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RV: CONTESTACION DEMANDA JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 4/05/2022 8:40 AM
Para: Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el
aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y
hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Sonia Mejia Duarte <somejia@sena.edu.co>
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 7:33 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: guillermoju�nico@gmail.com <guillermoju�nico@gmail.com>; Juzgado 12 Administra�vo Seccion
Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA
 

Señora 
JUEZ DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
admin53bta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
RADICADO:  

11001333501220210000600 
DEMANDANTE: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 
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DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
SONIA MEJÍA DUARTE, mayor de edad y vecina de la ciudad, identificada con
cedula de ciudadanía N°39.723.172. Expedida en Bogotá D.C., abogada con tarjeta
profesional N°87.570 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
condición de apoderada especial del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, según
poder conferido por el director regional Distrito Capital, acordes con las resoluciones
de nombramiento, acta de posesión adjuntos, de manera atenta y respetuosa
procedo a dar contestación a la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho
de la referencia.

Así mismo y dentro del presente correo se remi�o en copia a la parte demandante.

De la señora Juez,

Atentamente,

Sonia Mejía Duarte
Abogada Oficina Jurídica
Despacho Regional D.C.
somejia@sena.edu.co
57 (1) 5461600
Carrera 13 N° 65-10 Piso 19, Bogotá, Colombia
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                      92.225.433  

Señor 
JUEZ DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
admin53bta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
RADICADO:  

11001333501220210000600 
DEMANDANTE: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 
DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
SONIA MEJÍA DUARTE, mayor de edad y vecina de la ciudad, identificada con 
cedula de ciudadanía N°39.723.172. Expedida en Bogotá D.C., abogada con 
tarjeta profesional N°87.570 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
mi condición de apoderada especial del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
según poder conferido por el Director Regional Distrito Capital, acordes con las 
resoluciones de nombramiento, acta de posesión adjuntos, de manera atenta y 
respetuosa procedo a dar contestación a la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho de la referencia, exponiendo para su consideración 
los siguientes argumentos, con el fin de que sean tenidos en cuenta al momento 
de proferir sentencia dentro del asunto. 

 

I. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

En consideración a lo que indicaré frente a los hechos de la demanda, nos 
ponemos a todas y cada una de las pretensiones o declaración y condenas 
expuestas por el demandante, niego la acción, los hechos y fundamentos de 
derecho, en los cuales pretende sustentar las mismas, toda vez que cada una 
de ellas, son infundadas y sin ningún valor probatorio, por lo cual me opongo a 
las pretensiones solicitadas por el actor así:  
 
Respecto a las declaraciones: 
 
A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, ya que el señor JAVIER 
MAURICIO BECERRA DAZA dentro del Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA Regional Distrito Capital, asumía el carácter de contratista independiente 
por prestación de servicios, para acreditar la existencia de la relación laboral que 
pretende con la presente acción, era necesario probar que el demandante se 
desempeñó en las mismas condiciones que cualquier otro servidor público y en 
el evento en que se presuma dicha subordinación por parte del Despacho se 
indica que la dependencia esta desvirtuada teniendo en cuenta LOS 
DIFERENTES OBJETOS CONTRACTUALES PACTADOS, desarrollando el 
objeto contratado con autonomía técnica y sin estar bajo la continuada 
dependencia y/o subordinación de la entidad que represento, es decir, que está 
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probado en este proceso que el demandante realizó su relación contractual con 
el SENA con plena autonomía técnica y financiera y sin subordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el cual indica: 
 

 “[…] Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 

para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 

entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 

especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 

celebrarán por el término estrictamente indispensable”. (La negrilla es nuestra).  

De otra parte el demandante nunca estuvo subordinado a la entidad, y los 
extremos que alega la parte demandante no se pueden considerar pues cada 
contrato de prestación de servicios se enmarcó por un tiempo estrictamente 
necesario, cuyos objetos fueron diferentes los unos de los otros, luego el 
demandante acepto y convino el tipo de contratación sin que esta ahora pueda 
enrostrarse en otro, como lo pretende el demandante. 
 
SEGUNDA: Me opongo a que se declare la nulidad del oficio número 11-2-2020-
029036 del 25/08/2020, puesto que no existe fundamento legal que, de 
conformidad a su forma y contenido, desvirtué la presunción de legalidad que lo 
reviste. 
 
Respecto a las condenas 
  
TERCERA: En consecuencia, la Entidad que represento no está obligada a 
reconocer y pagar prestaciones sociales y cualquier otro emolumento de quien 
no haya prestado sus servicios a la Entidad en virtud de una relación legal y 
reglamentaria o una relación contractual laboral pública. 
 
En ese sentido, este tipo de contratación no genera pago de prestaciones 
sociales ni mucho menos laborales, por ende, no es procedente el pago de 
primas de servicios de junio y de diciembre, prima de navidad, de vacaciones, 
vacaciones, bonificación por servicios prestados, prima quinquenal, cesantías, e 
intereses sobre cesantías y viáticos, como ya se ha señalado cada contrato de 
prestación de servicios fue por el tiempo estrictamente necesario, luego sobre 
los mismos se cancelaron los honorarios profesionales al demandante, en 
cumplimiento de los contratos de prestación de servicios suscritos con la entidad. 
 
Máxime aun cuando el demandante tenía el carácter de contratista 
independiente por prestación de servicios, es decir, que está probado en este 
proceso que el demandante realizó su relación contractual con el SENA con 
plena autonomía técnica y financiera y sin subordinación, enmarcada bajo el 
principio de coordinación, como lo demuestran las pruebas dentro del proceso, 
por ende, no es viable el reconocimiento y pago de los aportes correspondientes 



a salud y pensión, ni cualquier otro emolumento por parte de la entidad, habida 
cuenta que el demandante tuvo una relación eminentemente contractual 
 
CUARTA: Me opongo a esta solicitud de condena por ser consecuencia de la anterior 

declaración. El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA actuó conforme a lo dispuesto en la 

Constitución Política y la Ley. 80 de 1993 por tal razón no adeuda ni deberá pagar a título de 

prestaciones sociales cuando su vinculación fue como contratista mediante contratos de 

prestación de servicios conforme lo regula el ordenamiento jurídico.. 
 
QUINTA: Me opongo a esta solicitud de condena por ser consecuencia de la 
anterior declaración. El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA actuó conforme 
a lo dispuesto en la Constitución Política y la Ley. 80 de 1993 por tal razón no 
adeuda ni deberá pagar a título de prestaciones sociales cuando su vinculación 
fue como contratista mediante contratos de prestación de servicios conforme lo 
regula el ordenamiento jurídico. 
 
SEXTA: Me opongo a esta solicitud de condena por ser consecuencia de las 
anteriores declaraciones que no se encuentran fundadas 
 
SEPTIMA: Me opongo a que prosperen las pretensiones de la parte demandante 
igualmente, en razón que no existió entre las partes una relación de carácter 
laboral por lo que no puede predicarse ningún tipo de las prerrogativas que se 
aspiran con la presente demanda. 
 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

En atención a los hechos narrados por la parte demandante, nos permitimos dar 
un pronunciamiento expreso de los mismos así:  

PRIMERO: No es cierto, y aclaro, el demandante BECERRA DAZA estuvo 
vinculado al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, mediante Contratos de 
Prestación de Servicios, a través de contratos interrumpidos, temporales y 
cuyos objetos contractuales en cada una de las ordenes de servicio 
pactadas son diferentes el uno del otro y, cuya duración fue siempre por 
tiempo limitado e indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993. 

Por otro lado, que se pruebe los periodos que dice estuvo como contratista.  

De otra parte, no es cierto que el tipo de contrato de prestación de servicios fuera 
de “instructor contratista”, como quiera dentro de cada uno de los contratos de 
prestación de servicios suscritos con la parte demandante dan cuenta sus 
diferentes objetos contractuales no todos eran para dar instrucción. 



SEGUNDO: No es cierto, y aclaro como ya se mencionó, que el demandante 
estuvo vinculado con el Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, mediante 
Contratos de Prestación de Servicios, a través de contratos interrumpidos, 
temporales y cuyos objetos contractuales en cada una de las ordenes de 
servicio pactadas son diferentes el uno del otro y, cuya duración fue siempre 
por tiempo limitado e indispensable para ejecutar el objeto contractual 
convenido, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993. 

No se acepta como cierto que fuera instructor, dicha denominación no 
corresponde con la calidad de contratista por prestación de servicios, a más se 
resalta que los objetos contractuales pactados entre las partes 
suscribientes son diferentes el uno del otro, lo que indica la temporalidad de 
este y el cual fue suscrito por el tiempo necesario y de acuerdo con la necesidad 
del servicio requerido de conformidad con la demanda social que en su momento 
temporal lo necesitaba, lo que resalta la temporalidad de este. Igualmente deberá 
probar los extremos que pretende. (Ver expediente administrativo). 

TERCERO: No se acepta como cierto, que se pruebe, en ese sentido, el 
demandante no estuvo subordinado a la entidad, se advierte que el demandante 
contaba con autonomía para desarrollar sus actividades, debido a la naturaleza 
de su actividad que era netamente temporal y por el tiempo necesario, lo cual 
demuestra que entre el demandante y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
no existió ninguna relación laboral,  
 
Por consiguiente, no es cierto que a el demandante se le hayan dado órdenes 
sobre el modo, tiempo y lugar para desarrollar sus actividades contractuales, que 
estuviera subordinada y/o tuviera un jefe inmediato, ya que no existe prueba 
siquiera sumaria de lo dicho por el apoderado de la parte demandante y ni 
que este estuviera subordinado con la entidad y tampoco está demostrado que 
la accionante cumpliera órdenes, ni de su supervisor inmediato, ni que estos 
actuaran con respecto al demandante como su jefe inmediato (no existe prueba 
de tal afirmación), no obstante, lo que se configuró fue una gestión de 
coordinación de actividades entre el demandante y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA. 
 
En armonía con lo anterior, se indica que la coordinación de actividades entre 

contratante (Sena) y contratista (demandante) eran necesarias para el 
desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación (y que dentro 
del plenario esta desvirtuada su configuración en el evento de que se presuma) 
ello se encuentra estipulado en los contratos de prestación de servicios suscritos 
por el demandante. 
 



De otra parte, no es cierto que el tipo de contrato de prestación de servicios fuera 
de “instructor contratista”, como quiera dentro de cada uno de los contratos de 
prestación de servicios suscritos con la parte demandante dan cuenta sus 
diferentes objetos contractuales no todos eran para dar instrucción.   
 

CUARTO: Cierto parcialmente y se aclara, es cierto el demandante señor 
JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA, estuvo vinculada al SENA mediante 
contratos de prestación de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.  

NO ES CIERTO, que los contratos fueron ejecutados por el demandante en 
forma sucesiva, como quiera cada contrato tiene como mínimo un término de 
interrupción prudencial entre uno y otro, que cada contrato de prestación de 
servicios fue suscrito por el tiempo estrictamente necesario. 

Por otro lado, cabe resaltar que el hecho de que se suscriba varios contratos 
de prestación de servicio NO implica subordinación con la entidad y ni 
tampoco vocación de permanencia en el tiempo con la misma, ya que frente 
a cada contrato en particular se debe demostrar la subordinación que se 
alega por el demandante, teniendo en cuenta que las múltiples ordenes de 
servicios tienen objetos contractuales diferentes, lo que implica analizar la 
subordinación de forma particular y concreta frente a cada contrato de prestación 
de servicios, el cual fue suscrito por un tiempo determinado y de acuerdo a la 
necesidad del servicio. 

Por ultimo no es cierto que haya tenido una duración de 11 años, reiterando que 
cada contrato de prestación de servicios fue suscrito por un tiempo determinado. 

QUINTO: No es cierto, que haya estado sometido a un horario, que se haya 
impuesto una programación o que haya recibido órdenes, lo existió fue una 
relación de coordinación, entre la entidad y el demandante. 

Bajo dicho presupuesto es aplicable la presunción jurisprudencial de 
coordinación de actividades entre el demandante y la demandada, Elaborada 
mediante sentencia de Unificación de Sala Plena del Consejo de Estado, en 
decisión adoptada el 18 de noviembre de 2003, Radicación IJ-0039, Consejero 
Ponente Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, Actora: María Zulay Ramírez Orozco, 
manifestó: 
 

“…6. Es inaceptable el criterio según el cual la labor que se cumple en casos como 
aquel a que se contrae la litis, consistente en la prestación de servicios bajo la forma 

contractual, está subordinada al cumplimiento de los reglamentos propios del 

servicio público por no haber diferencia entre los efectos que se derivan del vínculo 

contractual con la actividad desplegada por empleados públicos, dado que laboran 

en la misma entidad, desarrollan la misma actividad, cumplen órdenes, horario y 

servicio que se presta de manera permanente, personal y subordinada. 



 

Y lo es, en primer término, porque por mandato legal, tal convención no tiene otro 

propósito que el desarrollo de labores “relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad"; lo que significa que la circunstancia de lugar en que 

se apoya la pretendida identidad de la relación jurídica derivada del contrato (sitio 

donde se prestó el servicio) con la situación legal y reglamentaria, carece de 

fundamento válido. Son las necesidades de la administración las que imponen la 

celebración de contratos de prestación de servicios con personas naturales cuando 

se presente una de dos razones: a.) que la actividad no pueda llevarse a cabo con 

personal de planta; b.) que requiera de conocimientos especializados la labor (art. 32 

L. 80/93). 

 

Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del contratista 

puede ser igual a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello puede 

deberse a que este personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público; 

situación que hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad.  

 

Y si ello es así, resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a la forma 

como en ella se encuentran coordinadas las distintas actividades. Sería absurdo que 

contratistas encargados del aseo, que deben requerirse con urgencia durante la 

jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren como ruedas sueltas y a horas 

en que no se les necesita.  

 

Y lo propio puede afirmarse respecto del servicio de cafetería, cuya prestación no 

puede adelantarse sino cuando se encuentra presente el personal de planta. En vez 

de una subordinación lo que surge es una actividad coordinada con el quehacer diario 

de la entidad, basada en las cláusulas contractuales...” 

 

Cabe resaltar, que el anterior Criterio de presunción de coordinación 
de actividades, fue reiterado por el Consejo de Estado, Sección 
Segunda, Subsección B, mediante sentencia del 21 de febrero del 2019, 
con radicado: 05001-23-33-000-2013-01597-01(5167-16), C.P.: CÉSAR 
PALOMINO CORTÉS, el cual se encuentra totalmente vigente y 
aplicable al presente asunto, en el cual se consideró: 
 

“En este punto, es necesario reiterar que la subordinación debe ser 
entendida como la facultad que tiene el empleador para dirigir la actividad 
contratada, emitir órdenes e instrucciones de obligatorio cumplimiento, 
imponer reglamento de trabajo y detentar la facultad disciplinaria sobre el 
trabajador, de forma permanente, esta facultad implica una superioridad 
jerárquica en el esquema organizacional de quien se atribuye esta facultad 
sobre el subordinado. 
Entre tanto, la coordinación, más que una facultad es una obligación 
que el estatuto de contratación estatal, por medio de las normas que lo 
rigen, impone a los entes públicos que desarrollen cualquier tipo de 



contratación con rubros oficiales, y que deben realizar para garantizar 
la correcta ejecución del objeto contractual.   Dicha obligación incluye 
facultades de carácter administrativo, que implica coordinar algunas 
funciones, el establecimiento de horarios en la prestación del servicio 
contratado e incluso el suministro de algunos elementos, que 
identifiquen al contratista con la comunidad; empero, coordinar de 
ningún modo lleva implícita la superioridad jerárquica ínsita de la 
subordinación. 
 
 Por tales razones, discurrimos que en todos los contratos de prestación 
de servicios la coordinación es una obligación que goza de una 
presunción iuris tantum, es decir, que admite prueba en su contra, y que 
debe desvirtuar quien pretende que prosperen sus reclamos ante la 
jurisdicción.” 

 

Así las cosas, en el asunto de marras, no existen pruebas que desvirtué la 
presunción de coordinación de actividades entre el demandante y la entidad, 
relacionada con la ejecución de sus objetos contractuales diferenciables 
entre uno y otro (lo que resalta la característica principal del mismo que es 
la temporalidad y/o excepcionalidad) donde desarrolló su objeto contractual 
de forma temporal, por el tiempo estrictamente necesario y de acuerdo a la 
circunstancias excepcionales de cada orden de servicio. 
 
SEXTO: No se acepta como cierto, que el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, haya querido disfrazar una relación laboral, y como quiera este hecho es 
objeto del debate la parte demandante deberá probar dicha manifestación, sin 
que exista dentro del plenario prueba de tal afirmación.  
 
SÉPTIMO: No es cierto,  toda vez que, no es una exigencia caprichosa de la 
entidad, ya que corresponde a una obligación propiamente dicha al demandante, 
pues la obligatoriedad que tendría un contratista del Estado de acreditar el pago 
de sus obligaciones para con la seguridad social y parafiscales, debe indicarse 
que el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, señala que la celebración, renovación 
o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier naturaleza con 
entidades del sector público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte 
del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando a ello haya lugar.  
 
El artículo 23 de la Ley 1150 de 2007  
 

” Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre contratación con recursos públicos”, ha establecido lo 
siguiente:  



“-ARTÍCULO 23. DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. El inciso segundo y el parágrafo lo del artículo 41 de la Ley 80 
quedarán así:  

 
Artículo 41  
 

Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la 
existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo 
que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras 
de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El 
proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  

 

         PARÁGRAFO lo. El requisito establecido en la parte final del inciso 
segundo de este artículo deberá acreditarse para la realización de cada pago 
derivado del contrato estatal. 

El servidor público que sin justa causa no verifique el pago de los apodes a que 
se refiere el presente artículo, incurrirá en causal de mala conducta, que será 
sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente.” (Negrillas y resalto fuera 
del texto). 

OCTAVO: No es cierto, que se pruebe,  ha de reiterarse que el demandante no 
tuvo contratos en forma permanente, la vinculación que tuvo el demandante con 
el SENA fue eminentemente contractual y no laboral determinada por los 
Contratos de Prestación de Servicios suscritos por las partes, por el tiempo 
estrictamente necesario, contratos cuya tipología, definición y naturaleza se 
encuentran definidos en el numeral 3º, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.  A 
lo que se debe agregar, que la viabilidad de las pretensiones dirigidas a la 
declaración de un contrato realidad, depende exclusivamente de la 
actividad probatoria de la parte demandante, según aforismo “onus 

probando incumbit actori”, dirigida a desvirtuar la naturaleza contractual 
de la relación establecida y acreditar la presencia real de los elementos de 
la relación laboral dentro la actividad desplegada, especialmente la 
subordinación (y no simplemente presumirla) que como se reitera dentro 
del presente asunto no se encuentra prueba siguiera sumaria de la 
demostración de la dependencia que alega el demandante. 

De otro lado, se resalta que la probanzas allegadas por la entidad se evidencia 
que las actividades desplegadas por el demandante fueron disimiles y de 
carácter transitorio desde el enfoque de los desiguales módulos que prestó-
características propia del contrato de prestación de servicios-, y no se trató de 
una relación única y homogéneamente prolongada en el tiempo, como lo 
demuestran los documentos que contiene las reglas de los contratos celebrados 
entre ambas partes, aspectos que permiten entrever que la contratación no se 



produjo con el ánimo de emplearlo de modo permanente, ni en franco 
desconocimiento de sus derechos salariales y prestacionales irrenunciables 
como erradamente se sostiene en la demanda, pues ni siguiera se demostró que 
el demandante dependiera de la entidad durante los periodos de tiempo que 
estuvo vinculada con la entidad.  

  
NOVENO: No se acepta como cierto, que se pruebe, el demandante tuvo plena 
autonomía para desarrollar sus actividades contractuales conforme a sus 
diferentes objetos contractuales, sin embargo, es necesario resaltar que ciertas 
actividades orientadas por la entidad para la prestación del servicio,  debía 
cumplir con las obligaciones pactadas en el contrato de prestación de servicio, 
no puede asegurarse automáticamente que haya subordinación, en la medida 
que dentro del desarrollo y ejecución del objeto contractual en cualquier contrato 
estatal de prestación de servicios, es imperativo que las partes coordinen 
actividades ya que la entidad estatal contratante no está obligada a recibir lo que 
a voluntad el contratista presente como cumplimiento de lo pactado, mucho 
menos cuando se trata de dar instrucción a aprendices las cuales deben estar 
orientadas a cumplir con ciertas normas y programas a fin de conseguir el 
objetivo por los cuales el aprendiz se inscribe en la entidad. 
   
Cabe indicar que, la autonomía e independencia del contratista desde el punto 
de vista técnico y científico, constituye el elemento esencial de este contrato. 
Esto significa que la contratista dispone de un amplio margen de discrecionalidad 
en cuanto concierne a la ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado 
y a la realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 
  
DECIMO; No se acepta como cierto, que se pruebe, el demandante nunca 
estuvo subordinado a la entidad, como se ha recalca lo que existió fue una 
relación de coordinación de otra parte cabe señalar, que al demandante se le 
realizo fue la supervisión de sus actividades contractuales,  
 
Que la supervisión  en la contratación estatal es el conjunto de actividades que 
se realizan para vigilar y controlar las acciones del contratista y hacer cumplir las 
especificaciones técnicas, las actividades administrativas, legales, financieras y 
presupuestales establecidas en los contratos, con ello se constata la observancia 
de las obligaciones contraídas por las partes intervinientes y ello no conlleva 
necesaria y obligatoriamente subordinación o dependencia del contratista al 
supervisor o interventor, máxime si son contratos de tracto sucesivo en los que 
permanentemente se debe inspeccionar la labor realizada por el contratista. 
 
Además, dentro del plenario no existen pruebas que permitan afirmar que el 
accionante dependía del superior jerárquico, tampoco está demostrado que 
recibiera ordenes continuas, ni que cumpliera un horario de trabajo. 



En ese sentido, corresponde esa carga a la parte demandante demostrar la 
subordinación que alega, sin embargo, en el presente asunto no existen pruebas 
que el actor se encontrara bajo la dependencia de la entidad, es decir, no existen 
pruebas que demuestren claramente el elemento subordinación, tampoco se 
demuestra que el actor en su condición de contratista desempeñaba iguales 
funciones o tareas que los empleados de planta al servicio del SENA para ser 
acreedor de los beneficios legales y extralegales. 
 
Por consiguiente, el demandante contaba con plena autonomía y realizaba las 
actividades con autonomía técnica, administrativa y financiera y sin 
subordinación, en los contratos de prestación de servicios que suscribió con mi 
apadrinada. Es decir, que la subordinación que alega el accionante, se desvirtúa 
en el entendido de que no tenía un horario fijo durante todo el día y/o todos los 
días de la semana, por ende, no existe subordinación y dependencia del actor 
frente a la entidad.  
 
DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, igualmente no se acepta como cierto 
debiendo probar los que el demandante estuviera vinculado a la entidad durante 
once años, debiendo probar los extremos procesales que menciona. 
 
No es cierto, que tuviera las mismas funciones que un empleado de planta, 
siendo el objeto de litigio se deberá probar. Es de manifestar que, al tratarse de 
una Entidad del orden Nacional, el SENA cuenta con personal que se vinculan, 
como trabajadores de planta, trabajadores oficiales, por obra o labor, 
contratistas, etc., tal y como es el caso del demandante quien prestó sus 
servicios para la entidad mediante contratos de prestación de servicios y estos 
cuentan con características diferentes.  

 
DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto y se aclara, es cierto que el señor demandante 
presento derecho de petición ante la entidad el 03 de agosto de 2020 con 
radicado interno No. 7-2020-120986, el cual fue resulta de fondo Mediante Oficio 
11-2-2020-029036 de fecha  25 de agosto de 2020.  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA respondió la solicitud negando al 
demandante el derecho a las prestaciones sociales y derechos laborales 
solicitados en atención a que los contratos suscritos con éste están regulados 
por la Ley 80 de 1993. 
 
Es la misma Ley 80 de 1993, contempla que, quienes celebren contratos bajo la 
modalidad de prestación de servicios, no tienen derecho al reconocimiento y 
pago de prestaciones sociales. 
 



Como se desprende del material probatorio, el demandante JAVIER MAURICIO 
BECERRA DAZA, prestó sus servicios al Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios.   
  
De otra parte, se advierte que los contratos suscritos entre las partes se 
efectuaron bajo el amparo de la Ley 80 de 1993, por lo cual se colige que conoció 
y aceptó tal forma de vinculación que no generaba relación laboral ni 
prestaciones sociales a la contratista. 
. 
DECIMOTERCERO: No es cierto, y se reitera que ciertas actividades 
orientadas por la entidad para la prestación del servicio,  debía cumplir con las 
obligaciones pactadas en el contrato de prestación de servicio, no puede 
asegurarse automáticamente que haya subordinación, en la medida que dentro 
del desarrollo y ejecución del objeto contractual en cualquier contrato estatal de 
prestación de servicios, es imperativo que las partes coordinen actividades ya 
que la entidad estatal contratante no está obligada a recibir lo que a voluntad el 
contratista presente como cumplimiento de lo pactado.  
 
Cabe señalar, que la supervisión en la contratación estatal es el conjunto de 
actividades que se realizan para vigilar y controlar las acciones del contratista y 
hacer cumplir las especificaciones técnicas, las actividades administrativas, 
legales, financieras y presupuestales establecidas en los contratos, con ello se 
constata la observancia de las obligaciones contraídas por las partes 
intervinientes y ello no conlleva necesaria y obligatoriamente subordinación o 
dependencia del contratista al supervisor o interventor, máxime si son contratos 
de tracto sucesivo en los que permanentemente se debe inspeccionar la labor 
realizada por el contratista. 
Además, dentro del plenario no existen pruebas que permitan afirmar que la 
actora dependía del superior jerárquico, tampoco está demostrado que recibiera 
ordenes continuas, ni que cumpliera un horario de trabajo. 

En ese sentido, corresponde la es carga de la parte demandante demostrar la 
subordinación que alega, sin embargo, en el presente asunto no existen pruebas 
que la actora se encontrara bajo la dependencia de la entidad, es decir, no 
existen pruebas que demuestren claramente el elemento subordinación, 
tampoco se demuestra que el demandante en su condición de contratista 
desempeñaba iguales funciones o tareas que los empleados de planta al servicio 
del SENA para ser acreedor de los beneficios legales y extralegales. 

Así mismo dentro del plenario no existen pruebas siquiera sumaria de que 
recibiera órdenes, llamados de atención e instrucciones por parte del SENA, 
teniendo en cuenta que entre la entidad y el actor existió una relación de 
coordinación con la finalidad de que el demandante desarrollara a cabalidad el 
objeto contractual pactado. 
 



Es decir, dentro del plenario no existen pruebas que demuestren el 
elemento subordinación, teniendo en cuenta que no se advierten ordenes 
dada por el jefe inmediato, llamados de atención, memorandos, sanciones, 
felicitaciones, investigaciones disciplinarias, etc, que permitan afirmar que 
dependía del superior jerárquico, recibiendo ordenes continuas y 
realmente subordinadas. 
 
Por consiguiente, no es cierto que al demandante se le hayan dado órdenes 
sobre el modo, tiempo y lugar para desarrollar sus actividades contractuales, que 
estuviera subordinado y/o tuviera un jefe inmediato, ya que no existe prueba 
siquiera sumaria de lo dicho por el demandante y ni que este estuviera 
subordinado con la entidad y tampoco está demostrado que el demandante 
cumpliera órdenes del Subdirector, ni del coordinador académico, ni que estos 
actuaran con respecto al accionante como su jefe inmediato (no existe prueba 
de tal afirmación), no obstante, lo que se configuró fue una gestión de 
coordinación de actividades entre el demandante y el SENA. 
 
En armonía con lo anterior, se indica que la coordinación de actividades entre 

contratante (Sena) y contratista (demandante) eran necesarias para el 
desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación (y que dentro 
del plenario esta desvirtuada su configuración en el evento de que se presuma) 
ello se encuentra estipulado en los contratos de prestación de servicios suscritos 
por el demandante. 
.  
DECIMO CUARTO: Por tratarse del objeto del litigio, no se acepta como cierto, 
que se pruebe.  
 
Ahora bien, la contratación obedece a que no se alcanza a cumplirse con el 
personal de planta de la entidad y para esos casos la Ley 80 de 1993 y el Decreto 
2400 de 1968 autorizan la contratación por medio del contrato de prestación de 
servicios.  
 
Las dos situaciones, impiden que el SENA pueda tener en la planta permanente 
de la entidad, cargos de instructores que eventualmente no lleguen a tener carga 
de trabajo permanente, o lo que resulta más claro, que la preparación profesional 
que tiene el instructor de planta no corresponda a la demanda educativa que 
periódicamente se va haciendo necesaria.  
 
Debemos tener en cuenta además que, el legislador autoriza la celebración de 
este tipo de contratos cuando determinada actividad relacionada con la 
administración o funcionamiento de la entidad no puede realizarse con personal 
de planta y en el caso de los instructores del SENA esta situación, se aprecia en 
las Sentencias C960 de 2007; C282 de 2007; C386 de 2000; C397 de 2006; 
C154 de 1997; T214 de 2005; T1109 de 2005. 



 
DECIMOQUINTO: No es cierto, que prestó reclamación ante la entidad, dentro 
de los tres años al vencimiento de cada contrato de prestación de servicios, no 
es cierto, que se pruebe, no hay prueba dentro del expediente de dicha 
afirmación. 
 
DECIMOSEXTO: No se acepta como cierto, que se pruebe, no obra prueba de 
lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, como se ha 
manifestado a lo largo de la presente contestación, el demandante presto sus 
servicios en forma interrumpida y temporal tal como se evidencia con los 
diferentes contratos de prestación de servicios suscritos con la entidad, en los 
cuales entre uno y otro se presentaron interrupciones de más de 30 días, 
desvirtuando así la continuidad que alega el demandante, por lo cual que se 
pruebe los periodos referidos, ahora bien, No es cierto que tuviera la calidad de 
instructor docente, que se pruebe, no se encuentra dicha denominación dentro 
de sus diferentes objetos contractuales.   
 
DECIMOSÉPTIMO: No es cierto, no se acepta como cierto, el hecho que 
existan resoluciones que den cuenta del giro normal de la entidad, nada tiene 
que ver con interrupciones de los contratos suscritos con el demandante.  
 
De otra parte, las interrupciones obedecen a que no hay objeto contractual que 
ejecutar.  
 
DECIMOCTAVO: No es cierto, que se pruebe, el hecho que existan 
resoluciones que den cuenta del giro normal de la entidad, nada tiene que ver 
con interrupciones de los contratos suscritos con el demandante.  
 
De otra parte, las interrupciones obedecen a que no hay objeto contractual que 
ejecutar.  
 
 

III. FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE NUESTRA 
DEFENSA. 

 
1. FUNDAMENTACIÓN 

 
Es trascendental manifestar que las pretensiones de la demanda no pueden 
prosperar en relación con la entidad a la que represento, por cuanto no se dan 
los presupuestos exigidos por la norma para si quiera se pueda pensar que la 
contratación por medio de contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS que se 
suscribió con la parte demandante se realizó indebidamente y esta deba 
declararse por medio de la figura de la primacía de la realidad sobre las formas 
como otro tipo de contrato diferente a este.  
 
La entidad que represento no ha violado las disposiciones aludidas por el 
demandante referentes a los artículos 1, 2, 13 y 53 de la Constitución Política, 
así como tampoco los artículos 15 y 271 de la Ley 100 de 1993, el artículo 3 de 
la Ley 797, el artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, el artículo 1 del Decreto 510 



de 2003, el artículo 14 y el 23 de la Ley 50 de 1900, los artículos 7 y 127 del 
Decreto 1950 de 1973, conforme a lo que expondré a continuación: 
 
Bajo tal aspecto tenemos:  
 
El artículo 1° de la Constitución Nacional, consagra:  
 

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de Republica 
unitaria, descentralizada, con autonomía de entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general".  

 
La Ley 909 de 2004, en su artículo 19, reza: 
 

"El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública 
objeto de esta ley. Por empleo se entiende el conjunto de funciones, (áreas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas 
para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes 
de desarrollo y los fines del Estado".  

 
La Ley 80 de 1993, en su artículo 32, numeral 3, preceptúa: 
 

“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos solo podrían celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso 
estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebraran 
por el termino estrictamente indispensable" 

 
La Ley 790 de 2002, en su artículo 17, consagra: 
 

“PLANTAS DE PERSONAL. La estructura de planta de los Ministerios, los 
Departamentos Administrativos y los organismos o las entidades públicas del 
orden nacional tendrán los cargos necesarios para su funcionamiento. En ningún 
caso los Ministerios, los Departamentos Administrativos y los organismos o las 
entidades públicas podrán celebrar contratos de prestación de servicios para 
cumplir de forma permanente las funciones propias de los cargos existentes de 
conformidad con los decretos de planta respectivos. En el evento en que sea 
necesario celebrar contratos de prestación de servicios personales, el Ministro o 
el Director del Departamento Administrativo cabeza del sector respectivo, 
semestralmente presentara un informe al Congreso sobre el particular.  

 
PARAGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente lev, las entidades 
no podrán celebrar contratos de prestación de servicios con personas naturales. 
Con la finalidad de reemplazar cargos que se supriman dentro del programa de 
renovación de la administración pública”. 

 
Por lo anterior tenemos que la Constitución Política de 1991, reguló lo pertinente 
a la función pública, estableciendo las notas características de la relación laboral 
con la administración pública así: 

  



 “…Artículo 122.- Desempeño de las funciones públicas. No habrá empleo 
público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer 
los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la 
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 
correspondiente”. 
 
Artículo 125.- Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado 
por la Constitución o la Ley, serán nombrados por concurso público. 
 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar 
los méritos y calidades de los aspirantes…”. 
 

El ordenamiento jurídico autoriza diferentes clases de vinculación de personas 
con las entidades públicas según sus situaciones, se destacan como 
modalidades principales las siguientes: 
 

1- La vinculación legal y reglamentaria (de empleados públicos), 
2- Laboral contractual (de trabajadores oficiales con esa clase de contratos), 
3- Contractual administrativa (contratos de prestación de servicios – contratistas), 

cada una con su propio régimen. 
 

a).   LA VINCULACIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA (DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS). 
 

Es la vinculación propia de los empleados públicos que se manifiesta a través de 
la expedición de un acto administrativo de nombramiento y se perfecciona con la 
posesión del empleo. 
 
Varias disposiciones han regulado los empleos públicos que pueden 
desempeñar, entre otros, los empleados públicos, entre las cuales se destacan 
la Ley 4ª de 1913, el Decreto Ley 2400 de 1968, etc. 
 
Ley 4ª de 1913 Código de Régimen Político y Municipal en su tiempo dispuso: 
 

“…Artículo 5.- Son empleados públicos todos los individuos que desempeñan 
destinos creados o reconocidos en las leyes. Lo son igualmente los que 
desempeñan destinos creados por ordenanzas, acuerdos y decretos válidos. 
Dichos empleados se clasifican en tres categorías, a saber…” (Subrayado 
fuera del texto original) 

 
1. Los Magistrados, que son los empleados que ejercen jurisdicción o 

autoridad. 
 



2. Los simples funcionarios públicos, que son los empleados que no ejercen 
jurisdicción o autoridad, pero que tienen funciones que no pueden ejecutar sino 
en su calidad de empleados; y 
 
a) Los meros oficiales públicos, que son los empleados que ejercen 
funciones que cualquiera puede desempeñar, aun sin tener la calidad de 
empleado...” 

 

El Decreto Ley 2400 de 1968, expedido por el presidente de la República, 
modificó las normas que regulan la administración de personal civil, en el artículo 
2º ordenó: 

 

“…Empleado o funcionario es la persona nombrada para ejercer un empleo y 
que ha tomado posesión del mismo…” 
 
Para el ejercicio de funciones de carácter permanente se crearán los empleos 
correspondientes, y en ningún caso, podrán celebrarse contratos de 
prestación de servicios para el desempeño de tales funciones…” 
 

El Decreto Ley 1042 de 1978, expedido por el presidente de la República, en 
ejercicio de las facultades extraordinarias que le confirió la Ley 5ª de 1978, 
estableció el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de la 
administración pública y en lo pertinente previó: 
 

“…Artículo 2º.- De la noción de empleo. Se entiende por empleo el conjunto 
de funciones, deberes y responsabilidades que han de ser atendidos por una 
persona natural, para satisfacer necesidades permanentes de la 
administración pública... 
 
…Los deberes, funciones y responsabilidades de los diferentes empleos son 
establecidos por la Constitución, la ley o el reglamento, o asignados por 
autoridad competente…” 

 

Por su parte, el artículo 122 de la Constitución Política señala: 
 

“No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o 
reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente (…)”. 

 

A su vez, el artículo 123 ibídem consagra: 
 

“Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los 
empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están al servicio del 
Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 
Constitución, la ley y el reglamento. La ley determinará el régimen aplicable a los 



particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su 
ejercicio”. 

 

De las anteriores disposiciones es posible establecer los elementos esenciales 
de los empleos estatales así: 
 

a) La existencia del empleo en la planta de personal de la entidad. Si el empleo no 
está previsto en la respectiva planta de personal, es un imposible aceptar que 
se puede desempeñar lo que no existe. 

 
b) La determinación de las funciones propias del cargo ya previsto en la planta de 

personal. Para la determinación de dichas funciones se tienen en cuenta las de 
la Entidad, de la dependencia donde se labora y de la labor que cumple; 
especialmente se observan los manuales de funciones generales y específicas 
y los requisitos aplicables. La obligación del empleado es la de cumplir los 
mandatos del ordenamiento jurídico que le competan; la desobediencia tiene 
relación con dichos mandatos. 

 

Ahora bien, cuando el empleo específico (que el interesado pretende 
desempeñar) no está previsto en la respectiva planta de personal, el hecho que 
existan otros cargos parecidos que ya están siendo desempeñados por otras 
personas y que el personal vinculado por contrato de prestación de servicios 
realice labores similares a las que desempeñan esos empleados públicos, no 
conduce a que se pueda aceptar que el empleo público existe de acuerdo al 
régimen jurídico con las funciones que atiende el contratista, para luego admitir 
que esa relación contractual encubre una relación legal y reglamentaria. 
 

c) La previsión de los recursos en el presupuesto para el pago de los gastos que 
demande el empleo tiene que ver con el salario, prestaciones sociales, etc. 
Entonces, es necesario distinguir entre los recursos para cubrir las obligaciones 
laborales de los servidores públicos y otra clase de recursos previstos en los 
presupuestos estatales. Por lo tanto, la existencia de otros recursos económicos 
con los cuales se puedan pagar obligaciones de otra naturaleza (v.gr. las 
derivadas de los contratos estatales) no implica el cumplimiento de la exigencia 
señalada. 

 
Adicionalmente, el artículo 125 constitucional señala que el ingreso al servicio 
público se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes, y para ellos es 
indispensable la designación válida (nombramiento o elección, según sea el 
caso) seguida de la posesión, de esta forma, la persona nombrada y 
posesionada, queda investida de las facultades para prestar el servicio 
correspondiente. 
 

En esta forma de vinculación al servicio el régimen laboral se encuentra 
previamente determinado en la ley, de modo que no existe la posibilidad de que 
el Estado empleador y el servidor, puedan discutir y convenir las condiciones del 
empleo, así como tampoco variar los alcances normativos que regulan la relación 
de trabajo. 
 



b). VINCULACIÓN POR CONTRATO DE TRABAJO (DE TRABAJADORES 
OFICIALES). 
 

De otra parte, también pueden desempeñar empleos públicos los denominados 
trabajadores oficiales, los cuales están vinculados por una relación contractual 
laboral pública vinculados por contrato de trabajo. Ellos cuentan con su propia 
legislación y sus derechos están consagrados en las normas públicas, además 
de otras que se autorizan para ellos (v.gr. convenciones colectivas y laudos 
arbitrales). Ahora, las controversias derivadas del contrato de trabajo son del 
resorte de la jurisdicción laboral ordinaria. 
 
Por el Decreto 2127 de agosto 28 de 1945 (D. O. No. 25.933) el presidente de la 
República reglamentó la Ley 6ª de 1945, en lo relativo al contrato individual de 
trabajo, allí se dispone: 
 

“Artículo 1o. Se entiende por contrato de trabajo la relación jurídica entre el 
trabajador y el patrono, debido a la cual quedan obligados recíprocamente, el 
primero, a ejecutar una o varias obras o labores, o a prestar personalmente 
un servicio intelectual o material, en beneficio del segundo y bajo su 
continuada dependencia y este último a pagar a aquella cierta remuneración. 
 
Artículo 2o. En consecuencia, para que haya contrato de trabajo se requiere 
que concurran estos tres elementos: a. La actividad personal del trabajador, 
es decir, realizada por sí mismo; b. La dependencia del trabajador respecto 
del patrono, que otorga a éste la facultad de imponerle un reglamento, darle 
órdenes y vigilar su cumplimiento, la cual debe ser prolongada, y no 
instantánea ni simplemente ocasional y c. El salario como retribución del 
servicio. 
 

Artículo 3o. Por el contrario, una vez reunidos los tres elementos de que trata 
el artículo anterior, el contrato de trabajo no deja de serlo por virtud del 
nombre que se le dé, ni de las condiciones peculiares del patrono, ya sea 
persona jurídica o natural; ni de las modalidades de la labor; ni del tiempo que 
en su ejecución se invierta; ni del sitio en donde se realice, así sea el domicilio 
del trabajador; ni de la naturaleza de la remuneración, ya en dinero, ya en 
especie o ya en simple enseñanza; ni del sistema de pago; ni de otras 
circunstancias cualesquiera. 
 
Artículo 4o. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las 
relaciones entre los empleados públicos y la administración Nacional, 
Departamental o Municipal no constituyen contratos de trabajo, y se rigen por 
leyes especiales, a menos que se trate de la construcción o sostenimiento de 
las obras públicas, o de empresas industriales, comerciales, agrícolas o 
ganaderas que se exploten con fines de lucro, o de instituciones idénticas a 
las de los particulares o susceptibles de ser fundadas y manejadas por estos 
en la misma forma”. 

 



De otra parte, las disposiciones legales antes indicadas determinaron que la 
vinculación laboral contractual oficial tiene relación con tres grupos de 
actividades: 
 

1. Trabajo en construcción o sostenimiento de las obras públicas de la 
administración, o  

 
2. Trabajo en empresas industriales, comerciales, agrícolas o ganaderas que se 

exploten con fines de lucro, o, 
 

3. Trabajo en instituciones idénticas a las de los particulares o susceptibles de ser 
fundadas y manejadas por éstos en la misma forma. 

 

Ahora bien, los trabajadores oficiales no están sujetos a una relación legal y 
reglamentaria. Las labores relacionadas con su empleo se determinan en el 
contrato y demás normas compatibles (relación de contrato de trabajo) y, así, en 
verdad, el trabajador oficial –salvo situación especial- no cumple funciones 
esencialmente ligadas con el Estado ni con la administración; por eso, quienes 
tienen que ver con estas funciones estatales en las empresas industriales y 
comerciales tienen el carácter de empleados públicos. A los trabajadores 
oficiales les es aplicable el capítulo de los derechos sociales, económicos y 
culturales, en particular el artículo 53 y el Código Sustantivo del Trabajo. 
 
El Código Sustantivo del Trabajo, en su artículo 23 consagra los elementos 
esenciales del contrato de trabajo, a saber:  
 

a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo. 
b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 

empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, 
en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, 
e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 
duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad y los 
derechos mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o 
convenios internacionales que sobre derechos humanos relativos a la 
materia obliguen al país; y 

c. Un salario como retribución del servicio. 
 

Entonces, los elementos esenciales que rigen todo contrato de trabajo son, en 
resumen, la prestación personal del servicio, la subordinación y un salario a título 
de retribución. Se advierte que estos tres elementos (tipificadores de la relación 
contractual laboral del trabajador oficial) son diferentes a los establecidos en la 
misma constitución política respecto de la relación legal y reglamentaria de los 
empleados públicos (relación laboral administrativa de derecho público) que ya 
se han enunciado. 
 

Es así como la similitud de algunos de esos elementos no puede llevar a 
confusión: El trabajador cumple órdenes del superior según su voluntad, el 
reglamento y el contrato, mientras que el empleado público debe cumplir lo que 
dispone el ordenamiento jurídico al cual está sometido; el salario –como 



retribución del servicio- para el trabajador se determina libremente por el patrono 
con algunas limitaciones por convención, etc. Mientras que la remuneración del 
empleado público se fija conforme a las normas proferidas por las autoridades 
señaladas en el régimen jurídico. 
 

c).  VINCULACIÓN POR CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (DE 
LOS CONTRATISTAS DEL ESTADO). 

 

Entre las disposiciones reguladoras de esta clase de vinculación se encuentra el 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 que permite la vinculación de personal mediante 
órdenes de servicios o contratos para desarrollar actividades relacionadas con 
la administración o funcionamiento de la entidad. 
 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan desarrollarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. 
 
El vínculo contractual no genera relación de carácter laboral, por manera que no 
son servidores públicos y, en consecuencia, no hay lugar al reconocimiento y 
pago de salarios y prestaciones sociales, veamos: 

 

“Ley 80 de 1993, artículo 32. Contratos Estatales… 
(…) 
3. Son   contratos   de   prestación   de   servicios los que celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 

Conforme a lo dispuesto en la norma, una situación autorizada para la 
contratación de servicios es cuando en la planta de personal de la entidad no 
exista el cargo o los existentes no sean suficientes (y estén provistos), en cuyo 
evento la administración puede vincular, a través de contrato de prestación de 
servicios, personal para atender las funciones que autoriza la ley. Otro evento 
autorizado legalmente es para vincular personal con conocimientos 
especializados. 
 
Estos contratos de prestación de servicios constituyen una verdadera 
herramienta de gestión administrativa que propende por la realización de los 
fines del Estado.  
 

En Sentencia de noviembre 30 de 2000, dentro del proceso radicado con el 
número 2888-99 de la Sección Segunda del Consejo de Estado, se unificó la 
decisión en esta clase de controversias (contrato realidad). Se concluyó que 
mientras que no existiera empleo que proveer y no se dieran otras circunstancias 



allí señaladas no era factible considerar que con el contrato de prestación de 
servicios se hubiera querido ocultar una relación laboral de derecho público. Se 
enfatizó que para adquirir la condición de empleado público (relación legal – 
reglamentaria del laboral administrativo) y que de éste se deriven derechos que 
ellos tienen, conforme a la legislación es necesario que se verifiquen otros 
elementos propios de esta clase de relación en el derecho público como son: 
 

i) La existencia del empleo en la planta de personal de la entidad, ante la 
imposibilidad de desempeñar un cargo que no esté creado por la Constitución 
Política, ley o reglamento;  

ii) La determinación de las funciones propias del cargo previsto en la planta de 
personal; acerca de este punto se observa que el cumplimiento de labores 
similares de empleados públicos no significa que existan esas funciones para 
otra clase de relaciones y que por tal razón se satisfaga esta exigencia;  

 
iii) La previsión de los recursos en el presupuesto para el pago de los gastos que 

demande el empleo, los cuales tienen que ver con el salario, prestaciones 
sociales, etc. y,  

 
iv) La existencia de otros recursos económicos con los cuales se puedan pagar 

obligaciones de otra naturaleza v. gr. las derivadas de contratos estatales, no 
implica el cumplimiento de la exigencia señalada (Artículo 122 de la C.P.). 
Además, se precisó que el ingreso al servicio público (en relación laboral 
administrativa) requiere de la designación válida (nombramiento o elección) 
conforme al régimen jurídico, seguida de la posesión, para poder entrar a ejercer 
las funciones del empleo. 

 

Y respecto de salarios y prestaciones reclamadas en igualdad de condiciones a 
empleados públicos se llegó a la conclusión que no era factible su 
reconocimiento, lo cual concordaba con lo dispuesto al respecto en la Sentencia 
C-555 de 1994. Sobre el reconocimiento del tiempo bajo el contrato de prestación 
de servicios para efectos prestacionales y pensionales se consideró su 
improcedencia, porque la persona no tenía la calidad de empleado público 
conforme al ordenamiento jurídico. Ahora, se señaló que en algunos casos en 
los cuales la persona desempeñó labores similares a las de los empleados 
públicos eran posibles, en aras de los principios de igualdad y equidad. 
 
Por su parte, el principio consagrado en el artículo 53 de la C.P. conforme al cual 
las relaciones de trabajo se sujetan a una remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo, es preciso interpretarlo en 
armonía con el artículo 13 ibídem y por consiguiente el trato a las personas que 
se encuentran en la misma situación debe ser similar.  
 
Se reitera que, atendiendo a la naturaleza de la entidad, se imparten horas de 
formación propias de la educación no formal, que son aquellas ofrecidas por una 
persona natural contratada para laborar por un determinado número de horas 
como evaluador o instructor impartiendo conocimiento especializado e 
instrucción sobre un área técnica establecida dentro de un módulo dictado en un 
programa impartido por la entidad.  



 
En este sentido, las personas naturales o jurídicas vinculadas a la administración 
mediante un contrato de prestación de servicios realizan las actividades con 
autonomía técnica administrativa y financiera y sin subordinación; no se dan 
órdenes simplemente se supervisa y controla el resultado de acuerdo con los 
objetivos de la institución y que se plasmaron en el contrato suscrito por el 
contratista no del cómo se realiza. Por lo tanto, existe autonomía para fijar las 
condiciones del cumplimiento del servicio y sólo tienen derecho al pago de los 
honorarios expresa y previamente convenidos en los respectivos contratos.  
 
Las anteriores razones, son suficientes para que nos opongamos a que se 
declare la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio No. 11-2-2020-
029036 de fecha 25 de agosto de 2020, por cuanto la parte demandante 
suscribió varios contratos de prestación de servicios con solución de continuidad, 
en los cuales se han pactado en forma expresa el objeto, obligaciones, 
actividades, plazo, condiciones de pago y demás aspectos de orden contractual 
reguladas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 2474 de 2008 
y el Decreto 734 de 2012.  
 
Al respecto la Corte Constitucional en sentencia C-154 de fecha 19 de marzo de 
1997, con Ponencia del Magistrado Hernán Herrera Vergara, se ha pronunciado 
al declarar la constitucionalidad del artículo 32 de la ley 80 de 1993 donde 
precisó: 
 

“el contrato de prestación de servicios se celebra por el estado en aquellos 
eventos en que la función dela la administración no puede ser suministrada por 
personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiera de 
conocimientos especializados, para lo cual se establece las siguientes 
características: a) la prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer 
para la ejecución de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación 
profesional de una persona en determinada materia, la cual se acuerdan las 
respectivas labores profesionales”.1  

 
“En ningún caso estos contratos generan relación ni prestaciones sociales y se 
celebran por el termino estrictamente indispensable”.  

 
En este sentido, las personas naturales o jurídicas vinculadas a la administración 
mediante un contrato de prestación de servicios realizan las actividades con 
autonomía técnica administrativa y financiera y sin subordinación; no se dan 
órdenes simplemente se supervisa y controla el resultado de acuerdo con 
los objetivos de la institución y que se plasmaron en el contrato suscrito 
por el contratista no del cómo se realiza. Por lo tanto, existe autonomía para 
fijar las condiciones del cumplimiento del servicio y sólo tienen derecho al pago 
de los honorarios expresa y previamente convenidos en los respectivos 
contratos. En este sentido la Corte Constitucional ha manifestado que el contrato 
de prestación de servicios. 
 



“Es aquel que se celebra por el Estado en aquellos eventos en que la función de 
la administración no puede ser suministrada por personas vinculadas con la 
entidad oficial contratante cuando requiere conocimientos especializados.”2   

 
Acorde con la definición anterior, los conocimientos especializados se derivan y 
se establecen de acuerdo al perfil de cada instructor para cada programa 
ofrecido por la institución, así como se debe tener en cuenta la demanda de 
estudiantes para cada programa ofrecido para que de esta manera se justifique 
la contratación pero no de planta, porque ello depende de un alea externo y mal 
haría la entidad en comprometer recursos públicos para eventualidades que no 
pueden asegurarse, acogiendo para tal fin lo dispuesto en la Ley 80 de 1993.  
 
Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia C - 614 de 2009, se pronunció 
en los siguientes términos, para delimitar un contrato de prestación de servicios 
de un contrato laboral y señaló:  
 

“Contrato laboral y contrato de prestación de servicios no son comparables y 
constituyente no estableció el mismo trato jurídico para la relación laboral y 
para la vinculación contractual por prestación de servicios con el estado pues 
mientras que la primera tiene amplia protección superior la segunda no sólo 
no tiene ninguna referencia constitucional porque corresponde a una de las 
múltiples formas del contrato estatal sino que puede ser asimilada a la 
relación laboral ya que tiene alcance y finalidades distintas”3.  

 
El sustento legal de la entidad que represento, descansa como se dijo 
anteriormente en la Ley 80 de 1993, que en el artículo 32 regula el tipo de 
contratación que se pretende dar en este proceso por desnaturalizado, por el 
hecho de haber proveído por el cumplimiento de cada uno de los contratos que 
cabe resaltar se celebraron con solución de continuidad, en la medida en que 
cumplieron un término y que fue preciso y atendiendo las necesidades resultado 
del servicio, volver a contratar con base en todos los requisitos que se requerían 
al efecto, y en tal medida resultar el aquí demandante favorecido con el contrato. 

 
2. DE LA CARGA DE LA PRUEBA 

 
El Consejo de Estado en sentencia del 23 de agosto del 2018, con radicado: 
080012333000201200401-01 se precisó que en asuntos de contrato realidad 
quien tiene la obligación de probar la existencia de los elementos constitutivos 
de una relación laboral le corresponde a la parte demandante. 

 

“(…) Quien pretende la declaratoria de la existencia de un contrato 
realidad tiene la carga de demostrar los elementos constitutivos de la 

relación laboral, motivo por el cual ésta le correspondía a la parte 

demandante. (…)”. 

Adicionalmente, en el presente asunto no se encuentra probado que se hubiere 
desvirtuado la presunción de legalidad de los contratos de prestación de 



servicios contenida en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, ni la presunción de 
legalidad del acto administrativo contenido en el artículo 88 de la Ley 1437 de 
2011, tal como lo ha venido decantando el consejo de Estado, en Sentencia del 
8 de agosto de 2019, radicado: 23001-23-33-000-2012-90122-01(4396-15), 
C.P.: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, consideró: 
 

“En efecto, quien demande, tiene que desvirtuar inicialmente la presunción 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y consecuentemente la del acto 
administrativo mediante el cual se nombró. Es así, que es inminente que 
se prueben los elementos de la relación laboral, esto es, (i) la actividad 
personal del trabajador, (ii) subordinación continuada y dependencia del 
trabajador y (iii) remuneración como retribución del trabajo prestado, para 
que se pueda configurar un contrato de trabajo.” 

Criterio reiterado como se advierte en la sentencia del 11 de abril de 2019, con 
radicado: 68001-23-31-000-2009-00395-01(3152-15), C.P.: SANDRA LISSET 
IBARRA VELEZ, consideró: “(…) En efecto, el demandante tiene que desvirtuar 
inicialmente la presunción del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y 
consecuentemente la del acto administrativo mediante el cual se nombró.(..)”. 
Por su parte, El Consejo de Estado, en Sentencia del 11 de mayo del 2020, con 
radicado: 25000-23-42-000-2012-01455-01(1289-16), C.P.: CÉSAR 
PALOMINO CORTÉS, consideró: 

“(…)En ese sentido, no se puede perder de vista que si bien para la 
configuración del contrato realidad establecido en el Art. 53 de la C.P., aplica 
la presunción establecida en el Artículo 24 del Código Sustantivo del 
Trabajo8, ella no procede ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, pues en este proceso se discute la legalidad de un acto 
administrativo, que según lo estima el Artículo 88 del CPACA9, goza de 
presunción de legalidad y por tal razón, quien pretenda la declaratoria de 
ilegalidad del acto enjuiciado tendrá que hacer el esfuerzo probatorio 
suficiente o necesario para desacreditar tal presunción de derecho (…)”. 

Cabe resaltar, que el demandante tampoco desvirtuó la presunción 
jurisprudencial establecida por el Consejo de Estado, consistente en la 
presunción judicial de coordinación entre las partes contratantes, tal como lo 
indica la sentencia del 21 de febrero del 2019, con radicado: 05001-23-33-000-
2013-01597-01(5167-16), C.P.: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, consideró: 
 

“Por tales razones, discurrimos que en todos los contratos de prestación de 
servicios la coordinación es una obligación que goza de una 
presunción iuris tantum, es decir, que admite prueba en su contra, y que 
debe desvirtuar quien pretende que prosperen sus reclamos ante la 
jurisdicción. 

Entonces, es una carga que le concierne a la parte demandante utilizar todos 
los medios probatorios que la ley procesal permite, con el objeto de 
controvertir dicha presunción, para hacer llegar al juez a la convicción de que 
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en realidad existían una relación de subordinación y que se sobrepone a la 
coordinación de actividades, y en consecuencia, debe hacerse prevalecer el 
principio de la realidad de una relación laboral por encima de las formas de un 
contrato de prestación de servicios.” 

 

Respecto a la carga de la prueba para desvirtuar los contratos de 
prestación de servicios, el Consejo de Estado en sentencia del 14 de agosto 
del 20201, consideró: 

 

“(…) Quien alegue la existencia del contrato realidad debe probar 
fehacientemente que en la relación con el ente público estuvo 
continuamente presente la subordinación, entendida como la potestad que 
tiene el empleador para dar órdenes, en cuanto a cantidad, calidad y tiempo 
de trabajo, aplicar reglamentos e imponer sanciones al trabajador por el 
incumplimiento de sus funciones, situaciones que van en contravía de la 
autonomía e independencia que caracterizan el contrato de prestación de 
servicios. (…)” 

El anterior criterio de carga de la prueba del demandante se reiteró en la 
sentencia del 9 de mayo de 20192, por parte del Consejo de Estado: 

 

“(…) Con base en el tratamiento jurisprudencial que se ha dado al contrato 
realidad, se concluye en cuanto a su configuración que constituye requisito 
indispensable para demostrar la existencia de una relación de trabajo que el 
interesado acredite en forma incontrovertible los tres elementos de la 
relación laboral, esto es, la prestación personal del servicio, la remuneración 
respectiva y, en particular, la subordinación y dependencia continuada en el 
desarrollo de una función pública, de modo que no quede duda acerca del 
desempeño del contratista en las mismas condiciones de un servidor 
público, siempre y cuando la subordinación continuada que se alega no se 
enmarque simplemente en una relación de coordinación entre las partes 
para el desarrollo del contrato, en virtud de las particularidades de la 
actividad para la cual fue suscrito. A lo expresado se debe agregar que la 
viabilidad de las pretensiones dirigidas a la declaración de un contrato 
realidad depende exclusivamente de la actividad probatoria de la parte 
demandante, según el aforismo «onus probandi incumbit actori», dirigida a 
desvirtuar la naturaleza contractual de la relación establecida y a acreditar 
la presencia real de los elementos anteriormente señalados dentro de la 
actividad desplegada, especialmente el de subordinación continuada que, 
como se mencionó, es el que de manera primordial desentraña la existencia 
de una relación laboral encubierta. Así, se deben revisar en cada caso las 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, sentencia del 14 de agosto de 2020, 
radicado: 66001-23-33-000-2016-00951-01(0741-19), C.P.: CÉSAR PALOMINO CORTÉS. 

2 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, Sentencia del 9 de mayo de 2019, 
radiado: 66001-23-33-000-2013-00090-01(4240-14), C.P.: GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ. 



condiciones en las cuales se prestaron los servicios, en aras de esclarecer 
bajo el análisis probatorio pertinente la verdadera naturaleza de la relación 
existente entre las partes, para no adoptar conceptos que de manera formal 
y restrictiva homogeneicen las causas propuestas ante esta jurisdicción, en 
detrimento del análisis sustancial particular que amerita cada asunto. (…)”. 

Por último, dicho criterio fue precisado por la Subsección “A”, mediante sentencia 
del 9 de agosto de 2018, radicado: 66001-23-33-000-2014-00066-01(0762-15), 
C.P.: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ: 
 

“Precisa esta Subsección que quien pretende la declaratoria de existencia de 
una relación laboral escondida bajo la modalidad de contratación por prestación 
de servicios, tiene el deber de demostrar, a través de los medios probatorios a 
su disposición, la configuración de los elementos esenciales del contrato de 
trabajo”.  

 

Así las cosas, el mencionado criterio de carga de la prueba del demandante para 
acreditar una existencia de la relación laboral fue unificado por el Consejo de 
Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, sentencia de 25 de agosto de 2016, 
C.P.: Carmelo Perdomo Cuéter, rad.: 0088-15. 
 
Por tanto, dentro del presente asunto se advierte que las pruebas allegadas al 
plenario no acreditan los elementos constitutivos de una relación laboral, no está 
demostrada la subordinación alegada y ni la continuada dependencia del actor, 
así como tampoco se evidencia prueba alguna de la vocación de permanencia 
del demandante con la entidad, sino por el contrario, está demostrado los 
elementos característicos de una relación contractual de carácter estatal, 
mediante contrato de prestación de servicio, dado el hecho de que al actor se le 
vinculó con único contrato de forma temporal y excepcional, desempeñando su 
objeto contractual de manera transitoria y sin subordinación y ni dependencia, 
por tanto, se deben denegar las pretensiones de la demanda por no estar 
acreditado ninguno de los elementos de una relación laboral. 
 
Ahora bien, en un asunto similar al presente el Consejo de Estado profirió 

sentencia 11 de mayo del 2020, con radicado: 20001233100020110034101, 

siendo demandado el Sena, en la que se desató un conflicto de contrato 
realidad de instructor contratista SENA, se indicó: 
 

“Para efectos de demostrar la relación laboral entre las partes, se require 
que la parte demandante pruebe los elementos esenciales de la misma, esto 
es, que su actividad en la entidad haya sido personal y que por dicha labor 
haya recibido una remuneración o pago y, además, debe probar que en la 
relación con el empleador exista subordinación o dependencia, situación 
entendida como aquella facultad para exigir al servidor público el 
cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo 
o cantidad de trabajo e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por 
todo el tiempo de duración del vínculo.  
(…) 
Sobre las labores desarrolladas en condiciones de dependencia continuada, 
tampoco obra referencia por parte de los testigos, acerca de las actividades 



ejecutadas por el demandante, ni dieron elementos de cuándo, cómo y 
dónde realizaba este sus funciones como instructor contratista, por lo que 
considera la Subsección que no obra medio probatorio alguno que 
permita corroborar que su trabajo debió ser ejecutado en la forma 
ordenada por los coordinadores de formación o por otro funcionario 
de la demandada. 
(…) 
Tales razones llevan a esta Sala a concluir que, en el caso particular, la 
parte demandante no llegó a probar fehacientemente la subordinación 
como elemento sustancial de la relación que se suscitó entre el señor 
Ricardo José Corrales y el SENA, en consecuencia, no se podría declarar la 
existencia de un contrato realidad entre las partes. 

 
Por lo tanto, en esta clase de asuntos la carga de la prueba corresponde a 
quien pretende demostrar la existencia de la relación laboral, y en el 
presente caso, la parte demandante no allegó prueba alguna para 
demostrar de forma contundente los elementos dependencia del contrato 
realidad, particularmente en lo que respecta a la subordinación continuada 

 
3. CALIDAD DEL ACTO DEMANDADO  

 
Para mi representado el Servicio Nacional de Aprendizaje  SENA, la vinculación 
con la parte demandante, siempre se produjo como una vinculación por medio 
de contrato de prestación de servicios, la cual obedece a lo siguiente:  
 
La contratación de evaluadores o instructores, a través de la modalidad de 
contrato de prestación de servicios se genera o se produce atendiendo a 
diversos factores como lo son: en primer lugar dependiendo de la demanda de 
inscripción de número de estudiantes, la cual por supuesto es totalmente 
variable en cada periodo académico, transformándose y variando de acuerdo 
con la oferta educativa que se presente y en segundo lugar y concretamente de 
acuerdo a las materias que el mundo moderno demanda en temas de educación 
y formación de aprendices, lo cual hace variar las necesidades y demanda 
dependiendo el tipo de programa que se ofrezca.  
 
Debido a las situaciones anteriores, la labor de evaluación e instrucción no 
alcanza a cumplirse con el personal de planta de la entidad y para esos casos la 
Ley 80 de 1993 y el Decreto 2400 de 1968 autorizan la contratación por medio 
del contrato de prestación de servicios.  
 
Las dos situaciones, impiden que el SENA pueda tener en la planta permanente 
de la entidad, cargos de instructores que eventualmente no lleguen a tener carga 
de trabajo permanente, o lo que resulta más claro, que la preparación profesional 
que tiene el instructor de planta no corresponda a la demanda educativa que 
periódicamente se va haciendo necesaria.  
 
Debemos tener en cuenta además que, el legislador autoriza la celebración de 



este tipo de contratos cuando determinada actividad relacionada con la 
administración o funcionamiento de la entidad no puede realizarse con personal 
de planta y en el caso de los instructores del SENA esta situación, se aprecia en 
las Sentencias C960 de 2007; C282 de 2007; C386 de 2000; C397 de 2006; 
C154 de 1997; T214 de 2005; T1109 de 2005.  
 

4.  CONFIGURACIÓN DE UNA FICCIÓN CONTRA LEGEM  
 
Otro de los elementos a través de los cuales encontramos que las demandas y 
las diversas decisiones de la justicia, al hallar configurada la relación laboral en 
virtud del principio de la realidad sobre las formalidades en las relaciones 
laborales, descansa en el hecho de “forzar” la Ley, escindirla de manera 
acomodaticia para lograr cometidos estrictamente económicos alejados de la 
juridicidad de un rodear las demandas y las decisiones como pasa a verse:  
 
Se pregona una “relación laboral” de la primacía de la realidad sobre las 
formalidades a las voces del artículo 53 de la Constitución y resulta que la 
contratación a través de contratos de prestación de servicios en independientes, 
como en el caso que nos ocupa, no se enmarcan en una “relación laboral”. De 
otra parte, la declaratoria de un contrato realidad y aquí es importante destacar, 
que no implica que la persona de la parte demandante obtenga Per se, y como 
consecuencia directa de ello la condición de empleado público, ya que no median 
los componentes para una relación de carácter legal y reglamentaria en armonía 
con el artículo 122 de la Constitución política, el cual establece:  
 

Artículo 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley 
o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente.3  

 
De acuerdo con la norma transcrita, para ostentar la calidad de empleado público 
es necesario cumplir las previsiones allí descritas, como lo son que el empleo se 
encuentre contemplado en la respectiva planta, que tenga asignadas funciones 
y previsto sus emolumentos en el presupuesto correspondiente y que se haya 
cumplido con los presupuestos de Ley como lo son el nombramiento y posesión.  
 
Consciente de ello la jurisprudencia se ha ocupado de acomodar esta situación 
ligada únicamente al término de la subordinación o concepto de la subordinación 
dejando de lado el cumplimiento de precisas obligaciones contractuales como 
consecuencia natural de haber acudido en desarrollo el principio AUTONOMÍA 
LA VOLUNTAD a celebrar contratos específicos. 
 
Pretender convertir por vía de jurisprudencia a un contratista en empleado 
público supone que deba también atentar contra lo que significaría tener que 
restablecer el derecho por medio de la figura del reintegro y pagar lo que se 
habría dejado de percibir, lo cual atenta de manera directa con los postulados 
legales que rigen la materia. En efecto la jurisprudencia inicialmente concedió el 

                                                           
6 Constitución Política, articulo 122   



REINTEGRO como efecto de la declaratoria de contrato de realidad, luego un 
posteriores ediciones, entendió que resulta imposible legalmente conceder el 
reintegro a título de restablecimiento del derecho como resultaría natural si de 
un contrato de realidad se tratara, posteriormente se pronuncia acerca de la 
indemnización moratoria para luego dejar de reconocerla y así fue llegando el 
momento actual en el que solamente se reduce el thema decidendum a ir por un 
“botín” porque no se lo puede tener como empleado público, no se le puede 
otorgar el reintegro ni mucho menos salarios dejados de percibir, pero si unas 
prestaciones derivadas de una relación que no se puede quedar sin transgredir 
la Ley que soporta la existencia de las mismas.  
 
Ello convierte casos como el que nos ocupa en un intento de quedarse con lo 
que no le corresponde, pues de manera alguna puede decirse que la parte 
demandante cumpliere con alguno de los requisitos establecidos en el artículo 
122 de la Constitución Política y por el contrario teniendo en cuenta las 
interrupciones en sus contratos, las disposiciones contractuales y el acuerdo 
voluntades entre la parte demandante y el SENA hacen presumir que su calidad 
de contratista no puede ni debe alterarse so pena incurrir en un claro ejemplo de 
una aplicación de ficción contra legem.  
 

5. VINCULACIÓN DEL DEMANDANTE JAVIER MAURICIO BECERRA 
DAZA.  

 
Resulta indiscutible que la vinculación que tuvo el señor JAVIER MAURICIO 
BECERRA DAZA, con el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, fue a través 
de contratos de prestación de servicios, por el tiempo estrictamente necesario, 
contratos de servicio cuya tipología, definición y naturaleza se encuentra definido 
en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.  
 
Por consiguiente, dentro del plenario no existen pruebas de que el demandante 
estuviera bajo dependencia o continuada subordinación de la entidad, teniendo 
en cuenta que el accionante realizaba sus funciones con autonomía técnica e 
independiente y de forma temporal para la ejecución de sus actividades 
contractuales.  
 
Se tienen unos parámetro jurisprudencial recientes del Consejo Estado, donde 
se deja sentado que en los casos de contrato realidad NO SE PRESUME LA 
SUBORDIACIÓN, SINO QUE INCUMBE A LA PARTE QUE LA ALEGA 
DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN CONTRACTUAL DE LAS ORDENES DE 
SERVICIO, línea jurisprudencial decantada en vario casos respecto a los 
instructores del SENA, donde de forma reitera y reciente se viene indicando 
que en los asuntos de contrato realidad se debe probar por parte del 
demandante los elementos que configuran el mismo, en el caso en 
específico, la subordinación, la cual no fue demostrada por el demandante 
y la entidad allegó pruebas suficientes para indicar que la relación con el 
demandante fue temporal y dentro del marco de contratos de prestación de 
servicios. 
 



El Consejo de Estado en sentencias del 10 de mayo de 2018, con radicado 
interno O-068-2018 y sentencia del 12 de julio de 2018, radicado interno 5100-
16, ambas de la Sección segunda, en caso similar al presente se reitera que el 
accionante tiene la carga de demostrar los supuestos de hecho para la aplicación 
de los efectos de la norma que quiere que se le aplique.  
 
En ambos pronunciamientos jurisprudenciales no se reconoce la existencia de la 
relación laboral reclamada por dos instructores Sena bajo el sentido de que no 
existe prueba que se pueda inferir de que el demandante no tenía posibilidad de 
actuar con independencia, ni que su labor se desarrollara en condiciones de 
dependencia continuada, ni obran testimonios que acrediten lo solicitado por la 
demandante, no existe medio de prueba alguno para reconocer unos derechos 
sin fundamento probatorio.  
 
Además, la accionante no desvirtuó la autonomía e independencia en la 
prestación del servicio, ni la temporalidad propia de un verdadero contrato de 
prestación de servicios para ello se debe tener probados los elementos de la 
relación laboral, sin que el presente caso se haya demostrado. 
  
Por otra parte, para demostrar que el actor actuó bajo la dependencia de la 
entidad, cabe indicar que dicha presunción no es un medio de prueba establecido 
por el C. G. P. y ni por el CPACA, sino que por el contrario es una ventaja en el 
campo probatorio para una de las partes, pero dicha situación no indica que la 
parte accionante omita su obligación de probar el supuesto de hecho de las 
normas para conseguir el efecto de las mismas, (se deba demostrar lo que se 
alega por la demandante) y por otra parte, que la entidad accionada aporte todos 
los medios de prueba a fin de desvirtuar tal presunción.  
 
En efecto, no puede el despacho dar acreditados los elementos facticos y 
jurídicos para declarar la existencia de una relación laboral entre la demandante 
y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, pese a que no existe medio de 
prueba que dé certeza de tal hecho situación que no ha sido demostrada, por 
ende, conforme a lo establecido en el artículo 167 del CGP (incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen), por tanto, se debe negar la pretensiones de la demanda.  
 
Ahora bien, dentro del asunto de marras NO existen pruebas que den certeza 
sobre la configuración de la relación laboral, ya que no existen memorando, ni 
órdenes impartidas al contratista, ni cumplimiento de horarios, etcétera, que 
conlleven al cumplimiento del elemento subordinación; el hecho de que exista 
una supervisión de las labores contratadas por sí sola no implica una relación de 
subordinación, sino la necesidad de que la entidad contratante verifique el 
cumplimiento de la labor del contrato; por lo que se puede advertir que los 
contratos de prestación de servicios suscritos entre el actor y la accionada se 
establece que la relación del demandante con la entidad fue meramente 
contractual y amparada en la buena fe, circunstancia que implica que las 
pretensiones del demandante deben ser negadas.  
 
De otra parte, se indica que entre el demandante JAVIER MAURICIO BECERRA 
DAZA y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA nunca existió una relación de 



carácter laboral, sino que por el contrario, la relación fue de carácter contractual, 
determinada por los Contratos de Prestación de Servicios suscritos por las 
partes, por el tiempo estrictamente necesario, contratos cuya tipología, definición 
y naturaleza se encuentran definidos en el numeral 3º, del artículo 32 de la Ley 
80 de 1993; teniendo en cuenta que la contratista (hoy demandante), debía 
cumplir el objeto por el cual fue contratada. Sin embargo, es necesario resaltar 
que, por este hecho, así como ciertas actividades orientadas por la entidad para 
la prestación del servicio, debía cumplir con las obligaciones pactadas en el 
contrato de prestación de servicio, no puede asegurarse automáticamente que 
haya subordinación, en la medida que dentro del desarrollo y ejecución del objeto 
contractual en cualquier contrato estatal de prestación de servicios, es imperativo 
que las partes coordinen actividades ya que la entidad estatal contratante no está 
obligada a recibir lo que a voluntad el contratista presente como cumplimiento de 
lo pactado.  
 
Cabe indicar, que la supervisión en la contratación estatal es el conjunto de 
actividades que se realizan para vigilar y controlar las acciones del contratista y 
hacer cumplir las especificaciones técnicas, las actividades administrativas, 
legales, financieras y presupuestales establecidas en los contratos, con ello se 
constata la observancia de las obligaciones contraídas por las partes 
intervinientes y ello no conlleva necesaria y obligatoriamente subordinación o 
dependencia del contratista al supervisor o interventor, máxime si son contratos 
de tracto sucesivo en los que permanentemente se debe inspeccionar la labor 
realizada por el contratista.  
Por otra parte, la subordinación que alega la accionante, se desvirtúa en el 
entendido de que no tenía un horario fijo durante todo el día y/o todos los días 
de la demandante frente a la entidad. Por ende, la Contratista (hoy demándate) 
cumplió con sus obligaciones contractuales que se obliga todo contratista, que 
celebró contrato de prestación de servicio con la entidad que represento.  
 
En efecto, la autonomía e independencia del contratista se realizaba desde el 
punto de vista técnico y científico, constituye el elemento esencial de este 
contrato. Esto significa que el contratista dispone de un amplio margen de 
discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto contractual dentro 
del plazo fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones acordadas.  
 
Adicionalmente, se señala que la accionante estuvo vinculada al SENA mediante 
contratos de prestación de servicios, a través de contratos interrumpidos, 
temporales, cuya duración fue siempre por tiempo limitado e indispensable para 
ejecutar el objeto contractual convenido, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Además, se advierte que cada 
contrato tiene como mínimo un término de interrupción prudencial entre uno y 
otro, además, durante ese término de interrupción no está acreditado que se 
debiera a situaciones de logística del SENA correspondiente a que durante ese 
lapso se estuviera en vacaciones. Cabe resaltar que tampoco existe prueba 
dentro del plenario que acredite que el actor realizara actividades durante las 
interrupciones contractuales.  
 



Por consiguiente, dentro del plenario no existen pruebas de que el demandante 
estuviera bajo la dependencia de la entidad, teniendo en cuenta que este 
realizaba sus funciones de forma autónoma e independiente.  
 
Manifestado lo anterior, se tiene claro que no se configura, ni se demuestran, ni 
se pueden demostrar para el presente caso, la existencia de una relación laboral 
de la cual se puedan reconocer las prestaciones alegadas u otras como 
cesantías, bonificaciones, etc., propios de una relación laboral, para cuyo 
reconocimiento y pago sería necesario que se encontraran probados los 
elementos que tipifican un contrato de trabajo y lo diferencian de un contrato de 
prestación de servicios:  
 
 a. La actividad personal del demandante. Lo que en esta relación 
contractual por prestación de servicios, es elemento esencial según la propia 
naturaleza legal del contrato estatal; luego el hecho de la prestación personal del 
mismo por el contratista, para el caso no configura la existencia e identidad con 
el elemento propio de la relación laboral; simplemente en los contratos es 
necesario que el contratado preste personalmente el servicio o las actividades 
relacionadas con el objeto o fin del contrato ya sea laboral o de prestación de 
servicios estatal.  
 
 b. La continuada subordinación y dependencia. Esta situación no fue dada 
dentro de la prestación del servicio por el contratista interesado pudiendo 
determinarse con exactitud que el demandante se encontraba sometido a lo 
estatuido por el artículo 32 de la Ley 80 de 1993. En este aspecto es necesario 
resaltar, que por el hecho de cumplir horarios y ciertas actividades orientadas 
por la entidad donde el actor prestó el servicio, no puede asegurarse 
automáticamente que haya subordinación, en la medida que dentro del 
desarrollo y ejecución del objeto contratado en cualquier contrato estatal de 
prestación de servicios, es imperativo que las partes coordinen actividades ya 
que la entidad estatal contratante no está obligada a recibir lo que a voluntad el 
contratista presente como cumplimiento de lo pactado.  
 
En efecto, la Ley 80 de 1993 artículos 4º y 5º han impuesto deberes recíprocos 
a las partes contratantes y por ello los contratistas, en este caso, los instructores 
quedan supeditados al cumplimiento idóneo de las obligaciones a su cargo; pues 
el fin de su contrato es satisfacer a la entidad en una determinada necesidad; en 
nuestro caso, que se pueda cubrir la oferta de servicios de formación profesional 
y aprendizaje ofrecidos a los colombianos. Luego, no se puede asegurar que, si 
la contratista recibió instrucciones, tal hecho constituya subordinación o 
intromisión en la autonomía que el contratista tiene al desarrollar el objeto 
contratado; pues simplemente con ello el SENA asegura la calidad y resultados 
deseados en la contratación acordes con sus derechos como contratante a la luz 
del artículo 4º de la Ley 80 de 1993.  
  
 c. Sueldo o salario. Como remuneración del servicio en una relación 
laboral, el que por definición y origen es de naturaleza diferente al concepto de 
honorarios por prestación de servicios.  
 



En estas circunstancias resulta evidente que el actor no se desempeñó en 
igualdad de condiciones a un empleado público ni muchos menos hubiese 
ostentado el carácter de trabajador oficial y bien podía ser contratado por 
prestación de servicios ante la ausencia de personal de planta o la insuficiencia 
del personal existente.  
 
El hecho que en el caso de la ejecución de los contratos de prestación de 
servicios suscritos por el actor se den algunas circunstancias parecidas a las que 
existen respecto de los empleados públicos no puede llevar a la conclusión de 
que encubre una relación laboral administrativa.  
 
Como apoyo jurisprudencial a lo expuesto en precedencia me permito traer a 
colación, en un asunto similar al que nos ocupa, apartes de lo señalado por el 
Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A, C, P. Dr. Jaime Moreno García, Bogotá D.C. 22 febrero de 2007, 
Ref: Exp. Número 47001-2331-000-1999-00248-01 Actor: Lilia Emperatriz 
Codina Senior. Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA quien 
expresó:  
 

“…se ha sostenido que entre contratante y contratista puede existir una relación 
de coordinación en sus actividades, de manera que el segundo se somete a las 
condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, 
lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de 
instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus 
resultados, por ello no significa necesariamente la configuración de un elemento 
de subordinación. En efecto, de conformidad con la Sentencia de la Sala Plena 
del Consejo de Estado del 18 de noviembre de 2003, Rad. IJ-0039, M.P. Nicolás 
Pájaro Peñaranda:  
“Si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de 
empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que este 
personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público; situación que 
hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, 
resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a la forma como en 
ella se encuentran coordinadas las distintas actividades. Sería absurdo que 
contratistas encargados del aseo, que deben requerirse con urgencia durante la 
jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren como ruedas sueltas y a 
horas en que no se les necesita. Y lo propio puede afirmarse respecto del servicio 
de cafetería, cuya prestación no puede adelantarse sino cuando se encuentra 
presente el personal de planta. En vez de una subordinación lo que surge es una 
actividad coordinada con el quehacer diario de la entidad, basada en las 
cláusulas contractuales”.  
 
En desarrollo del anterior postulado expuesto por la Sala Plena, la Sección 
Segunda ha dicho:  
(…)  
 
Aunque a primera vista se puede pensar que el cumplimiento de un horario es 
de suyo elemento configurativo de la subordinación transformando una relación 
que ab initio se consideró como contractual en laboral, lo cierto es que en 
determinados casos el cumplimiento de un horario es sencillamente la 
manifestación de una concertación contractual entre las partes, administración y 
particular, para desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los 



usos y condiciones generalmente aceptadas y necesarias para llevar a cabo el 
cumplimiento de la labor.  
El sub-lite se encuadra dentro de tal circunstancia, pues entre el libelista y la 
entidad accionada hubo una relación de coordinación, que no permite configurar 
la existencia de una subordinación, y por tanto, no ha lugar a deducir que en 
realidad se hubiera encubierto una relación laboral, aun cuando los otros dos (2) 
elementos, prestación personal del servicio y remuneración si se hallan 
suficientemente probados en el expediente. 
  
…(Sentencia de la Subsección B, M.P. Alejandro Ordoñez Maldonado del 19 de 
febrero de 2004, Exp. No. 0099-03)  
(…)  
 
Lo anterior significa que el contrato de prestación de servicios puede ser 
desvirtuado cuando se demuestra la subordinación o dependencia respecto del 
empleador, evento en el cual surgirá el derecho al pago de prestaciones sociales 
a favor del contratista, en aplicación del  principio de prevalencia de la realidad 
sobre las formas en las relaciones de trabajo según el artículo 53 de la 
Constitución Política.  
Se arriman como pruebas de la subordinación dos declaraciones cuyo análisis 
pasará a efectuar la Sala.  
 
Estas declaraciones no resultan concluyentes sobre la existencia de un vínculo 
de subordinación entre la accionada y el actor, pues de un lado, no se precisa 
bajo las órdenes de qué funcionario se encontraba el demandante como quiera 
que se duda por los declarantes acerca de quién cumplía dicho papel entre los 
coordinadores, el jefe de personal, la enfermera jefe, etc., como eventuales 
superiores del mismo; y de otro lado, se indica que el actor respondía a cualquier 
persona de cualquier dependencia que lo llamara a mantenimiento, afirmación 
que introduce aun mayor duda porque se estaría confundiendo la existencia de 
una relación de subordinación con la solicitud de que sus servicios hiciera 
cualquier empleado de la entidad.  
 
De acuerdo con lo anterior, la Sala considera que no son suficientes los 
elementos de prueba para configurar en el presente caso la existencia de una 
relación de tipo laboral por cuanto el demandante cumplió su oficio sin recibir 
instrucciones sobre el mismo; en efecto, la actividad consistió en aplicar sus 
habilidades de manera independiente y autónoma para el servicio de la entidad. 
La circunstancia de que laborara un número determinado de horas no constituye 
elemento para afirmar que existiera una relación de sujeción (Sentencia 2161/04, 
Demandado: Hospital San Martín, Municipio de Astrea César).  
Entonces, constituye requisito indispensable para demostrar la existencia de una 
relación de trabajo, que el interesado acredite en forma incontrovertible la 
subordinación y dependencia, y el hecho de que desplegó funciones públicas, 
de modo que no quede duda acerca del desempeño del contratista en las 
mismas condiciones de cualquier otro servidor; siempre y cuando, de las 
circunstancias en que se desarrollaron tales actividades, no se deduzca que eran 
indispensables en virtud de la necesaria relación de coordinación entre las partes 
contractuales…”  

 
6. EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN 

 
La relación de coordinación entre el contratante Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA y el contratista no implica la existencia del elemento subordinación 



producto de las relaciones laborales, pues lo que se busca con la coordinación 
es garantizar la efectiva prestación de los servicios contratados y en muchas 
ocasiones como en el presente caso, se requiere que el servicio sea prestado en 
determinado horario y en las instalaciones del SENA por tratarse de labores de 
formación académica. 
 
Es de aclarar, que la relación de coordinación de actividades entre el contratante 
y la contratista implica que la contratante se someta a las condiciones necesarias 
para el desarrollo eficacia de la actividad a desarrollar, por ello se incluye el 
cumplimiento de un horario, de recibir direccionamiento e instrucciones de sus 
coordinadores y tener que indicar informes sobre sus resultados y esto no 
configuraría el elemento de subordinación. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto la parte demandante aduce que la labor 
prestada en virtud de los contratos de prestación de servicios no es autónoma y 
por el contrario fue subordinada, porque la parte demandante primero desarrollo 
funciones propias de funcionario de planta; segundo estuvo sometido un horario 
asignado por el SENA; y tercero tuvo que prestar sus servicios en las 
instalaciones de la entidad. 
 
Frente a tales argumentos, con los cuales la parte demandante pretende 
acreditar la existencia de una presunta subordinación vale la pena reiterar que el 
hecho de que el contratista hubiese prestado sus servicios en horarios 
determinados por el SENA, no implica como lo ha reiterado la jurisprudencia que 
exista una subordinación como elemento estructural de la relación laboral. 
 

Con base en las anteriores consideraciones, solicito a su despacho, de manera 
atenta y respetuosa absolver a mi representada de todas y cada una de las 
pretensiones de la presente demanda 

   

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

 

1. LEGALIDAD DEL ACTO DEMANDADO 
 
Para la entidad a la que represento SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
– SENA, la vinculación de la acá demandante, siempre fue una vinculación de 
prestación de servicios, la cual obedece a lo siguiente:  
 
Se ha acudido a la autorización expresa contenida en el Decreto 2400 de 1968, 
artículo 2 inciso 4, ratificado en la Ley 80 de 1993 artículo 32 en los siguientes 
términos: 
 

“Las entidades estatales para desarrollar actividades relacionados con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 



prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable” (Negrillas fuera 
del texto) 

 

Por lo anterior, podemos manifestar que el Legislador ha autorizado la 
celebración de este tipo de contratos cuando determinada actividad relacionada 
con la administración o funcionamiento de la entidad no pueda realizarse con 
personal de planta, lo anteriormente expuesto, se refuerza además en el hecho 
de que la contratación del contratista se realizó de manera temporal, teniendo en 
cuenta, como ya se dijo que la necesidad de contratistas es variable 
dependiendo del objeto para el cual se va a contratar. 
De otra parte y teniendo en cuenta que el requisito legal exigido para la creación 
de cargos, referente a las “Cargas de trabajo” no es un requisito real, puesto 
que esa carga de trabajo es eventual y periódica, puesto que la misma varía 
según los diferentes requerimientos que pueda tener cada centro de formación. 
 
2. PRESCRIPCIÓN  

 
Frente al presente asunto se debe aplicar la prescripción trienal de la relación 
laboral que pudiera ser aceptada y que pretende la accionante JAVIER 
MAURICIO BECERRA DAZA, es decir, se debe manifestar que acorde con las 
normas que gobiernan la materia a saber el artículo 41 del decreto 3135 del 1968 
y el artículo 102 del decreto 1848 de 1969, según el cual el término prescriptivo 
ha de contabilizarse a partir del momento en que el derecho se hace exigible. 
 

“Artículo 41º.- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 
prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso 
igual. 

 

Artículo 102º.- Prescripción de acciones. 

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este 
Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación 
se haya hecho exigible. 

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, 
sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por 
un lapso igual”. 

 

Por consiguiente, resulta pertinente estudiar en las controversias conocidas bajo 
el rótulo de contrato realidad desde cuándo ha de entenderse que el derecho es 
exigible. Tal situación la definió la máxima jurisdicción contenciosa administrativa 
mediante la la Sentencia de unificación del 25 de agosto de 2016 del Consejo de 
Estado, Sección Segunda, Radicado: 23001233300020130026001 (00882015). 
Señala la mencionada sentencia: 
 

“(…) Por lo tanto, si quien pretende el reconocimiento de la relación laboral 
con el Estado, se excede de los tres años, contados a partir de la terminación 
de su vínculo contractual, para reclamar los derechos en aplicación del 
principio de la “…primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas 



por los sujetos de las relaciones laborales” (art. 53 constitucional), se extingue 
el derecho a solicitar las prestaciones que se deriven de aquella, pues dicha 
situación se traduciría en su desinterés, que no puede soportar el Estado, en 
su condición de empleador. 
 

Pero en aquellos contratos de prestación de servicios, pactados por un 
interregno determinado y que la ejecución entre uno y otro tiene un lapso 
de interrupción, frente a cada uno de ellos habrá de analizarse la 
prescripción a partir de sus fechas de finalización.(…)” 

 

Cabe resaltar, que el análisis de la interrupción entre los diferentes contratos de 
prestación de servicios por parte del juez no es un análisis que dependa de su 
criterio subjetivo, sino de parámetros objetivos fundado en un sistema de fuentes 
para efectos de determinar por continua o interrumpida una relación laboral. 
Dicho sistema de fuentes se encuentra establecido en la jurisprudencia del H. 
Consejo de Estado: donde se establece que para el cómputo de la 
Prescripción extintiva si los intervalos entre la terminación de un contrato 
de prestación de servicio y el inicio de otro es mayor de 30 días hábiles se 
tiene por perdida la continuidad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que quien pretenda el reconocimiento 
de la relación laboral con el Estado y, por consiguiente, el pago de las 
prestaciones derivadas de esta deberá reclamar dentro del término de tres años 
contados a partir de la terminación del vínculo contractual y acuda en término a 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Adicionalmente, el análisis de la 
interrupción entre la terminación de un contrato de prestación de servicio y el 
inicio del otro, se debe realizar de forma objetiva, utilizando la fuente formal del 
derecho establecida por la máxima corporación de lo contencioso administrativo.  

En ese sentido, se advierte que el demandante manifestó que suscribió sendos 
contratos de prestación de servicios desde el 26 de febrero de 2008 hasta el 18 
de diciembre de 2019, los cuales cuentan con lapsos de interrupciones entre uno 
y otro en la mayoría de más de treinta días (30), además los contractos son 
diferentes, lo que indica que debe analizarse la prescripción frente a la 
finalización de cada contrato de prestación de servicio.  
 
Así como el demandante presentó su reclamación el 03 de agosto de 20204, lo 
anterior, indica que respecto a los contratos que manifiesta haber suscrito 
el demandante antes del 07 de julio de 2017, es decir, todos los contratos 
que se encuentran finalizados dentro de ese lapso se encuentran prescritos 
por el implacable paso del tiempo, sin embargo, presentó su petición de forma 
extemporánea esto es el 03 de agosto de 2020 cuando dichos contratos habían 
prescrito, máxime aún si se tiene en cuenta que presentó la demanda el día 18 
de enero de 2021. 
 
Lo anterior, encuentra su fundamento en el principio de la seguridad jurídica que 
tiende a salvaguardar el ordenamiento jurídico y se le brinda al demandante la 
oportunidad para reclamar el derecho que le ha sido concedido, pero frente a 

                                                           
4 Derecho de petición 03 de agosto de 2020. 



dicha oportunidad para reclamar, la misma tiene un límite temporal, determinado 
por la inmediatez que emana de la relación laboral. Después de ese lapso, de 
tres años (3) no hay un verdadero interés en el reclamo, puesto que no ha 
manifestado el actor su pretensión dentro de un tiempo prudente para exteriorizar 
su razón jurídica. 
 

3. EXISTENCIA DE SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD ENTRE LOS 
CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE EL ACTOR Y EL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA. 

 

Fundamento esta excepción en el hecho de que el término de prescripción 
establecido jurisprudencialmente para la solicitud de declaración de la relación 
laboral debe hacerse dentro de los tres (3) años y que cuando existe solución de 
continuidad entre uno y otro vínculo contractual la prescripción como en el 
presente caso, debe analizarse de forma independiente para cada contrato. 
 
Como se evidencia en la demanda y en los diferentes documentos aportados, 
existe solución de continuidad entre los diversos contratos de prestación de 
servicios que se suscribieron entre las partes por presentarse en la mayoría de 
ellos un lapso de más de 30 días5 entre la celebración de uno y otro contrato, por 
lo que la prescripción de estos debería a su vez mirarse de forma individual para 
cada relación contractual.  
 
Además de lo anterior y teniendo en cuenta el termino de prescripción descrito, 
resulta importante resaltar las interrupciones en la celebración de contratos a 
efectos de comprobar que existió solución de continuidad en la mayoría de estos, 
teniendo en cuenta que, si verificamos las fechas de ejecución de estos, la 
mayoría de los contratos se celebraron con lapsos de tiempo superiores a 30 
días entre uno y otro.  
 
Resulta evidente, a la luz de los contratos relacionados por la parte demandante 
junto con el escrito de la demanda y aportados con la misma, que existió 
interrupción en más de una ocasión, como se observa en los contratos 
suscritos con la parte demandante.  
 
Adicionalmente, los periodos de interrupción tienen que ver con la convocatorias 
que se realizan y por eso no se pueden enmarcar en periodos académicos 
regulares, con lo que se desvirtúa la afirmación de que se enmarcaba la 
vinculación de la parte demandante en el mismo rango que el de los instructores 
de planta, ya que ellos, por regla general trabajan durante todo el año o 
calendario académico y no por periodos tan cortos, lo que hace innegable que 
su contratación obedece a temas específicos y especiales.  
                                                           
5 Sentencia de unificación SUJ-025-CE-S2-2021 del 9 de septiembre de 20219,  de la Sección Segunda del Consejo de Estado 3.2.2. 

Unificación del término de interrupción o solución de continuidad. 150. Como se indicó en el apartado anterior, aunque en la 

actualidad la Sección Segunda aplica el criterio pacifico sobre el término y el momento a partir del cual debe computarse la 

prescripción extintiva, la existencia de vinculaciones contractuales consecutivas hace necesario el examen de sus interrupciones, 

con el fin de establecer si se presenta o no la solución de continuidad en la relación laboral declarada. En ese sentido, la Sala 

considera adecuado establecer un periodo de treinta (30) días hábiles como indicador temporal de la no solución de continuidad 

entre contratos sucesivos de prestación de servicios, sin que este, se itera, constituya una «camisa de fuerza» para el juez 

contencioso que, en cada caso y de acuerdo con los elementos de juicio que obren dentro del plenario, habrá de determinar si se 

presenta o no la rotura del vínculo que se reputa laboral. 



 
4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y DEL DEMANDADO SERVICIO DE         

APRENDIZAJE SENA - REGIONAL DISTRITO CAPITAL. 
 
Por razón a que la vinculación del señor JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA, 
con el Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA Regional Distrito Capital lo fue a 
través de Contratos de Prestación de Servicios y no mediante un contrato de 
trabajo.  
 
Sobre este particular es necesario reiterar lo consignado por el numeral 3º del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 que al respecto indica: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”.  
 
Un contrato de prestación de servicios no supone las mismas condiciones ni 
requisitos de un contrato laboral, puesto que, en el caso de un contrato de 
servicios, la obligación es de hacer algo, más no de cumplir un horario ni de tener 
una subordinación permanente. Este tipo de contratos no genera relación laboral 
ni prestaciones sociales y se celebran por un término preestablecido. 
 
Sobre el contrato de prestación de servicios, la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-154/97, Magistrado Ponente HERNANDO HERRERA VERGARA, 
señaló que: 

“un contrato de prestación de servicios es la actividad independiente 
desarrollada, que puede provenir de una persona jurídica con la que no existe el 
elemento de la subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad 
de impartir órdenes en la ejecución de la labor contratada.” 

 
De igual forma, mediante sentencia del 16 de mayo de 1991, proferida por el 
Consejo de Estado, sección primera, expediente 1323, Magistrado Ponente 
LIBARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, se aclaró que a pesar de que ni el Código 
Civil ni el Código de Comercio definen lo que debe entenderse como contrato de 
Prestación de servicios, de acuerdo con el  Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua y la concepción tradicional que se ha tenido de aquel, puede afirmarse 
que son aquellas actividades en las cuales predomina el ejercicio del intelecto y 
que han sido reconocidas por el Estado. 
 
De las pruebas aportadas al proceso se desprende que las labores desarrolladas 
por la demandante y el cumplimiento de las actividades específicas a ella 
encomendadas pueden materializarse a través de un contrato de prestación de 
servicios. Aunque doctrinaria y jurisprudencialmente se ha aceptado que el 
contrato de prestación de servicios no genera una relación laboral, no sobra 
reiterar la precisión que sobre este particular ha efectuado la Ley 80 de 1993 en 
su artículo 32. Igualmente es conveniente recordar la prescripción “para que se 



celebren por el término estrictamente indispensable” porque estos contratos no 
están previstos para remplazar de la institución la planta de personal. 
 
Finalmente, debo expresar que de acuerdo con lo antes indicado no puede 
endilgarse obligación laboral a cargo del Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA porque el vínculo jurídico establecido con al demandante fue el de un 
contrato de prestación de servicios; en consecuencia, no existe obligación a 
cargo de la entidad que represento para el pago de las obligaciones laborales 
pretendidas por el accionante por cuanto no se encuentran reunidos los 
presupuestos básicos para su reconocimiento. 
 
Ahora bien, el demandante solicita el reconocimiento y pago de acreencias 
laborales como si ésta hubiera desempeñado un cargo para el que no fue 
contratado y que jamás desempeñó, por lo tanto, no existe causa jurídica para 
dicha reclamación, pues desempeñó el objeto por el cual fue contratado que 
corresponden a las de impartir formación profesional. 
 
Asimismo, devengó los honorarios convenidos entre las partes, que fueron 
cancelados en su totalidad lo que conduce a que el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA Regional Distrito Capital no está obligado a efectuar pagos 
que excedan el valor pactado en los contratos de prestación de servicios las 
cuales la demandante manifestó conocer y aceptar.  
 
En ese sentido, las pretensiones del demandante no deben prosperar, teniendo 
en cuenta que no se configuran los elementos del contrato de trabajo, 
especialmente porque no existió el elemento subordinación, dada la 
independencia profesional de la demandante. 
 
 
5. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
La demandante solicita el reconocimiento y pago de acreencias laborales como 
si ésta hubiera desempeñado un cargo para el que no fue contratado y que jamás 
desempeñó, por lo tanto, no existe causa jurídica para dicha reclamación, pues 
desempeñó el objeto por el cual fue contratada. 
 
Así mismo, devengó los honorarios convenidos entre las partes, que fueron 
cancelados en su totalidad lo que conduce a que el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA Regional Distrito Capital, no está obligado a efectuar pagos 
que excedan al valor pactado en los contratos de prestación de servicios las 
cuales el demandante manifestó conocer y aceptar. 
 
6. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia 
de excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez en necesario he de 
afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que configuran una 
determinada excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra 
probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 



 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 
pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 
probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

 

V. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

PRUEBAS  

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANDA-SENA 

Solicito se decreten y se tengan como pruebas las siguientes:  

- DOCUMENTALES  

1. Certificación de los contratos suscritos del Servicio Nacional de Aprendizaje-
SENA Regional Distrito. 

5. Copia de los contratos de prestación de servicios suscritos por el señor 
demandante. 

6. Certificaciones de las rete fuentes de los contratos suscritos.  

7. Copia de los comprobantes de egresos.  

8. Copia del derecho de petición número de radicado interno del 7-2020-120986 
del 03 de agosto de 2020. 

9. Copia del Oficio 11-2-2020-029036 del 25 de agosto de 2020. 

 Los anteriores documentos corresponden al expediente administrativo 
contentivo de la actuación debatida en este proceso, dando fiel 
cumplimiento a lo ordenado en auto admisorio proferido por su Honorable 
Despacho Solicito que sean tenidas en cuenta dentro del proceso. 

INTERROGATORIO DE PARTE. En la hora que señale su despacho, en cuya 
audiencia y bajo la gravedad de juramento solicito comedidamente a su 
despacho citar y hacer comparecer a ese Despacho a el señor JAVIER 
MAURICIO BECERRA DAZA, por intermedio de su apoderado judicial, para 
que, en audiencia absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 
formularé. 
 

VI. ANEXOS 
 

 Poder con el que actúo.  
 Certificación, acta de posesión 000211, Resolución número 02404 de 

2012, Representación legal número 0236 de 2016, (12 FOLIOS) en 
formato pdf.  

 Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 



 
De esta forma dejo contestada la demanda de la referencia. 

 
VII. SOLICITUD 

Con fundamentos en todo lo anterior, de manera respetuosa pido que se 
desestime las pretensiones de la demanda.    

 
OTROS ASPECTOS DE ESTA CONTESTACION DE DEMANDA 

 
Contestados en los anteriores términos los hechos de la demanda, propuestas 
las excepciones y establecidas las razones de nuestra defensa procedo a darle 
cumplimiento a los otros requisitos que para el efecto trae el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo:  

 
a. El demandado según el texto de la demanda, lo es el Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA, es por esta razón que me han conferido poder para 
que los represente en este proceso. 
 

b. El Procurador o Representante de la demandada lo es la suscrita abogada 
SONIA MEJIA DUARTE, por lo que solicito a su despacho, 
comedidamente, reconocerme personería. 
 

c. Las notificaciones personales que deban hacerse a la demandada o a la 
suscrita apoderada pueden dirigirse a la sede del Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA Regional Distrito Capital Carrera 13 N° 65-10, Bogotá 
D.C - PBX (57 1) 5461600, la dirección de correo electrónico: 
judicialdistrito@sena.edu.co. La suscrita se notifica en los correos 
electrónicos: somejia@sena.edu.co, smejiad.28@hotmail.com, Cel: 
3112555221. 

 
 

Atentamente, 
 
 
SONIA MEJÍA DUARTE 
C. C. No. 39.723172 de Bogotá 
T.  P. No. 87.570 del C.S.J.   
 

VII.  

mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
mailto:somejia@sena.edu.co
mailto:smejiad.28@hotmail.com
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DE 
LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

                              
 

CERTIFICA 
 
 
  
Que el doctor ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.276.129, está vinculado a la Entidad desde el 10 de noviembre de 
1987 hasta el 29 de abril de 2004 y desde el 26 de julio de 2004 a la fecha, 
actualmente ocupa el cargo de Director Regional Grado 08, empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción, de la Regional Distrito Capital. 
 
Que fue nombrado como Director Regional mediante Resolución 2404 del 7 de 
diciembre de 2012 y posesionado con Acta No. 000211 del 11 de diciembre de 2012. 
  
Se expide en Bogotá D. C., el 7 de marzo de 2022, a solicitud del (la) interesado (a). 
 
 
 

 

JEANNETH MARITZA CARRILLO RAMIREZ 
 
 
 
 

Revisó:  Jeimy Lorena Pineda Manosalva  

 Profesional G02 – Grupo de Gestión de Talento Humano 

 
 

Proyectó:  Jenny P. González – certificadistritocap@sena.edu.co     

 Contratista – Grupo de Gestión de Talento Humano 
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"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTROLMECÁNICO   DISTRITO CAPITAL Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERO(A)

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO CON NIT / C.C. 17,652,241-8 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO METALMECANICO EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D. C. POR EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE 2008/1 - 2008/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: BOGOTA, D. C. , 15/03/2009

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 1,470,797.00

UN MILLON CUATROSCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/cte. CON 0/100
CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 6,030,804.00

 8,677,175.00

10

9.99

 603,081.00

 867,716.00

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

921410 CENTRO METALMECANICO

Copia de Impresión 26/07/2021

MONTO TOTAL:  16,262,849.60



Para Imprimir el Resumen de Certificados

Haga Click Aquí



"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTROLMECÁNICO   DISTRITO CAPITAL Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERA  C.C.41.650.898

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO CON NIT / C.C. 17,652,241-8 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO METALMECANICO EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D. C. POR EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE 2009/1 - 2009/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: BOGOTA, D. C. , 15/01/2010

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 1,911,872.00

UN MILLON NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/cte. CON 0/100 CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 4,268,880.00

 14,849,846.00

10

9.99

 426,889.00

 1,484,983.00

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

921410 CENTRO METALMECANICO

Copia de Impresión 26/07/2021

MONTO TOTAL:  21,578,700.19



Para Imprimir el Resumen de Certificados

Haga Click Aquí



"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTROLMECÁNICO   DISTRITO CAPITAL Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERA

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO CON NIT / C.C. 17,652,241-8 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO METALMECANICO EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D. C. POR EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE 2010/1 - 2010/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: BOGOTA, D. C. , 15/03/2011

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 1,570,104.00

UN MILLON QUINIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUATRO PESOS M/cte. CON 0/100 CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 14,185,412.00

 1,515,614.00

10

9.99

 1,418,543.00

 151,561.00

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

921410 CENTRO METALMECANICO

Copia de Impresión 26/07/2021

MONTO TOTAL:  17,750,250.00



Para Imprimir el Resumen de Certificados

Haga Click Aquí



"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTROLMECÁNICO   DISTRITO CAPITAL Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERA

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO CON NIT / C.C. 17,652,241-8 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO METALMECANICO EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D. C. POR EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE 2011/1 - 2011/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: BOGOTA, D. C. , 15/03/2012

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 1,584,813.00

UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS M/cte. CON 0/100 CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 3,878,405.00

 3,041,886.00

 2,661,650.00

 2,680,662.00

 3,593,228.00

 3,041,886.00

 6,045,749.00

9.99

4.32

1.94

2.07

6.37

4.08

10

 387,840.00

 131,469.00

 51,830.00

 55,693.00

 229,080.00

 124,326.00

 604,575.00

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

921410 CENTRO METALMECANICO

Copia de Impresión 26/07/2021

MONTO TOTAL:  32,401,579.68



Para Imprimir el Resumen de Certificados

Haga Click Aquí



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

VALOR 

INGRESO

29.178.133,00
VALOR DEDUCCION

375.495,00

VALOR BRUTO 29.178.133,00 VALOR NETO 28.802.638,00

CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA

CC O NIT: 17652241

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2012 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

DESCUENTOS

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

N/A N/A 81.852,00

2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

4.092.587,00 2,00 81.852,00

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

10.297.667,00 0,966 99.475,00

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

11.627.082,00 0,970 112.316,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
375.495,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

TOTAL DEDUCCIONES
375.495,00

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Pagador (a)

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 23 días del mes de Julio del año 2021

1 de 2Página



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

(Según el artículo 10 del decreto836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

2 de 2Página



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

VALOR 

INGRESO

33.180.282,00
VALOR DEDUCCION

374.794,00

VALOR BRUTO 33.180.282,00 VALOR NETO 32.805.488,00

CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA

CC O NIT: 17652241

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2013 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

DESCUENTOS

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

N/A N/A 101.876,00

2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

2.717.049,00 1,22 33.148,00

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

24.820.928,53 0,966 239.770,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
374.794,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

TOTAL DEDUCCIONES
374.794,00

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 23 días del mes de Julio del año 2021

1 de 1Página



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

VALOR 

INGRESO

34.704.587,00
VALOR DEDUCCION

225.063,00

VALOR BRUTO 34.704.587,00 VALOR NETO 34.479.524,00

CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA

CC O NIT: 17652241

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2014 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

DESCUENTOS

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

23.298.484,50 0,966 225.063,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
225.063,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

TOTAL DEDUCCIONES
225.063,00

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 23 días del mes de Julio del año 2021

1 de 1Página



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

VALOR 

INGRESO

36.244.584,00
VALOR DEDUCCION

309.290,00

VALOR BRUTO 36.244.584,00 VALOR NETO 35.935.294,00

CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA

CC O NIT: 17652241

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2015 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

DESCUENTOS

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

N/A N/A 30.820,00

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

28.827.127,86 0,966 278.470,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
309.290,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

TOTAL DEDUCCIONES
309.290,00

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 23 días del mes de Julio del año 2021

1 de 1Página



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

VALOR 

INGRESO

36.369.489,00
VALOR DEDUCCION

310.464,00

VALOR BRUTO 36.369.489,00 VALOR NETO 36.059.025,00

CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA

CC O NIT: 17652241

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2016 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

DESCUENTOS

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

32.139.130,44 0,966 310.464,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
310.464,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

TOTAL DEDUCCIONES
310.464,00

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 23 días del mes de Julio del año 2021

1 de 1Página



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

VALOR 

INGRESO

38.153.885,00
VALOR DEDUCCION

326.082,00

VALOR BRUTO 38.153.885,00 VALOR NETO 37.827.803,00

CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA

CC O NIT: 17652241

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2017 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

DESCUENTOS

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

33.755.950,76 0,966 326.082,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
326.082,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

TOTAL DEDUCCIONES
326.082,00

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 23 días del mes de Julio del año 2021

1 de 1Página



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

VALOR 

INGRESO

39.060.328,00
VALOR DEDUCCION

333.448,00

VALOR BRUTO 39.060.328,00 VALOR NETO 38.726.880,00

CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA

CC O NIT: 17652241

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2018 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

DESCUENTOS

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

34.518.426,49 0,966 333.448,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
333.448,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

TOTAL DEDUCCIONES
333.448,00

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 23 días del mes de Julio del año 2021

1 de 1Página



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

VALOR 

INGRESO

39.005.424,00
VALOR DEDUCCION

333.825,00

VALOR BRUTO 39.005.424,00 VALOR NETO 38.671.599,00

CENTRO METALMECANICO-BTA D C 

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA

CC O NIT: 17652241

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2019 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

DESCUENTOS

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 
DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

34.557.624,00 0,966 333.825,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
333.825,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

CODIGO DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

TOTAL DEDUCCIONES
333.825,00

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 23 días del mes de Julio del año 2021

1 de 1Página













































































































CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 
,áidirill^ No. 

r O O 8 TI 	
DE 2011 

CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
CENTRO METALMECANICO DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y 

JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA C.C. No. 17.652.241 DE 
FLORENCIA 

VALOR $17.166.400 

Entre los suscritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, actuando en nombre y representación legal del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA en su condición de Subdirector del Centro Metalmecánico, conforme a la Resolución 
número 0001663 del Diecinueve (19) de Julio del 2004 y Acta de Posesión número 1054 del 2004, del Servicio 
Nacional de Aprendizaje "SENA", Establecimiento Público de orden nacional, adscrito al Ministerio de Protección 
Social, creado por el Decreto 118 de 1957, reestructurado por la Ley 119 de 1994 y Decreto 249 de 2004 y de 
conformidad con las facultades delegadas por el Director General de la Entidad, mediante Resoluciones número 
1467 y 2039 de 2004 y quien para efectos del presente contrato se denominará El "SENA" por una parte; y por la 
otra: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA, mayor de edad, vecino (a) de la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 17.652.241 expedida en FLORENCIA, quien en adelante se llamará EL 
CONTRATISTA, han acordado celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios de formación profesional, 
previa autorización del Director General (a) Regional No. 038 DEL 19 DE ENERO 2011 de la entidad y las siguientes 
consideraciones: 1. Que la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 "Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
recursos públicos", establece en el artículo 2° las modalidades de selección de los contratistas, señalando como una 
de ellas, la contratación directa cuando se trate de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, según lo 
previsto en el literal h) del numeral 4 del Artículo 2 de la citada norma. 2. Que el Artículo 82 del Decreto 2474 del 7 de 
julio de 2008 establece que "Para la prestación de servicios profesionales la entidad estatal podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya 
demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario 
que haya obtenido varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. De igual forma se 
procederá para la celebración de contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión de la entidad lo que solo 
se realizará cuando se trate de fines específicos o no hubiere personal de planta suficiente para prestar el servicio a 
contratar. Los servicios profesionales corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes de los de 
consultaría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. Los servicios de apoyos a la gestión 
serán aquellos en los que la persona contratista realiza labores predominantemente materiales y no calificadas para 
la atención de las necesidades de la entidad sin que sea posible entender comprendida dentro de los mismos, la 
contratación de actividades que supongan la intermediación de la relación laboral ni la contratación de empresas de 
servicios temporales". 3. Que el Subdirector del Centro Metalmecánico, en el Estudio Previo de Conveniencia y 
Oportunidad estableció la necesidad de contratar los servicios personales profesionales o técnicos (para Impartir 
Formación Profesional Integral por competencias de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de 
la formación, para atender los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro 
Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando los 
procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA el 
plazo de ejecución del presente contrato es hasta el 2 de Julio de 2011, contado a partir de la aprobación de la 
Garantía Única; y/o hasta agotar el presupuesto registrado para este contrato, y que está amparado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3 del 18 de Enero 2011. 4. Que de conformidad con la 
certificación expedida por el Subdirector del Centro Metalmecánico, del SENA no existe personal de planta suficiente 
5. Que de conformidad con la certificación expedida por el subdirector del Centro Metalmecánico del SENA, El 
CONTRATISTA está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y demostró la idoneidad y experiencia 
directamente relacionada requerida. 6. Que la Subdirección del Centro Metalmecánico, da constancia que El 
CONTRATISTA está en capacidad de desarrollar el objeto del contrato por haber demostrado la capacidad, 
idoneidad y experiencia directamente relacionada requerida. 7. Que el presente contrato se rige la Ley 80 de 1993, 
sus decretos reglamentarios vigentes, la Ley 1150 de 2007, el decreto 3576 de 2009 por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 2474 del 07 de julio de 2008 y demás disposiciones, y en especial por las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: Prestación de Servicios Personales para Impartir Formación 
Profesional Integral por competencias de forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones que se 
deriven de la formación, para atender los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando 
los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. 
CLÁUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES: EL CONTRATISTA atenderá (800) horas en el Área de: 
MANTENIMIENTO, para los programas de formación ofertados por el Centro en los programas de Tecnologías, 
Técnicos, Especialización Técnicas y Tecnológicas de los programas de Mantenimiento Mecánico Industrial, 
Mecánico de Maquinaria Industrial, Mecanizado de productos Metalmecánicos Automatización Industrial, Diseño e 
Integración de Automatismos Mecatronicos, Fabricación de productos plásticos por Inyección y Soplado, Fabricación 
de Moldes y Troqueles. CLÁUSULA TERCERA: PRECIO UNITARIO: El valor de cada hora es de VEINTIUN MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($21.458) PESOS M/CTE. CLAUSULA CUARTA: VALOR: El valor del 
presente contrato es la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($17166400). CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: Se pagara mes calendario vencido sin 
exceder el valor mensual y el total del contrato; dentro de los primeros cinco(5) días hábiles del mes siguiente, previa 
presentación por parte del CONTRATISTA del informe mensual de actividades y presentación de los documentos del 
pago de los aportes a salud, pensión y riesgos profesionales por los valores correspondientes del mes a pagar según 
las normas establecidas, los cuales deberán efectuar EL CONTRATISTA dentro los plazos reglamentados en el 
Decreto 1670 de 2007; según la certificación expedida por quien verifica el cumplimiento del presente contrato. 
PARÁGRAFO UNO: En todo caso los pagos antes previstos se sujetaran a la verificación por parte de los 
interventores del pago sobre el valor del contrato de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y 
ARP, en la página web del Ministerio de Protección Social, de conformidad con lo dispuesto en la Circular No. 2-
2010-025140 de la Dirección Regional del 29 de agosto de 2010 y Circulares del Control Interno Nos. 3-2010-000242 
y 3-2010-000245 del 2010. PARAGRAFO SEGUNDO: En todo caso los pagos antes previstos se sujetaran a los 
montos aprobados en el PAC programa anual mensualizado de caja. de conformidad con los dispuestos en los 
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Artículos 73 y 74 del Decreto 111 de 1996. PARAGRAFO TRES: Descuentos: En cada pago efectuado el Diez por 
ciento (10%) por concepto de Retención en la Fuente y Punto Novecientos Sesenta y Seis por ciento (0.966%) por 
RETEICA conforme lo ordena el Decreto 4715 del 26 diciembre de 2005 CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE 
EJECUCION DEL CONTRATO Y VIGENCIA: El presente contrato tiene un plazo máximo de EJECUCION de Cinco 
(5) MESES, contados a partir de la aprobación de la Garantía Única y/o hasta agotar el presupuesto registrado para 
este contrato y/o hasta 2 de Julio 2011. La VIGENCIA del presente contrato será desde su perfeccionamiento hasta 
su terminación y cuatro (4) meses más. PARÁGRAFO PRIMERO: En cumplimiento de los principios de anualidad 
contemplados en la Ley 38 de 1989, en el Decreto 111 de 1996 y el Decreto 1957 de 2007, el presente contrato no 
podrá exceder del 31 de diciembre del presente año. PARAGRAFO SEGUNDO: En el evento en que el calendario 
académico sea suspendido por razones de carácter institucional, automáticamente se entiende suspendido el plazo 
de ejecución del presente contrato por el mismo término. CLAUSULA SEPTIMA: PRORROGA: Las partes podrán 
convenir la prórroga del presente contrato teniendo en cuenta para tal efecto las limitaciones fijadas en el Articulo 40 
de la ley 80 de 1993. PARAGRAFO: PRIMERO: En el evento de que el presente contrato se adicione y/o prorrogué, 
EL CONTRATISTA Se obliga a modificar la Garantía Única y pagar la publicación de este documento en el diario 
único de contratación Pública de acuerdo a lo que se establezca en la prorroga respectiva. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Los valores de la Garantía Única y la publicación en el Diario Único de Contratación Pública 
correspondientes a las modificaciones serán por cuenta del CONTRATISTA. CLÁUSULA OCTAVA GARANTIA 
UNICA: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a su costa y a favor de EL SENA, una garantía de cumplimiento en 
los términos señalados en el Artículo 3 del Decreto 4828 del 2008 para amparar el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del presente contrato, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del presente contrato y 
liquidación del mismo y se ajustara a los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: De cumplimiento 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato, con una vigencia igual al termino de la 
duración del contrato y cuatro (4) meses más, a la cual podrá imputarse tanto en el valor de la clausula penal 
pecuniaria como las multas o los perjuicios derivados de la declaración de caducidad. CLAUSULA NOVENA: 
VIGENCIA ADMINISTRATIVA: De acuerdo con la Resolución 668 del 27 de abril de 2005, el Centro Metalmecánico 
de la Regional Distrito Capital del SENA ejercerá la interventoría de la contratación por PERIODO POR HORAS 
formación a través del señor CAMPO ELIAS LEGUIZAMON, COORDINADOR ACADEMICO, profesional 
seleccionado para efectuar la vigencia administrativa y/o interventoría a los contratos de horas por periodo por 
horas de formación que adelante el Centro Metalmecánico de la Regional Distrito Capital del SENA durante la 
vigencia 2011, quien responderá por cualquier acción u omisión que en ejercicio de estas funciones cause perjuicio a 
la entidad, para lo cual informara y tomara las medidas conducentes para que se hagan efectivas las clausulas del 
contrato y la garantía única. EL INTERVENTOR tendrá además de las funciones estipuladas en la Resolución 668 
del 27 de abril de 2005, las siguientes funciones: 1) Controlar que el objeto del presente contrato se cumpla a 
cabalidad de acuerdo con las normas y estándares de calidad y eficiencia definidos. 2) Supervisar de manera 
permanente y continua en los ambientes de formación el desempeño, asistencia, calidad, trato y además factores 
que contribuyan al mejoramiento continuo de la calidad de la formación profesional. 3) Efectuar con los aprendices 
las evoluciones correspondientes y la suya propia acerca del rendimiento y calidad de la formación impartida por EL 
CONTRATISTA, el cual será un factor determinante en la continuidad del contrato y del CONTRATISTA. 4) Verificar 
el pago de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales de los CONTRATISTAS. 
5) informar al Subdirector cualquier demora e incumplimiento en las obligaciones del contratista. 6) Las demás que se 
hagan necesario para el cabal cumplimiento del objeto contractual. CLÁUSULA DECIMA: NO RELACION 
LABORAL: Este contrato se celebra al tenor del Articulo 32 de la Ley 80 de 1993 y no genera relación laboral ni 
prestaciones sociales. Las partes dejan constancias expresas que el presente contrato no conlleva relación laboral 
alguna del CONTRATISTA para con EL SENA y que su ejecución se hará sin subordinación alguna, por la cual EL 
CONTRATISTA goza de autonomía en la preparación y ejecución del objeto contratado, teniendo en cuenta los 
lineamientos previstos por la entidad para tal efecto y la calidad exigida al CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: El Subdirector del Centro Metalmecánico podrá terminar 
unilateralmente mediante Resolución motivada, el contrato por incumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
DISPOSICIONES LEGALES: Le serán aplicables al presente contrato las normas contenidas en la Ley 80 de 1993, 
sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes y los principios de terminación, modificación e 
interpretación unilateral previstos en los Artículos 15,16,17,18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN: Este contrato requiere: 1. Para su 
Perfeccionamiento: Acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, la suscripción por las partes y el registro 
presupuestal. 2) Para su Ejecución: Por parte del Contratista: a). La publicación de este documento; cuando lo 
disponga las leyes correspondientes, en el Diario Único de Contratación Pública, requisitos que se entiende 
cumplido con la presentación de la copia al carbón del comprobante de pago y b). Constitución de la garantía única y 
el pago mensuales de los aportes a salud, pensión y riesgos profesionales, dentro del plazo estipulado y por los 
valores correspondientes de acuerdo con el Artículo 23 del Decreto 1703 del 2 de agosto de 2002 y el cabal 
cumplimiento con calidad del objeto contractual Por parte del SENA: La aprobación de la garantía única por parte 
de la Subdirección del Centro; previa verificación en las páginas Web correspondientes a la compañía de seguros 
expedidora de la póliza de cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Circular de la Dirección Regional No. 
2-2010-025140 del 29 de Agosto de 2010. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del 
Articulo 1 de la Ley 828 de 2003, el Artículo 24 del Decreto 1703 del 2 de agosto de 2002 y el Decreto 1670 de 2007, 
EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del 
presente contrato de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral (Salud y Pensión y Riesgos 
Profesionales). La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será casual para el 
aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé el cabal cumplimiento de las obligaciones 
anteriormente señaladas. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas, previa 
verificación de la mora mediante liquidación efectuada por el interventor del contrato, conforme a lo estipulado en la 
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Clausula de Multa. La persistencia en el incumplimiento de esta obligación por parte del CONTRATISTA por cuatro 
(4) meses, será causal para la declaración de la caducidad administrativa. 2). EL CONTRATISTA se compromete a 
entregar a la supervisión de contratos el quinto (50.) día hábil de cada mes los documentos que demuestran que esta 
a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social (Salud - Pensión- ARP) 
durante la vigencia de 2011 con el Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 3). EL CONTRATISTA manifiesta que 
solo tiene contrato con el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital y en caso de que otro Centro lo 
requiere deberá informarlo a el Subdirector del Centro para coordinar la celebración de un único contrato, según 
Circular de Orientación Contratación de 2008. 4). Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamos 
en la Unidad Información dentro de los plazos estipulados y presentar el paz y salvo correspondiente para el último 
pago. 5). Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o 
por redes tecnológicas, para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades 
de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de prueba, para la selección de aprendices, 
entre otras. 6). Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las 
estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales, objeto de Formación Profesional 
Integral. 7). Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la 
auto evaluación en los aprendices para su mejoramiento continuo. 8). Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. 9). Presentar los reportes de notas de los aprendices y demás 
informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 10). Rendir oportunamente los informes 
(planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos 
de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte Formación Profesional. 11). Reportar en el sistema Sofía 
Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo tales como -
Registro de los juicios evaluativos - Creación de las rutas de aprendizaje - Registro de los juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 12). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendizaje y hallazgos en el Registro de la información. 13). Participar en 
el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 14). Incorporar las tendencias 
tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación 
profesional en su especialidad. 15). Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los 
aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 16). Ejercer la función de gestor de proyectos 
para apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos por redes tecnológicas que garanticen la 
integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 17). 
Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 18). Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización 
de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 19). Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, formas 
asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 20). Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas 
presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o 
sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional integral. 
Presentar su concepto y recomendaciones. 21). Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la 
ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, 
regional, municipal y veredal. 22). Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional 
Integral, servicios y actividades de divulgación tecnológica, programados por el Centro de Formación. 23). Participar 
en las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria utilizados en la Formación Profesional 
Integral, si es del caso. 24). Coadyuvar o colaborar en el proceso de ingreso e inducción de aprendices. 25). 
Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su 
cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 26). Participar en los comités de evaluación, asistir 
puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los 
salones de clases y tener de pertenencia con la Institución. 27). Para Instructores de las Especialidades de Cultura 
Física, Comunicación para la Comprensión, Ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran para el 
desarrollo de programas especiales: Participar en el Grupo de Desarrollo Humano y Bienestar Estudiantil para 
adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, 
sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 28). Participar activamente 
en las actividades de formación programadas por el Centro en el área cultural, deportiva, recreativa, dirigidas a los 
aprendices y en los programas de carácter preventivo que ameriten de su apoyo y asesoría, adicionalmente en 
actividades de bienestar dirigidas a los aprendices y funcionarios. 29). Par dar cumplimiento a la Resolución No. 
002926 del 3 de diciembre de 2007 sobre contratación de Instructores, EL CONTRATISTA deberá participar en los 
procesos de capacitación que adelantara el Centro durante la vigencia 2011 de las competencias en: - El uso de las 
herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación - TIC en procesos pedagógicos y la promoción 
del b-leaming en los programas de formación en los que participa como Instructor- tutor,. en el dominio y aplicación 
de metodologías activas y formación por proyectos en la formación profesional integral. 30). Acreditar las 
competencias en: - El uso de las herramientas de las tecnologías de la información y las comunicaciones - En el 
manejo de ambientes pluritecnológicos (Metodologías Activas) para promover el desarrollo de proyectos en 
modalidades: presencial, Leaming y B- leaming. 31). Participar en todas las actividades relacionadas par la 
implementación del Modelo Integrado para la Mejora Continua de la Gestión Institucional - Modelo Estándar de 
Control Interno MECI, Sistema de Control de la Calidad. 32). EL CONTRATISTA debe garantizar al Centro 
Metalmecánico - Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una 
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programación de hasta Cuarenta y Ocho (48) horas semanales. 33). Asistir a transferencias tecnológicas dentro y 
fuera del país que se constituyan en desarrollo de la respuesta institucional dentro de la misión institucional que 
cumpla el Sena. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor monetario que el 
SENA se compromete a cancelar al CONTRATISTA como contraprestación por el cumplimiento del objeto del 
presente contrato, para la presente vigencia, será con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3 
del 18 de Enero de 2011. Una vez suscrito el Contrato de Prestación de Servicios se deberá proceder a efectuar el 
respectivo Registro Presupuestal que servirá de soporte para el pago del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA: OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones y derechos estipulados en la Ley 80 de 1993, EL 
SENA se obliga a: 1. Pagar al contratista el valor del presente contrato de acuerdo a la forma pactada y una vez 
cumplidos los requisitos de pagos de aportes frente al sistema de seguridad social integral (Salud y Pensión y 
Riesgos Profesionales). 2. Prestar la mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del 
objeto contratad. 3. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la 
cabal ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTO DE INTERESES E IMPEDIMENTOS: A la firma del presente contrato EL 
CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que no se haya incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad estipuladas en el Articulo 8, de la Ley 80 de 1993, las cuales declara conocer y que se 
encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con EL SENA, o que adeudándole no han vencido los términos de 
pago o tienen en la actualidad acuerdo de pago. PARÁGRAFO: En caso de inhabilidad, o incompatibilidad 
sobreviviente, EL CONTRATISTA deberá ceder, previa anuencia del SENA, o renunciar al contrato, de acuerdo con 
el Artículo 9 de la Ley 80 de 1993 dentro de los quince (15) días siguientes al recibo de la comunicación por parte del 
SENA, so pena que el contrato sea terminado unilateralmente. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACION, 
MODIFICACION, INTERPRETACION UNILATERAL Y CADUCIDAD: Al presente contrato le son aplicables las 
disposiciones relativas a estas materias, contenidas en los Artículos 14, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA NOVENA- MULTAS. En caso de que EL CONTRATISTA se haga acreedor a cualquiera de las multas 
que se establecen a continuación, su valor será deducido de cualquier pago debido al CONTRATISTA o cubierto 
por la garantía, del porcentaje que ampara el cumplimiento y en ningún caso su aplicación será entendida por EL 
CONTRATISTA como exoneración o atenuación de cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato. 
La aplicación de multas se entiende sin perjuicio de que en el caso de mediar las causales establecidas en el 
contrato, EL SENA pueda hacer efectiva la clausula penal pecuniaria. Ninguna de las multas individualmente 
consideradas podrá sobrepasar el diez por ciento (10%) del valor del contrato. Las multas por incumplimiento del 
plazo se entienden causadas con la constancia expedida por EL SENA sobre el incumplimiento de dicho atraso y los 
perjuicios que se causen al SENA por este aspecto se harán efectivos en forma separada. Las multas a aplicar 
serán: 1. Si durante la ejecución del contrato y el tiempo de garantía, se presentaren dificultades en la calidad de la 
formación impartida o en el incumplimiento o abandono parcial o total de las clases programadas. EL 
CONTRATISTA pagara al SENA una multa del cero punto cero uno por ciento (0.01%) del valor del contrato, por 
cada día o fracción de día que pase sin solucionar el problema, hasta un valor máximo del diez por ciento (10%) del 
valor del contrato. Además, EL CONTRATISTA debe realizar las modificaciones y correctivos del caso, sin costo 
adicional para EL SENA, los que serán sometidos a las pruebas que sean necesarias, hasta que quede 
completamente superado el problema. 2. Por incumplimiento parcial o total de las obligaciones durante la ejecución 
del contrato. EL CONTRATISTA pagara al SENA una multa equivalente al cero punto cero uno por ciento (0.01%) 
del valor del contrato, por cada día o fracción de día calendario que transcurra, de configurarse cualquiera de las 
siguientes causales: a). Por no entregar o no hacer los informes y reportes en la fecha pactada, o por suspensión de 
los mismos. b). Por el incumplimiento de las actividades mencionadas en los términos de referencia de la 
convocatoria. c). Por la ejecución no satisfactoria de cualquier trabajo definido por EL SENA dentro del los 
procedimientos y el objeto contratado. PARÁGRAFO: Las multas descritas en los numerales anteriores podrán 
aplicarse en forma separada, es decir, de acuerdo con la condición que se esté incumpliendo, o en forma simultánea 
si es que varias condiciones se incumplen a la vez. CLAUSULA VIGECIMA: CESIÓN DEL CONTRATO: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte o persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones 
inherentes al presente contrato, salvo autorización previa y expresa de la entidad contratante de conformidad con el 
Articulo 41 inciso 3 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: LIQUIDACION DEL CONTRATO: El 
presente contrato de prestación de servicios será liquidado por el Centro Metalmecánico una 
vez se cumpla el plazo de la ejecución en los términos previstos en el Articulo 60 de la Ley 80 de 1993 y/o en su 
defecto de conformidad con el Artículo 61 de la norma ibídem. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: 
AUTORIZACION: El presente contrato se elabora de acuerdo con la Autorización de la Dirección Regional 
Distrito Capital No. 038 del 19 de Enero 2011. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: Si EL CONTRATISTA por 
necesidades de la prestación de los servicios requiere desplazarse del sitio de trabajo inicialmente convenido a otros 
lugares del país para desarrollar el objeto de la contratación pactado, los gastos de transporte, alojamiento y 
alimentación correrán a cargo del SENA, para cuyo reconocimiento y pago se liquidaran con base en la Resolución 
de Viáticos vigentes para los funcionarios del SENA fundamentado en un promedio de salario trimestral de EL 
CONTRATISTA. PARAGRAFO: ELCONTRATISTA deberá legalizar los gastos de su desplazamiento dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la terminación del mismo, presentando las facturas que soporten los gastos en que 
incurrió por concepto de los gastos de transporte, alojamiento y alimentación. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: 
RIESGOS QUE ASUME EL CONTRATISTA: 1) De desplazamiento por vía terrestre, aérea o marítima que tenga 
que realizar para la ejecución del contrato. 2) Orden Público a los sitios a los cuales deba desplazarse para realizar 
las actividades objeto del contrato. 3) Costos de realización de actividades distintas a las contempladas en el 
respectivo. 4) En la demora o falta de pago por parte del SENA, por la no presentación del informe de actividades y 
demás documentos requeridos; en forma oportuna, incompleta o no ajustada al objeto del contrato. 5) Enfermedad 
profesional y/o accidentes durante o con ocasión de la ejecución del contrato. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA: 
AFILIACION AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES: De conformidad con lo establecido por el 
Decreto 2800 del 29 de Septiembre de 2003 y la circular No. 3-2009-000173 de la Secretaria General del SENA, es 
política institucional la afiliación al Sistema General de Riesgos Profesionales de los trabajadores independientes, 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

No. DE 2011 
00 130-- 

CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
CENTRO METALMECANICO DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y 

JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA C.C. No. 17.652.241 DE 
FLORENCIA 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL 
CENTRO METALMECANICO 

NIT:899999034-1 

VALOR $17.166.400 

interesados en prestar sus servicios personales como contratistas al SENA. Esta afiliación se debe hacer a la misma 
Aseguradora de Riesgos Profesionales en que este afiliado el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, dentro de los 
dos (2) días siguientes a la celebración del presente contrato. El monto de la cotización será asumido en su totalidad 
por el Contratista. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: INDEMNIDAD DEL SENA. De conformidad con lo previsto en el 
Artículo 6° del Decreto 4828 de 2008 modificado por el Artículo 1° del Decreto 931 de 2009, el contratista mantendrá 
indemne al SENA contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas 
o dependientes, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso que se formule reclamo, 
demanda o acción legal contra el SENA por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista se 
le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por 
la ley para mantener indemne al SENA y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. El SENA, a 
solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el contratista su vez 
reconocerá los costos qué estos le ocasionen al SENA, sin que la responsabilidad del contratista se atenúe por este 
reconocimiento ni por el hecho que el SENA en un momento dado haya prestado su colaboración para atender a la 
defensa de sus intereses contractuales, reclamos, demandas o acciones legales. Si en cualquiera de los eventos 
previstos en este numeral el contratista no asume debida y oportunamente la defensa del SENA éste podrá hacerlo 
directamente, previa comunicación escrita al contratista quién pagará todos los gastos en que la entidad incurra por 
tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el contratista, el SENA tendrá derecho a descontar el valor de tales 
erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los servicios motivo del contrato o a utilizar 
cualquier otro medio legal. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: Domicilio:  El CONTRATISTA reporto como dirección 
Calle 3 No. 28-30 y teléfono 2378218 Para todos los efectos legales y fiscales atinentes a este compromiso, las 
partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. 

DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO: 
• Autorización de la Dirección Regional No. 038 dell 9 de enero 2011 
• Disponibilidad Presupuestal No. 3 del 18 de enero 20111 
• Anexo 1: Estudio previo para determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación. 
• Anexo 2: Plan contratación de instructores 2011 
• Anexo 3: Certificación del subdirector de Centro sobre inexistencia de personal de planta para desarrollar 

actividades propias de instructor 
• Anexo 4: Autorización de la contratación de instructores 
• Anexo 5: Acto administrativo de justificación de la contratación directa 
• Anexo 6: Certificación de capacidad e idoneidad del contratista 
• Declaración de No Deudor Moroso del Estado 
• Declaración de Paz y Salvo Aportes al Sistema de Seguridad Social 

• Cotización u oferta de servicios 
• Formato Único de Hoja de Vida 

• Formato Declaración de Bienes y Rentas por año 
• Hoja de Vida 
• Certificados de Estudios y otros Cursos 
• Certificados de Experiencia Profesional 
• Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía 
• Fotocopia de la Libreta Militar (varones) 
• Fotocopia Certificado Judicial del DAS 
• Certificados de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría 
• Paz y Salvo de la Contraloría 

• Fotocopia del RUT 

• Certificado de Afiliación a EPS 
• Certificado de Afiliación a Pensión 
• Fotocopia Inscripción al Servicio Nacional de Empleo 

Para constancia se 

EL SE 

fi en Bogotá, a los 
1 7 FEB 2011 

EL CONTRATISTA 

C.C. 	76.129 Bogo 
SUBDIRECTOR 	 
CENTRO 

ryie  

NTRERAS 	 JAVI MAURICIO BECERRA DAZA 
CON ATISTA 
C.0 17.652.241 de FLORENCIA 

ECANICO 
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e 	 ACTA DE INICIACIÓN 
á#11611444 	CONTRATO No. 00080 DEL 17 de febrero de 2011 

7A\g" 	
CELEBRADO ENTRE EL SERVICI NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
CENTRO METALMECANICO DE LAA REGIONAL DISTRITO CAPITAL NY 

REGIONAL DSITRITO CAPITAL 	BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 
CENTRO METALMECANICO 

Entre los suscritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, en su condición de 
Subdirector del Centro Metalmecánico, conforme a la Resolución número 02039 del catorce (14) de 
Septiembre de 2004 delegadas por el Director General de la Entidad y BECERRA DAZA 
JAVIER MAURICIO mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá identificado con la cédula 

de ciudadanía No.17652241 de FLORENCIA , dar inicio al 	Contrato de Prestación de 

Servicios Personales No. 00080 del 17 de febrero de 2011. 

Objeto del 
Contrato 

Prestación de servicios personales para impartir formación Profesional Integral 
por competencias de forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones 
que se deriven de la Formación, para atender los aprendices de los diferentes niveles 
y especialidades por el Centro. Especialidad: MANTENIMIENTO 

Fecha 
Autorización 

No. 038 DEL 19 DE ENERO 2011 

Fecha 
Póliza 2/21 P  011 

Para constanc' 	e firma en Bogotá, D.C. 2/21/2011 

SENA 	 EL CONTRATISTA 

_e~_ 
ENRIQ E ROM RO CON • E ' , S 	 BE 	RRA DAZA JAVIER MAURICIO 
C.C. N . 79.276 290. BOO A 	 C.C. 0. 17652241 DE FLORENCIA 

/ 
SE A: Conocimiento y Emprendimiento para todos los colombianos 

Ministerio de la protección Social 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

Carrera 30 17B-25 sur Tel 5960050 - Bogota - D.C- Colombia 



Fecha 

aprobación 038 DEL 19 DE ENERO 2011 

    

Fecha 	02 DE JULIO DE 2011 
Terminación 

EL CONTRATISTA 

BECER A DAZA JAVIER MAURICIO 
C.C. NO. 17.652.241 DE FLORENCIA 

E IQUE ROM O CONTRERAS 
.C. 79.276.12 l DE BOGOTÁ 

SENA 

SENA: Conocimiento y Etnprendimiento para todos los colombianos 
Ministerio de la protección Social 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
Carrera 30 178-25 Sur Tel 5960050 - BOGOTA D.C. COLOMBIA 

Irni 

7AV 

REGIONAL DSITPITO CAPITAL 
CENTRO META! MECANICO 

ACTA DE TERMINACION 

CONTRATO No 00080 DEL 17 DE FEBRERO DE 2011 

CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

CENTRO METALMECANICO DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y 

BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

Entre los sus/ritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, en su condición de Subdirector del Centro 

Metalmecánico, conforme a la Resolución NO. 02039 del catorce (14) de Septiembre de 2004 delegadas por el 

Director General de la Entidad y, BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

FLORENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.652.241 de FLORENCIA, quien obra en su 

calidad de CONTRATISTA, de común acuerdo convienen dar por terminado el contrato de trabajo No. 00080 del 

17 DE FEBRERO DE 2011 por tanto no queda vigente ninguna obligación adquirida entre las partes en el 

contrato de trabajo en mención. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. 02 DE JULIO DE 2011 



ill 
Siiiii ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATO No. 00080-17/02/2011 
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
CENTRO DE METALMECANICO DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL 
Y BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, en su condición de Subdirector del Centro 

a la Resolución número 02039 del catorce (14) de Septiembre de 2004 delegadas por el 
la Entidad y, BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

FLORENCIA actuando en nombre propio, acuerdan efectuar la liquidación del 	Contrato de 
Personales No 00080-17/02/2011 así: 

711.1 
REGIONAL DSITRITO CAPITAL 
CENTRO DE METALMECANICO 

Entre los suscritos 
con la cédula de 
Metalmecánico, conforme 
Director General de 
No 17.652.241 de 
Prestación de Servicios 

Objeto del 
Contrato 

Prestación de servicios personales 	para impartir Formación Profesional Integral por 
competencias de forma presencial y / o virtual , complementaria y otras acciones que se 
deriven de la formación, para atender aprendices de los diferentes niveles y especialidades 
impartidas por el Centro en la especialidad de : MANTENIMIENTO 

Especificaciones 
HORAS: 800 

Valor Contrato $ 17.166.400 

VALOR ADICIÓN $ O 

VALOR TOTAL $ 17.166.400 

Saldo 	a 	favor 
instructor 

$ o 

Saldo a favor del 
SENA $ 0 

Que el CONTRATISTA cumplió a satisfacción con el objeto Contractual, como consta en las certificaciones 
expedidas por el Coordinador Académico del área respectiva, antecedentes que soportan las 	Certificaciones 
mensuales expedidas para el pago correspondiente por el Subdirector del Centro Metalmecánico, se acredita que 
se le canceló al contratista la suma total de $ 17.235.065 Incluido el 4 x 1000. 

Por lo anterior, las partes se declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto del Contrato de Prestación de Servicios 
Personales No. 00080-17/02/2011 y renuncian a cualquier reclamación que pueda surgir del presente 
Contrato de Prestación de Servicios en el futuro. 

; 
Para constancia se firmi , • togotá, D.0 j 	1 	r.  , ,-) 	LL3 I 1 

SENA 	. 	 EL CONTRATISTA 

vjcue 	

1,--mz, 
EN: g UE ROM 	O C • NTR RAS 	 Á 	R MAURI O BECERRA DAZA 

.....et 79.276. 	' 	: 	i y 	o 	' 	 C. 	7.652.241DE FLORENCIA 

/ 	 SENA: Cono 	lento y Emprendimiento para todos los colombianos 
Ministerio de la protección Social 

' r 	O NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
Carrera 30 178-25 sur Tel 5960050- Bogotá. D.C- Colombia 
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REGIONAL DO O CAPITAL 

CENTRO METALMECANICO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 
Non 	ln 	DE 2011 

CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
CENTRO METALMECANICO 

DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y 
JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA C.C. No. 17.652.241 DE FLORECIA (CAQUETA) 

Entre los suscritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, en su condición de Subdirector del Centro Metalmecánico, conforme 
a la Resolución número 0001663 del Diecinueve (19) de Julio de 2004 y Acta de Posesión número 1054 del 2004 , del 
Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", Establecimiento Público de orden nacional, adscrito al Ministerio de Protección 
Social, creado por el Decreto 118 de 1957, reestructurado por la Ley 119 de 1994 y decreto 249 de 2004 y de conformidad 
con las facultades delegadas por el Director General de la Entidad, mediante Resoluciones número 1467 y 2039 de 2004 y 
quien para efectos de la presente acta se denominará el "SENA" por una parte; y por la otra JAVIER MAURICIO BECERRA 
DAZA, mayor de edad, vecino (a) de la ciudad de Bogotá, identificado (a)con la cédula de ciudadanía número 17.652.241 
expedida en Bogotá, quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, han acordado celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios de formación profesional, previas las siguientes consideraciones: 1. Que la ley 1150 del 16 de julio 
de 2007 "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos", establece en el artículo 2° las modalidades de 
selección de los contratistas, señalando como una de ellas, la contratación directa cuando se trate de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales, según lo previsto en el literal h) de la citada norma. 2. Que la Dirección General ordenó 
mediante circular No 3-2011-00154 del 8 de junio de 2011, 3-2011-00167 del 20 de junio y 3-2011-00173 del 24 de junio del 
presente año, adelantar la convocatoria a nivel nacional para la selección de los contratistas de prestación de servicios de 
Instructores y Apoyos Administrativos o Misionales, segundo semestre de 2011, reglamentando el proceso de inscripción, 
recepción de hoja de vida, publicación en el Servicio Público de Empleo y selección, el cual se adelantó por parte de este 
Centro de Formación cumpliendo estrictamente los términos y condiciones allí señaladas. Los servicios profesionales 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes de los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la Entidad. 3. Que el Subdirector del Centro Metalmecánico en el Estudio Previo de Conveniencia y 
Oportunidad estableció la necesidad de contratar la Prestación de servicios personales para impartir Formación Profesional 
Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico 
del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de 
los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. 4. Que de conformidad con la 
certificación expedida por el Subdirector del Centro Metalmecánico, no existe personal de planta suficiente para lo cual se 
requiere contratar los servicios personales de carácter temporal de un Contratista. 5. Que el Director Regional autorizó la 
contratación el día 15 de junio de 2011 mediante No 542. 6. Que como resultado del proceso de selección de evaluación de 
aspirantes a Instructores contratistas, fue seleccionado (a) JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA, identificado (a) con cedula 
de ciudadanía No. 17.652.241 de Bogotá, como consta en los documentos del proceso de selección adelantado. 7. Que el 
presente contrato se rige la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios vigentes, la Ley 1150 de 2007, el decreto 
reglamentario Decreto 2474 del 07 de julio de 2008 y demás disposiciones, y en especial por las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: Contratación por prestación de servicios de instructores pOr periodo fijo o por horas para 
Impartir formación Profesional Integral por competencias de forma presencial y/o virtual y otras actividades que se deriven 
de la formación para atender la capacitación dirigida a los Aprendices de los niveles y especialidades implementación de 
programas para la innovación y Desarrollo Técnico Productivo, impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA -
Regional Distrito Capital, de reportar en el Sistema Sofía Plus en un Plazo máximo de tres (3) días , todas las actividades 
que de acuerdo con procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la Formación y su coherencia en el 
proceso formativo tales como: Registro de juicios evaluativos- creación de las rutas de aprendizaje- registro de los juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizaje previos, entre otros- Comunicar al coordinador académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendizaje y hallazgos en el registro de la formación, de acuerdo con el 
horario de cada grupo, aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4. y 3.5 del Estatuto 	Formación 
Profesional Integral del, SENA.CLÁUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES: El CONTRATISTA Atender lel "a 
el área de TECNOLOGÍAS DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y C 	ECTIVO,

sen 
 

e .4. 
 

TECNÓLOGOMANTENIMIENTO MECÁNICO INDUSTRIAL, TÉCNICO MECÁNICO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, 
ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA MANTENINMIENTO PREDICTIVO en las fases en las fases o módulos 
establecidos y programados. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en 
las respectivas etapas de formación. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en 
los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. CLAUSULA TERCERA: VALOR: el valor de cada hora es de 
VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($21.458), el valor del contrato es de TRECE 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($13.733.120), CLÁUSULA CUARTA: 
FORMA DE PAGO: Se pagará mes calendario vencido sin exceder el valor mensual y el total del contrato; dentro de los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente, previa presentación por parte del CONTRATISTA del informe mensual de 
actividades y presentación de los documentos del pago de los aportes a salud, pensión y riesgos profesionales por los 
valores correspondientes del mes a pagar según las normas establecidas, los cuales deberá efectuar EL CONTRATISTA 
dentro los plazos reglamentados en el Decreto 1670 de 2007; según la certificación expedida por quien verifica el 
cumplimiento del presente contrato. PARAGARAFO PRIMERO: En todo caso los pagos antes previstos se sujetaran a la 
verificación por parte de los Interventores del pago sobre el valor del contrato de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
en Salud, Pensión y ARP, en la página Web del Ministerio de Protección Social, de conformidad con lo dispuesto en la 
Circula de la Dirección Regional No. 2-2010-025140 del 29 de agosto de 2010 y Circulares del Control Interno Nos. 3-2010-
000242 y 3-2010-000245 del 2010. PARAGARAFO SEGUNDO: En todo caso los pagos antes previstos se sujetarán a los 
montos aprobados en el PAC programa anual mensualizado de caja, de conformidad con lo dispuestos en los artículos 73 y 
74 del decreto 111 de 1996. CLÁUSULA QUINTA: PLAZO: El presente contrato tiene un plazo máximo de EJECUCION de 
CINCO (5) MESES Y DIEZ (10) DIAS contado a partir de la aprobación de la Garantía Única y/o hasta agotar el 
presupuesto. PARAGRAFO PRIMERO: en cumplimiento de los principios de anualidad contemplados en la ley 38 de 1989, 
en el Decreto 111 de 1996 y el decreto 1957 de 2007, el presente contrato no podrá exceder del 31 de diciembre del 
presente año. PARAGRAFO SEGUNDO: En el evento en que el calendario académico sea suspendido por razones de 
carácter Institucional, automáticamente se entiende suspendido el plazo de ejecución del presente contrato por el mismo 
término. CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍA UNICA: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a su costa y a favor de EL 
SENA, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, en los términos señalados en el artículo 3 del decreto 4828 del 2008 para 
amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, la cual se mantendrá vigente durante el plazo 
de ejecución del presente contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los limites, existencia y extensión de los 
siguientes amparos: de Cumplimiento equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato, con una 
vigencia igual al termino de la de la duración del contrato y cuatro (4) meses más, a la cual podrá imputarse tanto en el valor 
de la cláusula penal pecuniaria como las multas o los perjuicios derivados de la declaración de caducidad. CLÁUSULA 
SEPTIMA: SUPERVISION: El control y vigilancia acerca de la cabal, completa y adecuada ejecución de este contrato 
estará a cargo del señor MARCO ANTONIO SALAMANCA BAUTISTA, quien además deberá velar por lo normado en el 
artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007; ejercer las funciones que por su índole y naturaleza le sean 

Página 1 



• 
SENA 

AV 
REGIONAL DISTR O CAPITAL 

CENTRO METALMECANICO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 
Norrn 	 DE 2011 

CELEBRADO ENTRE á. SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
CENTRO METALMECANICO 

DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y 
JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA C.C. No. 17.652.241 DE FLORECIA (CAQUETA) 

propias; requerir al Contratista cuando se presenten fallas en la prestación del servicio; y prestar todo el apoyo que EL (LA) 
CONTRATISTA requiera para el adecuado desarrollo del mismo y las demás que surjan por la naturaleza misma del 
contrato. CLÁUSULA OCTAVA: NO RELACIÓN LABORAL: Este contrato se celebra al tenor del Artículo 32 de la Ley 80 
de 1993 y no genera relación laboral ni prestaciones sociales. Las partes dejan constancias expresas que el presente 
contrato no conlleva relación laboral alguna del CONTRATISTA para con EL SENA y que su ejecución se hará sin 
subordinación alguna, por la cual EL CONTRATISTA goza de autonomía en la preparación y ejecución del objeto 
contratado, teniendo en cuenta los lineamientos previstos por la Entidad para tal efecto y la calidad exigida al 
CONTRATISTA. CLÁUSULA NOVENA: CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: La El Subdirector del Centro Metalmecánico, 
podrá terminar unilateralmente mediante Resolución motivada, el contrato por incumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA: DISPOSICIONES 
LEGALES: Le serán aplicables al presente contrato las normas contenidas en la Ley 80 de 1993, sus decretos 
reglamentarios y demás normas concordantes y los principios de terminación, modificación e interpretación unilateral 
previstos en los artículos 15, 16, 17, 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO Y 
REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN: Este contrato requiere: 1. Para su Perfeccionamiento: la suscripción por las partes y el 
registro presupuestal. 2) Para su Ejecución: Por parte del contratista: La constitución de la garantía única. Por parte del 
SENA: La aprobación de la garantía única, previa verificación en las páginas Web correspondientes a la compañía de 
Seguros expedidora de la póliza de cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Circular de la Dirección Regional 
No. 2-2010-025140 del 29 de agosto de 2010. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: 1.) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del Artículo 1° de 
la Ley 828 de 2003, el artículo 24 del decreto 1703 del 2 de agosto de 2002 y, el Decreto 1670 de 2007, EL CONTRATISTA 
deberá efectuar el pago con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente contrato de sus 
obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensión) y Riesgos Profesionales. La demora en la 
entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será causal para el aplazamiento del pago de los honorarios 
respectivos hasta que se de el cabal cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por 
el interventor del contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula de Multas. La persistencia en el incumplimiento de esta 
obligación por parte del CONTRATISTA, por cuatro (4) meses, será causal para la declaración de la caducidad 
administrativa. 2). EL CONTRATISTA se compromete a entregar al Supervisor de contratos el decimo día de cada mes los 
documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad 
Social (Salud — Pensión — ARP) durante la vigencia de 2011 con Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 3) Reintegrar los 
materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 4) Conformar los equipos de desarrollo 
curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes tecnológicas, para garantizar integridad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran 
los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la 
Coordinación Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados 5) Preparar, orientar, desarrollar, 
apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes 
grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 6) Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la auto evaluación en los aprendices para su mejoramiento continuo. 7) 
Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de 
los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 8) Presentar los reportes de notas de los 
aprendices y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 9) Rendir oportunamente los 
informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de 
procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación Profesional. 10) Reportar en el sistema 
Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de 
los juicios evaluativos — Creación de las rutas de aprendizaje — Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, entre otros. 11) Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que 
se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 12) 
Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones 
de formación profesional en su especialidad. 13) Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los 
aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 14) Ejercer la función de gestor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que 
garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 
15) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 16) Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de 
instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 17) Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y 
empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 18) Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas presentados por entidades 
aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de 
maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional integral. Presentar su concepto y 
recomendaciones. 19) Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de proyectos de 
desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 20) 
Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación. 21) Para Instructores que orienten la competencia de 
promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y 
reconocer el contexto social y productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de 
Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 
22) EL CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico — Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de 
tiempo para atender y responder con una programación de hasta Cuarenta y Ocho (48) horas semanales. CLÁUSULA 
DECIMA TERCERA: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para la ejecución del presente contrato el SENA cuenta con los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 37 y 38 DEL 14 DE JUNIO DE 2011. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: 
OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones y derechos estipulados en la Ley 80 de 1993, EL SENA se 
obliga a: 1. Pagar al contratista el valor del presente contrato de acuerdo a la forma pactada y una vez cumplidos los 
requisitos de pagos de aportes al Sistema de Seguridad Social y Riesgos Profesionales 2. Prestar la mayor colaboración 
necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 3. Poner a disposición del CONTRATISTA la 
información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA DECIMA QUINTA: 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTO DE INTERESES E IMPEDIMENTOS: A la firma del 
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presente contrato EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que no se haya incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad estipuladas en el Artículo 8, de la Ley 80 de 1993, las cuales declara conocer y 
que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con EL SENA, o que adeudándole no han vencido los términos de 
su pago o tiene en la actualidad acuerdo de pago. CLÁUSULA DECIMA SEXTA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN, 
INTERPRETACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD: Al presente contrato le son aplicables las disposiciones relativas a 
estas materias, contenidas en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMASEPTIMA:- MULTAS. 
En caso de que EL CONTRATISTA se haga acreedor a cualquiera de las multas que se establecen a continuación, su valor 
será deducido de cualquier pago debido al CONTRATISTA o cubierto por la garantía, del porcentaje que ampara el 
cumplimiento y en ningún caso su aplicación será entendida por EL CONTRATISTA como exoneración o atenuación de 
cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato. La aplicación de multas se entiende sin perjuicio de que en 
el caso de mediar las causales establecidas en el contrato, EL SENA pueda hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria. 
Ninguna de las multas individualmente consideradas podrá sobrepasar el diez por ciento (10%) del valor del contrato. Las 
multas por incumplimiento del plazo se entienden causadas con la constancia expedida por EL SENA sobre el 
incumplimiento de dicho atraso y los perjuicios que se causen al SENA por este aspecto se harán efectivos en forma 
separada. Las multas a aplicar serán: 1. Si durante la ejecución del contrato y el tiempo de garantía, se presentaren 
dificultades en la calidad de la formación impartida o en el incumplimiento o abandono parcial o total de las clases 
programadas. EL CONTRATISTA pagará al SENA una multa del cero punto cero uno por ciento (0.01%) del valor del 
contrato, por cada día o fracción de día que pase sin solucionar el problema, hasta un valor máximo del diez por ciento 
(10%) del valor del contrato. Además, EL CONTRATISTA debe realizar las modificaciones y correctivos del caso, sin costo 
adicional para EL SENA, los que serán sometidos a las pruebas que sean necesarias, hasta que quede completamente 
superado el problema. 2. por incumplimiento parcial o total de las obligaciones durante la ejecución del contrato. EL 
CONTRATISTA pagará a EL SENA una multa equivalente al cero punto cero uno por ciento (0.01%) del valor del contrato, 
por cada día o fracción de día calendario que transcurra, de configurarse cualquiera de las siguientes causales: a) Por no 
entregar o no hacer los informes y reportes en la fecha pactada, o por suspensión de los mismos. b) Por el incumplimiento 
de las actividades mencionadas en los términos de referencia de la convocatoria. c) Por la ejecución no satisfactoria de 
cualquier trabajo definido por EL SENA dentro de los procedimientos y el objeto contratado. PARÁGRAFO: Las multas 
descritas en los numerales anteriores podrán aplicarse en forma separada, es decir de acuerdo con la condición que se esté 
incumpliendo, o en forma simultánea si es que varias condiciones se incumplen a la vez. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: 
CESIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte a persona natural o jurídica alguna, los 
derechos y obligaciones inherentes al presente contrato, salvo autorización previa y expresa de la entidad contratante, de 
conformidad con el artículo 41 Inciso 3 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA NOVENA: LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO: El presente contrato de prestación de servicios será liquidado en los términos previstos en el artículo 60 de la 
ley 80 de 1993 y/o en su defecto de conformidad con el artículo 61 de la norma ibídem CLÁUSULA VIGESIMA: Sí EL 
CONTRATISTA por necesidades de la prestación de los servicios requiere desplazarse del sitio inicialmente convenido del 
trabajo a otros lugares del país para desarrollar el objeto de la contratación pactado, los gastos de transporte, alojamiento y 
alimentación correrán a cargo del SENA, para cuyo reconocimiento y pago se liquidarán con base en la resolución de 
viáticos vigente para los funcionarios del SENA fundamentado en un promedio de salario trimestral de El CONTRATISTA. 
PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá legalizar los gastos de su desplazamiento dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la terminación del mismo, presentando las facturas que soporten los gastos en que incurrió por concepto de los 
gastos de transporte, alojamiento y alimentación. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: RIESGOS QUE ASUME EL 
CONTRATISTA: 1) De desplazamiento por vía terrestre, aérea o marítima que tenga que realizar para la ejecución del 
contrato. 2) Orden Público a los sitios a los cuales deba desplazarse para realizar las actividades objeto del contrato. 3) 
Costos de realización de actividades distintas a las contempladas en el respectivo contrato. 4) En la demora o falta de pago 
por parte del SENA, por la no presentación del informe de actividades y demás documentos requeridos; en forma oportuna, 
incompleta o no ajustada al objeto del contrato. 5) Enfermedad profesional y/o accidentes durante o con ocasión de la 
ejecución del contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: AFILIACION AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 
PROFESIONALES: De conformidad con lo establecido por el Decreto 2800 del 29 de Septiembre de 2003 y la Circular No. 
3-2009-000173 de la Secretaría General del SENA, es política institucional la afiliación al Sistema General de Riesgos 
Profesionales de los trabajadores independientes, interesados en prestar sus servicios personales como contratistas al 
SENA. Esta afiliación se debe hacer a la misma Aseguradora de Riesgos Profesionales que este afiliado el Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA; dentro de los dos (2) días siguientes a la celebración del presente contrato. El monto de la 
cotización será asumido en su totalidad por EL CONTRATISTA. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: INDEMNIDAD DEL 
SENA: De conformidad Con lo previsto en el artículo 6° del Decreto 4828 de 2008 modificado por el artículo 1° del Decreto 
931 de 2009, el contratista mantendrá indemne al SENA contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan 
causarse o surgir por daños o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las 
de sus subcontratistas o dependientes, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso que se formule 
reclamo, demanda o acción legal contra el SENA por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista 
se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la 
ley para mantener indemne al SENA y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. El SENA, a solicitud del 
CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el contratista su vez reconocerá los 
costos qué estos le ocasionen al SENA, sin que la responsabilidad del contratista se atenúe por este reconocimiento ni por 
el hecho que el SENA en un momento dado haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses 
contractuales reclamos demandas o acciones legales Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral el 
contratista no asume debida y oportunamente la defensa del SENA éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación 
escrita al contratista quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera 
el contratista, el SENA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al 
contratista por razón de los servicios motivo del contrato o a utilizar cualquier otro medio legal. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA: DOMICIL 	— • NTRATISTA reporto como Calle 2 A No. 28-30, Teléfono 2378218. Para todos los efectos 
legales y fis 	ati -ntes a este compromiso, las partes acuerdan como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

Página 3 



ACTA DE INICIACIÓN 
CONTRATO No. 00130 de113 de Julio de 2011 
CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
CENTRO METALMECANICO DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y 
BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO REGIONAL DSITRITO CAPITAL 

CENTRO METALMECANICO 

Entre los suscritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, en su condición de 
Subdirector del Centro Metalmecánico, conforme a la Resolución número 02039 del catorce (14) de 
Septiembre de 2004 delegadas por el Director General de la Entidad y BECERRA DAZA JAVIER 
MAURICIO mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá identificado con la cédula de ciudadanía 
No.17652241de FLORENCIA (CAQUETA), dar inicio al Contrato de Prestación de Servicios 
Personales No. 00130 del 13 de Julio de 2011. 

Objeto del 
Contrato 

Prestación de servicios personales para impartir formación Profesional Integral 
por competencias de forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones 
que se deriven de la Formación, para atender los aprendices de los diferentes niveles 
y 	especialidades 	por 	el 	Centro. 	Especialidad: 	TECNOLOGÍAS 	DE 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

Fecha 
Autorización 

No. 542 DEL 15 DE JUNIO DE 2011 

Fecha 
Póliza 7/28/2011 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. 7/28/2011 

SENA 

ENRIQUE MERO CONTRERAS 
C.C. NO. 7 .276.1 	BOGOTA  

EL CONTRATISTA 

-eG2-p-rx>, 
BECEI tA DAZA JAVIER MAURICIO 
C.C.NO. 17652241 DE FLORENCIA (CAQUETA) 

SENA: Conocimiento y Emprendimiento para todos los colombianos 
Ministerio de la protección Social 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
Carrera 30 17B-25 sur Tel 5960050 - Bogota - D.C- Colombia 
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ADICION No 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS No. 130 DEL 13 de Julio de 2011 

SUSCRITO ENTRE EL CENTRO METALMECÁNICO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE "SENA" REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y 

BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO REGIONAL DISTRITO CAPITAL 
CENTRO METALMECÁNICO 

VALOR ADICIÓN: $ 1502060 Pesos Moneda Corriente 

Entre los suscritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.276.129 de Bogotá, en su condición de Subdirector del Centro Metalmecánico, 
conforme a la Resolución número No. 0163 del 19 de junio de 2004 y Acta de Posesión número 1054 del 
26 de julio de 2004, del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", Establecimiento Público de orden 
nacional, adscrito al Ministerio de Protección Social, creado por el Decreto 118 de 1957, reestructurado 
por la Ley 119 de 1994 y decreto 249 de 2004 y de conformidad con las facultades delegadas por el 
Director General de la Entidad, mediante Resoluciones número 1467 y 2039 de 2004 y quien para 
efectos de la presente acta se denominará el "SENA" por una parte; y por la otra BECERRA DAZA 
JAVIER MAURICIO, mayor de edad, vecino (a) de la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17652241 expedida en de Florencia (Cagueta), quien en adelante se llamará EL 
CONTRATISTA, manifestando bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en causales de 
inhabilidad o incompatibilidad, señaladas en los artículos 8°, 9° y 10° de la Ley 80 de 1993 para la 
celebración de la presente adición, hemos convenido en adicionar y prorrogar el Contrato de Prestación 
de Servicios No. 130 DEL 13 de Julio de 2011 teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 1) 
Que el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. 130 DEL 13 de Julio de 2011 
cuyo OBJETO es la Prestación de Servicios Personales para Impartir Formación Profesional Integral por 
competencias de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para 
atender los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico 
del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando los procesos y 
procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. y 
ESPECIFICACIONES: HORAS: (640) horas. ESPECIALIDAD de 	TECNOLOGIAS DE 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO, TECNOLOGO MECANICO 
INDUSTRIAL, TECNICO MECANICO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL , ESPECIALIZACIÓN 
TECNOLOGICA MANTENIMIENTO PREDICTIVO se encuentra vigente. 2) Que es necesario adicionar el 
Contrato de Prestación de Servicios No. 130 DEL 13 de Julio de 2011 para dar cumplimiento a las 
metas y oferta de formación para la vigencia 2011. 3.) Que para respaldar esta necesidad existen el 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 37 del 14 de junio de 2011 y la autorización de la 
Dirección Regional No. 542 del 15 de junio de 2011. 4.) Que en consideración a lo anterior y teniendo en 
cuenta lo previsto en el Parágrafo de la Cláusula Vigencia del Contrato de la Orden de la Referencia y el 
Artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y demás normas, de común acuerdo las partes convienen: CLAUSULA 
PRIMERA.- OBJETO DE LA ADICIÓN: Adicionar en (70) Horas el Contrato de Prestación de 
Servicios No. 130 DEL 13 de Julio de 2011. CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO UNITARIO: El valor de 
cada hora de formación será la suma de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
($21458) PESOS M/CTE. CLÁUSULA TERCERA: VALOR: El valor de la presente adición es la suma 
de UN MILLON QUINIENTOS DOS MIL SESENTA PESOS M/CTE. ($1502060). CLAUSULA CUARTA: 
La presente Adición requiere: Para su Perfeccionamiento: La suscripción por las partes y el registro 
presupuestal. Para su Legalización: Por parte del SENA: Aprobación de la adición de la Garantía 
Única. Por parte del CONTRATISTA: a) Presentación de la adición a la Garantía Única contemplada en 
el Contrato de Prestación de Servicios No. 130 DEL 13 de Julio de 2011, en los términos del presente 
documento. CLAUSULA QUINTA: Se deja expresa constancia que queda vigente para las partes 
contratantes las demás obligaciones adquiridas por ellas en el contrato Principal No. el Contrato de 
Prestación de Servicio 	o. 130 DEL 13 de Julio de 2011. 

Para constan 	é firma en de Bogotá, D. C., a los 

EL CONTRATISTA 

BECE RA DAZA JAVIER MAURICIO 
C.C. o. 17652241 de Florencia (Cagueta) 
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Para constancia se firma en Bogotá, D.C. 	1 6 5E" C 2011 

EL CONTRATISTA 

BECE DAZA1 IER MAURICIO 
C.C. . 17652241 DE FLORENCIA (CAQUETA) C. 79.276.129 DE B 

SENA: Conocimiento y Emprendimiento para todos los colombianos 
Ministerio de la protección Social 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

SENA 

ENR 0 UE ROME CONTRERAS 

• ACTA DE TERMINACION 

,51144 	CONTRATO No 00130/13 /07/2011 

7A\an. 	
CELEBRADO ENTRE EL 

RO 	
SERVICIO NACIONAL

GI 
 DE APRENDIZAJE SENA 

CENO METALMECANICO DE LA REGONA DISTRITO CAPITAL Y 

REGIONAL DSITRITO CAPITAL 
BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

CENTRO METALMECANICO 

Entre los suscritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, en su condición de Subdirector del Centro 
Metalmecánico, conforme a la Resolución NO. 02039 del catorce (14) de Septiembre de 2004 delegadas por el 
Director General de la Entidad y, BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 17652241 de FLORENCIA (CAQUETA), quien obra 
en su calidad de CONTRATISTA, de común acuerdo convienen dar por terminado el contrato de trabajo No. 
00130/13 /07/2011 por tanto no queda vigente ninguna obligación adquirida entre las partes en el contrato de 
trabajo en mención. 

Fecha 
aprobación 

NO. 7/28/2011 

Fecha 12/16/2011 
Terminación 
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REGIONAL DISTRITO CAPITAL 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No 00130/13 /07/2011 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA", 
CENTRO METALMECÁNICO, 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y 
BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

Entre los suscritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, en su condición de Subdirector 
del Centro Metalmecánico, conforme a la Resolución número 0001663 del Diez y nueve (19) de Julio de 
2004 y Acta de Posesión número 1054 del 2004, del Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", 
Establecimiento Público de orden nacional, adscrito al Ministerio de Protección Social, creado por el 
Decreto 118 de 1957, reestructurado por la Ley 119 de 1994 y decreto 249 de 2004 y de conformidad con 
las facultades delegadas por el Director General de la Entidad, mediante Resoluciones número 1467 y 
2039 de 2004 y quien para efectos de la presente acta se denominará el "SENA" por una parte; y por la 
otra BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 17652241 de FLORENCIA (CAQUETA), quien en adelante se 
llamará EL CONTRATISTA. Actuando de COMÚN ACUERDO y de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, proceden a LIQUIDAR el Contrato de Prestación de Servicios No. 
00130/13 /07/2011, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

Objeto Prestación 	de 	Servicios 	Personales 	para 	Impartir 	Formación 
Profesional Integral por competencias de forma presencial y/o virtual, 
y otras acciones que se deriven de la formación, para atender los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por 
el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, 	de 
acuerdo con el horario de cada grupo, 	aplicando los procesos y 
procedimientos 	de 	los 	numerales 	3.4 	y 	3.5 	del 	estatuto 	de 	la 
Formación Profesional Integral del SENA. 	ESPECIFICACIONES: 
atenderá 	640 	horas 	en 	el 	área 	de 	TECNOLOGÍAS 	DE 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

Valor del Contrato $ 13733120 

Valor 4X1000 del contrato $ 54932,48 
Valor de las adiciones $ 1502060 
Valor el 4 X 1000 adición $ 6008,24 
Valor total del Contrato $ 15296120,72 
Fecha de iniciación: 7/28/2011 
Fecha de terminación 12/16/2011 

PRIMERA: Que se suscribió el contrato de prestación de servicios No. 00130/13 /07/2011 entre el SENA y 
BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO. SEGUNDA: Que el compromiso que realizó el SENA en 
desarrollo de este contrato de prestación de servicios se hizo con presupuesto de la vigencia de 2011; 
Imputación: Contratación de Instructores. TERCERA: Que según la cláusula PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO Y DURACIÓN: El Plazo de ejecución del presente contrato es hasta el 16 de Diciembre 
de 2011, contado a partir de la aprobación de la Garantía Única; y/o hasta agotar el presupuesto registrado 
para este contrato. CUARTA: Que la ejecución presupuestal del Contrato de Prestación de Servicios No. 
542 DEL 15 DE JUNIO DE 2011 es: 

BALANCE ECONÓMICO VALOR 
CONTRATADO 

VALOR PAGADO 
AL CONTRATISTA 

Valor contrato principal $ 13733120 
Valor ejecutados y pagados a 30 de Diciembre de 2011 $ 13733120 

Página 1 de2 
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REGIONAL DISTRITO CAPITAL 
CENTRO ELECTRICIDAD ELECTRÓNICA 

Y TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No 00130/13 /07/2011 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA", 
CENTRO METALMECÁNICO, 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y 
BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

Valor días pendientes por ejecutar a 30 de Diciembre de 2011 
	

$ 0 

SUMAS IGUALES 
	

$ 13733120 
	

$ 13733120 

Saldo a favor del Contratista: Cero (0) por mutuo acuerdo de liquidación. 

Saldo a favor del "SENA" CENTRO METALMECÁNICO. $ O 

QUINTA: Que forman parte de la presente acta de liquidación, los siguientes documentos: 1) Reporte de le 
ejecución presupuestal elaborado por la aplicación de finanzas, 2) Reporte de pagos efectuados por el 
CONTRATISTA por concepto de aportes a Salud y Pensión durante la ejecución del contrato. SEXTA: 
Que el contratista cumplió a satisfacción con el objeto del contrato N° 00130/13 /07/2011, tal como consta 
en la certificación expedida por el supervisor del contrato, antecedente que forma parte integral de la 
presente acta. Que de acuerdo con lo anterior, es necesario terminar y liquidar el contrato N° 00130/13 
/07/2011. Que por lo anterior, las partes acuerdan lo siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: Dar por terminado 
y liquidado el contrato N° 00130/13 /07/2011, a partir de la firma del presente documento. CLÁUSULA 
SEGUNDA: Las partes declaran encontrarse a paz y salvo por todo concepto, y renuncian a cualquier 
reclamación que pueda surgir del presente contrato en el futuro. En constancia de lo anterior suscriben la 
presente Acta de Liquidación. 

EL CONTRATISTA 

ec.e 
BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 
C.C. 1 52241 de FLORENCIA (CAQUETA). 
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CENTRO METALMECANICO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Ice. o 0 0 o e  DE 2012, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

Y BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

Entre los suscritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector del 
Centro Metalmecánico, cargo en el que fue nombrado mediante la Resolución número 01663 del Diecinueve 
(19) de Julio de 2004 y Acta de Posesión número 1054 del Veintiséis (26) de Julio de 2004, del actúa en 
nombre y representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público de orden 
nacional, adscrito al Ministerio del Trabajo, en ejercicio de la delegación de funciones otorgada en las Resoluciones 
No. 1467 y 2039 de 2004, que en adelante se denominará EL SENA, por una parte; y de otra parte, BECERRA 
DAZA JAVIER MAURICIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 17652241 de FLORENCIA (CAQUETA), 
persona natural que en adelante se denominará el(la) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente 
Contrato de Prestación de Servicios Personales, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que en el estudio 
previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación, suscrito el 19 de Enero de 2012 y 
en el Plan de Contratación de Instructores del 19 de Enero de 2012, quedó sustentada y evidenciada la necesidad 
de contratar los servicios personales de carácter temporal señalados en el objeto de este contrato, para el cual se 
obtuvo en la presente vigencia el correspondiente CDP. 2. Que está acreditado en el expediente contractual con la 
certificación expedida el 19 de Enero de 2012 que no hay personal de planta con la especialidad requerida para 
ejecutar las actividades que se contratan temporalmente, para ejecutar las actividades que se contratan 
temporalmente. 3. Que el contrato de prestación de servicios personales está consagrado en la Ley de contratación 
pública (artículos 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993), señalando expresamente que no genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término indispensable. 4. Que por disposición 
del literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, los contratos para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de contratación directa. 5. Que el artículo 82 del 
Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 4266 de 2010 establece que "Para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona 
natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. // Los servicios 
profesionales y apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría 
que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales". 	6. Que el 19 de Enero se autorizó el presente contrato, mediante 
autorización numero 0207. 7. Que para la suscripción de este contrato se siguieron los trámites y lineamientos 
establecidos en las normas generales y en la circular 3-2011-000444, así como las demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. 8. Que para la suscripción de este contrato se siguieron los trámites y lineamientos establecidos en 
las normas generales, en los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 de 2004, en el Manual de 
Contratación de Instructores adoptado por la Resolución 173 de 2008, modificada por las Resoluciones 3960 de 
2009 y 2384 de 2011, la Circular 3-2011-000445 y las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 9. Que 
mediante la certificación expedida el 19 de Enero de 2012, el suscrito ordenador del gasto dejó constancia escrita 
que el(la) CONTRATISTA está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y demostró la idoneidad y experiencia 
directamente relacionada con el área de qué trata este contrato. 10. Que el presente contrato se rige por la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007, así como sus decretos reglamentarios vigentes y las demás disposiciones 
concordantes y complementarias, y en especial por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto: 
Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro 
Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los 
procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA, 
en el Área de Mantenimiento Mecánico Industrial CLÁUSULA SEGUNDA.- Plazo: El plazo de ejecución del 
presente contrato es de cinco (05) meses y nueve (9) días, sin exceder del cuatro (04) de julio de 2012, y empezará 
a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. 
CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Pago:  El valor total del presente contrato es máximo de TRECE 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($13.780.000.00) moneda corriente. El SENA pagará al 
contratista los honorarios pactados, por mensualidades vencidas de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($2.600.000.00) moneda corriente. El último pago será proporcional a la ejecución de la correspondiente 
mensualidad. Los honorarios serán pagados por SENA en la cuenta de ahorros No. 23120388754. del Banco 
BANCOLOMBIA, cuyo titular es el Contratista. Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para 
el pago, el(la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 
certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del 
objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos profesionales, así como los demás documentos necesarios para el pago. PARÁGRAFO: 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del contrato, el SENA pagará los gastos que cause el desplazamiento (pasajes, 
alimentación y en caso de requerirse, alojamiento), tomando como referencia para su liquidación la tabla de viáticos 
de la entidad; para que proceda el pago de este(os) concepto(s), es indispensable que el desplazamiento haya sido 
acordado previamente por las dos partes del contrato. CLAUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: A) 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  El (la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y 
naturaleza le son propias, se obliga para con EL SENA a: 1). En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 1° de la ley 828 del 2003, el artículo 24 del Decreto 1703 del 2 de Agosto de 2002 y, el Decreto 1670 de 
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2007, EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado 
del presente contrato de sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión) y Riesgos 
Profesionales. La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será causal para el 
emplazamiento del pago de honorarios respectivos hasta que se le dé el cabal cumplimiento de las obligaciones 
anteriormente señaladas. El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la imposición de multas sucesivas, 
previa la verificación de la mora mediante liquidación efectuada por el interventor de contrato, conforme a lo 
estipulado en la cláusula de multas. La persistencia en el incumplimiento de estas obligaciones por EL 
CONTRATISTA, por cuatro (4) meses, será causal para la declaración de la caducidad administrativa. 2). EL 
CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión de Contratos el décimo día de cada mes los 
documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social (Salud — Pensión — ARP) durante la vigencia 2012 con Servicio Nacional de Aprendizaje — "SENA". 
3). Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 4). 
Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes 
tecnológicas, para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de 
aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices 
entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro 
Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 5). Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales 
objeto de Formación Profesional Integral. 6). Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el 
medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos 
correspondientes. 7). Registrar oportunamente las acciones que se requieran en el aplicativo de gestión académica 
con que cuenta la Entidad (Sofía Plus). 8). Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) 
requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 
aprendices a quienes imparte formación Profesional. 9). Participar en la programación y ejecución del proceso de 
inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando 
cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 10). Participar en el 
desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 11). Incorporar las tendencias 
tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación 
profesional en su especialidad. 12). Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y 
seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la 
integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 13). 
Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos 
o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de 
aprendizaje, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 14). El(la) CONTRATISTA manifiesta su 
voluntad de afiliarse al Sistema General de Riesgos Profesionales, por lo cual debe entregar al SENA dentro de los 
dos (2) días siguientes a la fecha del contrato, copia del formulario de afiliación. 	15). En cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el(la) CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentran al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos profesionales), a partir del día de perfeccionamiento del contrato y para la realización de cada pago derivado 
del mismo; estos pagos se acreditarán únicamente por el Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el 
Ministerio de la Protección Social. Cuando corresponda, el(la) contratista también debe acreditar el pago oportuno 
de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 16). Presentar a la suscripción del contrato, los 
siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT. b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, c) Copia del 
Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la República, d) Copia del certificado 
de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación con vigencia no superior a tres (3) meses. e) 
Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al 
Sistema General de Pensiones f) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado. g) Registrar al 
momento de la firma del contrato la información de hoja de vida del Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo Administrativo del Complejo del Sur 
de la Regional Distrito Capital. NOTA: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente 
por el(la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que considere necesaria en los 
Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 17). Las 
demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 	B) OBLIGACIONES DEL SENA:  Además 
de las obligaciones y estipulaciones señaladas en la Ley 80 de 1993, el SENA se obliga a: 1. Pagar al(la) 
CONTRATISTA los honorarios, de acuerdo con la forma de pago estipulada en este contrato. 2. Prestar la mayor 
colaboración necesaria al(la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 3. Poner a 
disposición del(la) CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución del 
contrato. PARAGRAFO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos que produzca el(la) 
CONTRATISTA en desarrollo del presente contratado, serán de propiedad del SENA. Si hay lugar a publicaciones 
se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única.  
El(la) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una garantía en una de las modalidades señaladas por 
el Decreto 4828 de 2008, modificado por los Decretos 931 y 2493 de 2009, para amparar el contrato, en las 
condiciones que establecen esas normas o las que las modifiquen, así: Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato estatal, por un valor equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia igual a 
su plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía ampara 
entre otros, los riesgos de que trata el numeral 4.2.3, del artículo 4 del Decreto 4828 de 2008. PARAGRAFO. 
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Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla 
efectiva en los términos señalados por las normas vigentes. CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal:  El 
pago de los honorarios del presente Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
112 del 18 de Enero de 2012. CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigilancia del cabal cumplimiento 
y la completa y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de 
los servicios prestados, estará a cargo de la Coordinación Académica, Supervisor de Contrato, o de quien designe 
en su reemplazo el Subdirector del Centro Metalmecánico. El Supervisor del Contrato además de velar por lo 
normado en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 
1474 de 2011 (anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 00668 de 2005 o la que 
la modifique o remplace, así como las demás que surjan por la naturaleza de este contrato. 	CLÁUSULA 
OCTAVA.-Multas y cláusula penal pecuniaria:  El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán 
sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar a la 
declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título de 
tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, lo cual 
no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial por 
parte del CONVINIENTE, sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro de incumplimiento o la de caducidad, éste 
reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en el 
cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: 
En la aplicación de la clausula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará 
previamente cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la 
Ley 1474 de 2011 (anticorrupción). PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el(la) CONTRATISTA no pague el 
valor de la clausula penal o de la multa dentro del término indicado en el acto administrativo correspondiente, el 
SENA hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier cantidad 
que adeude el(la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la firma de este contrato. 
CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad:  Se adoptará esta medida de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de 
la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. CLÁUSULA 
DECIMA.- Interpretación, Modificación y terminación:  Son aplicables al presente contrato la terminación, 
modificación e interpretación unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Cesión del Contrato:  El(la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente 
el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización previa y expresa del SENA. CLAUSULA 
DECIMA SEGUNDA.- Perfeccionamiento, Ejecución y Legalización:  El presente contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución se requiere el Registro Presupuestal 
correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del(la) CONTRATISTA y la 
aprobación de la misma por parte del SENA. Para su legalización el(la) CONTRATISTA deberá pagar los derechos 
de publicación del contrato en el Diario Único de Contratación, si la cuantía del mismo lo requiere de conformidad 
con el artículo 84 del Decreto 2474 de 2008, debiendo presentar al SENA el comprobante para el trámite 
correspondiente. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses  
e Impedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma 
de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto 
de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que 
se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos 
para su pago y que no es deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLAUSULA 
DECIMA CUARTA: No suscripción de otros contratos vigentes con el SENA:  El(la) CONTRATISTA declara 
bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no tiene suscrito con el 
SENA, en cualquier otro de sus Centros de Formación o dependencias a nivel nacional, otro contrato de prestación 
de servicios personales vigente). CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- Suspensión:  El plazo de ejecución del presente 
contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el 
mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud 
del(la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su 
causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En caso 
de suspensión el(la) CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, 
proporcionalmente al término que dure la misma. CLAÚSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de relación laboral:  
Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco del artículo 32 — numeral 3 de 
la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación 
laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el contratista de 
independencia en la preparación y ejecución del contrato. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- Liquidación del  
contrato:  De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 
de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el 
objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le 
canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación 
que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de 
mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier 
causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en 
las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Indemnidad.  El(la) contratista se obliga a mantener al SENA libre de cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones, demandas, acciones legales y costos que puedan surgir por daños o 
lesiones a terceros, ocasionados por las actuaciones del(la) CONTRATISTA, sus agentes o sus dependientes, 
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durante la ejecución del objeto y las obligaciones del contrato. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- Domicilio:  Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como 
domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C., siendo la dirección del contratista la siguiente: 

Dirección: Calle 2A # 28-30 teléfonos:2378218 Correo electrónico: jamabeda@yahoo.com  

Se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá D.C., el  yw E 201?  

EL CONTRATISTA 

1 -i.i fr,-1-¿--,,i()(24.;,,y,v),),(  - 
BECE A DAZA JAVIER MAURICIO 
C.C. N . 17652241 de FLORENCIA (CAQUETA) 

• 

• 
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CONTRATO No. 0008 del 24 de Enero de 2012 
REGIONAL DSITRITO CAPITAL 

CENTRO METALMECÁNICO 

Entre los suscritos MARCO ANTONIO SALAMANCA BAUTISTA, mayor de edad, vecino de 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.611.391 de 

Bogotá, en su condición de Supervisor de Contratos del Centro Metalmecánico, por una 

parte; y por la otra JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA, mayor de edad, vecino de la ciudad 

de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 17652241 expedida en 

FLORENCIA (CAQUETA), dan inicio al Contrato No 008 del 24 de Enero de 2012, cuyo 

objeto es: 

Objeto del contrato 

Prestación 	de 	servicios 	personales 	para 	impartir 	Formación 

Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones 

que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y 

complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y 

especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico- Regional 

Distrito 	Capital, 	de 	acuerdo con 	el 	horario de cada 	grupo y 

aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 

del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. 

Fecha de Inicio 1/30/2012 

Para constancia se firma en Bogotá, 

EL SUPERVIS DEL CONTRATO 
	

EL CONTRATISTA 

á)cep,-,."  

MAR ANTON a LAMANCA 	 JAVI MAURICIO BECERRA DAZA 

C.C. No. 79.611.391 d:  Bogotá 	 C.C. o.17652241 de FLORENCIA 
(CAQU ETA) 
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ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO No. 8 DE 2012 

En Bogotá D.C, a los treinta y un (31) días del mes de Mayo se reunieron ENRIQUE ROMERO 

CONTRERAS, Subdirector del Centro Metalmecánico, y BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

identificado con número de C.C. 17652241, en calidad de Contratista, con el fin de liquidar el 

Contrato N°. 8 de 1/24/2012, de acuerdo con los siguientes aspectos: 

1. CONTRATO No. 8 DEL 1/24/2012 

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para 

impartir Formación Profesional Integral de forma presencial 

y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, 

para atender la formación titulada y complementaria dirigida a 

los 	aprendices 	de 	los 	diferentes 	niveles 	y 	especialidades 

impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional 

Distrito Capital, 	de acuerdo con el horario de cada grupo y 

aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 

y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del 

SENA, en el Área de Prestar los servicios profesionales de 

carácter 	temporal, 	para 	impartir 	Formación 	Profesional 

Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que 

se deriven de la formación, para atender la formación titulada 

y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes 

niveles 	y 	especialidades 	impartidas 	por 	el 	Centro 

Metalmecánico 	del 	SENA 	- 	Regional 	Distrito 	Capital, 	de 

acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos 

y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la 

Formación 	Profesional 	Integral 	del 	SENA, 	en 	el 	Área 	de 

Mantenimiento Mecánico Industrial 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
La duración del presente contrato es de 5 meses y 9 días, 

contadas a partir de la fecha de perfeccionamiento del mismo. 

FECHA DE 

APROBACIÓN DE LA 

POLIZA 

1/30/2012 

FECHA DEL ACTA DE 

INICIO 

1/30/2012 

FECHA DE LA 

MODIFICACIÓN/ 

PRORROGA/ ADICIÓN/ 

SUSPENSIÓN 

FECHA DE 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

7/4/2012 

SENA DE CLASE MUNDIAL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Cra. 30 15b-25 Sur www.sena.edu.co  PBX 5960050 Bogotá D.C. - Colombia 
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VALOR ADICION 
$ O 

 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$ 13780000 

VALOR EJECUTADO $ 13520000 

2. ESTADO FINANCIERO 

CONCEPTO ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR PAGADO 

ler PAGO 173333 

2do PAGO 2600000 

3er PAGO 2600000 

4to PAGO 2600000 

Sto PAGO 2600000 

6to PAGO 2600000 

7mo PAGO 346667 

3. BALANCE GENERAL. 

Valor Total Contrato $ 13780000 

Valor Pagado $ 13520000 

Valor sin ejecutar $ 260000 

4. Las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la presente acta de liquidación 

declarando que se encuent n a paz y salvo por todo concepto con respecto al Contrato N° 

8 de 1/24/2012. 

Para constáncia, 	firma esta acta por quienes en Ella intervinieron. 

BECEfljRA DAZA JAVIER MAURICIO 

C.C. o. 17652241 
CONTRATISTA 

SENA DE CLASE MUNDIAL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Cra. 30 15b-25 Sur www.sena.edu.co  PBX 5960050 Bogotá D.C. - Colombia 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. No 	
l v 

n 3  DE 2012, 

SUSCRITO ENTRE ELSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

Entre los suscritos ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.276.129 de Bogotá, quien en su 
calidad de Subdirector del Centro Metalmecánico, cargo en el que fue nombrado mediante la 
Resolución número 01663 del Diecinueve (19) de Julio de 2004 y Acta de Posesión número 1054 
del Veintiséis (26) de Julio de 2004, del actúa en nombre y representación del SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público de orden nacional, adscrito al 
Ministerio del Trabajo, en ejercicio de la delegación de funciones otorgada en las Resoluciones 
No. 1467 y 2039 de 2004, que en adelante se denominará EL SENA, por una parte; y de otra 
parte, BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO, identificado(a) con la C. de C. No. 17652241 de 
FLORENCIA (CAQUETA), persona natural que en adelante se denominará EL(LA) 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Personales, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que en el estudio previo para 
determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación, suscrito a los catorce (14) 
días de junio de 2012, quedó sustentada y evidenciada la necesidad de contratar los servicios 
personales de carácter temporal señalados en el objeto de este contrato, para el cual se obtuvo 
en la presente vigencia el correspondiente CDP. 2. Que está acreditado en el expediente 
contractual con la certificación expedida a los catorce (14) días de junio de 2012, que hay 
personal de planta con la especialidad requerida, pero es insuficiente, para ejecutar las 
actividades que se contratan temporalmente. 3. Que el contrato de prestación de servicios 
personales está consagrado en la Ley de contratación pública (artículos 32 — numeral 3 de la Ley 
80 de 1993), señalando expresamente que no genera relación laboral ni prestaciones sociales, 
no tiene subordinación y se celebrará por el término indispensable. 4. Que por disposición del 
literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, los contratos para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de contratación 
directa. 5. Que el artículo 3.4.2.5.1 del Decreto 734 de 2012, "Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya 
demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin 
que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto deberá dejar constancia escrita.".6. Que a los quince (15) días de junio de 2012 se autorizó 
el presente contrato con la autorización no. 0573. 7. Que para la suscripción de este contrato se 
siguieron los trámites y lineamientos establecidos en las normas generales y en la circular 3-
2011-000130, así como las demás disposiciones vigentes sobre la materia. Que para la 
suscripción de este contrato se siguieron los trámites y lineamientos establecidos en las normas 
generares, en los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 de 2004, en el 
Manual de Contratación de Instructores adoptado por la Resolución 173 de 2008, modificada por 
las Resoluciones 3960 de 2009 y 632 de 2012, la Circular 3-2011-000130 y las demás 
disposiciones vigentes sobre la materia). 8. Que mediante la certificación expedida a los quince 
(15) días de junio de 2012, el suscrito ordenador del gasto dejó constancia escrita que EL(LA) 
CONTRATISTA está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y demostró la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de qué trata este contrato. 9. Que el presente 
contrato se rige por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, así como sus decretos 
reglamentarios vigentes y las demás disposiciones concordantes y complementarias, y en 
especial por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto:  Prestar servicios 
personales de carácter temporal, para la ejecución de acciones de formación titulada y/o 
complementaria presencial y/o virtual y otras acciones que se deriven de la formación, para 
atender la formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles 
y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital. 
CLÁUSULA SEGUNDA.- Especificaciones: de acuerdo con el horario de cada grupo y 
aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación 
Profesional Integral del SENA, en el Área de la Especialidad: Mantenimiento Mecánico 
Industrial CLÁUSULATERCERA.- Plazo:  El plazo de ejecución del presente contrato es de 5 
MESES Y 10 DÍAS, sin exceder del 15 DE DICIEMBRE DE 2012, y empezará a contarse a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. 
CLÁUSULA CUARTA.- Valor y Forma de Pago:  El valor total del presente contrato es máximo 
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de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 
($15.857.600) MCTE. El SENA pagará al contratista los honorarios pactados, por mensualidades 
vencidas de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($2.992.000) 
MCTE El último pago será proporcional a la ejecución de la correspondiente mensualidad. Los 
honorarios serán pagados por SENA en la CUENTA NO. 23120388754 DE AHORROS DEL 
BANCO BANCOLOMBIA, cuyo titular es EL(LA) CONTRATISTA. Para que el SENA pueda 
adelantar los trámites administrativos para el pago, el(la) Contratista debe acreditar previamente 
el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato, en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos profesionales, así como los demás documentos necesarios para el 
pago. PARÁGRAFO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o 
municipios diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del contrato, el SENA pagará 
los gastos que cause el desplazamiento (pasajes, alimentación y en caso de requerirse, 
alojamiento), tomando como referencia para su liquidación la tabla de viáticos de la entidad; para 
que proceda el pago de este(os) concepto(s), es indispensable que el desplazamiento haya sido 
acordado previamente por las dos partes del contrato. CLAUSULA QUINTA.- Obligaciones de  
las partes: A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EI(la) CONTRATISTA, además de las 
obligaciones que por su índole y naturaleza le son propias, se obliga para con EL SENA a: 1) En 
cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, EL(LA) 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentran al día en el pago mensual de los aportes al 
sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesionales), a partir del día de 
perfeccionamiento del contrato y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos 
pagos se acreditarán únicamente por el Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el 
Ministerio de la Protección Social. Cuando corresponda, El(la) CONTRATISTA también debe 
acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 2) 
Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, 
en las fases o módulos establecidos y programados. 3) Orientar y apoyar a los aprendices en el 
desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 4) 
Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales 
se desarrolla la formación de los aprendices. 5) Así mismo, de acuerdo con el área de 
desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los 
aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de formación. 6) EI(la) 
CONTRATISTA manifiesta su voluntad de afiliarse al Sistema General de Riesgos Profesionales, 
por lo cual debe entregar al SENA dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha del contrato, 
copia del formulario de afiliación. 7) Atender oportunamente los requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato.8) El(la) 
CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión de contratos el quinto día hábil de 
cada mes los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus 
obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud — Pensión — ARP) durante la vigencia 
de 2012 con Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA".9) Reintegrar los materiales y equipos y 
presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 10) Conformar los equipos de 
desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes 
tecnológicas, para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, 
para la selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la 
Coordinación Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 11) 
Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las 
estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de 
Formación Profesional Integral. 12) Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la 
innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la auto evaluación en los aprendices para su 
mejoramiento continuo. 13) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el 
medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. 14) Presentar los reportes de notas de los 
aprendices y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 15) 
Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 
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aprendices a quienes imparte formación Profesional. 16) Reportar en el sistema Sofía Plus en un 
plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son 
de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso 
formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos — Creación de las rutas de aprendizaje 
— Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 17) 
Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se 
desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del 
desarrollo sostenible. 18) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al 
diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su 
especialidad. 19) Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los 
aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando 
cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 20) 
Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la 
formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la 
integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el Coordinador Académico 
lo designe. 21) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y 
creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del 
centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las 
necesidades del entorno. 22) Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de 
instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en 
que imparte Formación Profesional. 23) Capacitar y asistir técnica, empresarial y 
organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de 
desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 24) Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas 
presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener 
reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales 
e insumos para la formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 25) 
Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de proyectos de 
desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, 
regional, municipal y veredal. 26) Participar en procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados 
por el Centro de Formación. 27) Para Instructores que orienten la competencia de promover la 
interacción idónea consigo mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y 
social, y reconocer el contexto social y productivo en el cual está inmerso el programa de 
formación, deben participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y 
programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, 
sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 28) 
EL(LA) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico — Regional Distrito Capital del 
SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de hasta 
Cuarenta (40) horas semanales. 29) Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes 
documentos: a) Registro Único Tributario — RUT. b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, c) Copia 
del Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la República, d) 
Copia del certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación con 
vigencia no superior a tres (3) meses. e) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a 
través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones f) 
Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado. g) Registrar al momento de la 
firma del contrato la información de hoja de vida del Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo 
Administrativo del Centro). NOTA: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda 
autorizado expresamente por EL(LA) CONTRATISTA para verificar sus antecedentes judiciales 
y la información que considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con 
el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 30) Las demás necesarias para el 
cabal cumplimiento del objeto contractual. B) OBLIGACIONES DEL SENA:  Además de las 
obligaciones y estipulaciones señaladas en la Ley 80 de 1993, el SENA se obliga a: 1. Pagar a 
EL(LA) CONTRATISTA los honorarios, de acuerdo con la forma de pago estipulada en este 
contrato. 2. Prestar la mayor colaboración necesaria a EL(LA) CONTRATISTA para la correcta 
ejecución del objeto contratado. 3. Poner a disposición a EL(LA) CONTRATISTA la información 
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y/o documentación que requiera para la cabal ejecución del contrato. PARAGRAFO: Los 
derechos patrimoniales de autor de todos los documentos que produzca EL(LA) CONTRATISTA 
en desarrollo del presente contratado, serán de propiedad del SENA. Si hay lugar a 
publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
CLÁUSULA SEXTA.- Garantía Única.  EL(LA) CONTRATISTA deberá constituir a su costa y a 
favor del SENA, una garantía de cumplimiento, en los términos señalados en el artículo 5.1.7 del 
numeral 5.1.7.4 del Decreto 734 de 2012 y los que lo modifican, para amparar el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas del contrato, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los limites, existencia y extensión de 
los siguientes amparos: Cumplimiento: Equivalente al 10% del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al termino de duración del contrato y cuatro meses más, a la cual podrá imputarse 
tanto el valor de la cláusula penal pecuniaria como las multas o los perjuicios derivados de la 
declaratoria de caducidad. La garantía y sus efectos se regirán por lo establecido en el Decreto 
734 de 2012 y las normas que lo modifican. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los 
eventos de incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los 
términos señalados por las normas vigentes. CLÁUSULA SEPTIMA.- Imputación  
Presupuestal:  El pago de los honorarios del presente Contrato se hará con cargo al 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO. 5112 DEL TRECE (13) DE JUNIO 
DE 2012. CLÁUSULA OCTAVA.- Supervisión:  El control y vigilancia del cabal cumplimiento y 
la completa y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como 
de la calidad de los servicios prestados, estará a cargo de del profesional seleccionado para 
efectuar la vigilancia administrativa y/o/ interventoría a los contratos por periodo fijo formación 
que adelante el Centro Metalmecánico de la Regional Distrito Capital del SENA durante la 
vigencia 2012 o de quien designe en su remplazo por escrito el Subdirector del Centro. El 
Supervisor del Contrato además de velar por lo normado en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción), 
debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 965 del 17 de mayo de 2012 o la que 
la modifique o remplace, así como las demás que surjan por la naturaleza de este contrato. 
CLÁUSULA NOVENA.-Multas y cláusula penal pecuniaria:  El incumplimiento de las 
obligaciones del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes 
estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del 
contrato, el SENA podrá exigirle a EL(LA) CONTRATISTA a título de tasación anticipada de 
perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, lo cual no lo 
exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento 
es parcial por parte del CONVINIENTE, sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro de 
incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 
0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva 
obligación, sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la 
aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de 
proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los 
artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción). PARAGRAFO 
SEGUNDO: En caso de que EL(LA) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula penal o de 
la multa dentro del término indicado en el acto administrativo correspondiente, el SENA hará 
efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier 
cantidad que adeude a EL(LA) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente 
con la firma de este contrato. CLÁUSULA DECIMA. - Caducidad:  Se adoptará esta medida de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas 
en esa Ley y en las demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Interpretación, 
Modificación y terminación:  Son aplicables al presente contrato la terminación, modificación e 
interpretación unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas 
vigentes. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Cesión del Contrato: EL(LA) CONTRATISTA no 
podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo 
autorización previa y expresa del SENA. 	CLAUSULA DECIMA TERCERA.- 
Perfeccionamiento, Ejecución y Legalización:  El presente contrato se entiende perfeccionado 
con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución se requiere el Registro Presupuestal 
correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte de EL(LA) 
CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. Para su legalización EL(LA) 
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CONTRATISTA deberá pagar Impuesto de Timbre cuando se requiera de conformidad con lo 
señalado en el artículo 72 del de la Ley 1111 de 2006; igualmente deberá pagar publicación en el 
Diario Oficial, cuando la cuantía del contrato lo exija de conformidad con el Decreto 1477 del 
1995. CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de 
Intereses e Impedimentos: EL(LA) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que 
se entiende surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la 
Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y 
salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos 
para su pago y que no es deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago 
vigente. CLAUSULA DECIMA QUINTA:  No suscripción de otros contratos vigentes con el 
SENA:  EL(LA) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido 
con la firma de este contrato, que no tiene suscrito con el SENA, en cualquier otro de sus 
Centros de Formación o dependencias a nivel nacional, otro contrato de prestación de servicios 
personales vigente.) CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Suspensión:  El plazo de ejecución del 
presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las 
siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, 
por causas debidamente justificadas, previa solicitud de EL(LA) CONTRATISTA. La suspensión 
se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su causa, el término de la 
suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En caso de 
suspensión EL(LA) CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las 
garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. CLAÚSULA DECIMA SEPTIMA: 
Ausencia de relación laboral:  Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se 
suscribe en el marco del artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes y complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación laboral ni 
prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el contratista de 
independencia en la preparación y ejecución del contrato. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.-
Liquidación del contrato:  De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que 
modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, NO será liquidado el presente contrato cuando el 
Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del 
contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor 
total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación 
que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente 
contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no 
lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y 
términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. La 
liquidación a que se refiere el artículo 217 no será obligatoria en los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión. "CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- Indemnidad.  
EL(LA) CONTRATISTA se obliga a mantener al SENA libre de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones, demandas, acciones legales y costos que puedan surgir por daños 
o lesiones a terceros, ocasionados por las actuaciones de EL(LA) CONTRATISTA, sus agentes o 
sus dependientes, durante la ejecución del objeto y las obligaciones del contrato. CLAUSULA 
VIGECIMA.- Domicilio: EL(LA) CONTRATISTA reporto como DIRECCIÓN CALLE 2A # 28-30, 
TELÉFONOS 2378218, CELULAR 3115514834, CORREO ELECTRONICO 
jamabeda@yahoo.com  Para todos los efectos legales y fiscales atinentes a este compromiso, 
las partes acuerdan como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 
Se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá, el 	  

JUL 2012 

EL SENA  EL CONTRATISTA 

BECERRA AZA JAVIER MAURICIO 
C.C. NO. 652241 DE FLORENCIA (CAQUETA) 
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ACTA APROBACION GARANTÍA ÚNICA 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO METALMECÁNICO 

DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL, DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.11 Capítulo I Titulo V del Decreto 734 de 2012 y numeral 

2.2 de la Resolución 00844 de 2012 Manual de Contratación Administrativa del Servicio Nacional de 

Aprendizaje — SENA. 

APRUEBA LA GARANTIA ÚNICA: 

Suscrita por el CONTRATISTA BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO, cédula de ciudadanía No. 17.652.241 y 

constituida a favor del SENA en las modalidades señaladas por el Decreto 734 de 2012, para amparar el 

Contrato de Prestación de Servicios No. 103; reuniendo las condiciones legales y reglamentarias así: 

No. CONTRATO 103 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación 

Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de 

la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a los 

aprendices 	de 	los 	diferentes 	niveles 	y 	especialidades 	impartidas 	por 	el 	Centro 

Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, 	de acuerdo con el horario de 

cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del 

estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA, en el Área de Mantenimiento 

Mecánico Industrial. 

FECHA 

SUSCRIPCION 

CONTRATO 

05 de julio de 2012 

VALOR DEL 

CONTRATO 

$ 15.857.600 

No. POLIZA 1444101038708 

ENTIDAD 

ASEGURADORA 

SEGUROS DEL ESTADO 

FECHA ANEXO 

POLIZA 

09 de Julio de 2012 

RIESGOS 

AMPARADOS 

1. 

CUMPLIMIENTO 

2. 3. 4. 5. 

% ASEGURADO 10% 

VALOR 

ASEGURADO 

$ 1.585.760 

VIGENCIA 

De: 

09 	de 

Julio de 

2012 

Hasta: 

25 	de 

Abril de 

2013 

De: Hasta: De: Hasta: 

—..----'-- 

De: 

' 

Hasta: De: Hasta: 
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ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO No. 103 DE 05 de julio de 2012 

En Bogotá D.C, a los treinta y un (31) días del mes de Diciembre se reunieron VICTOR HUGO 
TORRES LEIVA, Subdirector (E) del Centro Metalmecánico, y BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

identificado con número de C.C. 17.652.241, en calidad de Contratista, con el fin de liquidar 

el Contrato N'. 103 de 05 de julio de 2012, de acuerdo con los siguientes aspectos: 

1. CONTRATO No. 103 DEL 05 de julio de 2012 

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para 

impartir Formación Profesional Integral de forma presencial 

y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, 

para atender la formación titulada y complementaria dirigida a 

los 	aprendices 	de 	los 	diferentes 	niveles 	y 	especialidades 

impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional 

Distrito Capital, 	de acuerdo con el horario de cada grupo y 

aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 

y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del 

SENA, en el Área de Mantenimiento Mecánico Industrial 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
La duración del presente contrato es de 5 meses y 10 días, 

contadas a partir de la fecha de perfeccionamiento del mismo. 

FECHA DE APROBACIÓN 

DE LA POLIZA 

09 de Julio de 2012 

FECHA DEL ACTA DE 

INICIO 

09 de Julio de 2012 

FECHA DE LA 

MODIFICACIÓN/ 

PRORROGA/ ADICIÓN/ 

SUSPENSIÓN 

Días de Adición: 0. Ampliación De Póliza No. N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO 

15 DE DICIEMBRE DE 2012 

VALOR ADICION 
$ 

 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$ 	15.857.600 

VALOR EJECUTADO $ 	15.658.133 

SENA DE CLASE MUNDIAL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Cra. 30 15b-25 Sur www.sena.edu.co  PBX 5960050 Bogotá D.C. - Colombia 

1 
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2. ESTADO FINANCIERO 

CONCEPTO ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR PAGADO 

ler PAGO 
JULIO 

$ 2.194.133 

2do PAGO 
AGOSTO 

$ 2.992.000 

3er PAGO 
SEPTIEMBRE 

$ 2.992.000 

4to PAGO 
OCTUBRE 

$ 2.992.000 

Sto pago 
NOVIEMBRE 

$ 2.992.000 

6to PAGO 
DICIEMBRE 

$ 1.496.000 

3. BALANCE GENERAL. 

Valor Total Contrato $ 	15.857.600 

Valor Pagado $ 	15.658.133 

Valor Pagado Mas Adición $ 	15.658.133 

Valor sin ejecutar $ 	199.467 

4. Las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la presente acta de liquidación 

declarando que se encuentran a paz y salvo por todo concepto con respecto al Contrato N° 

103 de 05 de julio de 2012. 

Para constancia, se firma esta acta por quienes en Ella intervinieron. 

SENA DE CLASE MUNDIAL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Cra. 30 15b-25 Sur www.sena.edu.co  PBX 5960050 Bogotá D.C. - Colombia 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 	DE 2013, 

SUSCRITO ENTRE ELSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

Entre los suscritos GUSTAVO EDUARDO ROJAS BOBADILLA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 11.376.262 de Fusagasugá, quien en su calidad de 
Subdirector (E) del Centro Metalmecánico, cargo en el que fue nombrada mediante la Resolución número 
00066 del Quince (15) de Enero de 2013 y Acta de Posesión número 000019 del Quince (15) de Enero de 
2013, actúa en nombre y representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, 
Establecimiento Público de orden nacional, adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de 
funciones otorgada en la Resolución No. 02063 de 2012, que en adelante se denominará EL SENA, por una 
parte; y de otra parte, JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA,mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 17652241 de FLORENCIA (CAQUETA), persona 
natural que en adelante se denomina el (la) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato 
de Prestación de Servicios Personales que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 

AL734 de 2012 en su parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que el contrato de 
wprestación de servicios personales está consagrado en la Ley de contratación pública (artículos 32 — numeral 3 

de la Ley 80 de 1993), señalando expresamente que no genera relación laboral ni prestaciones sociales, no 
tiene subordinación y se celebrará por el término indispensable; por su parte, el literal h) del numeral 4 del 
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, dispone que los contratos para la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de contratación directa, en tanto que el artículo 3.4.2.5.1 
del Decreto 734 de 2012, establece que "Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que este en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con 
el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. II Los servicios profesionales y apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, 
o asistenciales". 2. Que el Centro Metalmecánicoadelantó todos los trámites normativos legales y 
reglamentarios, así como los señalados en la Circular 3-2012-000340 del 10 de Octubre de 2012 y en la 
Resolución No. 1979 del 9 de octubre de 2012, y elaboró los documentos y estudios previos exigidos 
normativamente. 3. Que está acreditado en el expediente contractual la aprobación del presente contrato en el 
plan de contratación de Centro Metalmecánico y el ID 14235 del 18 DE ENERO DE 2013 se expidió la 
certificación de inexistencia de personal de planta. Adicionalmente, el presente contrato fue autorizado por el 

" Director de la Regional con el No. 0276de1 18 de Enero de 2013 Tratándose de un contrato con objeto igual a 
W otro(s) suscrito(s), de conformidad con el artículo 3° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del 

Decreto 2209 de 1998, se hizo la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de 
las contrataciones a realizar y se obtuvo la autorización correspondiente. 4. Que el 17 de Enero de 2013. se 
suscribió el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad del presente contrato, 

40 
 quedando sustentada y evidenciada la necesidad de contratar los servicios personales de carácter temporal 

señalados en el objeto de este contrato, para el cual se obtuvo en la presente vigencia el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 213 del diecisiete(17) de enero de 2013. 5.Que para determinar el 
contratista con quien se suscribe este contrato, se aplicaron los criterios señalados en la Circular 3-2012-
000340 de 2012, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.4.2.5.1 del Decreto 734 de 2012, el 
suscrito ordenador del gasto deja constancia que la persona natural contratada está en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y ha demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de qué 
trata el contrato, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 6. Que de conformidad con 
lo anterior, las partes acuerdan las siguientes CLAUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto:  Prestación de 

servicios profesionales de carácter temporal, para impartir formación por proyectos y de forma 
presencial o virtual, junto con otras actividades que se deriven de la formación de los diferentes 
programas de aprendices en los niveles y especialidades impartidas por el Centro 
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Metalmecánico, Regional Distrito Capital, Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA.CLÁUSULA 
SEGUNDA.- Especificaciones:  Especialidad: Mantenimiento Mecánico Industrial.- Plazo:El plazo de 
ejecución del presente contrato es de Diez (10) meses y veintitres (23) días, sin exceder del 16 de diciembre 
de 2013, y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y 
legalización indicados en este contrato.CLÁUSULA CUARTA.- Valor y Forma de Pago:  El valor total del 
presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS ($ 33.180.282) MCTE, sin IVA. El SENA pagará al (la) CONTRATISTA los 
honorarios pactados, de la siguiente manera: a). Un primer pago correspondiente al mes de ENERO de 2013 
por valor de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SETENTA Y SIETE PESOS ($ 719.077) MCTE. b) DIEZ(10) 
pagos iguales por los meses de FEBRERO a NOVIEMBRE de 2013 por valor de TRES MILLONES OCHENTA 
Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS($3.081.760) MCTE cada uno. c) Un pago final por valor de UN 
MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS ($1.643.605) MCTE. Los 
honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma definido por la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta de AHORROS No. 23120388754 del Banco 
BANCOLOMBIA, cuyo titular es el(la) Contratista. Para que el SENA pueda adelantar los trámites 
administrativos para el pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de 
pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a 
entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los 
aportes a la seguridad social: Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como los demás documentos 
necesarios para el pago. PARÁGRAFO:En caso de requerirse el desplazamiento del (la) contratista a otras 
ciudades o municipios para el cumplimiento del contrato, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento (pasajes, alimentación y en caso de requerirse, alojamiento), con base en la tarifa establecida 
por el SENA; para que proceda el pago por este(os) concepto(s), es indispensable que el desplazamiento haya 
sido acordado previamente por las dos partes del contrato.CLAUSULA QUINTA.- Obligaciones de las  
partes:A) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA:  El(la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que 
por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL 
SENA a: 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del 
artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 
mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la 
realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de 
Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) contratista también 
debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 2. Atender 
la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, en las fases o 
módulos establecidos y programados. 3. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos 
formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 4. Garantizar la actualización de los 
contenidos y tecnologías de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 5. 
Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, 
para desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de formación. 
6. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 7. 
Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 8. Garantizar una 
retención del 95 % de los aprendices asignados por la Coordinación Académica para el trimestre de formación. 
9. Rendir los informes (planillas, reportes y demás formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y 
los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación 
profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 10. Reportar en el 
sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos 
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que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso 
formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos — Creación de las rutas de aprendizaje — Registro de 
los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 11. Conformar los equipos de 
diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes tecnológicas, 
para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, 
el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre 
otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro Metalmecánico 
dentro de los tiempos estipulados. 12. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área 
específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias 
del desarrollo sostenible. 13. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los 
aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el 
objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 14. Participar en procesos de 
promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación 
Tecnológica, programados por el Centro de Formación. 15. Ejercer la función de gestor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el 
Coordinador Académico lo designe. 16. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del 
centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, 
en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 17. Adelantar diseño y ejecución de programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en 
que imparte Formación Profesional, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 18. Capacitar y 
asistir técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus 
proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formación 
Profesional, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 19. Emitir concepto acerca de los planes y 
programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener 
reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos 
para la formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones, en caso de que el 
Coordinador Académico lo designe. 20. Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la 
ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo 
sectorial, regional, municipal y veredal, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 21. Para 
Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y 
con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y productivo en el cual está 
inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar 
proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, 
sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 22. Para los 
instructores del área de Emprendimiento, deben: a) Atender la Unidad de emprendimiento de acuerdo con la 
programación establecida por el Líder de la unidad. b) Cumplir con las metas de emprendimiento asignadas 
por el Centro Metalmecánico, por la Regional Distrito Capital y por la Dirección General del SENA. 23. El (la) 
CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico — Regional Distrito Capital del SENA una 
disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de hasta cuarenta (40) horas 
semanales. 24. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del contrato. 25. Estar afiliado o afiliarse al Sistema General de Salud y 
Pensión, así como facilitar al SENA toda la documentación necesaria para la afiliación a la Administradora de 
Riesgos Laborales -ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo 
a la ejecución del contrato. 26. El (la) CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión de contratos 
el quinto (5) día hábil de cada mes los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto 
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con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud — Pensión — ARP) durante la vigencia de 
2013 con Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 27. Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz 
y salvo correspondiente para el último pago. 28. Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes 
documentos: a) Registro Único Tributario — RUT (en caso de que haya cambiado de régimen). b) Constancia 
de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema 
General de Pensiones. c) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado, d) Registrar al 
momento de la firma del contrato la información de hoja de vida del Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo Administrativo del 
Centro. 29. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. PARAGRAFO 
PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el(la) Contratista 
para verificar sus antecedentes judiciales y la información que considere necesaria en los Sistemas de 
Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o 
realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente contratado, serán de propiedad del SENA; 
Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de 
autor.B)OBLIGACIONES DEL SENA:  Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 
de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 734 de 2012, el SENA se obliga a: 1. Afiliar 
al contratista a la Administradora de Riesgos Laborales — ARL- , a la cual se encuentre afiliado el SENA, cuyo 
pago de la cotización será a cargo del contratista, previo al cumplimiento de los requisitos para la ejecución 
contractual 2. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. 3. Prestar 
la mayor colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 4. 
Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal 
ejecución del contrato. CLÁUSULA SEXTA.- Garantía Única.  El(la) CONTRATISTA se obliga a constituir a 
favor del SENA una garantía en una de las modalidades señaladas por el Decreto 734 de 2012, para amparar 
el contrato, en las condiciones que establecen esas normas o las que las modifiquen, así: Cumplimiento de 
las obligaciones surgidas del contrato estatal: por un valor equivalente al 10% del valor total del mismo y 
con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la expedición de la 
misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos de que trata el numeral 5.1.4.2.3. y el 5.1.4.2.8 del 
artículo 5.1.4. Del Decreto 734 de 2012. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de 
incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos y con el 
procedimiento señalados por las normas vigentes. CLÁUSULA SEPTIMA.-Imputación Presupuestal:  El pago 
de los honorarios del presente Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
213 del diecisiete (17) de Enero de 2013.CLÁUSULA OCTAVA.- Supervisión:  El control y vigilancia del 
cabal cumplimiento y la completa y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, 
así como de la calidad de los servicios prestados, estará a cargo del profesional seleccionado para efectuar la 
vigilancia administrativa y/o supervisión a los contratos por periodo fijo formación que adelante el Centro 
Metalmecánico de la Regional Distrito Capital del SENA durante la vigencia 2013, o de quien designe en su 
remplazo por escrito el Subdirector del Centro Metalmecánico. El Supervisor del Contrato además de velar por 
lo normado en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la 
Ley 1474 de 2011 (anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 00965 de 12 de 
mayo 2012 o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan por la naturaleza de este 
contrato. CLÁUSULA NOVENA.- Multas y cláusula penal pecuniaria:  El incumplimiento de las obligaciones 
del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso 
de que haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) 
CONTRATISTA a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 
2) Si el incumplimiento es parcial por parte del CONVINIENTE, sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro 
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de incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 0,5% del 
valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez 
(10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se 
tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso, de 
conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo 
previsto en el artículo 5.1.13 del Decreto 734 de 2012. PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) 
CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula penal o de la multa dentro del término indicado en el acto 
administrativo correspondiente, el SENA hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del 
contrato o la deducirá de cualquier cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción 
expresamente con la firma de este contrato. CLÁUSULA DECIMA. - Caducidad:  Se adoptará esta medida de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y 
en las demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Interpretación, Modificación y 
terminación:  Son aplicables al presente contrato la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los 
términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.-
Cesión del Contrato:  El(la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato a otra 
persona natural o jurídica, salvo autorización previa y expresa del SENA. CLAUSULA DECIMA TERCERA.-
Perfeccionamiento, Ejecución y Legalización:  El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma 
de las partes contratantes. Para su ejecución y legalización se requiere contar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, el Registro Presupuestal correspondiente por parte del SENA y la constitución de 
la Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. 
CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e 
Impedimentos:E1(1a)  CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la 
firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, 
conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara 
igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han 
vencido los términos para su pago y que no es deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de 
pago vigente. CLAUSULA DECIMA QUINTA: No suscripción de otros contratos vigentes con el  
SENA:E1(1a) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma de 
este contrato, que no tiene suscrito con el SENA, en cualquier otro de sus Centros de Formación o 
dependencias a nivel nacional, otro contrato de prestación de servicios personales vigente. CLÁUSULA 
DÉCIMA SEXTA.- Suspensión:El  plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido 
excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las 
partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) 
CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su 
causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En 
caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las 
garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. CLAÚSULA DECIMA SEPTIMA:Ausencia  
derelación laboral:  Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco del 
artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo cual 
declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación 
alguna, gozando el contratista de independencia en la preparación y ejecución del contrato. CLAUSULA 
DECIMA OCTAVA.-Liquidación del contrato:  De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 
2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el 
Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron 
cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. 
En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las partes han 
terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, 
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CENTRO METALMECÁNICO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 	 DE 2013, 

SUSCRITO ENTRE ELSERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de 
que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y 
términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. CLÁUSULA 
DECIMA NOVENA.- Indemnidad.  El (la) contratista se obliga a mantener al SENA libre de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones, demandas, acciones legales y costos que puedan surgir por daños o 
lesiones a terceros, ocasionados por las actuaciones del (la) CONTRATISTA, sus agentes o sus dependientes, 
durante la ejecución del objeto y las obligaciones del contrato. CLAUSULA VIGÉSIMA:Seguridad de la 
información y confidencialidad:  EL CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar la política y los 
lineamientos de Seguridad de la Información y Gestión de los activos de la Información que le entregue el 
SENA. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a no revelar, durante la vigencia del este contrato, ni dentro 
de los dos (2) años siguientes a su expiración, la información confidencial de propiedad del SENA, de la que el 
CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato, sin el previo 
consentimiento escrito del mismo. Se considera información confidencial cualquier información técnica, 
financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier información relacionada con las funciones, 
programas, planes, proyectos y/o actividades del SENA. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- Domicilio:  Para 
todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D. C. 

2 1  	113 
Se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá D. C., el 	 

EL SENA EL CONTRATISTA 

 

GUSTAVO EDUARDO Rellin--.; e BADILLA 
C.C. No. 11.376.262de Fusagasugá 
Subdirector (E) del Centro Metalmecánico 

JA R MAURICIO BECERRA DAZA 
C.C. O. 17652241 de FLORENCIA (CAQUETA) 



• Dada en Bogotá a los 1/23/2013 

e 

onio Salamanca. 

GUSTAVO EDUARDO-10 
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Regional Distrito Capital 

ACTA POR LA CUAL SE APRUEBA UNA GARANTÍA ÚNICA 

el Subdirector (e) del Centro Metalmecánico de la Dirección Regional Distrito Capital del Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, en uso de sus facultades legales y en especial las consignadas en la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 

de 2007 y el Decreto Reglamentario 734 de 2012 en concordancia con el Decreto 249 de 2004. 

CONSIDERANDO 

Que el (la) señor(a) JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 17.652.241 
de FLORENCIA (CAQUETA), suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Personales No. 1122 del 1/21/2013 
por valor de ($33.180.282) por un plazo de 10 meses y 23 días, cuyo objeto es: Prestar los servicios profesionales 
de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones 
que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de 
acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del 
estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA, en el Área de Mantenimiento Mecánico Industrial 

Que el (la) contratista, aportó la Póliza de Seguros de No. 3644101022625 de la Aseguradora Seguros del Estado 
con fecha de 1123/2013, por los siguientes amparos: 

Amparo Valor Asegurado 
Vigencia 
Desde 

Vigencia 
 Hasta 

Cumplimiento $ 3.318.028 1/23/2013 4/20/2014 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar La Póliza de Seguros de Seguros del Estado N° 3644101022625 del 1/23/2013, 
expedida a favor del SENA, tomada por el señor (a) JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA, con el fin de garantizar 
el Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato No. 1122, del 1/21/2013, por cumplir los requisitos 
exigidos por la Ley 80 de 1993 en sus artículos 41, inciso 2° modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, 
numeral 19 artículo 25, subrogado por el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, y el Título V del Decreto 734 de 2012, 
y por estar ajustada a lo estipulado en el contrato. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Acta rige a partir de la fecha de expedición. 

SENA: "De Clase Mundial". 

Ministerio del trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Carrera 30 No.17B-25 Sur Complejo del Sur, 

Bogotá D.C. -Colombia 

e 
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ACTA DE INICIACIÓN 

CONTRATO No. 1122 DE 01/21/2013 

REGIONAL DSITRITO CAPITAL 
CENTRO METALMECÁNICO 

Entre los suscritos CAMPO ELIAS LEGUIZAMON RIOS identificado con la cédula de 

ciudadanía número 10248971, en su condición de Supervisor y por la otra JAVIER MAURICIO 

BECERRA DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía número 17652241 expedida en 

FLORENCIA (CAQUETA), dan inicio al Contrato en mención, así: 

Objeto del contrato 

Prestar 	los 	servicios 	profesionales 	de 	carácter 	temporal, 	para 

impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o 

virtual, y otras acciones que se deriven 	de 	la formación, 	para 

atender 	la 	formación 	titulada 	y complementaria 	dirigida 	a 	los 

aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por 

el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, 	de 

acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y 

procedimientos de 	los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la 

Formación 	Profesional 	Integral 	del 	SENA, 	en 	el 	Área 	de 

Mantenimiento Mecánico Industrial 

No. De Póliza 3644101022625 Seguros del Estado 

Plazo 10 meses y 23 días 

Fecha de Inicio 
1/23/2013 

 

Observaciones 

Para constancia se firma en Bogotá a los 1/23/2013 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 
	

EL CONTRATISTA 

4 

CAM ELIAS LEdUIZAMON RIOS  
leavi-uk 

JAVIEU AURICIOBECERRA DAZA 

C.C. No. 10248971 
	

C.C. No. 17652241 
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ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO No. 1122 DE 1/21/2013 

En Bogotá D.C, a los dieciseises (16) días del mes de Diciembre de 2013 se reunieron JAIRO IVAN 

MARIN MASMELA, Subdirector del Centro Metalmecánico, y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

identificado con número de C.C. 17652241, en calidad de Contratista, con el fin de liquidar el 

Contrato N°. 1122 de 1/21/2013, de acuerdo con los siguientes aspectos: 

1. CONTRATO No. 1122 DEL 1/21/2013 

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para 

impartir Formación Profesional Integral de forma presencial 

y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, 

para atender la formación titulada y complementaria dirigida a 

los 	aprendices 	de 	los 	diferentes 	niveles 	y 	especialidades 

impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional 

Distrito Capital, 	de acuerdo con el horario de cada grupo y 

aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 

y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del 

SENA, en el Área de Mantenimiento Mecánico Industrial. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
La duración del presente contrato es de 10 meses y 23 días, 

contadas a partir de la fecha de perfeccionamiento del mismo. 

FECHA DE APROBACIÓN 

DE LA POLIZA 
1/23/2013 

FECHA DEL ACTA DE 

INICIO 
1/23/2013 

FECHA DE LA 

MODIFICACIÓN/ 

PRORROGA/ ADICIÓN/ 

SUSPENSIÓN 

No de Póliza 3644101022625 de Seguros del Estado Días de 

Adición: N/A. Ampliación De Póliza No. N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO 
12/16/2013 

VALOR ADICION $ O 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 
$ 33.180.282 

VALOR EJECUTADO $ 33.180.282 

2. ESTADO FINANCIERO 

CONCEPTO ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR PAGADO 
ler PAGO 
ENERO 

$ 	719.077 

2do PAGO 
FEBRERO 

$ 3.081.760 

3er PAGO 
MARZO 

$ 3.081.760 

4to PAGO 
ABRIL $ 3.081.760 

5to PAGO 
MAYO $ 3.081.760 

SENA MAS TRABAJO 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Cra. 30 15b-25 Sur www.sena.edu.co  PBX 5960050 Bogotá D.C. - Colombia 
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Para constó 
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RIN M Í ELA 
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6to PAGO 

JUNIO 
$ 3.081.760 

7mo PAGO 

JULIO 
$ 3.081.760 

8vo PAGO 

AGOSTO 
$ 3.081.760 

9no PAGO 

SEPTIEMBRE 
$ 3.081.760 

10mo PAGO 

OCTUBRE 
$ 3.081.760 

11vo PAGO 

NOVIEMBRE 
$ 3.081.760 

12vo PAGO 

DICIEMBRE 
$ 1.643.605 

3. BALANCE GENERAL. 

Valor Total Contrato $ 33.180.282 
Valor Pagado $ 33.180.282 

Valor Pagado Mas Adición $ O 

Valor sin ejecutar $ O 

4. Las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la presente acta de liquidación 

declarando que se encuentran a paz y salvo por todo concepto con respecto al Contrato N°  

1122 de 1/21/2013. 

5. Causas Culminación del contrato. 

170 

or

quienes en Ella intervinieron. 

JAVIE MAURICIO BECERRA DAZA 

C.C. No. 17.652.241 
CONTRATISTA 

Vo.Bo. Supervisor del Contrato 

f)y 

CA P ELIAS LEGUIZAMON RIOS 
SU ER ISOR 

SENA MAS TRABAJO 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Cra. 30 15b-25 Sur www.sena.edu.co  PBX 5960050 Bogotá D.C. - Colombia 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 001224 DE 2014, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

Entre los suscritos, JAIRO IVÁN MARIN MÁSMELA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C, 
identificado con la C. de C. 19.283.978 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector, cargo en el 
que fue nombrado mediante la Resolución No. 1929 del 12 de Noviembre de 2013 y del cual tomó 
posesión con el Acta No. 157 del 13 de Noviembre de 2013, actuando en nombre y representación 
del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA con NIT 899.999.034-1, Establecimiento 
Público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones 
otorgada en la Resolución 1870 de 2013 o la que la modifique, que en adelante se denomina EL 
SENA, y de otra parte JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA identificado(a) con la C. de C. No. 
17.652.241 de Florencia (Cagueta), persona natural que en adelante se denomina el (la) 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Personales que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013 en 
su parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que el numeral 3 del artículo 32 
de la ley 80 de 1993, señala que el contrato de prestación de servicios personales no genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable; por su parte, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, dispone 
que los contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan 
por la modalidad de contratación directa, en tanto que el artículo 81 del Decreto 1510 de 2013, 
establece que "Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. I/ Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. //La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos 
que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta 
situación en los estudios y documentos previos". 2. Que el Centro Metalmecánico del SENA adelantó 
los trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró los documentos y estudios previos 
exigidos normativamente. 3. Que se encuentra certificada la inexistencia de personal en la planta. 4. 
Que se encuentra autorizada la presente contratación 5. Que el día 8 de Enero de 2014 se suscribió 
el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad del presente contrato, 
quedando sustentada y evidenciada la necesidad de contratar los servicios personales señalados en 
el objeto. Mediante Autorización No. 389 15 de Enero del 2014 6. Que el subdirector de centro, como 
ordenador del gasto, deja constancia que la persona natural contratada cuenta con la capacidad, 
idoneidad y/o experiencia requerida y relacionada con el área de qué trata el contrato, sin que sea 
necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 7. Que de conformidad con lo anterior, las 
partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto:  Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma presencial 
y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo 
y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación 
Profesional Integral del SENA. En el Área y especialidad de Mantenimiento Mecánico Industrial 
CLÁUSULA SEGUNDA.- Plazo:  7 Meses, 15 días, sin exceder la presente vigencia presupuestal y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
indicados en este contrato. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Pago:  El valor total del 
presente contrato es máximo de VEINTITRES MILLONES OCHOSCIENTOS SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($23.806.500) sin incluir IVA (de conformidad con el régimen tributario 
a que pertenezca el futuro contratista). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a). Un primer pago en el mes de Enero por valor de UN MILLON QUINIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE ($ 1.587.100). b). 7 pagos iguales para los meses de 
Febrero a Agosto por valor de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE ($ 3.174.200). Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo 
al cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la 
cuenta de ahorros No. 23120388754 del Banco Bancolombia, cuyo titular es el (la) Contratista, el 
cambio de cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin 
de surtir los trámites pertinentes. Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para 
el pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, 
tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento 

yr 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0 01 2 p 4 	DE 2014, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación 
de los aportes a la seguridad social: Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como los demás 
documentos necesarios para el pago CLÁUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: A) 
OBLIGACIONES DEL Ó DE LA CONTRATISTA:  El (la) CONTRATISTA, además de las 
obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios le son propias, 
se obliga para con EL SENA: OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1.Cumplimiento y puntualidad en 
horarios establecidos por su coordinador o supervisor. 2. Atender la formación de aprendices en el 
área específica del respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y 
programados. 3. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o 
productivos en las respectivas etapas de formación. 4. Garantizar la actualización de los contenidos y 
tecnologías de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 5. Así 
mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la 
formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada 
programa de formación. 6. Preparar sus clases, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 7. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y 
diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 8. Garantizar una retención del 95 % de los 
aprendices asignados por la Coordinación Académica para el trimestre de formación. 9. Rendir los 
informes (planillas, reportes y demás formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte 
formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 
10. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación 
y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos — Creación 
de las rutas de aprendizaje — Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, entre otros. 11. Conformar los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por 
programa, conjunto de programas o por redes tecnológicas, para tJarantizar integridad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e 
ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; haciendo 
entrega de los productos acordados con la' Coordinación Académica del Centro Metalmecánico 
dentro de los tiempos estipulados. 12. Participar en el desarrollo de innovaciónes pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las 
exigencias del desarrollo sostenible. 13. Participar en la programación y ejecución del proceso de 
inducción de los aprendices * de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos 
siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la 
inducción. 14. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional 
Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro 
Metalmecánico. 15. Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y 
seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que 
garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el Coordinador 
Académico lo designe. 16. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización 
y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro 
de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del 
entorno, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 17. Adelantar diseño y ejecución de 
programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos 
y de la especialidad en que imparte Formación Profesional, en caso de que el Coordinador 
Académico lo designe. 18. Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las 
comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de 
acuerdo con la especialidad en que imparte Formación Profesional, en caso de que el Coordinador 
Académico lo designe. 19. Emitir concepto acerca de los planes y programas presentados por 
entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o 
sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación 
profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones, en caso de que el Coordinador 
Académico lo designe. 20. Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la 
ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal, en caso de que el Coordinador Académico lo 
designe. 21. Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea 
consigo mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el 
contexto social y productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben participar en el 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. O oi 224  DE 2014, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de 
las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los 
aprendices para avanzar en su proceso formativo. 22. Para los instructores del área de 
Emprendimiento, deben: a) Atender la Unidad de emprendimiento de acuerdo con la programación 
establecida por el Líder de la unidad. b) Cumplir con las metas de emprendimiento asignadas por el 
Centro Metalmecánico, por la Regional Distrito Capital y por la Dirección General del SENA. 23. El 
(la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico — Regional Distrito Capital del SENA 
una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de hasta Cuarenta (40) 
horas semanales. 24. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato 
o coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato. 25. Estar afiliado o afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al 
SENA toda la documentación necesaria para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - 
ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la 
ejecución del contrato. 26. El (la) CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión de 
contratos el quinto (5) día hábil de cada mes los documentos que demuestran que está a paz y salvo 
por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud — Pensión — 
ARP) durante la vigencia de 2014 con Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 27. Reintegrar los 
materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 28. Presentar a 
la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT (en caso 
de que haya cambiado de régimen). b) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través 
de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario único 
de declaración de bienes y rentas diligenciado, d) Registrar al momento de la firma del contrato la 
información de hoja de vida del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público — SIGEP, 
siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo Administrativo del Centro. 29. Asistir 
cumplidamente a reuniones cuando así lo requiera su coordinador académico o supervisor de 
contratos. OBLIGACIONES GENERALES. 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad 
social integral (salud, pensión y riesgos laborales ) y para la realización de cada pago derivado del 
mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que 
determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el 
pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar (cuando 
corresponda) 2. El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos 
Laborales, en especial, las siguientes: 1. Procurar el cuidado integral de su salud. 2. Contar con los 
elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual 
asumirá su costo. 3. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. 4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por 
los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o 
la Administradora de Riesgos Laborales. 5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 6. Informar oportunamente a los 
contratantes toda novedad derivada del contrato. 3. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud 
de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución 
contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los 
respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista. 4. vigilar 
y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos a los servicios de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo 
del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los 
órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 5. Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, 
el SENA queda autorizado expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes 
judiciales y la información que considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, 
con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los 
derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) 
CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay 
lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar 
actividades directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del 
supervisor a fin que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea 
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dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución que 
para el efecto se encuentre vigente. B) OBLIGACIONES DEL SENA:  Además de las obligaciones y 
estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del 
Decreto 1510 de 2013, el SENA se obliga a: 1. Verificar previo a la suscripción del presente contrato 
los documentos requeridos para la contratación. 2. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la 
forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la mayor colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA 
para la correcta ejecución del objeto contratado. 4. Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la 
información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución del contrato. CLÁUSULA 
QUINTA.- Garantía Única.  El(la) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una 
garantía en una de las modalidades señaladas por el Decreto 1510 de 2013, para amparar el 
contrato, en las condiciones que establecen esas normas o las que las modifiquen, así: 
Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: por un valor equivalente al 10% 
del valor total del mismo y con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) meses más 
contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos que 
trata el artículo 116 del Decreto 1510 de 2013. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los 
eventos de incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los 
términos y con el procedimiento señalados por las normas vigentes. (Si del análisis de riesgos se 
evidencia la necesidad de amparar el contrato con otra garantía estas se deberán establecer en los 
estudios previos) CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal:  El pago de los honorarios del 
presente Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 214 de 2014, 
expedido por el Grupo de Apoyo Administrativo del Complejo Sur de Bogotá, CLÁUSULA 
SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada 
ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios 
prestados, estará a cargo del Coordinador del área a la que está a cargo, o de quien designe por 
escrito el subdirector de Centro Metalmecánico del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, el 
Supervisor del Contrato además de velar por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° de la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 
(anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 0965 de 2012 ( manual 
de interventoría y supervisión) o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan por 
la naturaleza de este contrato, cuando se requiera cambio de supervisor deberá realizar el 
procedimiento señalado en el manual. CLÁUSULA OCTAVA.- Multas y cláusula penal pecuniaria: 
El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán sancionados pecuniariamente de 
conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar a la declaratoria de 
incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título de 
tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si 
el incumplimiento es parcial por parte de él (la) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la declaratoria del 
siniestro de incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una multa 
equivalente al 0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva 
obligación, sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la 
aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y 
se dará previamente cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la ley 
1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 128 del 
Decreto 1510 de 2013. PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague 
el valor de la cláusula penal o de la multa dentro del término indicado en el acto administrativo 
correspondiente, el SENA hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o 
la deducirá de cualquier cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción 
expresamente con la firma de este contrato. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad:  Se adoptará esta 
medida de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales 
señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, 
Modificación y terminación:  Son aplicables al presente contrato la terminación, modificación e 
interpretación unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo:  En 
cualquier momento, durante la vigencia del presente contrato, las partes podrán darlo por terminado 
anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por escrito en un acta suscrita por las partes, en la 
cual, se indicará expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan dar por terminado el contrato. 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Cesión del Contrato:  El (la) CONTRATISTA no podrá ceder total 
ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización previa y 
expresa del SENA. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Perfeccionamiento, Ejecución:  El presente 
contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución, el 
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Registro Presupuestal correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por 
parte del (la) CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA y el acta de inicio. 
CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e 
Impedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende 
surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, la 
Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro 
Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es 
deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA.- Suspensión:  El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido 
excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de 
las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud del 
(la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se 
expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del 
contrato. PARAGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a informar tal 
evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. 
CLAÚSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de relación laboral:  Las partes dejan constancia expresa 
que el presente contrato se suscribe en el marco del artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes y complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación 
laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el 
contratista de independencia en la preparación y ejecución del contrato. CLAUSULA DECIMA 
SEPTIMA- Liquidación del contrato:  De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 
2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando 
el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato 
fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los 
honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida 
considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado 
de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su 
terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA 
procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 
de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Seguridad de  
la información y confidencialidad:  EL CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar la política y los 
lineamientos de Seguridad de la Información y Gestión de los activos de la Información que le 
entregue el SENA. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a no revelar, durante la vigencia de este 
contrato, ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expiración, la información confidencial de 
propiedad del SENA, de la que el CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para la 
ejecución de este contrato, sin el previo consentimiento escrito del mismo. Se considera información 
confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier 
información relacionada con las funciones, programas, planes, proyectos y/o actividades del SENA. 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA: CLÁUSULA VIGESIMA.-Domicilio:  Para todos los efectos legales 
y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA:  Lugar de Ejecución:  El lugar de ejecución del presente contrato será la ciudad de 
Bogotá 

Se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá, el 	SI 2314  

POR 	 EL (LA) CONTRATISTA 

/I 
ELA 	 JAVI MAURICIO BECERRA DAZA 

9.283.97 de Bogotá. 	 C. 	C. No. 17.652.241 de Florencia 
(Ca. ueta) 
Subdirector de Centro Metalmecánico 

Proyectó: Marco Antonio Salamanca 
Revisó Samuel Pérez Cubillos 
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ACTA POR LA CUAL SE APRUEBA UNA GARANTÍA ÚNICA 

El Subdirector del Centro Metalmecánico de la Dirección Regional Distrito Capital del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA, en uso de sus facultades legales y en especial las consignadas 
en la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1510 de 2013 en 
concordancia con el Decreto 249 de 2004. 

CONSIDERANDO 

Que el (la) señor(a), BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO identificado(a) con cédula de 
ciudadanía Número 17.652.241 de Bogotá, suscribió el Contrato de Prestación de Servicios 
Personales No. 1224 del 17 de Enero de 2014, por valor de VEINTITRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/Cte. ($23.806.500) sin IVA, por un plazo de 7 
meses 15 días, cuyo objeto es: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para 
impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 
deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del 
SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los 
procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional 
Integral del SENA. -Formación Virtual o Presencial 

Que el (la) contratista, aportó la Garantía así: 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A 
No. Póliza 3644101026416 
Fecha de Expedición de la Póliza 17 de Enero de 2014 

Por los siguientes amparos: 

Amparo Valor Asegurado 
Vigencia 
Desde 

Vigencia 
 

Hasta 
Cumplimiento del 10% 2.380.650 17 de Enero de 2014 31 de Diciembre de 2014 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar La Póliza de Seguros descrita anteriormente, expedida a favor del 
SENA, tomada por el señor(a), BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas Contrato de Prestación de Servicios Personales No. 
1224 del 17 de Enero de 2014, por cumplir los requisitos exigidos por la Ley 80 de 1993 en sus 
artículos 4°, inciso 2° modificado por el artículo 23° de la Ley 1150 de 2007, numeral 19° artículo 
25° subrogado por el artículo 7° dé la Ley 1150 de 2007, y el numeral 3° del artículo 116° del 
Decreto 1510, y por estar ajustada a lo estipulado en el contrato. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Acta rige a partir de la fecha de expedición. 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Grupo Administrativo Complejo Sur 

Carrera 17B — 25 Sur Bogotá D.C. — Colombia—PBX (57 1) 5960050 
www.sena.edu.co  - Línea gratuita Nacional: 01 8000 9 10 270 



ACTA DE INICIACIÓN 

CONTRATO No. 1224 DE 17 de Enero de 2014 
REGIONAL DSITRITO CAPITAL 

CENTRO METALMECÁNICO 

Entre los suscritos CAMPO ELIAS LEGUIZAMON RIOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía 10.248.971, en su condición de Supervisor y por la otra BECERRA DAZA 

JAVIER MAURICIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.652.241 expedida 

en Florencia, dan inicio al Contrato en mención, así: 

Objeto del contrato 

Prestar 	los 	servicios 	profesionales 	de 	carácter 	temporal, 	para 

impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o 

virtual, y otras acciones que se deriven 	de la formación, para 

atender 	la 	formación titulada 	y complementaria 	dirigida 	a 	los 

aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por 

el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, 	de 

acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y 

procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la 

Formación Profesional Integral del SENA. del Area Formación Virtual 

o Presencial 

No. De Póliza 3644101026416 Seguros del Estado S.A 

Plazo 7 meses 15 días 

Fecha de Inicio 
17 de Enero de 2014 

Observaciones 

Para constancia se firma en Bogotá a los 17 de Enero de 2014 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 
	

EL CONTRATISTA 

CAMPO ELI S LEGUIZAMON RIOS 
C.C. No. 10. 48.971 

BECERR DAZA JAVIER MAURICIO 
C.C. No. 17.652.241 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Grupo Administrativo Complejo Sur 
Carrera 17B — 25 Sur Bogotá D.C. — Colombia—PBX (57 I) 5960050 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita Nacional: 01 8000 9 10 270 
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CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DE UNA ADICIÓN A LA GARANTIA ÚNICA 

El Subdirector del Centro Metalmecánico de la Dirección Regional Distrito Capital del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA, en uso de sus facultades legales y en especial las consignadas 
en la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1510 de 2013, y el Decreto 
249 de 2004. 

CONSIDERANDO 

Que el (la) señor(a), BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía número 17652241 expedida en Florencia, suscribió el Contrato de Prestación de 
Servicios Personales No. 1224 del 1/17/2014, con las siguientes características: 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación 
Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la 
formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional 
Distrito Capital, 	de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y 
procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del 
SENA. En el Área y especialidad de: Mantenimiento Mecánico Industrial. 

VALOR: Veintitres millones ochocientos seis mil quinientos pesos moneda cte. ($23806500) 
pesos MCTE. 

PLAZO: 	7 meses 15 días. 

VALOR DE ADICIÓN: $10898087 

PLAZO PRORROGA: 3 meses y 13 días. 

Que el (la) contratista, aportó la Garantía así: 

Aseguradora: Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
No. Póliza 3644101026416 
Fecha de Expedición de la Póliza 8/15/2014 

Por los siguientes amparos: 

Amparo Valor Asegurado 
Vigencia 
Desde 

Vigencia 
 

Hasta 
Cumplimiento del 10% $3470458 17 de Enero de 2014 4/20/2015 

Por lo anterior y teniendo como soporte la póliza, se aprueba a partir de la firma del presente 
documento. 

Dada en Bogotá el 8/15/2014 

Proyecto: N C 
Reviso: LP 

I6; 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
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DE SERVICIOS No. 1224 DEL 17 de Enero de 2014 SUSCRITO ENTRE EL CENTRO METALMECANICO 
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AV 	
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA" REGIONAL DISTRITO CAPITAL Y BECERRA DAZA 

JAVIER MAURICIO 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL 
CENTRO METALMECANICO 

Entre los suscritos JAIRO IVAN MARIN MASMELA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 19.283.978 de Bogotá, en su condición de Subdirector del Centro Metalmecánico 

de la Regional Distrito Capital , conforme a la Resolución número 1929 del 12 de noviembre de 2013 y Acta de 

Posesión número 157 del 13 de Noviembre de 2013, del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Establecimiento 

Público de orden nacional, adscrito al Ministerio del Trabajo, creado por el Decreto 118 de 1957, reestructurado 

por la Ley 119 de 1994 y Decreto 249 de 2004 y de conformidad con las facultades delegadas por el Director 

General de la Entidad, mediante Resolución 2331 de 2013 y quien para efectos del presente contrato se 

denominará El SENA — NIT 899.999.034-1 por una parte, y por la otra BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 17652241 , quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, 

manifestando bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad, 

señaladas en los artículos 8°, 9° y 10° de la Ley 80 de 1993 para la celebración de la presente modificación de 

Contrato, hemos convenido en adicionar y prorrogar el Contrato de Prestación de Servicios No. 1224 del 17 de 

Enero de 2014 teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 1. Que el Contrato se encuentra vigente. 2. Que 

el valor inicial del Contrato es por VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($23806500). 3. Que mediante Resolución 01861 de 2013 emanada por la Dirección General, se 

establece el calendario académico y de labores de los Centros de formación profesional del SENA para el año 2014 

y el proceso de formación culminará el 13 de diciembre de 2014, inclusive. 4. Que revisada la planta de personal del 

Centro Metalmecánico y conforme a la "Certificación de inexistencia de personal de planta con la especialidad para 

impartir la mencionada formación" firmada por la Dirección Regional Distrito Capital, el personal es insuficiente 

para atender las acciones de formación titulada, formación complementaria y seguimiento etapa productiva a los 

aprendices en los programas que imparte el Centro. 5. Que por lo anterior, el Centro Metalmecánico, suscribió los 

Contratos de prestación de servicios hasta el mes de agosto de 2014 con el objeto de Prestar los servicios 

profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y 

otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a los 

aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional 

Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los 

numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. 6. Así las cosas se requieren 

continuar la atención de sus aprendices de oferta de Demanda Social y Cerrada en los diferentes horarios y sedes 

en los programas de formación titulada, complementaria, virtual y/o presencial que viene adelantando; para dar 

cumplimiento a las metas asignadas y ofertas de formación para la vigencia de 2014. 7. Que existe la autorización 

de la Dirección Regional No 000389 de 2014 para la contratación de instructores. 8. Que existe el presupuesto 

necesario para la adición de los Contratos y que están amparados por los Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal No. 214 del 10 de Enero de 2014, expedido por el Grupo de Presupuesto del SENA — Complejo Sur. 9. 

El Supervisor contractual justifica la adición y prórroga, del Contrato según informe del 9 de julio de 2014. 10. Que 

en consideración a lo anterior y el Artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y demás normas, de común acuerdo las partes 

convienen: CLAUSULA PRIMERA.-: Adicionar al valor del Contrato la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($10898087) MCTE. CLÁUSULA SEGUNDA: 

Prorrogar el plazo del contrato en 3 meses y 13 días. CLÁUSULA TERCERA: El valor de la adición del Contrato es 

pagará de la siguiente manera: a) Tres pagos iguales por valor de Tres millones ciento setenta y cuatro mil 

doscientos pesos moneda corriente ($3174200). b) Un último pago correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2014 

por valor de Un millon trescientos setenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y siete pesos moneda corriente 

($1375487). CLAUSULA CUARTA: Para el perfeccionamiento del presente documento se requiere la firma de las 

partes contratantes y para su legalización, el registro presupuestal y la aprobación de la modificación de la garantía 

única de acuerdo con la adición y prorroga. La presente modificación no constituye novación al Contrato Principal, 

por lo tanto se deja expresa constancia que continúan vigentes todas las demás obligaciones y derechos contenidos 

en el Contrato Principal, en cuanto no sean contrarios al presente documento. 

Para const. .e Bogotá, D. C., a los e fir • en 3 1 iliL 2014  
EL SE 	 EL CON RATIST 

, 	~t- 
JAI O IVA ARIN M SMELA 	 BECA  RA DA AVIER MAURICIO 

C.C. o. 17652241 
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Entre los suscritos, JAIRO IVÁN MARÍN MÁSMELA, domiciliado (a) en la ciudad de Bogotá, D.C, 
identificado (a) con la C. de C. 19.283.978 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector del CENTRO 
METALMECÁNICO BTÁ D.C., cargo en el que fue nombrado (a) mediante la Resolución No. 1929 del 
12 de Noviembre de 2013 y del cual tomó posesión con el Acta No. 157 del 13 de Noviembre de 2013, 
actuando en nombre y representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, 
Establecimiento Público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación 
de funciones otorgada en la Resolución 2331 de 2013 o la que la modifique que en adelante se 
denomina EL SENA, y de otra parte BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO identificado(a) con la C. 
de C. No. 17.652.241 de Florencia, persona natural que en adelante se denomina el (la) 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Personales que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013 en su 
parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que el numeral 3 del artículo 32 de 
la ley 80 de 1993, señala que el contrato de prestación de servicios personales no genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable; por su parte, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, dispone 
que los contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por 
la modalidad de contratación directa, en tanto que el artículo 81 del Decreto 1510 de 2013, establece 
que "Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad 

o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 

la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita. //Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 

de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las 

funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 

asistenciales. //La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 

encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 

documentos previos". 2. Que el CENTRO METALMECÁNICO BTÁ D.C. del SENA adelantó los 
trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró los documentos y estudios previos exigidos 
normativamente. 3. Que se encuentra certificada la inexistencia de personal en la planta. 4. Que se 
encuentra autorizada la presente contratación con la autorización N° 000315 de 19 de enero de 2015 
5. Que se suscribió el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad del presente 
contrato, quedando sustentada y evidenciada la necesidad de contratar los servicios personales 
señalados en el objeto. 6. Que la Subdirección del CENTRO METALMECÁNICO BTÁ D.C., como 
ordenador del gasto, deja constancia que la persona natural contratada cuenta con la capacidad, 
idoneidad y/o experiencia requerida y relacionada con el área de qué trata el contrato, sin que sea 
necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 7. Que de conformidad con lo anterior, las partes 
acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- Obieto:Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma presencial 
y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo 
y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación 
Profesional Integral del SENA. en el área de Mantenimiento Mecánico Industrial CLÁUSULA 
SEGUNDA.- Plazo:  hasta 10 meses y 22 días, sin exceder la presente vigencia presupuestal y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
indicados en este contrato. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Pago:  El valor total del 
presente contrato es máximo de TREINTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y UNO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 35.091.839) incluido IVA de conformidad con el 
régimen tributario a que pertenezca el futuro contratista). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a). Un primer pago por valor de UN MILLON OCHENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS ($ 1.089.809), correspondiente al mes de enero de 2015. b). 
Diez 10 Pagos iguales por los meses de Febrero a Noviembre de 2015 por valor de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS ( $ 3.269.426) y c) 
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un último pago por valor de UN MILLON TRESCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA 
PESOS ($ 1.307.770) correspondiente al mes de Diciembre. Los honorarios serán pagados por el 
SENA al contratista de acuerdo al cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de 
la Dirección General, en la cuenta de AHORROS No. 23120388754 de BANCOLOMBIA S.A., cuyo 
titular es el (la) Contratista; el cambio de cuenta por parte del contratista deberá ser informada al 
supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. Para que el SENA pueda adelantar 
los trámites administrativos para el pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento 
de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que 
acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo 
periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social: Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así 
como los demás documentos necesarios para el pago CLÁUSULA CUARTA.- Obligaciones de las  
partes: A) OBLIGACIONES DEL Ó DE LA CONTRATISTA:  El (la) CONTRATISTA, además de las 
obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios le son propias, 
se obliga para con EL SENA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: . El (la) CONTRATISTA se 
compromete de certificarse en competencias laborarles aplicables a la función de instructor y 
certificarse en pedagogía, de acuerdo a los requerimientos y necesidades del SENA. 2. El (la) 
CONTRATISTA se compromete a capacitarse en el idioma Ingles a la certificación como mínimo nivel 
A2. 3. Con el fin de suplir las necesidades del servicio y cumplir a cabalidad con la calidad y oportunidad 
del mismo, el contratista cumplirá los lineamientos u orientaciones que imparta el supervisor del 
contrato para la mejor ejecución de éste. 4. Apoyar la evaluación de propuestas presentadas en los 
procesos de compra de los materiales para la formación profesional del área a impartir. 5. Atender la 
formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación. 6. Orientar y 
apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas 
etapas de formación. 7. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de 
la formación de los aprendices. 8. Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue 
seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias 
específicas establecidas en cada programa de formación. 9. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 10. Evaluar el proceso de 
aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de 
los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 11. Propender por la 
retención de los aprendices asignados por la Coordinación Académica para el trimestre de formación. 
12. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la 
Formación Profesional Integral haciendo entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias 
del instructor al Coordinador Académico, además rendir los informes requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a 
quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico 
para tal efecto. 13. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las 
actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad 
de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios 
evaluativos — Creación de las rutas de aprendizaje — Registro de los juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 14. Participar en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes de 
conocimiento, para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para 
la selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la 
Coordinación Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 15. Participar 
en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 16. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices 
de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 17. Participar en procesos de 
promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación 
Tecnológica, programados por el Centro Metalmecánico. 18. Ejercer la función de gestor de proyectos 
para apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por 
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redes de conocimiento que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 19. 
Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, 
planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes 
con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de que el 
Coordinador Académico lo designe. 20. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización 
de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 21. Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las 
comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de 
acuerdo con la especialidad en que imparte Formación Profesional. 22. Apoyo y acompañamiento 
para el desarrollo en las competencias laborales. 23. Emitir concepto acerca de los planes y programas 
presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento 
de cursos, o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la 
formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 24. Participar en la 
concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones 
de Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 25. 
Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo mismo, con 
los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y 
productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar 
de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades 
físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para 
avanzar en su proceso formativo. 26. Para los instructores del área de Emprendimiento, deben: a) 
Atender la Unidad de emprendimiento de acuerdo con la programación establecida por el Líder de la 
unidad. b) Contribuir al cumplimiento de las metas de emprendimiento asignadas por el Centro 
Metalmecánico, por la Regional Distrito Capital y por la Dirección General del SENA. 27. El (la) 
CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico — Regional Distrito Capital del SENA una 
disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de hasta Cuarenta (40) horas 
semanales. 28. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o 
coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 
29. Estar afiliado o afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda la 
documentación necesaria para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a cargo 
de la Entidad, en virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. 
30. El (la) CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión de contratos el quinto (5) día 
hábil de cada mes los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus 
obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud — Pensión — ARL), durante la vigencia del 
contrato con el Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 31. Reintegrar los materiales y equipos y 
presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 32. Presentar a la suscripción del 
contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT (en caso de que haya 
cambiado de régimen). b) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una 
Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de 
declaración de bienes y rentas diligenciado, d) Registrar al momento de la firma del contrato la 
información de hoja de vida en la Agencia Pública de Empleo y Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo Administrativo 
del Centro. 33. Asistir cumplidamente a reuniones cuando así lo requiera su coordinador académico o 
supervisor de contratos. OBLIGACIONES GENERALES. 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema 
de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales ) y para la realización de cada pago 
derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o 
el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) contratista también debe 
acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 2. El 
contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. El contratista informará al SENA la ARL a 
la cual desea afiliarse, para lo cual cada Centro de Formación, Dirección Regional y Dirección General 
(según corresponda) establecerán los procedimientos para afiliación a la ARL seleccionada por el 
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contratista e informará por escrito la fecha a partir de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos 
laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013). c. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales se 
realizará de acuerdo a la clase de actividad establecida en el objeto y obligaciones del contratista en 
los términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 1996). d. 
Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del objeto del 
mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le informará por escrito la 
clase y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus condiciones de acuerdo con el tipo 
de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16 numeral 2). e. Exámenes médicos 
preocupacionales. El contratista deberá hacer entrega del examen médico preocupacional al Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de 
Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro 
de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18) f. El contratista se compromete 
a cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y la política de seguridad y salud en el trabajo 
establecida por la entidad al igual que suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado 
de salud e informar oportunamente al SENA acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución 
contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10). g. Informar a los contratantes la ocurrencia de 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. h. Participar en las actividades de 
Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud 
en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. i. Informar 
oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. 3. vigilar y salvaguardar los 
bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al 
servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo 
que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los 
bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y 
disciplinario, de ser procedente. 4. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema 
Integrado de Gestión "SIG" del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma 
CompromiSO. 5. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que 
considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones 
señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor 
de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la 
ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el 
respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En caso de 
requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades directamente relacionadas 
con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se adelanten las 
gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de 
este, de conformidad con lo establecido en la resolución que para el efecto se encuentre vigente. B) 
OBLIGACIONES DEL SENA:  Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 
80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1510 de 2013, el SENA se obliga 
a: 1. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la 
contratación. 2. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. 
3. Prestar la mayor colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto 
contratado. 4. Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que 
requiera para la cabal ejecución del contrato. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única.  El(la) 
CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una garantía en una de las modalidades 
señaladas por el Decreto 1510 de 2013, para amparar el contrato, en las condiciones que establecen 
esas normas o las que las modifiquen, así: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato 
estatal: por un valor equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia igual a su plazo 
de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía 
ampara entre otros, los riesgos de que trata el artículo 116 del Decreto 1510 de 2013. PARAGRAFO. 
Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad 
procederá a hacerla efectiva en los términos y con el procedimiento señalados por las normas vigentes. 
(Si del análisis de riesgos se evidencia la necesidad de amparar el contrato con otra garantía estas se 
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deberán establecer en los estudios previos) CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal:  El valor 
de los honorarios del presente Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 615 de 8 de enero de 2015, expedido por el Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo 
Sur. CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa 
y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de 
los servicios prestados, estará a cargo del Coordinador del Área o de quien designe por escrito el 
Subdirector del CENTRO METALMECÁNICO BTÁ D.C. del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
el Supervisor del Contrato además de velar por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° de 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 
(anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 0965 de 2012 ( manual 
de interventoría y supervisión) o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan por 
la naturaleza de este contrato, cuando se requiera cambio de supervisor deberá realizar el 
procedimiento señalado en el manual. CLÁUSULA OCTAVA.- Multas y cláusula penal pecuniaria: 
El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad 
con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o 
caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título de tasación anticipada 
de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, lo cual no lo 
exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es 
parcial por parte de él (la) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro de 
incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 0,5% 
del valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin 
superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación de la cláusula 
penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente 
cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la 
Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 128 del Decreto 1510 de 2013. 
PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula 
penal o de la multa dentro del término indicado en el acto administrativo correspondiente, el SENA 
hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier 
cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la firma 
de este contrato. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad:  Se adoptará esta medida de conformidad con 
lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las 
demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación y terminación:  Son 
aplicables al presente contrato la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos 
establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.-
Terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo:  En cualquier momento, durante la 
vigencia del presente contrato, las partes podrán darlo por terminado anticipadamente de mutuo 
acuerdo, que constará por escrito en un acta suscrita por las partes, en la cual se indicará 
expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan dar por terminado el contrato. CLÁUSULA DECIMA 
SEGUNDA.- Cesión del Contrato:  El (la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el 
presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización previa y expresa del SENA. 
CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Perfeccionamiento, Ejecución:  El presente contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución, el Registro Presupuestal 
correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) 
CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. CLÁUSULA DECIMA CUARTA.-
Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e Impedimentos:  El(la) 
CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma de este 
contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, 
conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente; 
declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que 
adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es deudor del Estado, o que si es 
deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- Suspensión:  El plazo 
de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en 
las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, 
por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará 
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mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su causa, el término de la suspensión y 
la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En caso de suspensión el (la) 
CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, 
proporcionalmente al término que dure la misma. CLAUSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de 
relación laboral:  Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el 
marco del artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y 
complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su 
ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el contratista de independencia en la preparación 
y ejecución del contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA- Liquidación del contrato:  De conformidad 
con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no 
será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el 
objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a 
éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 
presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el 
presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen 
a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos 
establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. CLAUSULA 
DECIMA OCTAVA.- Seguridad de la información y confidencialidad:  EL CONTRATISTA se obliga 
a conocer y aplicar la política y los lineamientos de Seguridad de la Información y Gestión de los activos 
de la Información que le entregue el SENA. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a no revelar, 
durante la vigencia del este contrato, ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expiración, la 
información confidencial de propiedad del SENA, de la que el CONTRATISTA tenga conocimiento con 
ocasión o para la ejecución de este contrato, sin el previo consentimiento escrito del mismo. Se 
considera información confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y, 
en general, cualquier información relacionada con las funciones, programas, planes, proyectos y/o 
actividades del SENA. CLÁUSULA DECIMA NOVENA: El Contratista manifiesta bajo la gravedad de 
juramento, que no se encuentra contratado simultáneamente en diferentes Centros de Formación o 
Dependencias de la Entidad y autoriza al CENTRO METALMECÁNICO BTÁ D.0 para que en caso de 
llegar a suscribir un contrato con posterioridad en cualquier otro Centro de Formación o Dependencia 
de la Entidad, se dé por terminado el presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA: -Domicilio:  Para 
todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, 
D.0 y para efectos de notificación se entenderá como domicilio del CONTRATISTA la dirección de 
residencia y teléfono los datos reportados y validados en el aplicativo SIGEP. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA:  Lugar de Ejecución:  El lugar de ejecución del presente contrato será la ciudad de Bogotá. 

Se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá, el 2 2 ENE 2015 

POR EL SENA EL (LA) CONTRATISTA 

IRO IVÁN 	 MELA 
C. • -1 9.283.978 de Bogotá. 
Subdir ctor de Centro 

Vbo. 
Supervisor del C ntrato 

BEC RA DAZA JAVIER MAURICIO 
C. d C. No. 17.652.241 de Florencia 

Proyectó: Diana M. Carmona P. — Profesional 06 (E) — Centro Metalmecánic 
Revisó: 	Luis A. Pintor O. — Coordinador Grupo Apoyo Administrativo Intercentros ()mil* Sur 
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ACTA DE INICIO 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

REGIONAL: DISTRITO CAPITAL 

NUMERO CONTRATO: 1312 

CONTRATANTE: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

CONTRATISTA: BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO 

OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales de carácter 
temporal, para impartir Formación Profesional 
Integral de forma presencial y/o virtual, y otras 
acciones que se deriven de la formación, para 
atender la formación titulada y complementaria 
dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y 
especialidades impartidas por el Centro 
Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, 
de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando 
los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 
y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional 
Integral del SENA. 

VALOR: $35.091.839 

PLAZO: 10 meses y 22 días 

FECHA APROBACION POLIZA: 1/22/2015 

CDP: 615 

REGISTRO PRESUPUESTAL: 1315 de fecha 1/22/2015 

FECHA DE INICIO: 1/22/2015 
SUPERVISOR: 

CAMPO ELIAS LEGUIZAMON RIOS 

El 22 de enero de 2015, se reunieron en la ciudad de Bogotá D.C., los suscritos, mayores de 
edad, a saber: CAMPO ELIAS LEGUIZAMON RIOS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
10.248.971, en su condición de supervisor del Contrato de prestación de servicios, en nombre y 
representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, identificada con NIT 
899.999.034-1, de una parte; y por la otra, BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO identificado(a) con 
Cédula de Ciudadanía No. 17.652.241, en su calidad de CONTRATISTA, con el fin de dar inicio a 
la ejecución del presente Contrato. 

Para constancia se firma por las partes, en la ciudad de Bogotá D.C., el 22 de enero de 2015. 

BECER DAZA JAVIER MAURICIO 
C.C.176 241 

CONTRATISTA 
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REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

CENTRO METALMECANICO 

ADICION Y PRORROGA No 1 AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1312 DEL 22 de enero de 2015 

SUSCRITO ENTRE EL CENTRO METALMECÁNICO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
"SENA" Y 

JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

Entre los suscritos JAIRO IVÁN MARÍN MÁSMELA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.283.978 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector del 
Centro Metalmecánico, cargo en el que fue nombrado mediante la Resolución No. 1929 del 12 de Noviembre de 
2013 y del cual tomó posesión con el Acta No. 157 del 13 de Noviembre de 2013, en nombre y representación del 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público de orden nacional, adscrito al Ministerio 
del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en la Resolución No. 2331 de 2013, que en adelante 
se denominará EL SENA, por una parte; y de otra parte; JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA mayor de edad, 
vecino(a) de la ciudad de Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 17.652.241 expedida en 
Florencia, quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, manifestando bajo la gravedad del juramento, no estar 
incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad, señaladas en los artículos 8°, 9° y 10° de la Ley 80 de 1993, 
hemos convenido en adicionar y prorrogar el Contrato de Prestación de Servicios No. 1312, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 1. Que el Contrato se encuentra vigente. 2. Que el valor inicial del Contrato es por 
TREINTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
($35.091.839). 3. Que al 16 de Julio de 2015 el Contrato tiene un valor por utilizar de DIECISIETE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE. ($17.654.900). 4. Que mediante 
Resolución 0070 del 20 de Enero de 2015 emanada por la Dirección General, se establece el calendario académico 
y de labores de los Centros de formación profesional del SENA para el año 2015. 5. Que revisada la planta de 
personal del Centro Metalmecánico, y conforme a la "Certificación de inexistencia de personal de planta con la 
especialidad para impartir la mencionada formación" firmada por la Dirección Regional Distrito Capital, el personal 
es insuficiente para la prestación del servicio. 6. Que por lo anterior, el Centro Metalmecánico, suscribió el 
mencionado contrato hasta el 13 de diciembre de 2015, con el objeto de Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que 
se deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los 
diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de 
acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del 
estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. ÁREA Mantenimiento Mecánico Industrial. 7. Así las cosas 
se requiere continuar con el cumplimiento de metas 2015 del ÁREA Mantenimiento Mecánico Industrial. 8. Que 
existe la autorización de la Dirección Regional No 000315. 9. Que existe el presupuesto necesario para la adición 
del Contrato y que está amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 615, expedido por el Grupo 
de Presupuesto del SENA — Complejo Sur. 10. El Supervisor contractual CAMPO ELIAS LEGUIZAMON RIOS 
justifica la adición y prórroga del Contrato de acuerdo al informe de fecha 24 de julio de 2015. 11. Que en 
consideración a lo anterior y el Artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y demás normas, de común acuerdo las partes 
convienen: CLAUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del Contrato la suma de SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($762.866). CLÁUSULA SEGUNDA: Modificar la 
CLÁUSULA TERCERA.- Plazo, así: Prorrogar el plazo del Contrato en SEIS (6) DIAS. CLÁUSULA TERCERA: El 
valor por utilizar más la adición del Contrato es de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($18.417.766). Esta suma será pagada por el SENA al 
CONTRATISTA de la siguiente manera: a). CINCO (5) pagos iguales correspondientes a los meses de JULIO a 
NOVIEMBRE por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE. ($3.269.426) CADA UNO. b). Un pago final correspondiente al mes de DICIEMBRE 
por valor de DOS MILLONES SETENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.070.636). 
CLAUSULA CUARTA: Para el perfeccionamiento del presente documento se requiere la firma de las partes 
contratantes y para su legalización, el registro presupuestal y la aprobación de la modificación de la garantía única 
de acuerdo con la adición y prorroga. La presente modificación no constituye novación al Contrato Principal, por lo 
tanto se deja expresa constancia que continúan vigentes todas las demás obligaciones en el Contrato Principal, en 
cuanto no sean contrarios al presente documento. 

EL SEN EL CONTRATISTA 

JAIR 
C. 

IV N ARI 	MELA 
.978 • e Bogotá 

JAVI MAURICIO BECERRA DAZA 
C.C. 	17652241 de Florencia 

Proyectó Ingrid Rojas Duarte-Abogada CMIlir1 
Marco Antonio Salamanca 	

ap 

1 

Diana Marcela Carmona-Profesional contrata o 
Vo.Bo. CAMPO ELIAS LEGUIZAMON RIOS 
Revisó: Luis Alfonso Pintor Ospina 

1 6 AGO 	2015 
Para constancia se firma en de Bogotá, D. C., a los 
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Entre los suscritos JAIRO IVÁN MARÍN MÁSMELA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.283.978 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector del 
Centro Metalmecánico, cargo en el que fue nombrado mediante la Resolución No. 1929 del 12 de Noviembre 
de 2013 y del cual tomó posesión con el Acta No. 157 del 13 de Noviembre de 2013, en nombre y 
representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público de orden 
nacional, adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en la Resolución 
2331 de 2013 o la que la modifique que en adelante se denomina EL SENA, y de otra parte JAVIER 
MAURICIO BECERRA DAZA identificado(a) con la C. de C. No. 17652241 expedida en Florencia, persona 
natural que en adelante se denomina el (la) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato 
de Prestación de Servicios Personales que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015 en su parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que el numeral 3 del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, señala que el contrato de prestación de servicios personales no genera 
relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable; por su parte, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, dispone que los 
contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de 
contratación directa, en tanto que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, establece que "Las 

entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. // Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
//La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas 

personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos". 2. Que el Centro de 
Formación del SENA adelantó los trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró los documentos y 
estudios previos exigidos normativamente. 3. Que se encuentra certificada la inexistencia de personal en la planta. 
4. Que se encuentra autorizada la presente contratación por el Director de la Regional con el No. 293 de 2016. 
5. Que se suscribió el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad del presente contrato, 
quedando sustentada y evidenciada la necesidad de contratar los servicios personales señalados en el objeto. 6. 
Que el subdirector del Centro, como ordenador del gasto, deja constancia que la persona natural contratada cuenta 
con la capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida y relacionada con el área de qué trata el contrato, sin 
que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 7. Que de conformidad con lo anterior, las 
partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- Obieto:  Prestar los servicios de 
carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones 
que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices 
de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito 
Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 
3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. Especialidad: Mantenimineto Área 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL. CLÁUSULA SEGUNDA.- Plazo:  El plazo de ejecución del presente 
contrato es de OCHO (8) MESES Y QUINCE (15) DÍAS, sin exceder la presente vigencia presupuestal y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en 
este contrato. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Pago:  El valor total del presente contrato es 
máximo de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS MCTE ($28.623.835). Esta suma será pagada por el SENA al CONTRATISTA de la siguiente manera: 
a). Un primer pago por valor de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DOS PESOS MCTE 
($673.502), que se pagará en el mes de enero de 2016. b). OCHO (8) pagos iguales por ($3.367.510) CADA 

UNO, los cuales se pagarán mensualmente de febrero a septiembre de 2016 c). Un pago final por valor de UN 
MILLÓN DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE ($1.010.253), que se pagará en el 
mes de octubre de 2016.Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de acuerdo al 
cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta de 
ahorros del Banco BANCOLOMBIA S.A. No. 23120388754, cuyo titular es el (la) CONTRATISTA; el cambio 
de cuenta por parte del CONTRATISTA deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los 
trámites pertinentes. Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, el (la) 
CONTRATISTA debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 
certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción 
del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social: Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como los demás documentos necesarios para el pago 
CLÁUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes:  A) OBLIGACIONES DEL O DE LA  
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CONTRATISTA:  El (la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del 
contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS: a: 1. El (la) CONTRATISTA se compromete de certificarse en competencias laborarles 
aplicables a la función de instructor y certificarse en pedagogía, de acuerdo a los requerimientos y necesidades 
del SENA. 2. El (la) CONTRATISTA se compromete a capacitarse y formarse en el idioma Ingles y aplicar a la 
certificación como mínimo con nivel A2. 3. Con el fin de suplir las necesidades del servicio y cumplir a cabalidad 
con la calidad y oportunidad del mismo, el contratista cumplirá los lineamientos u orientaciones que imparta el 
supervisor del contrato para la mejor ejecución de éste. 4. Apoyar la evaluación de propuestas presentadas en 
los procesos de compra de los materiales para la formación profesional del área a impartir. 5. Atender la 
formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación. 6. Orientar y apoyar a los 
aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 7. 
Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de la formación de los aprendices. 8. 
Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, 
para desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de formación. 
9. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 10. 
Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 11. Propender por la 
retención de los aprendices asignados por la Coordinación Académica para el trimestre de formación. 12. 
Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación 
Profesional Integral haciendo entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al 
Coordinador Académico, además rendir los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación 
profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 13. Reportar en el 
sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, 
tales como: - Registro de los juicios evaluativos — Creación de las rutas de aprendizaje — Registro de los juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 14. Participar en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes de conocimiento, para 
garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el 
diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; 
haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro Metalmecánico dentro 
de los tiempos estipulados. 15. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en 
que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en concordancia con las 
exigencias del desarrollo sostenible. 16. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de 
los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 17. Participar en procesos de 
promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación 
Tecnológica, programados por el Centro Metalmecánico. 18. Ejercer la función de gestor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes de 
conocimiento que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 19. Formular, ejecutar y 
evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
y según las necesidades del entorno, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 20. Adelantar diseño 
y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos 
pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación Profesional. 21. Capacitar y asistir técnica, 
empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de 
desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formación Profesional. 22. Aplicar 
y Apoyar durante el período del contrato a los diferentes procesos de certificación de competencias laborales 
según las normas de competencias que aplican a la función propia del instructor, así como a los procesos que 
el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas. 23. Emitir concepto acerca de los planes y programas 
presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, 
o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional 
integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 24. Participar en la concertación y coordinación 
interinstitucional para la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, 
proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 25. Apoyo técnico en procesos de compra que 
adelante el Centro 26. Apoyo en actividades de inventario y tomas físicas que requiera el Centro. 27. Apoyo en 
recibir y verificar los elementos de procesos de contratación. 28. Para Instructores que orienten la competencia 
de promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y 
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social, y reconocer el contexto social y productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben 
participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo 
de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices 
para avanzar en su proceso formativo. 29. Para los instructores del área de Emprendimiento, deben: a) Atender 
la Unidad de emprendimiento de acuerdo con la programación establecida por el Líder de la unidad. b) Contribuir 
al cumplimiento de las metas de emprendimiento asignadas por el Centro Metalmecánico, por la Regional Distrito 
Capital y por la Dirección General del SENA. 30. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico 
— Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una 
programación de Cuarenta (40) horas semanales. 31. Atender oportunamente los requerimientos que haga el 
supervisor del contrato o coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la 
ejecución del contrato. 32. Estar afiliado o afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al 
SENA toda la documentación necesaria para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a 
cargo de la Entidad, en virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. 
33. El (la) CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión de contratos el quinto (5) día hábil de 
cada mes los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente 
al sistema de Seguridad Social (Salud — Pensión — ARL), durante la vigencia del contrato con el Servicio Nacional 
de Aprendizaje "SENA". 34. Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para 
el último pago. 35. Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único 
Tributario — RUT (en caso de que haya cambiado de régimen). b) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de 
Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario 
único de declaración de bienes y rentas diligenciado, d) Registrar al momento de la firma del contrato la 
información de hoja de vida en la Agencia Pública de Empleo y Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo Administrativo del Centro. 36. 
Presenciar debidamente las reuniones cuando así lo requiera su coordinador académico o supervisor de 
contratos. 37. Apoyar en la evaluación técnica de los procesos contractuales que se ejecutan en el Centro 
Metalmecánico. 38. Apoyar la elaboración de las evaluaciones técnicas dentro de los procesos de contratación 
pública relacionados con elementos propios de la Formación Profesional del Centro Metalmecánico, haciendo 
parte activa del comité evaluador cuando se requiera. 39. Brindar apoyo técnico a la supervisión de contratos 
que impliquen servicios o entrega de elementos propios de la Formación Profesional cuando se requiera. 40. Y 
las demás para la buena ejecución del contrato. 41. Participar activamente en el logro de los indicadores de alta 
calidad establecidos para el Centro de Formación. 42. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación 
así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 43. Realizar la 
transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas nacionales e 
internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 44. Para los instructores de 
Formación virtual y a distancia deberán cumplir con el manual de desempeño del instructor en ambientes 
virtuales de aprendizaje. 45. Para los instructores de Formación virtual y a distancia deberán cumplir con el 
manual de desempeño del instructor en ambientes virtuales de aprendizaje. 46. Participar en procesos de 
promoción y publicidad de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y/o actividades de 
Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación dentro y fuera de las instalaciones del 
Complejo Sur. OBLIGACIONES GENERALES. 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que 
se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos laborales ) y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente 
por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el 
(la) CONTRATISTA también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar (cuando corresponda). 2. El CONTRATISTA debe cumplir con las normas del Sistema 
General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. El 
CONTRATISTA informará al SENA la ARL a la cual desea afiliarse, para lo cual cada Centro de Formación, 
Dirección Regional y Dirección General (según corresponda) establecerán los procedimientos para afiliación a 
la ARL seleccionada por el CONTRATISTA e informará por escrito la fecha a partir de la cual quedó afiliado al 
sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013). c. El pago de los aportes al sistema de riesgos 
laborales se realizará de acuerdo a la clase de actividad establecida en el objeto y obligaciones del 
CONTRATISTA en los términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 
de 1996). d. Los Elementos de Protección Personal que requiera el CONTRATISTA para la ejecución del objeto 
del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le informará por escrito la clase 
y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus condiciones de acuerdo con el tipo de riesgo a 
que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16 numeral 2). e. Exámenes médicos preocupacionales. El 
CONTRATISTA deberá hacer entrega del examen médico preocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el 
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Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de 
acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 
723 de 2013 art. 18) f. El CONTRATISTA se compromete a cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos 
y la política de seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual que suministrar información 
clara, veraz y completa sobre su estado de salud e informar oportunamente al SENA acerca de los peligros y 
riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10). g. Informar a los contratantes 
la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. h. Participar en las actividades de 
Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el 
Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. i. Informar oportunamente a los 
contratantes toda novedad derivada del contrato. 3. vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del 
patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido 
entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 4. El CONTRATISTA deberá 
ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol "SIGA" del SENA el cual se 
encuentra documentado en la plataforma CompromISO. 5. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento 
del objeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) CONTRATISTA para verificar sus antecedentes judiciales y la información que 
considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas 
en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los 
documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente 
contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de 
los derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el desplazamiento del 
CONTRATISTA para desarrollar actividades directamente relacionadas con objeto del contrato, este será 
informado por parte del supervisor a fin que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su 
desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la 
resolución que para el efecto se encuentre vigente. B) OBLIGACIONES DEL SENA:  Además de las obligaciones 
y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 
1082 de 2015, el SENA se obliga a: 1. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos 
requeridos para la contratación. 2. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este 
contrato. 3. Prestar la mayor colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto 
contratado. 4. Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para 
la cabal ejecución del contrato. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única.  El(la) CONTRATISTA se obliga a 
constituir a favor del SENA una garantía en una de las modalidades señaladas por el Decreto 1082 de 2015, 
para amparar el contrato, en las condiciones que establecen esas normas o las que las modifiquen, así: 
Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: por un valor equivalente al 10% del valor 
total del mismo y con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la 
expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos de que trata el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del 
Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por 
la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos y con el procedimiento señalados por las 
normas vigentes. (Si del análisis de riesgos se evidencia la necesidad de amparar el contrato con otra garantía 
estas se deberán establecer en los estudios previos) CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal:  El valor 
de los honorarios del presente Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 216 
de fecha 13 de enero de 2016, expedido por el Grupo de Grupo Administrativo Intercentros del Complejo Sur de 
la Regional Distrito Capital. CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigilancia del cabal cumplimiento 
y la completa y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad 
de los servicios prestados, estará a cargo de quien designe por escrito el subdirector del Centro de Formación 
del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, el Supervisor del Contrato además de velar por el cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de 
la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 0202 de 2014 
( manual de interventoría y supervisión) o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan por 
la naturaleza de este contrato, cuando se requiera cambio de supervisor deberá realizar el procedimiento 
señalado en el manual. CLÁUSULA OCTAVA.- Multas y cláusula penal pecuniaria:  El incumplimiento de las 
obligaciones del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
1) En caso de que haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá 
exigirle al (la) CONTRATISTA a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de 
dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial por parte de él (la) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la 
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declaratoria del siniestro de incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una multa 
equivalente al 0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, 
sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación de la cláusula penal 
y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al 
debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 
(anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO SEGUNDO: 
En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula penal o de la multa dentro del término 
indicado en el acto administrativo correspondiente, el SENA hará efectivo su pago a través de la póliza de 
cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza 
esta deducción expresamente con la firma de este contrato. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad:  Se adoptará 
esta medida de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas 
en esa Ley y en las demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación y  
terminación:  Son aplicables al presente contrato la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los 
términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.-
Terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo:  En cualquier momento, durante la vigencia del 
presente contrato, las partes podrán darlo por terminado anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por 
escrito en un acta suscrita por las partes, en la cual se indicará expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan 
dar por terminado el contrato. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Cesión del Contrato:  El (la) CONTRATISTA 
no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización 
previa y expresa del SENA. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Perfeccionamiento, Ejecución:  El presente 
contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución, el Registro 
Presupuestal correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) 
CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. CLÁUSULA DECIMA CUARTA.-
Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e Impedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara 
bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) 
en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas 
en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el 
Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es 
deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.-
Suspensión:  El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera 
temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, 
por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante 
acta suscrita por las partes en la cual se expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en que se 
reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a 
informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. 
CLAÚSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de relación laboral:  Las partes dejan constancia expresa que el 
presente contrato se suscribe en el marco del artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes y complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; 
su ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el CONTRATISTA de independencia en la preparación 
y ejecución del contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA- Liquidación del contrato:  De conformidad con el 
artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el 
presente contrato cuando el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las 
obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el CONTRATISTA y que a éste se le canceló el 
valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el CONTRATISTA presente reclamación que 
impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de 
mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por 
cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo 
unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la 
ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Seguridad de la información y confidencialidad:  EL 
CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar la política y los lineamientos de Seguridad de la Información y 
Gestión de los activos de la Información que le entregue el SENA. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a no 
revelar, durante la vigencia del este contrato, ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expiración, la 
información confidencial de propiedad del SENA, de la que el CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión 
o para la ejecución de este contrato, sin el previo consentimiento escrito del mismo. Se considera información 
confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier información 
relacionada con las funciones, programas, planes, proyectos y/o actividades del SENA. CLÁUSULA DECIMA 
NOVENA:-EI CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra contratado 
simultáneamente en diferentes Centros de formación o Dependencias de la Entidad y autoriza al Centro 
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Metalmecánico para que en caso de llegar a suscribir un contrato con posterioridad en cualquier otro Centro de 
Formación o Dependencia de la Entidad se dé por terminado el presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA: 
Domicilio:  Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de 
Bogotá D. C. y para efectos de notificación se entenderá como domicilio del CONTRATISTA la dirección de 
residencia y teléfono los datos reportados y validados en el aplicativo SIGEP. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA:  Lugar de Ejecución:  El lugar de ejecución del presente contrato será la ciudad de Bogotá D. C. 

Se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá, el 	.2 4 ENE 2016 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

EL (LA) CONTRATISTA 

1/ 	 < 
JAVIE MAURICIO BECERRA DAZA 
C. d C. No. 17652241 expedida en Florencia 

Proyectó: Ingrid Rojas Duarte- Abogada CM 
Revisó: Diana Marcela Carmona Pérez — Profesional CMM 
Revisó: Luis Alfonso Pintor Ospina — Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo 
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• 
SENA 

No. 1 7A7 ACTA 

APROBACION DE GARANTIAS 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá DC., 25 de enero de 2016 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL CENTRO METALMECÁNICO 
TEMAS: Aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato de prestación de servicios 
personales No. 1164 
OBJETIVO(S): Aprobar la póliza de garantía de cumplimiento en aplicación del numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015. 

DESARROLLO 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, se procede 
a aprobar la garantía única de cumplimiento según la siguiente información así: 

Número del contrato y fecha: 	1164 de 24 de enero de 2016 

Objeto del Contrato: 	 Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, 
para 	impartir Formación 	Profesional 	Integral 	de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la 
formación, 	para 	atender 	la 	formación 	titulada 	y 
complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes 
niveles 	y 	especialidades 	impartidas 	por 	el 	Centro 
Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, 	de 
acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los 
procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del 
estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. 
Especialidad Mantenimineto Área AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

Contratista Tomador: 	 JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 
Identificación del contratista: 	17652241 
Valor total del contrato: 	 VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($28623835) 
Plazo: 	 8 meses y 15 dias 
Garantía Única Número: 	 36-44-101033724 
Tipo de Garantía: 	 Póliza de Seguro 
Compañía Aseguradora: 	 Seguros del Estado 
Fecha de Expedición de la Póliza: 	25 de enero de 2016 

VERIFICACION DE LOS AMPAROS: 
Asegurado: 	 Sena Regional Distrito Capital NIT. 899.999.034-1 
Riesgo Amparado: 	 Cumplimiento del Contrato. 
Porcentaje: 	 Diez por ciento (10%) 
Vigencia del Amparo: 	 Vigencia del contrato y cuatro meses más. 
Fecha inicio del Amparo: 	 25 de enero de 2016 
Fecha final del Amparo: 	 10 de febrero de 2017 
Valor asegurado: 	 $2,862,383,50 

CONCLUSIONES 

Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza revisada, la misma se ajusta 
plenamente con lo requerido en el contrato, en consecuencia se imparte su aprobación en Bogotá 
DC., a los 25 de enero de 2016. 

APRUEBA 

NOMBRE CARGO/DEPENDENCIA/ENTIDAD FI 

JAIRO IVÁN MARÍN 
MÁSMELA 

Subdirector 
Centro Metalmecánico BTA. D.0 —  

Proyectó: Ingrid Rojas Duarte. — Abogada Especializada (Contratista) 

Revisó: Luis A 	Pintor O.- Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Sur. 
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• 
SIENA 	ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1164/ 

7A7 SUSCRITO ENTRE EL CENTRO METALMECÁNICO DEL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE "SENA" Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

METALMECAN IC O 

Entre los suscritos JAIRO IVÁN MARÍN MÁSMELA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.283.978 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector 
del Centro Metalmecánico, cargo en el que fue nombrado mediante la Resolución No. 1929 del 12 de 
Noviembre de 2013 y del cual tomó posesión con el Acta No. 157 del 13 de Noviembre de 2013, en nombre 
y representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público de orden 
nacional, adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en la 
Resolución No. 069 de 2014, que en adelante se denominará EL SENA, por una parte; y de otra parte; 
JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA/mayor de edad, vecino(a) de la ciudad de Bogotá, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 17652241/expedida en Florencia(quien en adelante se llamará EL 
CONTRATISTA, manifestando bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en causales de inhabilidad 
o incompatibilidad, señaladas en los artículos 8°, 9° y 10° de la Ley 80 de 1993, hemos convenido en 
adicionar y prorrogar el Contrato de Prestación de Servicios No. 1164, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 1. Que el Contrato se encuentra en ejecución. 2. Que el valor inicial del Contrato es de 
VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
MCTE ($28623835)/3. Que al 30 de junio de 2016 el Contrato tiene un valor por utilizar de ONCE 
MILLONES CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($11112783)/4. Que 
revisada la planta de personal del Centro Metalmecánico, y conforme a la "Certificación de inexistencia de 

personal de planta con la especialidad para impartir la mencionada formación" firmada por la Dirección 
Regional Distrito Capital, el personal es insuficiente para la prestación del servicio. 5. Que el Centro 
Metalmecánico suscribió el mencionado contrato con el objeto de Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y otras 
acciones que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA -
Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y 
procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. Área 
AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL. Especialidad Mantenimiento. 6. Se requiere continuar con el 
cumplimiento de metas del año 2016 en AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL. 7. Que existe la autorización 
de la Dirección Regional No. 293 de 2016. 8. Que existe el presupuesto necesario para la adición del 
Contrato y que está amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 216 del 13 de enero 
de 2016, expedido por el Grupo de Presupuesto del SENA — Complejo Sur. 9. Que el Supervisor contractual 
JOAQUÍN RUIZ DÍAZ justifica la prórroga y adición del Contrato de acuerdo al informe de fecha 30 de junio 
de 2016. 10. Que en consideración a lo anterior y el Artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y demás normas, de 
común acuerdo las partes convienen: CLAUSULA PRIMERA: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato 
de prestación de servicios N° 1164 de 2016, por el término de DOS (2) MESES Y OCHO (8) DÍAS. 
CLAUSULA SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato de prestación 
de servicios N° 1164 de 2016, en la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
VEINTITRES PESOS MCTE ($7633023)(para un valor total entre la presente adición y el contrato principal 
de TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PESOS MCTE ($36256858)7CLÁUSULA TERCERA: El valor por utilizar más la adición del 
Contrato es de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SEIS 
PESOS MCTE ($18745806)/ Esta suma será pagada por el SENA al CONTRATISTA de la siguiente 
manera: a) Cinco (5) pagos iguales por valor de TRS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($3367510)tADA UNO, los cuales se pagarán mensualmente De 
julio a noviembre de 2016, y b) Un (1) pago final por valor de y N MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1908256)fel cual se pagará en el mes de diciembre 
de 2016. CLAUSULA CUARTA: El contratista se obliga a modificar la garantía ajustándola en su plazo y 
valor, lo cual acreditará con la entrega de la modificación. CLÁUSULA QUINTA: La presente adición y 
prórroga se entenderán perfeccionada con la firma de las partes y la expedición del Registro Presupuestal. 
CLAUSULA SEXTA: Las partes convienen en seguir vinculadas al contrato de prestación de servicios N° 
1164 de 2016, al igual que a las estipulaciones de la presente adición y prórroga. 

Para constancia se fir 	en de Bogotá, D. C., a los 2 6 JUL 2016 

EL SENA 	 EL CONTRATISTA 

C.C. No. 19.28 	8 expedida en Bogotá 

Vo.Bo. JOAQUÍN RUIZ DÍA 
PROYECTÓ: INGRID ROJA DUARTE 
REVISÓ: DIANA MARCELA CARMONA 

6~~ 
JAVIE AURICIO BECERRA DAZA 
C.C. 	. 17652241 expedida en Florencia 

cy( 
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 
CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO No. 1164 del 25 de enero de 2016 • 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: CEDULA DE CIUDADANIA 17.652.241 de Florencia 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formaci6n Profesional Integral 

de forma presencia! y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formaci6n, para atender la formaci6n 

titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el Centro Metalmecánico del SENA -Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada 

grupo y aplicando los procesos procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formaci6n 

Profesional Integral del SENA. En el área de Mantenimiento Mecánico Industrial 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

El (la) CONTRATISTA se compromete de certificarse en competencias laborarles aplicables a la funci6n de 

instructor y certificarse en pedagogía, de acuerdo a los requerimientos y necesidades del SENA. 2. El (la) 

CONTRATISTA se compromete a capacitarse en el idioma Ingles a la certificaci6n como mínimo nivel A2. 3. 

Con el fin de suplir las necesidades del servicio y cumplir a cabalidad con la calidad y oportunidad del mismo, 

el contratista cumplirá los lineamientos u orientaciones que imparta el supervisor del contrato para la 

mejor ejecuci6n de este. 4. Apoyar la evaluaci6n de propuestas presentadas en los procesos de compra de 

los materiales para la formaci6n profesional del área a impartir. 5. Atender la formaci6n de aprendices en el 

área específica del respectivo programa de formaci6n. 6. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo 

de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formaci6n. 7. Garantizar la actualizaci6n 

de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de la formaci6n de los aprendices. 8. Así mismo, de acuerdo 

con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formaci6n, para desarrollar en los 

aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de formaci6n. 9. Preparar, orientar, 

desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 

institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formaci6n Profesional Integral. 10. Evaluar 

el proceso de aprendizaje, las estrategias pedag6gicas, el medio ambiente educativa, el rendimiento 

académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 11. Propender 

par la retenci6n de los aprendices asignados podría Coordinaci6n Académica para el trimestre de formaci6n. 

12. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecuci6n de la Formaci6n 

Profesional Integral hacienda entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del instructor 

al Coordinador Académico, además rendir los informes requeridos sabré las acciones encomendadas y los 

productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formaci6n 

profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 13. Reportar en 

el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los 

procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formaci6n y su coherencia en el 

proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos - Creaci6n de las rutas de aprendizaje 

-Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 14. Participar 

en los equipos de desafío y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas 

o por redes de conocimiento, para garantizar integridad en la formulaci6n de proyectos formativos, el 

desafío de actividades de aprendizaje, el desafío de talleres e ítems que alimentaran los bancos de 

pruebas, para la selecci6n de aprendices entre otras; hacienda entrega de los productos acordados con 

la Coordinaci6n Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 15. Participar en 
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7AV SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

el desarrollo de innovaciones pedag6gicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos 

de investigaci6n y desarrollo tecnológico, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 

16. Participar en la programaci6n y ejecuci6n del proceso de inducci6n de los aprendices de formaci6n 

titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 17. Participar en procesos de promoci6n de los 

programas de Formaci6n Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgaci6n Tecnol6gica, 

programados por el Centro Metalmecánico. 18. Ejercer la funci6n de gestor de proyectos para apoyar la 

programaci6n y seguimiento de la formaci6n por proyectos o conjunto de proyectos por redes de 

conocimiento que garanticen la integridad en la ejecuci6n del proceso de aprendizaje. 19. Formular, ejecutar 

y evaluar diagn6sticos que conlleven a la actualizaci6n y creaci6n de desafíos, planes, programas, procesos 

y productos propios de las actividades del centro de formaci6n, acordes con su especialidad y área de 

desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 

20. Adelantar desafío y ejecuci6n de programas de actualizaci6n de instructores del SENA y de otras 

entidades, en aspectos pedag6gicos y de la especialidad en que imparte Formaci6n Profesional. 21. Capacitar 

y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en 

sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formaci6n 

Profesional. 22. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias laborales. 23. Emitir 

concepto acerca de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena 

de formaci6n o a obtener reconocimiento de cursos, o sabré especificaciones técnicas de maquinaria y 

equipo, materiales e insumos para la formaci6n profesional integral. 	Presentar su concepto y 

recomendaciones. 24. Participar en la concertaci6n y coordinaci6n interinstitucional para la ejecuci6n de 

proyectos de desarrollo y acciones de Formaci6n Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, 

regional, municipal y vereda. 25. Para instructores que orienten la competencia de promover la interacci6n 

id6nea consigo mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer 

el contexto social y productiva en el cual está inmerso el programa de formaci6n, deben participar en 

el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de 

las capacidades físicas, psicoactivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices 

para avanzar en su proceso formativo. 26. Para los instructores del área de Emprendimiento, deben: a) 

Atender la Unidad de emprendimiento de acuerdo con la programación establecida por el líder de la 

unidad. b) Contribuir al cumplimiento de las metas de emprendimiento asignadas por el Centro 

Metalmecánico, por la Regional Distrito Capital y por la Dirección General del SENA. 27. El (la) CONTRATISTA 

debe garantizar al Centro Metalmecánico - Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo 

para atender y responder con una programación de hasta Cuarenta (40) horas semanales. 28. Atender 

oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o coordinador del área a la cual 

pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 29. Estar afiliado o afiliarse al 

Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda la documentación necesaria para la 

afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de los artículos 2 

y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. 30. El (la) CONTRATISTA se compromete a 

entregar a la Supervisión de contratos el quinto (5) día hábil de cada mes los documentos que demuestran 

que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud -

Pensión - ARL), durante la vigencia del contrato con el Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 31. 

Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 32. 

Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario - RUT (en 

caso de que haya cambiado de régimen). b) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través 

de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de 

declaración de bienes y rentas diligenciado, d) Registrar al momento de la firma del contrato la información 

de hoja de vida en la Agencia Pública de Empleo y Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 

- SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo Administrativa del Centro. 33. Asistir 

cumplidamente a reuniones cuando así lo requiera su coordinador académico o supervisor de contratos. 
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

LUGAR DE EJECUCIÓN: BOGOTA, Regional Bogotá D.C., Centro Metalmecánico 

1 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 	Diez (10) meses y veintitrés días (23) 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 	 25 de Enero de 2016 

(Día) (Mes) 	 (Año) 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 	17 DE Diciembre DE 2016 

(Día) (Mes) 	 (Año) 

VIGENCIA DEL CONTRATO Diez (10) meses y veintitrés días (23) 

(Indicar plazo incluidos los meses que tiene para liquidar según cláusula del contrato) 

VALOR DEL CONTRATO: $36.256.858 

SUPERVISOR: JOAQUIN RUIZ DIAZ 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI 	NO 

ACTAS No. 	 TIEMPO 
	

CAUSALES 

BALANCE FINANCIERO: 

Valor total del contrato ¡ $36.256.858 

Valor Ejecutado / $36.256.858 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista 
7 	

$ O 

Saldo a liberar 7 	$ O 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS (Indicar de forma concisa y clara que trabajos ejecuto, ep realizo 200 liquidaciones con éxito, o realizo 

50 contratos, editor lo página web de la entidad, etc.) 
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CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

Impartir formación en competencia Establecer las actividades tácticas de mantenimiento a 

tecnólogos de mantenimiento mecánico Industrial 

Impartir formación en competencia Orientar el Talento Humano hacia la ejecución de los Planes 

de 	Mantenimiento 	de 	acuerdo 	a 	las 	responsabilidades 	asignadas 	a 	tecnólogos 	de 

mantenimiento mecánico Industrial 

Impartir formación en la competencia Elaborar planos mecánicos de acuerdo a las normas 

vigentes a tecnicos de mantenimiento mecánico Industrial 

Seguimiento y reporte de asistencia y evaluación en el aplicativo Sofía Plus y en la plataforma 

LMS a todas las fichas asignadas tanto de formación técnica como tecnológica 

Presentar informes mensuales de ejecución del contrato y asistir a las reuniones de área. 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

(especificar de forma ejecutiva un resumen sobre las actividades ejecutadas por el contratista, indicando si se han cumplido las metas planteados) 

SANCIONES: SI NO 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: SI_ NO_  

GRADO DE SATISFACCIÓN: EXCELENTE_ BUENO 

Atentamente, 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 

REGULAR_ INSUFICIENTE_  
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SENA 	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 	0440 DE 2017, 

7A7 SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

Entre los suscritos JAIRO IVÁN MARÍN MÁSMELA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 19.283.978 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector del Centro 
Metalmecánico, cargo en el que fue nombrado mediante la Resolución No. 1929 del 12 de Noviembre de 2013 
y del cual tomó posesión con el Acta No. 157 del 13 de Noviembre de 2013, actuando en nombre y 
representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público de orden 
nacional, adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en la Resolución 
2331 de 2013 o la que la modifique que en adelante se denomina EL SENA, y de otra parte JAVIER MAURICIO 
BECERRA DAZA identificado(a) con la C. de C. No. 17.652.241 expedida en Florencia, persona natural que en 
adelante se denomina el (la) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Personales que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 en su 
parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 
de 1993, señala que el contrato de prestación de servicios personales no genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable; por su parte, el literal 
h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, dispone que los contratos para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de contratación directa, en tanto que el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, establece que "Las entidades estatales pueden contratar bajo 

la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad 
estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no 

es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 

debe dejar constancia escrita. // Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 

naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 

entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. // La entidad 

estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas 

personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos". 2. Que el Centro de 
Formación del SENA adelantó los trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró los documentos y 
estudios previos exigidos normativamente. 3. Que se encuentra certificada la inexistencia de personal en la 
planta. 4. Que se encuentra autorizada la presente contratación por tratarse de objetos iguales. 5. Que se 
suscribió el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad del presente contrato, 
quedando sustentada y evidenciada la necesidad de contratar los servicios personales señalados en el objeto. 
6. Que el subdirector de centro, como ordenador del gasto, deja constancia que la persona natural contratada 
cuenta con la capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida y relacionada con el área de qué trata el contrato, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 6. Que de conformidad con lo anterior, las 
partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto:  Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, 
y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a 
los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA -
Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos 
de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. AREA. MANTENIMIENTO 
MECÁNICO INDUSTRIAL. ESPECIALIDAD. ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA. CLÁUSULA SEGUNDA.-
Plazo: ONCE (11)(MESES, sin exceder la presente vigencia presupuestal y empezará a contarse a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. CLÁUSULA 
TERCERA.- Valor y Forma de Pago:  El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE 
($38.153.885)1 Esta suma será pagada por el SENA al CONTRATISTA de la siguiente manera: a) Un primer 
pago por valor de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
MCTE ($1 .271.796)(el cual se pagará en el mes de enero de 2017. b) DIEZ (10) pagos iguales por los meses 
de febrero a noviembre de 2017 por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($3.468.535Y'cada uno. c) un último pago por valor de DOS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($2.196.739)(  
el cual se pagara en el mes de diciembre de 2017. Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA 
de acuerdo al cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la 
cuenta de ahorros del Banco Bancolombia No. 23120388754, cuyo titular es cuyo titular es el (la) Contratista; 
PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del 
contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Para que el SENA pueda 
adelantar los trámites administrativos para el pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento 
de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite 
el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
certificación de aportes al sistema general de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como los demás 
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documentos necesarios para el pago. CLÁUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: A) OBLIGACIONES 
DEL Ó DE LA CONTRATISTA:  El (la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la 
naturaleza del contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de 
formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a los aprendices en el 
desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 3. Garantizar la 
actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación 
de los aprendices. 4. De acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la 
formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas del área. 5. El (la) CONTRATISTA 
se compromete a aplicar al proceso de certificación de las normas de "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL 
DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado aprobado, 
al informe de ejecución contractual con plazo máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 6. Apoyar la 
evaluación de propuestas presentadas en los procesos de compra de los materiales para la formación 
profesional del área a impartir. 7. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o 
productivos en las respectivas etapas de formación. 8. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías 
en el desarrollo de la formación de los aprendices. 9. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos 
de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 10. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes. 11. Mantener actualizado el aplicativo Sofía respecto a juicios de 
evaluación y reporte de horas. 12. Para los instructores orientados a proyectos de Investigación, Innovación y 
Desarrollo tecnológico deberán estar registrados en el GROUP LAC de COLCIENCIAS y en censo SENNOVA 
2016. 13. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la 
Formación Profesional Integral haciendo entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del 
instructor al Coordinador además rendir los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación 
profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 14. Reportar en el 
sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, 
tales como: - Registro de los juicios evaluativos - Creación de las rutas de aprendizaje - Registro de los juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 15. Participar en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes de conocimiento, para 
garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el 
diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; 
haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro Metalmecánico dentro 
de los tiempos estipulados. 16. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en 
que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en concordancia con las 
exigencias del desarrollo sostenible. 17. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de 
los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 18. Participar en procesos de 
promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación 
Tecnológica, programados por el Centro Metalmecánico. 19. Ejercer la función de gestor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes de 
conocimiento que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 20. Formular, ejecutar y 
evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
y según las necesidades del entorno, en caso de que el Coordinador lo designe. 21. Adelantar diseño y ejecución 
de programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. 22. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las 
competencias laborales. 23. Participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y 
programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los 
valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 24. El (la) CONTRATISTA debe 
garantizar al Centro Metalmecánico - Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para 
atender y responder con una programación de Cuarenta (40) horas semanales. 25. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato o coordinador del área a la cual pertenezca y presentar 
informes mensuales de la ejecución del contrato. 26. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación 
así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 27. Realizar la 
transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas nacionales e 
internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 28. Participar en procesos de 
promoción y publicidad de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y/o actividades de 
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divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación dentro y fuera de las instalaciones „del 
Complejo Sur. 29. Las demás para la buena ejecución del contrato. OBLIGACIONES GENERALES. 1. En 
cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 
de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al 
sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales ) y para la realización de cada pago 
derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que 
determine el Ministerio de Trabajo. El (la) CONTRATISTA también debe acreditar el pago oportuno de los aportes 
al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 2. El CONTRATISTA debe cumplir con las normas del 
Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: a. Procurar el cuidado integral de su salud. 
b. El CONTRATISTA informará al SENA la ARL a la cual desea afiliarse, para lo cual cada Centro de Formación, 
establecerá el procedimiento para afiliación a la ARL seleccionada por el CONTRATISTA e informará por escrito 
la fecha a partir de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013). c. El pago 
de los aportes al sistema de riesgos laborales se realizará de acuerdo a la clase de actividad establecida en el 
objeto y obligaciones del CONTRATISTA en los términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 
de 2012 y Decreto 1530 de 1996). d. Los Elementos de Protección Personal que requiera el CONTRATISTA 
para la ejecución del objeto del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le 
informará por escrito la clase y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus condiciones de acuerdo 
con el tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16 numeral 2). e. Exámenes médicos 
preocupacionales. El CONTRATISTA deberá hacer entrega del examen médico preocupacional al Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y 
Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos 
establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18) f. El CONTRATISTA se compromete a cumplir a 
cabalidad con las normas, reglamentos y la política de seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad 
al igual que suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud e informar oportunamehte 
al SENA acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 
10). g. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
h. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités 
Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. 
i. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. j. Presentar el certificado de 
aprobación de la inducción al Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo como documento 
requerido para el primer pago de honorarios. k. Asistir y realizar las actividades de capacitación presenciales o 
virtuales programadas por el grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo relacionadas con el Subsistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. 3. vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del 
patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido 
entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 4. El CONTRATISTA deberá 
ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol "SIGA" del SENA el cual se 
encuentra documentado en la plataforma CompromISO. 5. En cumplimiento con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión y Autocontrol - SIGA, el contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento 
de las políticas, los objetivos y requisitos del mismo, los aspectos e impactos que generan sus actividades 
contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación y fomento de un servicio de calidad 
y de buenas prácticas ambientales 6. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el 
(la) CONTRATISTA para verificar sus antecedentes judiciales y la información que considere necesaria en los 
Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que 
produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del 
SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el desplazamiento del CONTRATISTA para desarrollar 
actividades directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin 
que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional 
o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución que para el efecto se encuentre vigente. B) 
OBLIGACIONES DEL SENA:  Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 
y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 1. Verificar previo 
a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la contratación. 2. Pagar al (la) 
CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la mayor colaboración 
necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 4. Poner a disposición del (la) 
CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución del contrato. 5. Realizar 
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inducción al (la) CONTRATISTA acerca del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. 
Garantizar las capacitaciones relacionadas con el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de SIGA. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única.  El(la) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA 
una garantía en una de las modalidades señaladas por el Decreto 1082 de 2015, para amparar el contrato, en 
las condiciones que establecen esas normas o las que las modifiquen, así: Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato estatal: por un valor equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia 
igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la expedición de la misma. Esta 
garantía ampara entre otros, los riesgos de que trata el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. 
PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad 
procederá a hacerla efectiva en los términos y con el procedimiento señalados por las normas vigentes. 
CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal:  El valor de los honorarios del presente Contrato se hará con 
cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 317rde fecha 10 de enero de 2017, expedido por el 
Grupo de Grupo Administrativo Intercentros del Complejo Sur de la Regional Distrito Capital. CLÁUSULA 
SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada ejecución de 
este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios prestados, estará a 
cargo de JOAQUIN RUIZ DIAZ o quien designe por escrito el subdirector del Centro de Formación del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, el Supervisor del Contrato además de velar por el cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 
2011 (anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 0202 de 2014 ( manual de 
interventoría y supervisión) o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan por la naturaleza 
de este contrato, cuando se requiera cambio de supervisor deberá realizar el procedimiento señalado en el 
manual. CLÁUSULA OCTAVA.- Multas y cláusula penal pecuniaria:  El incumplimiento de las obligaciones 
del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso 
de que haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) 
CONTRATISTA a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) 
Si el incumplimiento es parcial por parte de él (la) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro 
de incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 0,5% del valor 
del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez (10%) 
del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá 
en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso, de 
conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo 
previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el 
(la) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula penal o de la multa dentro del término indicado en el acto 
administrativo correspondiente, el SENA hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato 
o la deducirá de cualquier cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción 
expresamente con la firma de este contrato. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad:  Se adoptará esta medida de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en 
las demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación y terminación:  Son 
aplicables al presente contrato la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos 
establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Terminación  
anticipada del contrato por mutuo acuerdo:  En cualquier momento, durante la vigencia del presente contrato, 
las partes podrán darlo por terminado anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por escrito en un acta 
suscrita por las partes, en la cual se indicará expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan dar por terminado 
el contrato. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Cesión del Contrato:  El (la) CONTRATISTA no podrá ceder 
total ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización previa y expresa 
del SENA. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Perfeccionamiento, Ejecución:  El presente contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución, el Registro Presupuestal 
correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA y la 
aprobación de la misma por parte del SENA. CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- Inhabilidades e  
Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e Impedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad 
del juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, 
la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y 
con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es deudor del Estado, o 
que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- Suspensión:  El plazo 
de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las 
siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, por causas 
debidamente justificadas, previa solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. v O 4 4 0 DE 2017, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

por las partes en la cual se expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la 
ejecución del contrato. PARAGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a informar tal 
evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. CLAÚSULA 
DECIMA SEXTA: Ausencia de relación laboral:  Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato 
se suscribe en el marco del artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y 
complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se 
hará sin subordinación alguna, gozando el CONTRATISTA de independencia en la preparación y ejecución del 
contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA- Liquidación del contrato:  De conformidad con el artículo 217 del 
Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato 
cuando el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato 
fueron cumplidas a satisfacción por el CONTRATISTA y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios 
pactados. En caso contrario, o cuando el CONTRATISTA presente reclamación que impida considerar que las 
partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las 
partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento 
de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y 
términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DECIMA 
OCTAVA.- Seguridad de la información y confidencialidad:  EL CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar 
la política y los lineamientos de Seguridad de la Información y Gestión de los activos de la Información que le 
entregue el SENA. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a no revelar, durante la vigencia del este contrato, 
ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expiración, la información confidencial de propiedad del SENA, de 
la que el CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato, sin el previo 
consentimiento escrito del mismo. Se considera información confidencial cualquier información técnica, 
financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier información relacionada con las funciones, programas, 
planes, proyectos y/o actividades del SENA. CLÁUSULA DECIMA NOVENA: El CONTRATISTA manifiesta bajo 
la gravedad de juramento, que no se encuentra contratado simultáneamente en diferentes Centros de formación 
o Dependencias de la Entidad. CLÁUSULA VIGÉSIMA:  Domicilio:  Para todos los efectos legales y fiscales, las 
partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D. C. y para efectos de notificación se entenderá 
como domicilio del CONTRATISTA la dirección de residencia y teléfono los datos reportados y validados en el 
aplicativo SIGEP. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA:  Lugar de Ejecución:  El lugar de ejecución del presente 
contrato será la ciudad de Bogotá D. C. 

Se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá, el 2 1 ENE 2017 

Vo.bo 	 DIAZ 
Carg. 	ORDINADOR MANTENIMIENTO 
Supervisor del Contrato 

Revisó: Diana Marcela Carmona Pérez — Profesional CMM 
Revisó: Ingrid Rojas Duarte — Abogada 	M 
Revisó: Grupo de Apoyo Administrativo 
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ACTA No. 1 

SENA7A  
APROBACION DE GARANTIAS 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá DC., 21 de enero de 2017 • 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL CENTRO METALMECÁNICO 
TEMAS: Aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato de prestación de servicios 
personales No. 440 
OBJETIVO(S): Aprobar la póliza de garantía de cumplimiento en aplicación del numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015. 

DESARROLLO 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, se procede 
a aprobar la garantía única de cumplimiento según la siguiente información así: 

Número del contrato y fecha: 	 440 / 21 de enero de 2017 , 

Objeto del Contrato: 	 Prestar los servicios 	profesionales de carácter 
temporal, 	para 	impartir 	Formación 	Profesional 
Integral de forma presencial y/o virtual, y otras 
acciones que se deriven de la formación, para 
atender la formación titulada y complementaria 
dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y 
especialidades 	impartidas 	por 	el 	Centro 
Metalmecánico 	del 	SENA 	- 	Regional 	Distrito 
Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo 
y aplicando los procesos y procedimientos de los 
numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación 
Profesional Integral del SENA. ESPECIALIDAD 
ELECTRICIDAD 	Y 	ELECTRONICA 	AREA 
MANTENIMIENTO MECÁNICO INDUSTRIAL 

Contratista Tomador: 	 JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA , 
Identificación del contratista: 	 17.652.241 
Valor total del contrato: 	 TREINTA 	Y 	OCHO 	MILLONES 	CIENTO 

CINCUENTA Y TRES 	MIL 	OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS ($38.153.885,00) ' 

Plazo: 	 11 meses y O días 
Garantía Única Número: 	 1 1-44-1 01 098541 
Tipo de Garantía: 	 Póliza de Seguro • 
Compañía Aseguradora 	 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Fecha de Expedición de la Póliza: 	21 de enero de 2017 ' 

VERIFICACION DE LOS AMPAROS: 
Asegurado: 	 Sena Regional Distrito Capital NIT. 899.999.034-1 
Riesgo Amparado: 	 Cumplimiento del Contrato 
Porcentaje: 	 Diez por ciento (10%) 
Vigencia del Amparo: 	 Vigencia del contrato y cuatro meses más 
Fecha inicio del Amparo: 	 21 de enero de 2017 
Fecha final del Amparo: 	 21 de abril de 2018 
Valor asegurado: 	 3.815.388,50 , 

CONCLUSIONES 

Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza revisada, la misma se ajusta 
plenamente con lo requerido en el contrato, en consecuencia se imparte su aprobación en Bogotá 
DC., 21 de enero de 2017 

APRUEBA 

NOMBRE CARGO/DEPENDENCIA/ENTIDAD Fl 	A 

JAIRO IVÁN MARÍN 
MÁSMELA 

Subdirector 
Centro Metalmecánico BTA. D.0 ( 

w 
Elaboró: Jhosseph Noreña — Apoyo Contratación 
Revisó: Ingrid Rojas-Abogada CMMJ 
Revisó: Luis A. Pintor O.- Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Sur. 
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7,AV SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO No. 0440 de 2017 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA, 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.C. 17652241 de Florencia 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar los servicios de carácter temporal, para impartir Formación Profesional integral de forma 

presencia y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación 

titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades 

impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el 

horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del 

estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. AREA. MANTENIMIENTO MECANICO 

INDUSTRIAL. ESPECIALIDAD. ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de 

formación. 

2. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos 

en las respectivas etapas de formación. 

3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los 

cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 

4. De acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la 

formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas del área. 

5. El (la) CONTRATISTA se compromete a aplicar al proceso de certificación de las normas de 

"ORIENTAR FORMACION PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y 

NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado aprobado, al informe de ejecución 

contractual con plaza máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

6. Apoyar la evaluación de propuestas presentadas en los procesos de compra de los 

materiales para la formación profesional del área a impartir. 

7. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos 

en las respectivas etapas de formación. 

8. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de la formación 

de los aprendices. 

9. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de 

las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de 

Formación Profesional Integral. 
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7AV SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

10. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente 

educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los 

formatos correspondientes. 

11. Mantener actualizado el aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 

12. Para los instructores orientados a proyectos de investigación, innovación y Desarrollo 

tecnol6gico deberán estar registrados en el GROUP LAC de COLCIENCIAS y en censo 

SENNOVA 2016. 

13. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de 

la Formación Profesional Integral hacienda entrega en el momento requerido del portafolio 

de evidencias del instructor al Coordinador además rendir los informes requeridos sobre las 

acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 

por aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados 

por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 

14. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades 

que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de 

la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios 

evaluativos- Creación de las rutas de aprendizaje- Registro de los juicios evaluativos del 

reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 

15. Participar en los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, 

conjunto de programas o por redes de conocimiento, para garantizar integridad en la 

formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de 

talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices 

entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica 

del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 

16. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se 

desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en concordancia 

con las exigencias del desarrollo sostenible. 

17. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de 

formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 

18. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, 

servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro 

Metalmecánico. 

19. Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la 

formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento que garanticen 

la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 

20. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de 

diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de 

formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del 

entorno, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 
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21. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de 

otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación 

Profesional. 

22. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias laborales. 

23. Participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas 

tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoactivas, éticas, morales, sociales y 

los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 

24. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico - Regional Distrito Capital 

del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de 

Cuarenta (40) horas semanales. 

25. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o coordinador 

del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 

26. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, así como el aseo y cuidado 

de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 

27. Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones 

técnicas y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices 

cuando participen y se requiera. 

28. Participar en procesos de promoción y publicidad de los programas de formación 

Profesional Integral, servicios y/o actividades de Divulgación Tecnológica, programados 

por el Centro de formación dentro y fuera de las instalaciones del Complejo Sur. 

29. Las demás para la buena ejecución del contrato. 

1 3_4 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Centro Metalmecánico Cr. 30 No. 17b — 25sur 

PLAZO DE EJECUCIÓN: ONCE (11) MESES 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

21 de enero de 2017 , 

19 de diciembre de 2017 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 21 de enero de 2017 al 21 de abril de 2018 

VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y OCHO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($38.153.885). 

SUPERVISOR: JOAQUIN RUIZ DIAZ 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.C. 11251198 DE BOGOTÁ. 
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SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI 	NO _X 

ACTAS No. 	 TIEMPO 
	

CAUSALES 

BALANCE FINANCIERO: 

Valor total del contrato $38.153.885 

Valor Ejecutado $38.153.885 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0 

Saldo a liberar $ O 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

Impartir Formación Profesional integral de forma presencia y/o virtual, y otras acciones que 

se deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a 

los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro 

Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada 

grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de 

la Formación Profesional Integral del SENA. AREA. MANTENIMIENTO MECANICO 

INDUSTRIAL. ESPECIALIDAD. ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA. 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

Impartir Formación Profesional integral de forma presencia y/o virtual, y otras acciones que 

se deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a 

los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro 

Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo 
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y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la 

Formación Profesional Integral del SENA. 

SANCIONES: SI NO 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: SI 	NO 

GRADO DE SATISFACCIÓN: EXCELENTE 	BUENO 

Atentamente, 

REGULAR_ INSUFICIENTE_  
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SEÑA 	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1426 DE 2018, 

7A7 SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA V 

Entre los suscritos JAIRO IVÁN MARÍN MÁSMELA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 19.283.978 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector del Centro 
Metalmecánico, cargo en el que fue nombrado mediante la Resolución No. 1929 del 12 de Noviembre de 2013 
y del cual tomó posesión con el Acta No. 157 del 13 de Noviembre de 2013, actuando en nombre y 
representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público de orden 
nacional, adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en la Resolución 
2331 de 2013 o la que la modifique que en adelante se denomina 	SENA, y de otra part, JAVIER MAURICIO 
BECERRA DAZkidentificado(a) con la C. de C. No. 17.652.241/6xpedida en Florencia4ersona natural que en 
adelante se denomina el (la) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Personales que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 en su 
parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 
de 1993, señala que el contrato de prestación de servicios personales no genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable; por su parte, el literal 
h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, dispone que los contratos para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de contratación directa, en tanto que el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, establece que "Las entidades estatales pueden contratar bajo 

la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad 

estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no 

es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 

debe dejar constancia escrita. // Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 

naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 

entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. // La entidad 

estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos". 2. Que el Centro de 
Formación del SENA adelantó los trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró los documentos y 
estudios previos exigidos normativamente. 3. Que se encuentra certificada la inexistencia de personal en la 
planta. 4. Que se encuentra autorizada la presente contratación por tratarse de objetos iguales. 5. Que se 
suscribió el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad del presente contrato, 
quedando sustentada y evidenciada la necesidad de contratar los servicios personales señalados en el objeto. 
6. Que el subdirector de centro, como ordenador del gasto, deja constancia que la persona natural contratada 
cuenta con la capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida y relacionada con el área de qué trata el contrato, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 7. Que de conformidad con lo anterior, las 
partes acuerdan las siguientes CLAUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto: restar los servicios 
profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, 
y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a 
los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA -
Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos 
de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. ARE • 
MANTENIMIENTO ESPECIALIDAD: MANTENIMIETO ELECTROMECANICO INDUSTRIAL CLÁUSULA 
SEGUNDA.- Plazo;451EZ (10) MESES Y VEINTIOCHO (28) DIAS sin exceder el 19 de diciembre de 2018 y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en 
este contrato. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Pacio:,E1 valor total del presente contrato es máximo 
de TREINTA Y NUEVE MILLONES SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS MCTE 
($39.060.328)y Esta suma será pagada por el SENA al CONTRATISTA de la siguiente manera: a) Un primer 
pago por valor de UN MILLON SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($1.071.777),„el cual se pagará en el mes de Enero de 2018. b) DIEZ (10) pagos iguales por los meses de 
Febrero a Noviembre de 2018por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($3.572.591) un último pago por valor de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEICIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($2.262.641).4 cual se 
pagara en el mes de Diciembre de 2018, Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de 
acuerdo al cronograma definido por la Dirección Administrat9a y Financiera de la Dirección General, en la cuenta 
de ahorros4el Banco Bancolombia". 23120388754 cuyo titular es el (la) Contratista; PARAGRAFO 
PRIMERO: El cambio de cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el 
fin de surtir los trámites pertinentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Para que el SENA pueda adelantar los trámites 
administrativos para el pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de 
pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a 
entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la certificación de aportes al 
sistema general de Salud, Pensión Riesgos Profesionales, así como los demás documentos necesarios para el 
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pago. CLÁUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: A) OBLIGACIONES DEL Ó DE LA 
CONTRATISTA:  El (la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del 
contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de 
formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a los aprendices en el 
desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 3. Garantizar la 
actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación 
de los aprendices. 4. De acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la 
formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas del área. 5. El Instructor Contratista 
que no cuente con la actualización vigente de la norma de competencias "Orientar Procesos Formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados" 240201044 o la actualización "Orientar 
formación presencial de acuerdo con el procedimiento técnico y normativo" 240201056. 6. Orientar y apoyar a 
los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 
7. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de la formación de los aprendices. 
8. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 9. 
Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 10. Mantener 
actualizado el aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 11. Para los instructores 
orientados a proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo tecnológico deberán estar registrados en el 
GROUP LAC de COLCIENCIAS y en censo SENNOVA 2017. 12. Cumplir con las actividades establecidas para 
el instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral haciendo entrega en el momento 
requerido del portafolio de evidencias del instructor al Coordinador además rendir los informes requeridos sobre 
las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices 
a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal 
efecto. 13. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de 
acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia 
en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos - Creación de las rutas de aprendizaje 
- Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 14. Participar en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes 
de conocimiento, para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades 
de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de 
aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro 
Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 15. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas 
y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 16. Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 17. 
Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades 
de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro Metalmecánico. 18. Ejercer la función de gestor de 
proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por 
redes de conocimiento que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 19. Apoyar la 
evaluación de propuestas presentadas en los procesos de compra de los materiales para la formación 
profesional del área a impartir. 20. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y 
creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de 
formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de 
que el Coordinador lo designe. 21. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores 
del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 22. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias laborales. 23. Participar en el 
grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las 
capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para 
avanzar en su proceso formativo. 24. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico - Regional 
Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de 
Cuarenta (40) horas semanales. 25. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del 
contrato o coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato. 26. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación así como el aseo y cuidado de los 
equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 27. Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, 
seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices 
cuando participen y se requiera. 28. Participar en procesos de promoción y publicidad de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y/o actividades de divulgación Tecnológica, programados por el Centro 

Página 2 de 5 	 GTH-F-077 V.06 



SENA 

7g.  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 	I 426 DE 2018, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

de Formación dentro y fuera de las instalaciones del Complejo Sur. 29. Las demás para la buena ejecución del 
contrato. OBLIGACIONES GENERALES. 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de 
la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente 
por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. El (la) CONTRATISTA 
también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 2. El 
CONTRATISTA debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. El CONTRATISTA informará al SENA la ARL a la cual 
desea afiliarse, para lo cual cada Centro de Formación, establecerá el procedimiento para afiliación a la ARL 
seleccionada por el CONTRATISTA e informará por escrito la fecha a partir de la cual quedó afiliado al sistema 
de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013). c. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales se 
realizará de acuerdo a la clase de actividad establecida en el objeto y obligaciones del CONTRATISTA en los 
términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 1996). d. Los 
Elementos de Protección Personal que requiera el CONTRATISTA para la ejecución del objeto del mismo 
correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le informará por escrito la clase y cantidad 
de elementos que se requieren y verificará sus condiciones de acuerdo con el tipo de riesgo a que esté expuesto. 
(Decreto 723 de 2013, art. 16 numeral 2). e. Exámenes médicos preocupacionales. El CONTRATISTA deberá 
hacer entrega del examen médico preocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección 
General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el 
profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 
art. 18) f. El CONTRATISTA se compromete a cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y la política de 
seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual que suministrar información clara, veraz y 
completa sobre su estado de salud e informar oportunamente al SENA acerca de los peligros y riesgos latentes 
en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10). g. Informar a los contratantes la ocurrencia de 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. h. Participar en las actividades de Prevención y 
Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías 
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. i. Informar oportunamente a los contratantes toda 
novedad derivada del contrato. j. Presentar el certificado de aprobación de la inducción al Subsistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo como documento requerido para el primer pago de honorarios. k. Asistir y 
realizar las actividades de capacitación presenciales o virtuales programadas por el grupo de Seguridad y Salud 
en el Trabajo relacionadas con el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. 3. vigilar 
y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares 
puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por 
lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes 
al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser 
procedente. 4. El CONTRATISTA deberá ejecutar su contrato conforme al Sistenia Integrado de Gestión y 
Autocontrol "SIGA" del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma CompromISO. 5. En 
cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol — SIGA, el contratista debe 
contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las políticas, los objetivos y requisitos del mismo, los 
aspectos e impactos que generan sus actividades contractuales; así mismo debe participar en actividades de 
implementación y fomento de un servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales 6. Las demás necesarias 
para el cabal cumplimiento del objeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, 
el SENA queda autorizado expresamente por el (la) CONTRATISTA para verificar sus antecedentes judiciales y 
la información que considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las 
condiciones señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor 
de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución 
del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo 
reconocimiento de los derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el 
desplazamiento del CONTRATISTA para desarrollar actividades directamente relacionadas con objeto del 
contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se adelanten las gestiones necesarias para 
facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo 
establecido en la resolución que para el efecto se encuentre vigente. B) OBLIGACIONES DEL SENA:  Además 
de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se 
deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 1. Verificar previo a la suscripción del presente contrato 
los documentos requeridos para la contratación. 2. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma 
estipulada en este contrato. 3. Prestar la mayor colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta 
ejecución del objeto contratado. 4. Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación 
que requiera para la cabal ejecución del contrato. 5. Realizar inducción al (la) CONTRATISTA acerca del 
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Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. Garantizar las capacitaciones relacionadas con 
el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única.  
El(la) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una garantía en una de las modalidades señaladas 
por el Decreto 1082 de 2015, para amparar el contrato, en las condiciones que establecen esas normas o las 
que las modifiquen, así: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: por un valor 
equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) meses 
más contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos de que trata 
el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de 
incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos y con el 
procedimiento señalados por las normas vigentes. CLAUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal:  El valor de 
los honorarios del presente Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 218 de 
fecha 10 de enero de 2018, expedido por el Grupo de Grupo Administrativo I ntercentros del Complejo Sur de la 
Regional Distrito Capital. CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigilancia del cabal cumplimiento y 
la completa y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad 
de los servicios prestados, estará a cargo de JOAQUIN RUIZ DIAZ o quien designe por escrito el subdirector del 
Centro de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, el Supervisor del Contrato además de velar 
por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 
44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la 
Resolución No. 0202 de 2014 ( manual de interventoría y supervisión) o la que la modifique o remplace, así 
como las demás que surjan por la naturaleza de este contrato, cuando se requiera cambio de supervisor deberá 
realizar el procedimiento señalado en el manual. CLÁUSULA OCTAVA.- Multas y cláusula penal pecuniaria: 
El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las 
siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del 
contrato, el SENA podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios 
causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial por parte de él (la) CONTRATISTA, 
sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro de incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al 
SENA, una multa equivalente al 0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la 
respectiva obligación, sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación 
de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente 
cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 
de 2011 (anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO 
SEGUNDO: En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula penal o de la multa dentro 
del término indicado en el acto administrativo correspondiente, el SENA hará efectivo su pago a través de la 
póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien 
autoriza esta deducción expresamente con la firma de este contrato. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad:  Se 
adoptará esta medida de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales 
señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación  
y terminación:  Son aplicables al presente contrato la terminación, modificación e interpretación unilateral, en 
los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.-
Terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo:  En cualquier momento, durante la vigencia del 
presente contrato, las partes podrán darlo por terminado anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por 
escrito en un acta suscrita por las partes, en la cual se indicará expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan 
dar por terminado el contrato. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Cesión del Contrato:  El (la) CONTRATISTA 
no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización 
previa y expresa del SENA. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Perfeccionamiento, Ejecución:  El presente 
contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución, el Registro 
Presupuestal correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) 
CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. CLÁUSULA DECIMA CUARTA.-
Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e Impedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara 
bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) 
en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas 
en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el 
Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es 
deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.-
Suspensión:  El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera 
temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, 
por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante 
acta suscrita por las partes en la cual se expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en que se 
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reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a 
informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. 
CLAÚSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de relación laboral: Las partes dejan constancia expresa que el 
presente contrato se suscribe en el marco del artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes y complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; 
su ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el CONTRATISTA de independencia en la preparación 
y ejecución del contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA- Liquidación del contrato: De conformidad con el 
artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el 
presente contrato cuando el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las 
obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el CONTRATISTA y que a éste se le canceló el 
valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el CONTRATISTA presente reclamación que 
impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de 
mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por 
cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo 
unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la 
ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Seguridad de la información y confidencialidad: EL 
CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar la política y los lineamientos de Seguridad de la Información y 
Gestión de los activos de la Información que le entregue el SENA. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a no 
revelar, durante la vigencia del este contrato, ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expiración, la 
información confidencial de propiedad del SENA, de la que el CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión 
o para la ejecución de este contrato, sin el previo consentimiento escrito del mismo. Se considera información 
confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier información 
relacionada con las funciones, programas, planes, proyectos y/o actividades del SENA. CLÁUSULA DECIMA 
NOVENA: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra contratado 
simultáneamente en diferentes Centros de formación o Dependencias de la Entidad. CLÁUSULA VIGÉSIMA: 
Domicilio: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de 
Bogotá D. C. y para efectos de notificación se entenderá como domicilio del CONTRATISTA la dirección de 
residencia y teléfono los datos reportados y validados en el aplicativo SIGEP. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA:  Lugar de Ejecución: El lugar 	ejecución del presente contrato será la ciudad de Bogotá D. C. 

Se firma el presente contrato en la ciudad e Bogotá, el 
22 ENE 2018 

Vo.b 	 'IAZ 
Cargo fs6ordinador de Mantenimiento 
Supervisor del Contrato 

EL (LA) CONTRATISTA 

rri~~~i~...cy— 
JAVI MAURICIO BECERRA DAZA 
C. d C. No. 17.652.241 expedida en Florencia 

Revisó: Grupo de Apoyo Administrativo 
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ACTA No. 1 

7ATV 

APROBACION DE GARANTIAS 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá DC., 22 de enero de 2018 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL CENTRO METALMECANICO 
TEMAS: Aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato de prestación de servicios 
personales No. 1426 
OBJETIVO(S): Aprobar la póliza de garantía de cumplimiento en aplicación del numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015. 

DESARROLLO 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, se procede 
a aprobar la garantía única de cumplimiento según la siguiente información así: 

..-- 
Número del contrato y fecha: 	 1426 / 22 de enero de 2018 

Objeto del Contrato: 	 Prestar los servicios profesionales de carácter 
temporal, 	para 	impartir 	Formación 	Profesional 
Integral de forma presencial y/o virtual, y otras 
acciones que se deriven de la formación, para 
atender la formación titulada y complementaria 
dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y 
especialidades 	impartidas 	por 	el 	Centro 
Metalmecánico 	del 	SENA 	- 	Regional 	Distrito 
Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo 
y aplicando los procesos y procedimientos de los 
numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación 
Profesional 	Integral 	del 	SENA. 	AR EA: 
MANTENIMIENTO 	 ESPECIALIDAD: 
MANTENIMIETO 	ELECTROMECANICO 
INDUSTRIAL 

Contratista Tomador: 	 JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 
Identificación del contratista: 	 17.652.241 	--'-. 
Valor total del contrato: 	 TREINTA Y NUEVE MILLONES 	SESENTA MIL 

TRESCIENTOS 	VEINTIOCHO 	PESOS 
($39.060.328,00) 

Plazo: 	 DIEZ (10) MESES Y VEINTIOCHO (28) DIAS 
Garantía Única Número: 	 11-44-101118255 
Tipo de Garantía: 	 Póliza de Seguro 	,'--- 
Compañía Aseguradora 	. 	 Seguros del Estado 	.— 
Fecha de Expedición de la Póliza: 	22 de enero de 2018 	----- 

VERIFICACION DE LOS AMPAROS: 
Asegurado: 	 Sena Regional Distrito Capital NIT. 899.999.034-1 
Riesgo Amparado: 	 Cumplimiento del Contrato 
Porcentaje: 	 Diez por ciento (10%) 
Vigencia del Amparo: 	 Vigencia del contrato y cuatro meses más 
Fecha inicio del Amparo: 	 22 de enero de 2018 
Fecha final del Amparo: 	 19 de abril de 2019 	'---- 
Valor asegurado: 	 3.906.032,80 	' 

CONCLUSIONES 

Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza revisada, la misma se ajusta 
plenamente con lo requerido en el contrato, en consecuencia se imparte su aprobación en Bogotá 
DC., 22 de enero de 2018 - 

APRUEBA 

R  s....A .M NOMBRE CARGO/DEPENDENCIA/ENTIDAD 

JAIRO IVÁN MARÍN 
MÁSMELA 

Subdirector 
Centro Metalmecánico 

Elaboró: Jhosseph Noreña — Apoyo gogtratación 
Revisó: Ingrid Rojas-Abogada CMM W . 
Revisó: Oscar Andres Velasquez - eMtkV-- 
Revisó: Grupo de Apoyo Administrativo Complejo Sur. 
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO No. 1426 DEL 22 DE ENERO DE 2018 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: CC 17.652.241 DE FLORENCIA / 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir 

Formación Profesional Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de 

la formación, para atender la formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los 

diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional 

Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos 

de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. ÁREA: 

MANTENIMIENTO ESPECIALIDAD: MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO INDUSTRIAL 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de 

formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 

2. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos 

en las respectivas etapas de formación. 

3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los 

cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 

4. De acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la 

formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas del área. 

5. El Instructor Contratista que no cuente con la actualización vigente de la norma de 

competencias "Orientar Procesos Formativos presenciales con base en los planes de 

formación concertados" 240201044 o la actualización "Orientar formación presencial de 

acuerdo con el procedimiento técnico y normativo" 240201056. 

6. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos 

en las respectivas etapas de formación. 

7. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de la formación 

de los aprendices. 

8. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de 

las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de 

Formación Profesional Integral. 

9. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente 

educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los 

formatos correspondientes. 

10. Mantener actualizado el aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 

11. Para los instructores orientados a proyectos de investigación, innovación y Desarrollo 

tecnológico deberán estar registrados en el GROUP LAC de COLCIENCIAS y en censo 

SENNOVA 2017. 
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SENA 

7,4\\."  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

12. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de 

la Formación Profesional Integral hacienda entrega en el momento requerido del portafolio 

de evidencias del instructor al Coordinador además rendir los informes requeridos sobre las 

acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 

por aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados 

por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 

13. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades 

que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de 

la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios 

evaluativos- Creación de las rutas de aprendizaje- Registro de los juicios evaluativos del 

reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 

14. Participar en los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, 

conjunto de programas o por redes de conocimiento, para garantizar integridad en la 

formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de 

talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices 

entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica 

del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 

15. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se 

desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en concordancia 

con las exigencias del desarrollo sostenible. 

16. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de 

formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 

17. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, 

servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro 

Metal mecánico. 

18. Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la 

formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento que 

garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 

19. Apoyar la evaluación de propuestas presentadas en los procesos de compra de los 

materiales para la formación profesional del área a impartir. 

20. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de 

diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de 

formaci6n, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del 

entorno, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 

21. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de 

otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación 

Profesional. 

22. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias laborales. 

23. Participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas 

tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoactivas, éticas, morales, sociales y 

los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 

2 	 GTH-F-073 V.02 



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

24. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico - Regional Distrito Capital del 

SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de 

Cuarenta (40) horas semanales. 

25. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o 

coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución 

del contrato. 

26. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación así como el aseo y cuidado de 

los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 

27. Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas 

y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen 

y se requiera. 

28. Participar en procesos de promoción y publicidad de los programas de formación 

Profesional Integral, servicios y/o actividades de Divulgación Tecnológica, programados por 

el Centro de formación dentro y fuera de las instalaciones del Complejo Sur. 

29. Las demás para la buena ejecución del contrato. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Centro Metalmecánico Regional Distrito Capital 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Diez (10) MESES Y veintiocho (28) DÍAS sin exceder el 19 de diciembre de 

2018 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 22 de ENERO de 2018 / 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 19 de diciembre de 2018/ 

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 23 DE ENERO DE 2018 al 19 de abril del año 2019 / 

VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y NUEVE MILLONES SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS $ 39.060.328 

SUPERVISOR: JOAQUÍN RUIZ DÍAZ 

IDENTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR: C.C. 11.251.198 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI 	NO _X_  

ACTAS No. 	 TIEMPO 
	

CAUSALES 
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7A7 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

Valor total del contrato $ 39.060.328 

Valor Ejecutado $ 39.060.328 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0 

Saldo a liberar $0 

BALANCE FINANCIERO: 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

Impartir formación profesional a los programas de formación del área de mantenimiento 

técnicos y tecnólogos fichas 1751609, 1751607, 1440411, 1673523, 1786345, 1739785 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

El contratista cumplió a cabalidad con la ejecución del contrato. 

SANCIONES: 	SI 	NO _X 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: SI 

GRADO DE SATISFACCIÓN: EXCELENTE 	BUENO_ REGULAR_ INSUFICIENTE_  

Atentamente, 

FIRMA- / R EL CONTRATO 

UIZ . IAZ 

GTH-F-073 V.02 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR CENTRO METALMECÁNICO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el (la) señor(a) BECERRA DAZA JAVIER MAURICIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 17.652.241 
de Florencia, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato: 110802 de 04 de febrero de 2019 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral 
de forma presencial y/o virtual y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación 
titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando 
los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del 
SENA. AREA: MANTENIMIENTO: ESPECIALIDAD: PROCESOS DE MANUFACTURA. 

 
Plazo de Ejecución: DIEZ (10) MESES Y DIECIOCHO (18) DIAS, sin exceder la presente vigencia presupuestal y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados 
en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 04 de febrero de 2019 (Tomado de: Acta Aprobación Póliza) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 18 de diciembre de 2019 
 
Término de ejecución: 10 meses 15 dias 
 
Valor: Treinta y Nueve Millones Cinco Mil Cuatrocientos Veinticuatro Pesos ($ 39.005.424) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica del 
respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a 
los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 
3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se desarrolla 
la formación de los aprendices. 4. De acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá 
orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas del área. 5. Preparar, 
orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 6. Evaluar el 
proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 7. Mantener actualizado el 
aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 8. Para los instructores orientados a 
proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo tecnológico deberán estar registrados en el GROUP LAC de 
COLCIENCIAS y en censo SENNOVA 2018. 9. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el 
procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral haciendo entrega en el momento requerido del 
portafolio de evidencias del instructor al Coordinador además rendir los informes requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes 
imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 
10. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el 
proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos - Creación de las rutas de aprendizaje - 
Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 11. Participar en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes 
de conocimiento, para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la 
selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación 
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Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 12. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 13. Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento 
de aprendizajes previos. 14. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional 
Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro Metalmecánico. 15. 
Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación por 
proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento que garanticen la integridad en la ejecución del 
proceso de aprendizaje. 16. Apoyar la evaluación de propuestas presentadas en los procesos de compra de los 
materiales para la formación profesional del área a impartir. 17. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que 
conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las 
actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades 
del entorno, en caso de que el Coordinador lo designe. 18. Adelantar diseño y ejecución de programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en 
que imparte Formación Profesional. 19. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias 
laborales. 20. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico - Regional Distrito Capital del SENA 
una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de Cuarenta (40) horas 
semanales. 21. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o coordinador 
del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 22. Garantizar el uso 
adecuado de los ambientes de formación así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen 
parte de los mismos. 23. Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones 
técnicas y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se 
requiera. 24. Las demás para la buena ejecución del contrato. 
 
2. Número y Fecha del Contrato: 1426 de 22 de enero de 2018 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral 
de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación 
titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando 
los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del 
SENA. AREA: MANTENIMIENTO ESPECIALIDAD: MANTENIMIENTO ELECTRONICO INDUSTRIAL. 

 
Plazo de Ejecución: DIEZ (10) MESES Y VEINTIOCHO (28) DIAS sin exceder el 19 de diciembre de 2018 y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados 
en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 22 de enero de 2018 (Tomado de: Acta Aprobación Póliza)  
  
Fecha de terminación de Ejecución: 19 de diciembre de 2018 (Tomado de: Informe Final) 
 
Término de ejecución: 10 meses 28 días 
 
Valor: Treinta y Nueve Millones Sesenta Mil Trescientos Veintiocho Pesos ($ 39.060.328) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica del 
respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a 
los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 
3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se desarrolla 
la formación de los aprendices. 4. De acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá 
orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas del área. 5. El Instructor 
Contratista que no cuente con la actualización vigente de la norma de competencias Orientar Procesos 
Formativos presenciales con base en los planes de formación concertados 240201044 o la actualización 
Orientar formación presencial de acuerdo con el procedimiento técnico y normativo 240201056. 6. Orientar y 
apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de 
formación. 7. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de la formación de los 
aprendices. 8. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las 
estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional 
Integral. 9. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el 
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rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 10. 
Mantener actualizado el aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 11. Para los 
instructores orientados a proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo tecnológico deberán estar 
registrados en el GROUP LAG de COLCIENCIAS y en censo SENNOVA 2017. 12. Cumplir con las actividades 
establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral haciendo 
entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al Coordinador además rendir los 
informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje 
realizados por aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el 
Centro Metalmecánico para tal efecto. 13. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) 
días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la 
calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos 
- Creación de las rutas de aprendizaje - Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, entre otros. 14. Participar en los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por 
programa, conjunto de programas o por redes de conocimiento, para garantizar integridad en la formulación 
de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran 
los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos 
acordados con la Coordinación Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 15. 
Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 16. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de 
formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 17. Participar en procesos de promoción de 
los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro Metalmecánico. 18. Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la 
programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento 
que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 19. Apoyar la evaluación de propuestas 
presentadas en los procesos de compra de los materiales para la formación profesional del área a impartir. 20. 
Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, 
programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su 
especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de que el Coordinador lo 
designe. 21. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras 
entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación Profesional. 22. Apoyo y 
acompañamiento para el desarrollo en las competencias laborales. 23. Participar en el grupo de Bienestar de 
Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso 
formativo. 24. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico - Regional Distrito Capital del 
SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de Cuarenta (40) horas 
semanales. 25. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o coordinador 
del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 26. Garantizar el uso 
adecuado de los ambientes de formación, así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen 
parte de los mismos. 27. Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones 
técnicas y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se 
requiera. 28. Participar en procesos de promoción y publicidad de los programas de Formación Profesional 
Integral, servicios y/o actividades de divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación dentro 
y fuera de las instalaciones del Complejo Sur. 29. Las demás para la buena ejecución del contrato. 
 
2. Número y Fecha del Contrato: 0440 de 21 de enero de 2017 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formacion Profesional Integral 
de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de Ia formación, para atender Ia Formacion 
titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro Metalmecanico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando 
los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de Ia Formacion Profesional lntegral del 
SENA. AREA. MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL. ESPECIALIDAD. ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA. 

 
Plazo de Ejecución: ONCE (11) (MESES, sin exceder Ia presente vigencia presupuestal y empezara a contarse a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 21 de enero de 2017 (Tomado de: Acta Aprobacion Poliza) 
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Fecha de terminación de Ejecución: 19 de diciembre de 2017 (Tomado de: Informe Final) 
 
Término de ejecución: 11 meses 
 
Valor: Treinta y Ocho Millones Ciento Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Ochenta y Cinco Pesos ($38.153.885) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Atender Ia formación de aprendices en el área específica del 
respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a 
los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 
3. Garantizar Ia actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se desarrolla 
Ia formación de los aprendices. 4. De acuerdo con el área de desempeño para Ia cual fue seleccionado deberá 
orientar Ia formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas del área. 5. El (Ia) 
CONTRATISTA se compromete a aplicar al proceso de certificación de las normas de "ORIENTAR FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, al informe de ejecución contractual con plaza máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 6. Apoyar 
Ia evaluación de propuestas presentadas en los procesos de compra de los materiales para Ia formación 
profesional del área a impartir. 7. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos 
y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 8. Garantizar Ia actualización de los contenidos y 
tecnologías en el desarrollo de Ia formación de los aprendices. 9. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y 
evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes 
grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 10. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y 
diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 11. Mantener actualizado el aplicativo Sofía 
respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 12. Para los instructores orientados a proyectos de 
lnvestigación, lnnovación y Desarrollo tecnológico deberán estar registrados en el GROUP LAC de COLCIENCIAS 
y en censo SENNOVA 2016. 13. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento 
Ejecución de Ia Formación Profesional Integral hacienda entrega en el momento requerido del portafolio de 
evidencias del instructor al Coordinador además rendir los informes requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes 
imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecanico para tal efecto. 
14. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando Ia calidad de Ia formación y su coherencia en el 
proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos- Creación de las rutas de aprendizaje- 
Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 15. Participar en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes 
de conocimiento, para garantizar integridad en Ia formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para Ia 
selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con Ia Coordinación 
Académica del Centro Metalmecanico dentro de los tiempos estipulados. 16. Participar en el desarrollo de 
innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 17. Participar en Ia 
programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento 
de aprendizajes previos. 18. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional 
Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro Metalmecanico. 19. 
Ejercer Ia función de gestor de proyectos para apoyar Ia programación y seguimiento de Ia formación por 
proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento que garanticen Ia integridad en Ia ejecución del 
proceso de aprendizaje. 20. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a Ia actualización y 
creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de 
formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de 
que el Coordinador lo designe. 21. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores 
del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de Ia especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 22. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias laborales. 23. Participar en 
el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las 
capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para 
avanzar en su proceso formativo. 24. El (Ia) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecanico - Regional 
Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de 
Cuarenta (40) horas semanales. 25. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del 
contrato o coordinador del área a Ia cual pertenezca y presentar informes mensuales de Ia ejecución del 
contrato. 26. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación así como el aseo y cuidado de los 
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equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 27. Realizar Ia transferencia de conocimientos de cursos, 
seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices 
cuando participen y se requiera. 28. Participar en procesos de promoción y publicidad de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y/o actividades de divulgación Tecnológica, programados por el 
Centro de Formacion dentro y fuera de las instalaciones del Complejo Sur. 29. Las demás para Ia buena 
ejecución del contrato. 
 
3. Número y Fecha del Contrato: 1164 de 24 de enero de 2016 
 
Objeto: Prestar los servicios de carácter temporal, para impartir Formacion Profesional Integral de forma 
presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de Ia formación, para atender Ia formación titulada y 
complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro 
Metalmecanico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los 
procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de Ia Formacion Profesional Integral del 
SENA. Especialidad: Mantenimiento Área AUTOMATIZACION INDUSTRIAL. 

 
Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato es de OCHO (8) MESES Y QUINCE (15) DIAS, sin 
exceder Ia presente vigencia presupuestal y empezara a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 25 de enero de 2016 (Tomado de: Acta Aprobacion Poliza) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 17 de diciembre de 2016 (Tomado de: Informe Final) 
 
Término de ejecución: 10 meses  23 días 
 
Prórroga 1: 2 meses 8 días 
 
Adición 1: $ 7.633.023 
 
Valor: Treinta y Seis Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta y Ocho Pesos 
($36.256.858) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. El (Ia) CONTRATISTA se compromete de certificarse en competencias 
laborarles aplicables a Ia función de instructor y certificarse en pedagogía, de acuerdo a los requerimientos y 
necesidades del SENA. 2. El (Ia) CONTRATISTA se compromete a capacitarse y formarse en el idioma Ingles y 
aplicar a Ia certificación como mínimo con nivel A2. 3. Con el fin de suplir las necesidades del servicio y cumplir 
a cabalidad con Ia calidad y oportunidad del mismo, el contratista cumplirá los lineamientos u orientaciones 
que imparta el supervisor del contrato para Ia mejor ejecución de este. 4. Apoyar Ia evaluación de propuestas 
presentadas en los procesos de compra de los materiales para Ia formación profesional del área a impartir. 5. 
Atender Ia formación de aprendices en el área especifica del respectivo programa de formación. 6. Orientar y 
apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de 
formación. 7. Garantizar Ia actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de Ia formación de los 
aprendices. 8. Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para Ia cual fue seleccionado deberá orientar 
Ia formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa 
de formación. 9. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las 
estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional 
Integral. 10. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el 
rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 11. 
Propender por Ia retención de los aprendices asignados por Ia Coordinación Académica para el trimestre de 
formación. 12. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de Ia 
Formación Profesional Integral hacienda entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del 
instructor al Coordinador Académico, además rendir los informes requeridos sobre las acciones encomendadas 
y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación 
profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecanico para tal efecto. 13. Reportar en el 
sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, garantizando Ia calidad de Ia formación y su coherencia en el proceso formativo, 
tales como: - Registro de los juicios evaluativos- Creación de las rutas de aprendizaje - Registro de los juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 14. Participar en los equipos de diseño y 
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desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes de conocimiento, 
para garantizar integridad en Ia formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, 
el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para Ia selección de aprendices entre 
otras; haciendo entrega de los productos acordados con Ia Coordinación Académica del Centro Metalmecanico 
dentro de los tiempos estipulados. 15. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área 
especifica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 16. Participar en Ia programación y ejecución del 
proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 17. 
Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y 
actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro Metalmecanico. 18. Ejercer Ia función de 
gestor de proyectos para apoyar Ia programación y seguimiento de Ia formación por proyectos o conjunto de 
proyectos por redes de conocimiento que garanticen Ia integridad en Ia ejecución del proceso de aprendizaje. 
19. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a Ia actualización y creación de diseños, planes, 
programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su 
especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de que el Coordinador 
Académico lo designe. 20. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA 
y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de Ia especialidad en que imparte Formación Profesional. 21. 
Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas 
en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con Ia especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 22. Aplicar y Apoyar durante el periodo del contrato a los diferentes procesos de certificación de 
competencias laborales según las normas de competencias que aplican a Ia función propia del instructor, así 
como a los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas. 23. Emitir concepto acerca 
de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a Ia cadena de formación o a 
obtener reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e 
insumos para Ia formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 24. Participar en Ia 
concertación y coordinación interinstitucional para Ia ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de 
Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 25. Apoyo 
técnico en procesos de compra que adelante el Centro 2ó. Apoyo en actividades de inventario y tomas físicas 
que requiera el Centro. 27. Apoyo en recibir y verificar los elementos de procesos de contratación. 28. Para 
lnstructores que orienten Ia competencia de promover Ia interacción idónea consigo mismo, con los demás y 
con Ia naturaleza en los contextos !aboral y social, y reconocer el contexto social y productivo en el cual está 
inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar 
proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, 
sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 29. Para los 
instructores del área de Emprendimiento, deben: a) Atender Ia Unidad de emprendimiento de acuerdo con Ia 
programación establecida por el líder de Ia unidad. b) Contribuir al cumplimiento de las metas de 
emprendimiento asignadas por el Centro Metalmecanico, por Ia Regional Distrito Capital y por Ia Dirección 
General del SENA. 30. El (Ia) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecanico - Regional Distrito Capital 
del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de Cuarenta (40) horas 
semanales. 31. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o coordinador 
del área a Ia cual pertenezca y presentar informes mensuales de Ia ejecución del contrato. 32. Estar afiliado o 
afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda Ia documentación necesaria para 
Ia afiliación a Ia Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a cargo de Ia Entidad, en virtud de los artículos 2 
y 6 de Ia ley 15ó2 de 2012, previa a Ia ejecución del contrato. 33. El (Ia) CONTRATISTA se compromete a entregar 
a Ia Supervisión de contratos el quinto (5) día hábil de cada mes los documentos que demuestran que está a 
paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud- Pensión- ARL), 
durante Ia vigencia del contrato con el Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 34. Reintegrar los materiales 
y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 35. Presentar a Ia suscripción del 
contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario- RUT (en caso de que haya cambiado de 
régimen). b) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud 
(E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado, 
d) Registrar al momento de Ia firma del contrato Ia información de hoja de vida en Ia Agencia Pública de Empleo 
y Sistema de Información y Gestión del Empleo Público- SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el 
Grupo de Apoyo Administrativo del Centro. 36. Presenciar debidamente las reuniones cuando así lo requiera 
su coordinador académico o supervisor de contratos. 37. Apoyar en Ia evaluación técnica de los procesos 
contractuales que se ejecutan en el Centro Metalmecanico. 38. Apoyar Ia elaboración de las evaluaciones 
técnicas dentro de los procesos de contratación publica relacionados con elementos propios de Ia Formacion 
Profesional del Centro Metalmecanico, hacienda parte activa del comité evaluador cuando se requiera. 39. 
Brindar apoyo técnico a Ia supervisión de contratos que impliquen servicios o entrega de elementos propios 
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de Ia Formacion Profesional cuando se requiera. 40. Y las demás para Ia buena ejecución del contrato. 41. 
Participar activamente en el logro de los indicadores de alta calidad establecidos para el Centro de Formacion. 
42. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación así como el aseo y cuidado de los equipos y 
elementos que hacen parte de los mismos. 43. Realizar Ia transferencia de conocimientos de cursos, 
seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices 
cuando participen y se requiera. 44. Para los instructores de Formacion virtual y a distancia deberán cumplir 
con el manual de desempeño del instructor en ambientes virtuales de aprendizaje. 45. Para los instructores de 
Formacion virtual y a distancia deberán cumplir con el manual de desempeño del instructor en ambientes 
virtuales de aprendizaje. 46. Participar en procesos de promoción y publicidad de los programas de Formacion 
Profesional Integral, servicios y/o actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de 
Formacion dentro y fuera de las instalaciones del Complejo Sur. 
 
4. Número y Fecha del Contrato: 1312 de 22 de enero de 2015 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral 
de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de Ia formación, para atender Ia formación 
titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas par el 
Centro Metalmecanico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando 
los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de Ia Formación Profesional Integral del 
SENA. En el área de Mantenimiento Mecánico Industrial. 

 
Plazo de Ejecución: hasta 10 meses y 22 días, sin exceder Ia presente vigencia ,presupuestal y empezara a 
contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecuci6n indicados en este 
contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 22 de enero de 2015 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 19 de diciembre de 2015 
 
Término de ejecución: 10 meses 28 días 
 
Prórroga 1: 6 días 
 
Adición 1: $ 762.866 
 
Valor: Treinta y Cinco Millones Ochocientos Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Cinco Pesos ($35.854.705) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: El (Ia) CONTRATISTA se compromete de certificarse en competencias 
laborarles aplicables a Ia función de instructor y certificarse en pedagogía, de acuerdo a los requerimientos y 
necesidades del SENA. 2. El (Ia) CONTRATISTA se compromete a capacitarse en el idioma Ingles a Ia certificación 
como mínimo nivel A2. 3. Con el fin de suplir las necesidades del servicio y cumplir a cabalidad con Ia calidad y 
oportunidad del mismo, el contratista cumplirá los lineamientos u orientaciones que imparta el supervisor del 
contrato para Ia mejor ejecución de este. 4. Apoyar Ia evaluación de propuestas presentadas en los procesos 
de compra de los materiales para Ia formación profesional del área a impartir. 5. Atender Ia formación de 
aprendices en el área especifica del respectivo programa de formación. 6. Orientar y apoyar a los aprendices 
en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 7. Garantizar 
Ia actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de Ia formación de los aprendices. 8. Así mismo, 
de acuerdo con el área de desempeño para Ia cual fue seleccionado deberá orientar Ia formación, para 
desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de formación. 9. 
Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 10. 
Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 11. Propender por Ia 
retención de los aprendices asignados por Ia Coordinación Académica para el trimestre de formación. 12. 
Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de Ia Formación 
Profesional lntegral haciendo entrega en el memento requerido del portafolio de evidencias del instructor al 
Coordinador Académico, además rendir los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación 
profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecanico para tal efecto. 13. Reportar en el 



Certificación No. 5249 

                               

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Dirección General /Regional / Centro 

Dirección: Av. Cra. 30 No. 19 B – 25 Sur Ciudad: Bogotá - PBX (57 1) 5461500  www.sena.edu.co 
Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03   pág. 8 

 
 

sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, garantizando Ia calidad de Ia formación y su coherencia en el proceso formativo, 
tales como: - Registro de los juicios evaluativos - Creación de las rutas de aprendizaje - Registro de los juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 14. Participar en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes de conocimiento, 
para garantizar integridad en Ia formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, 
el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para Ia selección de aprendices entre 
otras; haciendo entrega de los productos acordados con Ia Coordinación Académica del Centro Metalmecanico 
dentro de los tiempos estipulados. 15. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área 
especifica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 16. Participar en Ia programación y ejecución del 
proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 17. 
Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional lntegral, servicios y 
actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro Metalmecanico. 18. Ejercer Ia función de 
gestor de proyectos para apoyar Ia programación y seguimiento de Ia formación por proyectos o conjunto de 
proyectos por redes de conocimiento que garanticen Ia integridad en Ia ejecución del proceso de aprendizaje. 
19. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a Ia actualización y creación de diseños, planes, 
programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su 
especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de que el Coordinador 
Académico lo designe. 20. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA 
y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de Ia especialidad en que imparte Formacion Profesional. 21. 
Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas 
en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con Ia especialidad en que imparte Formacion 
Profesional. 22. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias laborales. 23. Emitir concepto 
acerca de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a Ia cadena de formación o 
a obtener reconocimiento de curses, o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e 
insumos para Ia Formacion profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 24. Participar en Ia 
concertación y coordinación interinstitucional para Ia ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de 
Formacion Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 25. Para 
lnstructores que orienten Ia competencia de promover Ia interacción idónea consigo mismo, con los demás y 
con Ia naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y productivo en el cual está 
inmerso el programa de Formacion, deben participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar 
proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, 
sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 26. Para los 
instructores del área de Emprendimiento, deben: a) Atender Ia Unidad de emprendimiento de acuerdo con Ia 
programación establecida por el líder de Ia unidad. b) Contribuir al cumplimiento de las metas de 
emprendimiento asignadas por el Centro Metalmecanico, por Ia Regional Distrito Capital y por Ia Dirección 
General del SENA. 27. El (Ia) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecanico- Regional Distrito Capital 
del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de hasta Cuarenta (40) 
horas semanales. 28. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o 
coordinador del área a Ia cual pertenezca y presentar informes mensuales de Ia ejecución del contra to. 29. 
Estar afiliado o afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda Ia documentación 
necesaria para Ia afiliación a Ia Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a cargo de Ia Entidad, en virtud de 
los artículos 2 y 6 de Ia ley 15ó2 de 2012, previo a Ia ejecución del contrato. 30. El (Ia) CONTRATISTA se 
compromete a entregar a Ia Supervisión de contratos el quinto (5) día hábil de cada mes los documentos que 
demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social 
(Salud - Pensión - ARL), durante Ia vigencia del contrato con el Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 31. 
Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 32. 
Presentar a Ia suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario - RUT (en caso 
de que haya cambiado de régimen). b) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una 
Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de declaración de 
bienes y rentas diligenciado, d) Registrar al memento de Ia firma del contrato Ia información de hoja de vida 
en Ia Agencia Pública de Empleo y Sistema de Información y Gestión del Empleo Público- SIGEP, siguiendo el 
procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo Administrativo del Centro. 33. Asistir cumplidamente a 
reuniones cuando así lo requiera su coordinador académico o supervisor de contratos. 
 
5. Número y Fecha del Contrato: 1224 de 17 de enero de 2014 
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Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral 
de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación 
titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando 
los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del 
SENA. En el Área y especialidad de Mantenimiento Mecánico Industrial. 

 
Plazo de Ejecución: 7 Meses, 15 días, sin exceder la presente vigencia presupuestal y empezará a contarse a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 17 de enero de 2014 (Tomado Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 13 de diciembre de 2014 
 
Término de ejecución: 10 meses  28 días  
 
Prórroga 1: 3 meses  13 días 
 
Adición 1: $ 10.898.087 
 
Valor: Treinta y Cuatro Millones Setecientos Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Siete Pesos ($34.704.587) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Cumplimiento y puntualidad en horarios establecidos por su 
coordinador o supervisor. 2. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa 
de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 3. Orientar y apoyar a los aprendices en el 
desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 4. Garantizar la 
actualización de los contenidos y tecnologías de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de 
los aprendices. 5. Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá 
orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada 
programa de formación. 6. Preparar sus clases, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje 
en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de 
Formación Profesional Integral. 7. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio 
ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos 
correspondientes. 8. Garantizar una retención del 95 % de los aprendices asignados por la Coordinación 
Académica para el trimestre de formación. 9. Rendir los informes (planillas, reportes y demás formatos) 
requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 
por aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro 
Metalmecánico para tal efecto. 10. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas 
las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos — Creación 
de las rutas de aprendizaje — Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, 
entre otros. 11. Conformar los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, 
conjunto de programas o por redes tecnológicas, para garantizar integridad en la formulación de proyectos 
formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos 
de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la' 
Coordinación Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 12. Participar en el 
desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 13. Participar en la programación y 
ejecución del proceso de inducción de los aprendices 'de formación titulada y el reconocimiento de 
aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación 
diferentes a la inducción. 14. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional 
Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro Metalmecánico. 15. 
Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación por 
proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integridad en la ejecución del 
proceso de aprendizaje, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 16. Formular, ejecutar y evaluar 
diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según 
las necesidades del entorno, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 17. Adelantar diseño y 
ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos 
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pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación Profesional, en caso de que el Coordinador 
Académico lo designe. 18. Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, 
formas asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad 
en que imparte Formación Profesional, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 19. Emitir 
concepto acerca de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de 
formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, 
materiales e insumos para la formación profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones, en 
caso de que el Coordinador Académico lo designe. 20. Participar en la concertación y coordinación 
interinstitucional para la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, 
proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal, en caso de que el Coordinador Académico lo 
designe. 21. Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo mismo, 
con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y productivo 
en el cual está inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar de Aprendices 
para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, 
morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 22. Para los 
instructores del área de Emprendimiento, deben: a) Atender la Unidad de emprendimiento de acuerdo con la 
programación establecida por el Líder de la unidad. b) Cumplir con las metas de emprendimiento asignadas por 
el Centro Metalmecánico, por la Regional Distrito Capital y por la Dirección General del SENA. 23. El (la) 
CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico — Regional Distrito Capital del SENA una 
disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de hasta Cuarenta (40) horas 
semanales. 24. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o coordinador 
del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 25. Estar afiliado o 
afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda la documentación necesaria para 
la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de los artículos 2 
y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. 26. El (la) CONTRATISTA se compromete a entregar 
a la Supervisión de contratos el quinto (5) día hábil de cada mes los documentos que demuestran que está a 
paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud — Pensión — 
ARP) durante la vigencia de 2014 con Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 27. Reintegrar los materiales y 
equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 28. Presentar a la suscripción del 
contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT (en caso de que haya cambiado de 
régimen). b) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud 
(E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado, 
d) Registrar al momento de la firma del contrato la información de hoja de vida del Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo 
Administrativo del Centro. 29. Asistir cumplidamente a reuniones cuando así lo requiera su coordinador 
académico o supervisor de contratos. 
 
6. Número y Fecha del Contrato: 1122 de 21 de enero de 2013 
 
Objeto: Prestación de servicios profesionales de carácter temporal, para impartir formación por proyectos y 
de forma presencial o virtual, junto con otras actividades que se deriven de la formación de los diferentes 
programas de aprendices en los niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico, Regional 
Distrito Capital, Servicio Nacional de Aprendizaje. Especialidad: Mantenimiento Mecánico Industrial. 

 
Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato es de Diez (10) meses y veintitrés (23) días, sin 
exceder del 16 de diciembre de 2013, y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución y legalización indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 23 de enero de 2013 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 16 de diciembre de 2013 (Tomado de: Acta de Liquidacion) 
 
Término de ejecución: 10 meses  23 días 
 
Valor: Treinta y Tres Millones Ciento Ochenta Mil Doscientos Ochenta y Dos Pesos ($33.180.282) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la 
ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra 
al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 
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laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el 
sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) 
contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación 
Familiar. 2. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, en 
las fases o módulos establecidos y programados. 3. Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de 
proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 4. Garantizar la actualización de 
los contenidos y tecnologías de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 
5. Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, 
para desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de formación. 
6. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 7. 
Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 8. Garantizar una 
retención del 95 % de los aprendices asignados por la Coordinación Académica para el trimestre de formación. 
9. Rendir los informes (planillas, reportes y demás formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y 
los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación 
profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 10. Reportar en el 
sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, 
tales como: - Registro de los juicios evaluativos — Creación de las rutas de aprendizaje — Registro de los juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 11. Conformar los equipos de diseño y 
desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes tecnológicas, para 
garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el 
diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; 
haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro Metalmecánico 
dentro de los tiempos estipulados. 12. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área 
específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del 
desarrollo sostenible. 13. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices 
de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 14. Participar en procesos de 
promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación 
Tecnológica, programados por el Centro de Formación. 15. Ejercer la función de gestor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el 
Coordinador Académico lo designe. 16. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del 
centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, 
en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 17. Adelantar diseño y ejecución de programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en 
que imparte Formación Profesional, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 18. Capacitar y asistir 
técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos 
de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formación Profesional, en caso 
de que el Coordinador Académico lo designe. 19. Emitir concepto acerca de los planes y programas presentados 
por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional integral. 
Presentar su concepto y recomendaciones, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 20. Participar 
en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de 
Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y vereda!, en caso de que 
el Coordinador Académico lo designe. 21. Para Instructores que orienten la competencia de promover la 
interacción idónea consigo mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y 
reconocer el contexto social y productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben participar 
en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las 
capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para 
avanzar en su proceso formativo. 22. Para los instructores del área de Emprendimiento, deben: a) Atender la 
Unidad de emprendimiento de acuerdo con la programación establecida por el Líder de la unidad. b) Cumplir 
con las metas de emprendimiento asignadas por el Centro Metalmecánico, por la Regional Distrito Capital y 
por la Dirección General del SENA. 23. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico — 
Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una 
programación de hasta cuarenta (40) horas semanales. 24. Atender oportunamente los requerimientos que 
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haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 25. Estar afiliado 
o afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así como facilitar al SENA toda la documentación necesaria 
para la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de los artículos 
2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la ejecución del contrato. 26. El (la) CONTRATISTA se compromete a 
entregar a la Supervisión de contratos el quinto (5) día hábil de cada mes los documentos que demuestran que 
está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud — 
Pensión — ARP) durante la vigencia de 2013 con Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA". 27. Reintegrar los 
materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 28. Presentar a la 
suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT (en caso de que haya 
cambiado de régimen). b) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa 
Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. o) Formulario único de declaración de bienes y 
rentas diligenciado, d) Registrar al momento de la firma del contrato la información de hoja de vida del Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de 
Apoyo Administrativo del Centro. 29. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
7. Número y Fecha del Contrato: 0103 de 05 de julio de 2012 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal, para la ejecución de acciones de formación titulada 
y/o complementaria presencial y/o virtual y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la 
formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades 
impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital. Especificaciones: de acuerdo con 
el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de 
la Formación Profesional Integral del SENA, en el Área de la Especialidad: Mantenimiento Mecánico Industrial. 

 
Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato es de 5 MESES Y 10 DÍAS, sin exceder del 15 DE 
DICIEMBRE DE 2012, y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 09 de julio de 2012 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 15 de diciembre 2012 (Tomado de: Acta de Liquidacion) 
 
Término de ejecución: 5 meses  7 días 
 
Valor: Quince Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Ciento Treinta y Tres Pesos ($15.658.133) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007, EL(LA) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentran al día en el pago mensual de los 
aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesionales), a partir del día de 
perfeccionamiento del contrato y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se 
acreditarán únicamente por el Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de la 
Protección Social. Cuando corresponda, EI (Ia) CONTRATISTA también debe acreditar el pago oportuno de los 
aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 2) Atender la formación de aprendices en el área 
específica del respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 3) 
Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas 
etapas de formación. 4) Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en 
los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 5) Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño 
para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias 
específicas establecidas en cada programa de formación. 6) EI(Ia) CONTRATISTA manifiesta su voluntad de 
afiliarse al Sistema General de Riesgos Profesionales, por lo cual debe entregar al SENA dentro de los dos (2) 
días siguientes a la fecha del contrato, copia del formulario de afiliación. 7) Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato.8) EI(Ia) CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión de contratos el quinto día hábil de 
cada mes los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente 
al sistema de Seguridad Social (Salud — Pensión — ARP) durante la vigencia de 2012 con Servicio Nacional de 
Aprendizaje "SENA".9) Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el 
último pago. 10) Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de 
programas o por redes tecnológicas, para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el 
diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para 
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la selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación 
Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 11) Preparar, orientar, desarrollar, 
apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 12) Desarrollar mecanismos que 
faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la auto evaluación en los aprendices 
para su mejoramiento continuo. 13) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio 
ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos 
correspondientes. 14) Presentar los reportes de notas de los aprendices y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 15) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) 
requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 
por aprendices a quienes imparte formación Profesional. 16) Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo 
máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los 
juicios evaluativos — Creación de las rutas de aprendizaje — Registro de los juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 17) Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia 
con las exigencias del desarrollo sostenible. 18) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 
19) Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada 
y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar 
acciones de formación diferentes a la inducción. 20) Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la 
programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas 
que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el Coordinador 
Académico lo designe. 21) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación 
de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, 
acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 22) Adelantar diseño 
y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos 
pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación Profesional. 23) Capacitar y asistir técnica, 
empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de 
desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formación Profesional. 24) Emitir 
concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a 
ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de 
maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional integral. Presentar su concepto y 
recomendaciones. 25) Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, 
regional, municipal y veredal. 26) Participar en procesos de promoción de los programas de Formación 
Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de 
Formación. 27) Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo 
mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y 
productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar de 
Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso 
formativo. 28) EL (LA) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico — Regional Distrito Capital del 
SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de hasta Cuarenta (40) 
horas semanales. 29) Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único 
Tributario — RUT. b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, 
expedido por la Contraloría General de la República, d) Copia del certificado de antecedentes expedido por la 
Procuraduría General de la Nación con vigencia no superior a tres (3) meses. e) Constancia de afiliación al Plan 
Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones f) 
Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado. g) Registrar al momento de la firma del 
contrato la información de hoja de vida del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público — SIGEP, 
siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo Administrativo del Centro). NOTA: Con la 
suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente por EL (LA) CONTRATISTA para verificar 
sus antecedentes judiciales y la información que considere necesaria en los Sistemas de Información 
correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 30) Las demás necesarias para 
el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
8. Número y Fecha del Contrato: 0008 de 24 de enero de 2012 
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Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional Integral 
de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender la formación 
titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el 
Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando 
los procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del 
SENA, en el Área de Mantenimiento Mecánico Industrial. 

 
Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato es de cinco (05) meses y nueve (9) días, sin 
exceder del cuatro (04) de julio de 2012, y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 30 de enero de 2012 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 4 de julio de 2012 (Tomado de: Acta de Liquidacion) 
 
Término de ejecución: 5 meses  4 días 
 
Valor: Trece Millones Quinientos Veinte Mil Pesos ($13.520.000) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1). En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1° de la 
ley 828 del 2003, el artículo 24 del Decreto 1703 del 2 de Agosto de 2002 y, el Decreto 1670 de 2007, EL 
CONTRATISTA deberá efectuar el pago con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del 
presente contrato de sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión) y Riesgos 
Profesionales. La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será causal para 
el emplazamiento del pago de honorarios respectivos hasta que se le dé el cabal cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas. El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la imposición de 
multas sucesivas, previa la verificación de la mora mediante liquidación efectuada por el interventor de 
contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula de multas. La persistencia en el incumplimiento de estas 
obligaciones por EL CONTRATISTA, por cuatro (4) meses, será causal para la declaración de la caducidad 
administrativa. 2). EL CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión de Contratos el décimo día de 
cada mes los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente 
al Sistema de Seguridad Social (Salud — Pensión — ARP) durante la vigencia 2012 con Servicio Nacional de 
Aprendizaje — "SENA". 3). Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para 
el último pago. 4). Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto 
de programas o por redes tecnológicas, para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, 
el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, 
para la selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación 
Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados. 5). Preparar, orientar, desarrollar, 
apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 6). Evaluar el proceso de 
aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los 
aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 7). Registrar oportunamente las 
acciones que se requieran en el aplicativo de gestión académica con que cuenta la Entidad (Sofía Plus). 8). 
Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes 
imparte formación Profesional. 9). Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los 
aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el 
objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 10). Participar en el desarrollo 
de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, 
en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 11). Incorporar las tendencias tecnológicas, 
pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en 
su especialidad. 12). Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de 
la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integridad en la 
ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 13). Ejercer la 
función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyectos o 
conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de 
aprendizaje, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 14). El(la) CONTRATISTA manifiesta su 
voluntad de afiliarse al Sistema General de Riesgos Profesionales, por lo cual debe entregar al SENA dentro de 
los dos (2) días siguientes a la fecha del contrato, copia del formulario de afiliación. 15). En cumplimiento de lo 
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dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el(la) CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentran al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos profesionales), a partir del día de perfeccionamiento del contrato y para la realización de cada pago 
derivado del mismo; estos pagos se acreditarán únicamente por el Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que 
determine el Ministerio de la Protección Social. Cuando corresponda, el (la) contratista también debe acreditar 
el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 16). Presentar a la suscripción 
del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT. b) Copia de la Cédula de 
Ciudadanía, c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la 
República, d) Copia del certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación con 
vigencia no superior a tres (3) meses. e) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una 
Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones f) Formulario único de declaración de 
bienes y rentas diligenciado. g) Registrar al momento de la firma del contrato la información de hoja de vida 
del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el 
Grupo de Apoyo Administrativo del Complejo del Sur de la Regional Distrito Capital. NOTA: Con la suscripción 
de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes 
judiciales y la información que considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el 
uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 17). Las demás necesarias para el cabal cumplimiento 
del objeto contractual. 
 
9. Número y Fecha del Contrato: 0130 de 13 de julio de 2011 
 
Objeto: Contratación por prestación de servicios de instructores por periodo fijo o por horas para Impartir 
formación Profesional Integral por competencias de forma presencial y/o virtual y otras actividades que se 
deriven de la formación para atender la capacitación dirigida a los Aprendices de los niveles y especialidades 
implementación de programas para la innovación y Desarrollo Técnico Productivo, impartidas por el Centro 
Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de reportar en el Sistema Sofía Plus en un Plazo máximo 
de tres (3) días , todas las actividades que de acuerdo con procesos que son de su responsabilidad, garantizando 
la calidad de la Formación y su coherencia en el proceso formativo tales como: Registro de juicios evaluativos- 
creación de las rutas de aprendizaje- registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizaje 
previos, entre otros- Comunicar al coordinador académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendizaje , y hallazgos en el registro de la formación, de acuerdo con el horario de cada grupo, 
aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 3.4. y 3.5 del Estatuto de Formación Profesional 
Integral del, SENA. ESPECIFICACIONES: El CONTRATISTA Atender (640) Horas en el área de TECNOLOGÍAS DE 
MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO, TECNÓLOGOMANTENIMIENTO MECÁNICO 
INDUSTRIAL, TÉCNICO MECÁNICO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA 
MANTENINMIENTO PREDICTIVO en las fases en las fases o módulos establecidos y programados. Orientar y 
apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de 
formación. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se 
desarrolla la formación de los aprendices. 

 
Plazo de Ejecución: El presente contrato tiene un plazo máximo de EJECUCION de CINCO (5) MESES Y DIEZ (10) 
DIAS contado a partir de la aprobación de la Garantía Única y/o hasta agotar el presupuesto. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 28 de julio de 2011 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 16 de diciembre de 2011 (Tomado de: Acta de Terminacion) 
 
Término de ejecución: 4 meses 18 días 
 
No. Horas: 710 
 
Prórroga 1: 70 HORAS 
 
Adición 1: $ 1.502.060 
 
Valor: Quince Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil Ciento Ochenta Pesos ($15.235.180) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1.) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del Artículo 1° de 
la Ley 828 de 2003, el artículo 24 del decreto 1703 del 2 de agosto de 2002 y, el Decreto 1670 de 2007, EL 
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CONTRATISTA deberá efectuar el pago con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del 
presente contrato de sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensión) y Riesgos 
Profesionales. La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será causal para 
el aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé el cabal cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de 
multas sucesivas, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por el interventor del contrato, 
conforme a lo estipulado en la Cláusula de Multas. La persistencia en el incumplimiento de esta obligación por 
parte del CONTRATISTA, por cuatro (4) meses, será causal para la declaración de la caducidad administrativa. 
2). EL CONTRATISTA se compromete a entregar al Supervisor de contratos el décimo día de cada mes los 
documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al sistema 
de Seguridad Social (Salud — Pensión — ARP) durante la vigencia de 2011 con Servicio Nacional de Aprendizaje 
"SENA". 3) Reintegrar los materiales y equipos y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 
4) Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o 
por redes tecnológicas, para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la 
selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos acordados con la Coordinación 
Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos estipulados 5) Preparar, orientar, desarrollar, 
apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 6) Desarrollar mecanismos que 
faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la auto evaluación en los aprendices 
para su mejoramiento continuo. 7) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio 
ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos 
correspondientes. 8) Presentar los reportes de notas de los aprendices y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 9) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) 
requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 
por aprendices a quienes imparte formación Profesional. 10) Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo 
máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los 
juicios evaluativos — Creación de las rutas de aprendizaje — Registro de los juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 11) Participar en el desarrollo de innovaciones 
pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia 
con las exigencias del desarrollo sostenible. 12) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 
13) Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada 
y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar 
acciones de formación diferentes a la inducción. 14) Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la 
programación y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas 
que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje, en caso de que el Coordinador 
Académico lo designe. 15) Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación 
de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, 
acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno. 16) Adelantar diseño 
y ejecución de programas de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos 
pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación Profesional. 17) Capacitar y asistir técnica, 
empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas en sus proyectos de 
desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que imparte Formación Profesional. 18) Emitir 
concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a 
ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre especificaciones técnicas de 
maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación profesional integral. Presentar su concepto y 
recomendaciones. 19) Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, 
regional, municipal y veredal. 20) Participar en procesos de promoción de los programas de Formación 
Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de 
Formación. 21) Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo 
mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el contexto social y 
productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben participar en el grupo de Bienestar de 
Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso 
formativo. 22) EL CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico — Regional Distrito Capital del SENA 
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una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de hasta Cuarenta y Ocho (48) 
horas semanales. 
 
10. Número y Fecha del Contrato: 0080 de 17 de febrero de 2011 
 
Objeto: Prestación de Servicios Personales para Impartir Formación Profesional Integral por competencias de 
forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones que se deriven de la formación, para atender los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - 
Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando los procesos y procedimientos de 
los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. ESPECIFICACIONES: EL 
CONTRATISTA atenderá (800) horas en el Área de: MANTENIMIENTO, para los programas de formación 
ofertados por el Centro en los programas de Tecnologías, Técnicos, Especialización Técnicas y Tecnológicas de 
los programas de Mantenimiento Mecánico Industrial, Mecánico de Maquinaria Industrial, Mecanizado de 
productos Metalmecánicos Automatización Industrial, Diseño e Integración de Automatismos Mecatronicos, 
Fabricación de productos plásticos por Inyección y Soplado, Fabricación de Moldes y Troqueles. 
 
Plazo de Ejecución: El presente contrato tiene un plazo máximo de EJECUCION de Cinco (5) MESES, contados a 
partir de la aprobación de la Garantía Única y/o hasta agotar el presupuesto registrado para este contrato y/o 
hasta 2 de Julio 2011. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 21 de febrero de 2011 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 02 de julio de 2011 (Tomado de: Acta de Terminacion) 
 
Término de ejecución: 4 meses 11 días 
 
No. Horas: 800 
 
Valor: Diecisiete Millones Ciento Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Pesos ($17.166.400) (Finanzas 2000) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del Articulo 1 de la 
Ley 828 de 2003, el Artículo 24 del Decreto 1703 del 2 de agosto de 2002 y el Decreto 1670 de 2007, EL 
CONTRATISTA deberá efectuar el pago con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del 
presente contrato de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral (Salud y Pensión y Riesgos 
Profesionales). La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será casual para 
el aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé el cabal cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de 
multas sucesivas, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por el interventor del contrato, 
conforme a lo estipulado en la Cláusula de Multa. La persistencia en el incumplimiento de esta obligación por 
parte del CONTRATISTA por cuatro (4) meses, será causal para la declaración de la caducidad administrativa. 
2). EL CONTRATISTA se compromete a entregar a la supervisión de contratos el quinto (5°.) día hábil de cada 
mes los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo concepto con sus obligaciones frente al 
sistema de seguridad social (Salud - Pensión- ARP) durante la vigencia de 2011 con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje "SENA". 3). EL CONTRATISTA manifiesta que solo tiene contrato con el Centro Metalmecánico del 
SENA - Regional Distrito Capital y en caso de que otro Centro lo requiere deberá informado a el Subdirector del 
Centro para coordinar la celebración de un único contrato, según Circular de Orientación Contratación de 2008. 
4). Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamos en la Unidad Información dentro de los 
plazos estipulados y presentar el paz y salvo correspondiente para el último pago. 5). Conformar los equipos 
de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto de programas o por redes tecnológicas, para 
garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el 
diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de prueba, para la selección de aprendices, entre otras. 
6). Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales, objeto de Formación Profesional Integral. 7). 
Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la auto 
evaluación en los aprendices para su mejoramiento continuo. 8). Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y 
diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 9). Presentar los reportes de notas de los aprendices 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 10). Rendir oportunamente 
los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos 
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resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte Formación Profesional. 
11). Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el 
proceso formativo tales como - Registro de los juicios evaluativos - Creación de las rutas de aprendizaje - 
Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 12). Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendizaje y hallazgos en 
el Registro de la información. 13). Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica 
en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo 
sostenible. 14). Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico pedagógico 
de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 15). Participar en la programación y 
ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la 
inducción. 16). Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la 
formación por proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integridad en la ejecución del proceso de 
aprendizaje, en caso de que el Coordinador Académico lo designe. 17). Formular, ejecutar y evaluar 
diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y productos 
propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según 
las necesidades del entorno. 18). Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de instructores 
del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte Formación 
Profesional. 19). Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizativamente a las comunidades, formas 
asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 20). Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas 
presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de 
cursos, o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación 
profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 21). Participar en la concertación y 
coordinación interinstitucional para la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación 
Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 22). Participar en procesos 
de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de divulgación 
tecnológica, programados por el Centro de Formación. 23). Participar en las labores de montaje y puesta en 
marcha de equipos y maquinaria utilizados en la Formación Profesional Integral, si es del caso. 24). Coadyuvar 
o colaborar en el proceso de ingreso e inducción de aprendices. 25). Responder por la integridad y buen uso 
de materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores 
propias de su cargo. 26). Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, 
colaborar activamente con las disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener de pertenencia 
con la Institución. 27). Para Instructores de las Especialidades de Cultura Física, Comunicación para la 
Comprensión, Ética y Transformación del Entorno y aquellos que se requieran para el desarrollo de programas 
especiales: Participar en el Grupo de Desarrollo Humano y Bienestar Estudiantil para adelantar proyectos y 
programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los 
valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 28). Participar activamente en las 
actividades de formación programadas por el Centro en el área cultural, deportiva, recreativa, dirigidas a los 
aprendices y en los programas de carácter preventivo que ameriten de su apoyo y asesoría, adicionalmente en 
actividades de bienestar dirigidas a los aprendices y funcionarios. 29). Par dar cumplimiento a la Resolución No. 
002926 del 3 de diciembre de 2007 sobre contratación de Instructores, EL CONTRATISTA deberá participar en 
los procesos de capacitación que adelantara el Centro durante la vigencia 2011 de las competencias en: - El uso 
de las herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación - TIC en procesos pedagógicos y la 
promoción del b-learning en los programas de formación en los que participa como Instructor- tutor; en el 
dominio y aplicación de metodologías activas y formación por proyectos en la formación profesional integral. 
30). Acreditar las competencias en: - El uso de las herramientas de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones - En el manejo de ambientes pluritecnológicos (Metodologías Activas) para promover el 
desarrollo de proyectos en modalidades: presencial, Learning y B- learning. 31). Participar en todas las 
actividades relacionadas para la implementación del Modelo Integrado para la Mejora Continua de la Gestión 
Institucional - Modelo Estándar de Control Interno MECI, Sistema de Control de la Calidad. 32). EL CONTRATISTA 
debe garantizar al Centro Metalmecánico - Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para 
atender y responder con una programación de hasta Cuarenta y Ocho (48) horas semanales. 33). Asistir a 
transferencias tecnológicas dentro y fuera del país que se constituyan en desarrollo de la respuesta institucional 
dentro de la misión institucional que cumpla el Sena.   
 
11. Número y Fecha del Contrato: 945 de 27 de octubre de 2010 
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Objeto: Prestación de Servicios Personales para Impartir Formación Profesional Integral por competencias de 
forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones que se deriven de la formación, para atender los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - 
Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando los procesos y procedimientos de 
los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. ESPECIFICACIONES: HORAS: 
(252) TITULACIÓN(ES): TECNOLOGO EN MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO INDUSTRIAL, TECNICO 
PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL, TECNOLOGO EN LA FABRICACION DE 
PRODUCTOS PLASTICOS POR INYECCION, TECNOLOGO EN DISEÑO E INTEGRACION DE AUTOMATISMOS 
MECATRONICOS Y TECNICO PROFESIONAL EN OPERACIÓN DE EQUIPOS, PROGRAMACION Y CONTROL DE 
PROCESOS DE MECANIZADO POR ARRANQUE DE VIRUTA. Especialidad: EMPRENDIMIENTO. 

 
Plazo de Ejecución: La duración del presente contrato es de TRES MESES (3) MESES hasta agotar el presupuesto, 
contados a partir de la aprobación de la Garantía Única. PARAGRAFO PRIMERO: En cumplimiento de los 
principios de anualidad contemplados en la Ley 38 de 1989, en el Decreto 111 de 1996 y el Decreto 1957 de 
2007, el presente contrato no podrá exceder del 31 de Diciembre del presente año. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 05 de noviembre de 2010 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 15 de diciembre de 2010 (Tomado de: Acta de Terminacion) 
 
Término de ejecución: 1 mes 10 días 
 
No. Horas: 252 
 
Valor: Cinco Millones Setenta y Un Mil Quinientos Pesos ($5.071.500) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1- Especificar las obligaciones, Deben ser como mínimo, las contenidas 
en el Anexo No. 2. Metalmecánico de la Regional Distrito Capital, a la suscripción del contrato, los siguientes 
documentos: a) Registro Estudio Previo de Necesidad, conveniencia y Oportunidad. 2. Presentar en la oficina 
de contratación del Centro Único Tributario - RUT, expedido por la DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, 
c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la República, d) Copia 
del certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación con una vigencia no superior 
a tres (3) meses e), Copia del certificado judicial expedido por el DAS, f) Constancia de afiliación al Plan 
Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones g) 
Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado h) Formato único de Hoja de Vida diligenciado, 
i) Si hubiere lugar dependiendo de la cuantía del contrato: a. La publicación de este documento en el diario 
único de contratación pública, requisito que se entiende cumplido con la presentación de la copia al carbón del 
comprobante de- pago y b. Efectuar el pago del impuesto de timbre.  
 
12. Número y Fecha del Contrato: 103 de 22 de enero de 2010 
 
Objeto: Prestación de Servicios Personales para Impartir Formación Profesional Integral por competencias de 
forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones que se deriven de la formación, para atender los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - 
Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando los procesos y procedimientos de 
los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. ESPECIFICACIONES: HORAS: 
CUATROCIENTAS VEINTE (420) TITULACIÓN(ES): TECNOLOGO EN MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO 
INDUSTRIAL, TECNICO PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL, TECNOLOGO EN LA 
FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS POR INYECCION, TECNOLOGO EN DISEÑO E INTEGRACION DE 
AUTOMATISMOS MECATRONICOS Y TECNICO PROFESIONAL EN OPERACIÓN DE EQUIPOS, PROGRAMACION Y 
CONTROL DE PROCESOS DE MECANIZADO POR ARRANQUE DE VIRUTA. Especialidad: EMPRENDIMIENTO. 

 
Plazo de Ejecución: La duración del presente contrato es de SIETE(7) MESES hasta agotar el presupuesto, 
contados a partir de la aprobación de la Garantía Única. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 28 de enero de 2010 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 28 de agosto de 2010 (Tomado de: Acta de Terminacion) 
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Término de ejecución: 7 meses 
 
No. Horas: 630 
 
Prórroga 1: 210 horas  
 
Adición 1: $4.226.250 
 
Valor: Doce Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta Pesos ($12.678.750) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1- Especificar las obligaciones, Deben ser como mínimo, las contenidas 
en el Anexo No. 2. Metalmecánico de la Regional Distrito Capital, a la suscripción del contrato, los siguientes 
documentos: a) Registro Estudio Previo de Necesidad, conveniencia y Oportunidad. 2. Presentar en la oficina 
de contratación del Centro Único Tributario - RUT, expedido por la DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, 
c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la República, d) Copia 
del certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación con una vigencia no superior 
a tres (3) meses e), Copia del certificado judicial expedido por el DAS, f) Constancia de afiliación al Plan 
Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones g) 
Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado h) Formato único de Hoja de Vida diligenciado, 
i) Si hubiere lugar dependiendo de la cuantía del contrato: a. La publicación de este documento en el diario 
único de contratación pública, requisito que se entiende cumplido con la presentación de la copia al carbón del 
comprobante de- pago y b. Efectuar el pago del impuesto de timbre.  
 
13. Número y Fecha del Contrato: 953 de 24 de noviembre de 2009 
 
Objeto: Prestación de Servicios Personales para Impartir Formación Profesional Integral por competencias de 
forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones que se deriven de la formación, para atender los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - 
Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando los procesos y procedimientos de 
los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. ESPECIFICACIONES: HORAS: 
CIENTO VEINTICINCO (125) TITULACIÓN(ES): TECNOLOGO EN MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO 
INDUSTRIAL, TECNICO PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL, TECNOLOGO EN LA 
FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS POR INYECCION, TECNOLOGO EN DISEÑO E INTEGRACION DE 
AUTOMATISMOS MECATRONICOS Y TECNICO PROFESIONAL EN OPERACIÓN DE EQUIPOS, PROGRAMACION Y 
CONTROL DE PROCESOS DE MECANIZADO POR ARRANQUE DE VIRUTA. Especialidad: EMPRENDIMIENTO. 

 
Plazo de Ejecución: Plazo de UNO Y MEDIO (1.5) mes(es), o hasta agotar la totalidad de las horas. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 10 de diciembre de 2009 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 31 de diciembre de 2009 
 
Término de ejecución: 125 horas 
 
Valor: Dos Millones Cuatrocientos Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta Pesos ($2.418.750) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1- Especificar las obligaciones, Deben ser como mínimo, las contenidas 
en el Anexo No. 2. Metalmecánico de la Regional Distrito Capital, a la suscripción del contrato, los siguientes 
documentos: a) Registro Estudio Previo de Necesidad, conveniencia y Oportunidad. 2. Presentar en la oficina 
de contratación del Centro Único Tributario - RUT, expedido por la DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, 
c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la República, d) Copia 
del certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación con una vigencia no superior 
a tres (3) meses e), Copia del certificado judicial expedido por el DAS, f) Constancia de afiliación al Plan 
Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones g) 
Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado h) Formato único de Hoja de Vida diligenciado, 
i) Si hubiere lugar dependiendo de la cuantía del contrato: a. La publicación de este documento en el diario 
único de contratación pública, requisito que se entiende cumplido con la presentación de la copia al carbón del 
comprobante de- pago y b. Efectuar el pago del impuesto de timbre. 
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14. Número y Fecha del Contrato: 855 de 27 de octubre de 2009 
 
Objeto: Prestación de Servicios Personales para Impartir Formación Profesional Integral por competencias de 
forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones que se deriven de la formación, para atender los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - 
Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando los procesos y procedimientos de 
los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. ESPECIFICACIONES: HORAS: 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE (157) TITULACIÓN(ES): TECNOLOGO EN MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO 
INDUSTRIAL, TECNICO PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL, TECNOLOGO EN LA 
FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS POR INYECCION, TECNOLOGO EN DISEÑO E INTEGRACION DE 
AUTOMATISMOS MECATRONICOS Y TECNICO PROFESIONAL EN OPERACIÓN DE EQUIPOS, PROGRAMACION Y 
CONTROL DE PROCESOS DE MECANIZADO POR ARRANQUE DE VIRUTA. Especialidad: EMPRENDIMIENTO. 

 
Plazo de Ejecución: Plazo de DOS (2) mes(es), o hasta agotar la totalidad de las horas. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 09 de noviembre de 2009 (Tomado Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 26 de diciembre de 2009 
 
Término de ejecución: 157 horas 
 
Valor: Tres Millones Treinta y Siete Mil Novecientos Cincuenta Pesos ($3.037.950) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1- Especificar las obligaciones, Deben ser como mínimo, las contenidas 
en el Anexo No. 2. Metalmecánico de la Regional Distrito Capital, a la suscripción del contrato, los siguientes 
documentos: a) Registro Estudio Previo de Necesidad, conveniencia y Oportunidad. 2. Presentar en la oficina 
de contratación del Centro Único Tributario - RUT, expedido por la DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, 
c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la República, d) Copia 
del certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación con una vigencia no superior 
a tres (3) meses e), Copia del certificado judicial expedido por el DAS, f) Constancia de afiliación al Plan 
Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones g) 
Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado h) Formato único de Hoja de Vida diligenciado, 
i) Si hubiere lugar dependiendo de la cuantía del contrato: a. La publicación de este documento en el diario 
único de contratación pública, requisito que se entiende cumplido con la presentación de la copia al carbón del 
comprobante de- pago y b. Efectuar el pago del impuesto de timbre.  
 
15. Número y Fecha del Contrato: 332 de 12 de marzo de 2009 
 
Objeto: Prestación de Servicios Personales por Periodos Fijos para Impartir Formación Profesional Integral por 
competencias de forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones que se deriven de la formación, 
para atender los aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico 
del SENA - Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando los procesos y 
procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. 
TITULACIÓN(ES): TECNOLOGO EN MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO INDUSTRIAL, TECNICO PROFESIONAL 
EN MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL, TECNOLOGO EN LA FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS 
POR INYECCION, TECNOLOGO EN DISEÑO E INTEGRACION DE AUTOMATISMOS MECATRONICOS Y TECNICO 
PROFESIONAL EN OPERACIÓN DE EQUIPOS, PROGRAMACION Y CONTROL DE PROCESOS DE MECANIZADO POR 
ARRANQUE DE VIRUTA. 
 
Plazo de Ejecución: El Plazo de ejecución del presente contrato es de SEIS (6) Meses y la vigencia sera el plazo 
de la ejecución del presente contrato y cuatro (4) meses mas, contados a partir de la fecha de aprobación de 
la garantía única. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 12 de marzo de 2009 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 20 de septiembre de 2009 (Tomado de: Acta Liquidacion) 
 
Término de ejecución: 6 meses 
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Valor: Dieciséis Millones Ciento Veintidós Mil Pesos ($16.122.000) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1.) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del Artículo 1 º de 
la Ley 828 de 2003, el artículo 24 del decreto 1703 del 2 de agosto de 2002 y, el Decreto 1670 de 2007, EL 
CONTRATISTA deberá efectuar el pago con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del 
presente contrato de sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensión). Así 
mismo de acuerdo con el literal b del artículo 13 del decreto 1295 de 1994, el artículo 23 del decreto 1703 del 
2 de agosto de 2002 y el inciso 2 del artículo 3 del decreto 2800 de 2003, podrán efectuar el aporte al Sistema 
General de Riesgos Profesionales en forma .voluntaria. La demora en la entrega de los soportes de pago 
mensual de estas obligaciones será causal para el aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta 
que se dé el cabal cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas, previa verificación de la mora mediante liquidación 
efectuada por el interventor del contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula de Multas. La persistencia 
en el incumplimiento de esta obligación por parte del CONTRATISTA, por cuatro (4) meses, será causal para la 
declaración de la caducidad administrativa 2.) Presentar los reportes de notas de los aprendices y demás 
informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 3.) Reintegrar los libros y/o ayudas 
didácticas solicitadas en préstamos en la Unidad información dentro de los plazos estipulados y presentar el 
paz y salvo correspondiente para el último pago. 4.) Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos 
de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 5.) Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, 
la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la auto evaluación en los alumnos para su mejoramiento 
continuo. 6.) Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el 
rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 7.) 
Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que se desempeñe, mediante 
proyectos de investigación, en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 8.) Formular, ejecutar 
y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 9.) Colaborar en el diseño y ejecución de programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en 
que imparte Formación Profesional. 10.) Participar activamente en el Plan de Mejoramiento y Actualización de 
los docentes. 11.) Capacitar y asistir técnica, empresarial y organizacionalmente a las comunidades, formas 
asociativas y empresas en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 12.) Emitir concepto cuando le sea solicitado, acerca de los planes y programas 
presentados por entidades aspirantes a ingresar a la cadena de formación o a obtener reconocimiento de 
cursos, o sobre especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la formación 
profesional integral. Presentar su concepto y recomendaciones. 13.) Participar en la concertación y 
coordinación interinstitucional para la ejecución de proyectos de desarrollo y acciones de Formación 
Profesional Integral, proyectos de desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 14.) Participar en procesos 
de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación 
Tecnológica, programados por el Centro de Formación. 15.) Participar en las labores de montaje y puesta en 
marcha de equipos y maquinaria utilizados en la Formación Profesional Integral, si es del caso. 16.) Coadyuvar 
en el proceso de ingreso e inducción de alumnos. 17.) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje 
realizados por alumnos a quienes imparte formación Profesional. 18.) Responder por la integridad y buen uso 
de materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores 
propias de su cargo. 19.) Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico 
pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad. 20.) Participar en los 
comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con la 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la Institución. 21.) 
Para Instructores de las Especialidades de: Cultura Física, Comunicación para la Comprensión, Ética y 
Transformación del Entorno y aquellos que se requieran para el desarrollo de programas especiales: participar 
en el grupo de Desarrollo Humano y Bienestar Estudiantil para adelantar proyectos y programas tendientes al 
desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los 
alumnos para avanzar en su proceso formativo. 22.) Participar activamente en las actividades de formación 
programadas por el centro en el área cultural, deportiva, recreativa, dirigidas a los alumnos y en los programas 
de carácter preventivo que ameriten de su apoyo y asesoría, adicionalmente en actividades de bienestar 
dirigidas a los alumnos y funcionarios. 23.) Acreditar las competencias en: - El uso de las herramientas de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. - En el manejo de ambientes pluritecnológicos 
(Metodologías Activas) para promover el desarrollo de proyectos en modalidades: Presencial, Learning y B-
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learning. 24.) Participar en todas las actividades relacionadas para la implementación del Modelo Integrado 
para la Mejora Continua de la Gestión Institucional – Modelo Estándar de Control Interno MECI, Sistema de 
Control de la Calidad. 
 
16. Número y Fecha del Contrato: 554 de 25 de agosto de 2008 
 
Objeto: Prestación de Servicios Personales para Impartir Formación Profesional Integral por competencias de 
forma presencial y/o virtual, complementaria y otras acciones que se deriven de la formación, para atender los 
aprendices de los diferentes niveles y especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - 
Regional Distrito Capital, de acuerdo con el horario de cada grupo, aplicando los procesos y procedimientos de 
los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA ESPECIFICACIONES: HORAS: 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINO (465) horas TITULACIÓN(ES): TECNOLOGO EN MANTENIMIENTO 
ELECTROMECANICO INDUSTRIAL, TECNICO PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL, 
TECNOLOGO EN LA FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS POR INYECCION, TECNOLOGO EN DISEÑO E 
INTEGRACION DE AUTOMATISMOS MECATRONICOS Y TECNICO PROFESIONAL EN OPERACIÓN DE EQUIPOS, 
PROGRAMACION Y CONTROL DE PROCESOS DE MECANIZADO POR ARRANQUE DE VIRUTA. Especialidad: 
EMPRENDIMIENTO. 

 
Plazo de Ejecución: De CUATRO (4) meses, o hasta agotar la totalidad de las horas. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 25 de agosto de 2008 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 24 de diciembre de 2008 
 
Término de ejecución: 465 horas 
 
Valor: Ocho Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil Cincuenta Pesos ($8.356.050) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: El Contratista, además de las obligaciones que por su índole y naturaleza 
le son propias, se obliga para con EL SENA a: 1- Especificar las obligaciones, Deben ser como mínimo, las 
contenidas en el Anexo No. 2. Estudio Previo de Necesidad, conveniencia y Oportunidad. 2. Presentar en la 
oficina de contratación del Centro Metalmecánico de la Regional Distrito Capital, a la suscripción del contrato, 
los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario - RUT, expedido por la DIAN, b) Copia de la Cédula de 
Ciudadanía, c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la 
República, d) Copia del certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación con una 
vigencia no superior a tres (3) meses e), Copia del certificado judicial expedido por el DAS, f) Constancia de 
afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General 
de Pensiones g) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado h) Formato único de Hoja de 
Vida diligenciado, i) Si hubiere lugar dependiendo de la cuantía del contrato: a. La publicación de este 
documento en el diario único de contratación pública, requisito que se entiende cumplido con la presentación 
de la copia al carbón del comprobante de pago y b. Efectuar el pago del impuesto de timbre.  
 
17. Número y Fecha del Contrato: 306 de 26 de febrero de 2008 
 
Objeto: Prestación de Servicios de Formación Profesional Integral, impartiendo 440 horas en la especialidad de 
EMPRENDIMIENTO, de acuerdo con el horario de cada grupo para atender los Trabajadores Alumnos de 
Aprendizaje, Técnicos y Tecnólogos del Centro Metalmecánico. 

 
Plazo de Ejecución: Hasta 23 de Julio de 2.008 o hasta que se cumplan en su totalidad las 440 horas. Vigencia: 
termino de ejecución y cuatro(4) meses mas a partir de la aprobación de la garantía única. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 26 de febrero de 2008 (Tomado de: Acta de Inicio) 
 
Fecha de terminación de Ejecución: 23 de julio de 2008 
 
Término de ejecución: 440 horas 
 
Valor: Siete Millones Novecientos Seis Mil Ochocientos Pesos ($7.906.800) 
 



Certificación No. 5249 

                               

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Dirección General /Regional / Centro 

Dirección: Av. Cra. 30 No. 19 B – 25 Sur Ciudad: Bogotá - PBX (57 1) 5461500  www.sena.edu.co 
Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03   pág. 24 

 
 

Obligaciones Específicas del Contrato: El Contratista tendrá las siguientes obligaciones: 1.) En cumplimiento 
de lo dispuesto en el parágrafo del Artículo 1° de la Ley 828 de 2003 y el articulo 24 del decreto 1703 del 2 de 
agosto de 2002, el CONTRATISTA deberá efectuar el pago dentro de los primeros diez (10) días del mes en curso 
con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente contrato de sus obligaciones 
frente al sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensión). Así mismo de acuerdo con el literal b del articulo 
13 del decreto 1295 de 1994, el articulo 23 del decreto 1703 del 2 de agosto de 2002 y el inciso 2 del articulo 3 
del decreto 2800 de 2003, podrán efectuar el aporte al Sistema General de Riesgos Profesionales en forma 
voluntaria. La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será causal para el 
aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se de el cabal cumplimiento de las obligaciones 
anteriormente señaladas. El incumplimiento 'de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas, 
previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por el interventor del contrato, conforme a lo 
estipulado en la Cláusula de Multas. La persistencia en el incumplimiento de esta obligación por parte del 
CONTRATISTA, por cuatro (4) meses, será causal para la declaración de la caducidad administrativa. 2.) 
Presentar los reportes y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 3.) 
Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en préstamos en la Unidad información dentro de los 
plazos estipulados y presentar el paz y salvo correspondiente para el ultimo pago. 4) Colaborar en el diseño y 
ejecución de programas del Centro 5.) Emitir concepto cuando le sea solicitado sobre especificaciones técnicas 
de maquinaria y equipo, materiales e insumos relacionados con el área. 6.) Participar en las labores de montaje 
y puesta en marcha de equipos y maquinaria utilizados en el área. 7.) Coadyuvar en el proceso de ingreso e 
inducción de alumnos. 8.) Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre 
las acciones encomendadas y los productos resultantes de la atención a los alumnos. 9.) Responder por la 
integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para 
desarrollar labores propias de su cargo. 10.) Participar en los comités de evaluación de ser necesario, colaborar 
activamente con la disposiciones sobre aseo y orden del Centro y tener sentido de pertenencia con la 
Institución. 11) El CONTRATISTA deberá acreditar la competencia en el uso de las herramientas de las 
Tecnologías de la Información y las comunicaciones (TIC), de acuerdo lo establecido en la Resolución 002926 
del 3 de diciembre de 2.007. 
 
Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada 
en el sistema ON BASE del SENA, a los 23 días de julio de 2021. 
 
 

 
 JAIRO IVÁN MARÍN MÁSMELA 

SUBDIRECTOR CENTRO METALMECÁNICO
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  
 
 

Proyecto: Sandra Milena Olarte Ruiz  - Secretaria G.A.A.I.C.S 
 
Reviso: Mónica Cuadros Sierra - Coordinadora G.A.A.I.C. 
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11-1010 

Bogotá D.C 

 

Señor: 
Javier Mauricio Becerra Daza 

javier.bece@hotmail.com 

guillermojutinico@gmail.com  

Bogotá D.C. 
 

Asunto: Respuesta petición   

 
Respetado señor Becerra Daza cordial saludo. 
 
En atención a la comunicación radicada en el portal web servicioalciudadano@sena.edu.co  
con el No. 7-2020-120986 del 3 de agosto de 2020, de manera atenta respondo lo siguiente: 
 
El estatuto de la Contratación Pública, Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 1150 
de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, define en forma expresa los 
Contratos de Prestación de Servicios: 

“Artículo 32. De los contratos estatales. Son contratos estatales todos los 

actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se 

refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 

especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los 

que, a título enunciativo, se definen a continuación: 

“…3. Contrato de prestación de servicios. Son contratos de prestación de 

servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 

contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimientos especializados. 

 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 

sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable” (negrilla 

nuestra)”. Negrilla y subrayado fuera del texto. 

 

No: 11-2-2020-029036

25/08/2020 17:26:57
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A diferencia del contrato de trabajo, el contrato de prestación de servicios se caracteriza 
por1: 

1. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de 
labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una 
persona en determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores 
profesionales. 

2. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y 
científico, constituye el elemento esencial de este contrato. 

3. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo 
limitado. 

4. Su forma de remuneración es por honorarios. 

5. No se genera en estos contratos ninguna relación laboral y por ende no hay lugar al 
pago de prestaciones sociales. 

6. La afiliación al sistema integral de seguridad social se debe realizar como trabajador 
independiente, esto es, asume la totalidad de las cotizaciones. 

Revisado el aplicativo On Base se evidencia que en efecto el señor JAVIER MAURICIO 

BECERRA DAZA prestó sus servicios de forma intermitente en el SENA bajo la figura de 
contrato de prestación de servicios, por el tiempo estrictamente pactado.  

 

Asimismo, se observa dentro del archivo las respectivas actas de liquidación de mutuo 
acuerdo entre las partes en cada uno de los contratos que el señor JAVIER MAURICIO 

BECERRA DAZA suscribió con la entidad, donde tanto el SENA como el solicitante se 
declararon a paz y salvo por todo concepto, sin que exista de este modo motivo que 
justifique la presente reclamación de conformidad con lo señalado por ley y la jurisprudencia 
en la materia. 

 Al respecto la Corte Constitucional, en Sentencia C-154 de marzo 19 de 1997, M.P., 
Hernán Herrera Vergara al declarar la constitucionalidad del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, precisó: 

 “El contrato de prestación de servicios se celebra por el Estado en aquellos eventos en que la función de la 
administración no puede ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando 

requiere de conocimientos especializados, para lo cual se establecen las siguientes características: a. La 

prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores en razón de la 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “A” Consejero Ponente: 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil dieciséis (2016). Radicación: 13001 23 31 000 2012 00233 
01 (2820 – 2014) Actor: LUZ ELVIRA MONTES DÍAZ Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DECRETO 01 DE 1984 
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experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en determinada materia, con la cual se 

acuerdan las respectivas labores profesionales” 

En línea con lo anterior, al haber prestado sus servicios en el SENA bajo la modalidad 
consagrada en el numeral tercero del artículo 32 de la ley 80 de 1993, esta entidad  estaba 
totalmente excluida de la obligación de realizar los respectivos aportes a la seguridad social 
y menos aún reconocer los emolumentos que usted pretende en su escrito, en virtud de la 
naturaleza misma de los contratos suscritos.  

Es importante resaltar que a diferencia del contrato laboral, el contratista presta sus 
servicios de manera autónoma e independiente, en tanto que en la relación laboral se 
requiere la continuada subordinación o dependencia, situación que en el presente caso no 
ocurrió, sin que existiere una relación legal y reglamentaria. 

De esta manera, se tiene que no está probado que con ocasión de la relación contractual 
entre JAVIER MAURICIO BECERRA DAZA y el SENA se haya configurado un contrato 
laboral, conclusión que tiene soporte en lo antes considerado y en pronunciamientos 
judiciales sobre el mismo aspecto en casos similares. 

“En los contratos suscritos con el SENA, se pactó que el actor se obligaba a 
cumplir funciones de Instructor, sin que de ello se infiera un trabajo 

subordinado y dependiente, en el cual se estableciera horarios o el 

demandante estuviera obligado a cumplir órdenes de un jefe” 

“Si bien la labor de instructor implica que se desarrolle personalmente, ello 
por sí solo, no configura la existencia de una relación laboral, aunque en los 

testimonios obrantes a folios 59 y 69, se exprese que existía subordinación y 

un jefe inmediato, ello resulta aceptable, pues es apenas lógico que una 

persona que se contrata para prestar servicios de capacitación debe actuar y 

desarrollar su labor dentro de los marcos y objetivos que tenga trazados la 

entidad contratante...”      

“… Aunque se exprese que el actor cumplía un horario laboral, la forma como 
se ejecutara el servicio bien pudo ser establecida por él mismo o con el 

coordinador, y en este proceso no se ha demostrado que la entidad hubiera 

impuesto alguno”.   Sentencia del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 

Administrativo, - Sección Segunda- Subsección “A”, con ponencia 
del Dr. Alberto Arango Mantilla, sentencia del 9 de Noviembre 
de 2000. 

Conforme a lo anterior, no puede predicarse la configuración de una relación laboral 
mediante un acto administrativo como lo solicita el peticionario. En primer lugar por la 
ausencia de los elementos de subordinación, prestación directa del servicio y el pago de un 
salario, pero  también por ser un imposible jurídico al encontrarse limitado el funcionario 
encargado del nombramiento por el limite propio de sus competencias y facultades (artículo 
6, Constitución Política de Colombia). 
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Los empleos públicos son creados en ejercicio de una función reglada como corresponde 
en un Estado de Derecho como el nuestro, en el cual la creación, clasificación, 
nomenclatura de cargos y sistema salarial de los cargos públicos están dados bajo 
parámetros constitucionales, legales y reglamentarios que restringen la discrecionalidad de 
los nombramientos de empleados públicos, situación necesaria para generar la obligación 
de pago de prestaciones sociales a cargo de la entidad. 

De manera que el empleo público (situación legal y reglamentaria) no puede surgir de cualquier 
modo, ni mucho menos de una relación contractual, pues como lo ha explicado la 
jurisprudencia colombiana, el principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales, no puede llevar a desconocer los 
elementos esenciales que se exigen para que una persona acceda a la función pública 
(sentencia C.555 de 1994). Sostener lo contrario, como lo pretende el peticionario, conduce 
a desconocer mandatos de ineludible cumplimento. 

Conforme lo expuesto resulta improcedente su solicitud. 

Frente a la solicitud de copias de los contratos, así como el reporte de pagos recibidos por 
concepto de honorarios y certificación por los servicios prestados, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, se dará traslado al Centro Metalmecánico, a fin 
de atender lo solicitado. 

Atentamente, 

 

 

Enrique Romero Contreras 

Director Regional 
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